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1. PRESENTACIÓN 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 representa el compromiso y la visión de 

transformación con la que el pueblo de Tenosique ha depositado su confianza en esta 

administración. Es un documento que nace del diálogo abierto, de la consulta con la 

ciudadanfa, y de la convicción de que solo un gobierno responsable, transparente y 

cercano a la gente puede construir un mejor futuro para nuestro municipio. /l._ 

Este es un momento histórico para Tenosique. Por primera vez este Ayuntamiento es 

presidido por una mujer, quien, postulada por el Partido del Trabajo, asume con orgullo 

y profundo compromiso la responsabilidad de gobernar en nombre de todas y todos 

los tenosiquenses. 

Bajo el lema que inspira esta administración, "Unidos Haciendo Historia", el 

Gobierno Municipal se compromete a construir un municipio más justo, incluyente y 

solidario, sin distinciones partidarias y poniendo en el centro de la atención a las 

personas que habitan y transitan por Tenosique. 
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Este municipio es un territorio de enorme riqueza histórica, cultural y natural. Cuna de 

tradiciones milenarias, tierra de pueblos originarios, rafees profundas y de una 

identidad que se enorgullece de su pasado y mira con esperanza hacia el porvenir. 

Ubicado en la Frontera Sur, donde comienza México; Tenosique forma parte de uno 

de los 17 municipios de Tabasco, se distingue como puerta de ingreso terrestre al pafs, 

a través de la localidad de Sueños de Oro - El Ceibo, compartiendo 290 kilómetros de 

frontera con Guatemala. Esta posición estratégica, convierte a nuestro municipio en 

un punto clave para el desarrollo económico, el intercambio cultural y la cooperación 

regional. 

Es también un territorio de extraordinaria biodiversidad, de un vasto patrimonio natural, 

con un pueblo trabajador y solidario, que ha sabido enfrentar los desaffos del tiempo 

con entereza y esperanza. Hoy, más que nunca, Tenosique demanda un gobierno 

sensible, honesto y eficiente, que escuche a su gente y que sea capaz de traducir sus 

aspiraciones en políticas públicas orientadas a producir soluciones y bienestar. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 se ha construido en plena alineación con 

los Ejes del Plan Estatal de Desarrollo de Tabasco (PLED) 2024 - 2030 y en 

concordancia con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025 - 2030, 

asegurando que las polfticas locales contribuyan al esfuerzo nacional y estatal por un 

desarrollo con justicia social, equidad e inclusión. 

Este Plan está organizado en 1 O Ejes Estratégicos, que dan rumbo y coherencia a la·"1_. 

acción gubernamental: 

- Eje Estratégico 1: Democracia Participativa, Gobernabilidad y Empoderamiento 

Social. 

- Eje Estratégico 2: Bienestar, Atención e Inclusión para la Transformación. 

- Eje Estratégico 3: Desarrollo Humano, Educación, Cultura y Recreación. 

- Eje Estratégico 4: Seguridad, Movilidad y Gestión de Riesgos. 

- Eje Estratégico 5: Campo, Comunidad y Soberanfa Productiva. 

- Eje Estratégico 6: Turismo, Cultura y Desarrollo Económico Local. 

- Eje Estratégico 7: Municipio en Movimiento, Obr+ay Servicios. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 3 
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- Eje Estratégico 8: Familias Fuertes, Comunidades Igualitarias. 

- Eje Estratégico 9: Gobierno Responsable: Planeación, Control y Transparencia. 

- Eje Estratégico 1 O: Territorio Sustentable y Sociedad Responsable. 

Cada uno de estos ejes contiene programas y acciones que responden a los grandes 

retos de nuestro tiempo: la necesidad de reducir desigualdades, de garantizar servicios 

públicos de calidad, de promover un desarrollo económico con justicia social , proteger 

nuestro patrimonio natural y cultural, y fortalecer las capacidades institucionales para 

gobernar con transparencia y eficacia. 

Este Plan es también un llamado a la unidad, Unidos como Sociedad y como 

Gobierno, Estamos Haciendo Historia. Este gobierno es de puertas abiertas, de 

diálogo permanente, y de firme compromiso con las causas de nuestro pueblo. 

Con el Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027, el Gobierno de Tenosique reafirma 

su convicción de ser un gobierno para todas y todos, que trabaja con honestidad y con 

el corazón, para que nuestro municipio sea un lugar de oportunidades, de paz, de..--

progreso y de bienestar para las presentes y futuras generaciones. 

Mtra. Sandra ~ ndez Jiménez 

Presidenta Municipal de Tenosique, Tabasco 

Unidos Haciendo Historia 
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2. MISIÓN 

Conducir el desarrollo integral y sostenible del municipio de Tenosique, garantizando 

la prestación de servicios públicos de calidad, promoviendo la participación ciudadana, 

impulsando el bienestar social, económico y cultural de la población, ejerciendo un 

gobierno honesto, transparente y con rendición de cuentas, en beneficio de todas y 

todos los tenosiquenses. 

3. VISIÓN 

Ser un municipiO próspero, Incluyente y seguro, con un gobierno cercano a la 

ciudadanfa, que impulse el desarrollo económico, social y cultural de Tenosique, 

fortaleciendo su identidad, su posición estratégica en la Frontera Sur y el bienestar de -"1./ 

sus habitantes, bajo principios de equidad, igualdad de género, transparencia y justicia 

social. 

4. OBJETIVO GENERAL 

Impulsar el desarrollo integral del municipio de Tenosique mediante polfticas públicas 

orientadas al bienestar de la población, el fortalecimiento de los servicios públicos, la 

protección del patrimonio natural y cultural , la promoción de un desarrollo económico 

justo y sustentable, y la consolidación de una administración pública eficiente, 

transparente, con perspectiva de género, vocación social y rendición de cuentas, en 

estrecha colaboración con la ciudadanfa y con los otros niveles de gobierno. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~ sique de Pino Suárez, Tabasco, México 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 

TENOSiOUE 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

5. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES1 

1.- Disciplina. 

2.- Economfa. 

3.- Eficacia. 

4.- Eficiencia. 

5.- Equidad. 

6.- Honradez. 

7.- imparcialidad. 

8.- Integridad . 

9.- Lealtad. 

10.- Legalidad. 

11.-Objetividad. 

12.-Profesionalismo. 

13.-Rendición de Cuentas. 

14.-Transparencia. 

6. VALORES INSTITUCIONALES2 

1.- Cooperación. 

2.- Entorno Cultural y Ecológico. 

3.- Honestidad. 

4.- Igualdad de Género. 

5.- Igualdad y No Discriminación. 

6.- Interés Público. 

7. - Liderazgo. 

8.- Respeto. 

9.- Respeto a los Derechos 

Humanos. 

10.- Universalidad. 

11 .- lndependencia. 

12.- lndivisibilidad. 

13.-Progresivídad. 

14.-Conciencia en el Bienestar --l._ 

Animal. 

15.- Democracia Participativa. 

16.- Respeto al Entorno Histórico, 

Cultural y Social. 

, Fuente: Articulo 12, del Código de !Otica e Integridad para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 
Tenos1que, Tabasco, publicado en el Pen6d1co Oficial del Estado de Tabasco, el 14 de d1ciembre de 2024, No 
8585, Suplemento C. Disponible para Consulta 
https://publicacionpenodico.tabasco.gob.mx/documento/6364/firmado_qr.pdf 
2 Fuente: Articulo 14, del Código de !Otlca e Integridad para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 
Tenosique, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el~4 e diciembre de 2024, No. 
8585, Suplemento C. Dispon1ble para Consulta: ( 
https:/lpublicacionperiodico.tabasco.gob.mxldocumentol63641firmado_qr.pdf 3> l "\ 
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7. REGLAS DE INTEGRIDAD3 

1.- Actuación Pública. 

2.- Información Pública. 

3.- Contrataciones Públicas. 

4.- Programas Gubernamentales. 

5.- Trámites y Servicios. 

6.- Recursos Humanos. 

7.- Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles. 

8.- Procesos de Evaluación. 

9.- Control Interno. 

10.-Procedimiento Administrativo. 

11.-Desempeño Permanente con 

Integridad. 

12.-Cooperación con la Integridad. 

13.-Comportamiento Digno. 

• Fuente: Articulo 15, del Código de Éttca e lntegndad para los Servidores Pübltcos del Ayuntamiento de 

ToeM>qoo, '''""· pobh~do '" ol Poriódioo Ofioiol dol E<todo do '''""7 do dlciemb" do 2024, No. 
8585, Suplemento C. Dlspomble para Consulta 
https:/lpublicactonpenodtco tabasco.gob.mx/documento/6364/finnado_qr.pdf ( 

~ '-- \ 
Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 · -~- --~ 

........::::íque de Pino Suárez, Tabasco, México 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 32 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

8. MARCO JURIDICO 

8.1. NORMATIVA FEDERAL 

- Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos: artículos 25, 26 y 

115 (última reforma publicada en el 

D1ario Oficial de la Federación el 15 

de abril de 2025). 

- Ley de Planeación: artículos 33 y 34, 

fracción 111 (última reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación 

el 08 de mayo de 2023). 

8.2.NORMATIVA ESTATAL 

- Constitución Politica del Estado Libre 

y Soberano de Tabasco: artículo 65, 

fracción 111 (última modificación 

publicada en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco el1 9 de marzo de 

2025). 

- Ley de Planeación del Estado de 

Tabasco: artículos 2, 5 y 14 (última 

modificación publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco el 29 de abril de 2019). 

Calle 21 sfn Col. Centro, C.P. 86901 
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8.3.NORMATIVA MUNICIPAL 

- Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco: artículos 29, 

fracción 11 , 65, fracción 111 , 119, 120, 

121 , 123 y 124 (última modificación 

publicada en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco el 16 de octubre 

de 2024). 

- Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Tenosique, Tabasco, 

2024 - 2027 (publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco el27 de noviembre de 2024, 

No. 8580, Suplemento E). 

- Código de ~tica e Integridad para los --1.._-

Servidores Públicos del 

Ayuntamiento de Tenosique, 

Tabasco (publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco el 14 

de diciembre de 2024, No. 8585, 

Suplemento C). 
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9. PROCESO DE PLANEACIÓN 

9.1.PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 

Conforme a lo establecido en el artículo 

25 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos; " .. .La ley 

facultará al Ejecutivo para que 

establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el 

sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de 

desarrollo . .. "; en concordancia con 

esto, y de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 65 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, se establece que " .. .Los 

Municipios, en los términos de las 

Leyes Federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para elaborar, dentro 

del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, sus Planes Municipales 

trianua/es y sus programas operativos 

anuales ... ". 

Atendiendo a esto, el Plan Municipal de 

Desarrollo debe establecer los objetivos 

generales, estrategias y prioridades del 

Desarrollo Integral del Municipio, 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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contendrá previsiones sobre los 

recursos que serán asignados a tales 

fines; además, determinará los 

instrumentos y designará a los 

responsables de su ejecución, 

establecerá los lineamientos de polftica 

de carácter global, sectorial y de 

servicios municipales. 

Es por esta razón que para formalizar el 

proceso de elaboración del Plan 

Municipal de Desarrollo 2024-2027 del 

Municipio de Tenosique, Tabasco, se 

llevaron a cabo diferentes 

metodologías, en las que la población 

del municipio participó, aportando y 

expresando de viva voz y por escrito,"{_ 

las necesidades que se presentan en 

sus localidades; estos procesos se 

describen a continuación. 

9.1.1. RECORRIDOS PARA 

DETECTAR LAS NECESIDADES 

PRIMORDIALES DE LA 

CIUDADANÍA 

En el marco de la nueva administración 

encabezada por la Mtra. Sandra Beatriz 

Hernández Jiménez, Presidenta 

Tenosique, el Plan 
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construye con base en un proceso 

participativo, sustentado en el diálogo 

directo entre la ciudadanía y el gobierno 

municipal. Para ello, se llevó a cabo un 

recorrido integral por las zonas rural y 

urbana del municipio, permitiendo a la 

población manifestar de manera directa 

las problemáticas que enfrentan en sus 

comunidades. Entre las principales 

necesidades expresadas por la 

ciudadanía 

siguientes: 

se identificaron las 

Tabla 1. Principales Necesidades en las 
Localidades de Tenosique, Tabasco. 

PRINCIPALES NECESIDADES 
1.- Ejido El Recreo: 

a) Mejoramiento de Carreteras. 
b) Agua Potable. 
el Alumbrado Público. 

2.- Ejido Chaculji: 

a) Agua Potable. 
b) Mejoramiento de Carretera. 
e) Mejoramiento de Red Eléctrica . 
d) Mejoramiento de Puentes. 
ei Transformadores. 
3.- Ejido La Isla: 

a) Agua Potable. 
b) Mejoramiento de Red Eléctrica. 
e) Pavimentación de Carretera. 
d) Construcción de Cancha Techada. 
e) Mejoramiento de Puentes. 
f) Transformador. 
4.- Ejido Pomoná 1ra. Sección: 

a) Mejoramiento de Carretera. 
b) Construcción de Cancha Techada. 
el Meioramiento de Red Eléctrica. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
~o slque de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

PRINCIPALES NECESIDADES 
5.- Poblado Boca del Cerro: 

a) Mejoramiento de Red Eléctrica. 
b) Problemática con los Bajantes, Apoyo 

para el Centro de Carga. 
e) Alumbrado Público. 
d) Terreno para Panteón. 
e) Telebachilleratos Comunitarios. 
f) Tanque Elevado. 
g) Transporte Escolar Gratuito. 
6.- Ejido San Carlos : 

a) Mejoramiento de Red Eléctrica. 
b) Agua Potable . 
7.- Colonia Agrícola !corsa: 

a) Transformador. 
b) Apoyo para Tramitar los Títulos de 

ProQiedad. 
8.- Ejido Crisóforo Chiñas: 

a) Construcción de Casa de Salud. 
b) Red de Agua Potable. 
e) Pozo Profundo. 
d) Construcción de Caminos Cosecheros. 
9.- Ejido Corregidora Ortiz de Domínguez: 

a) Construcción de una Cancha. 
b) Alumbrado Público. 
e) Mejoramiento del Centro de Salud. 
dl Proyectos oara el Camoo. 
10.- Ejido Niños Héroes: 

a) Mejoramiento de Carreteras. 
b) Mejoramiento de Red Eléctrica. 
e) Desmontar Árboles. 
d) Transporte Escolar. 
11 .- Cortijo Nuevo 2da. Sección: 

a) Ampliación de la Red Eléctrica. 
b) Red de Agua Potable. 
e) Casa Ejldal. 
d) Mejoramiento de la Casa de Salud. 
e) Protección del Campo de Béisbol con 

Malla. 
12.- Ejido Francisco l. Madero Rlos: 

a) Ampliación de la Red Eléctrica. 
b) Mejoramiento de la Casa de Salud. 
e) Casa Ejidal. 

13.- Ejido Nuevo Progreso: 

al Mantenimiento de la Carretera. 

Fuente: E 1 
1boraci6n propia. 

\j ~~ 
( \ 

¡ 

..... 
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Tabla 1. Principales Necesidades en las 
Localidades de Tenosique, Tabasco. 

PRINCIPALES NECESIDADES 
14.· Poblado Santo Tomás: 

a) Tanque Elevado. 
b) Drenaje. 
e) Pavimentación de Carretera. 
dÍ Transformador en el Centro de Salud. 
15.· Ejido Cortijo Nuevo 1ra. Sección: 

a) Solicitud de un Médico para la Casa de Salud. 
b) Transporte Escolar Gratuito 
e) Mejoramiento de Red Eléctrica. 

16.· Ejido San Marcos: 

a) Construcción de Capilla en el Panteón. 
b) Transformador. 
e) Mejoramiento de la Carretera. 
d) Mejoramiento de Vivienda. 
e) Construcción de Banquetas. 
17.· Ejido Independencia: 

a) Agua Potable. 
b) Alumbrado Público. 
e) Vigilancia de Seguridad Pública. 
d) Bardeado de Primaria. 
18.· Poblado Arena de Hidalgo: 

a) Transformadores. 
b) Drenaje. 
e) Red de Alcantarillado 
d) Mejoramiento de Calles. 
19.- Ejido Pomoná 2da. Sección: 

a) Registro de Población. 
b) Apertura de Nuevas Calles. 
e) Caminos Cosecheros. 
d) Casa de Salud. 
20.· Ejido Arena de Hidalgo: 

a) Pavimentación de Carretera. 

Fuente: Elaboración propia. 

• Fuente: Reglamento Interno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Tenos1que, Tabasco 2024- 2027 (publicado en el 
Penódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de 
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9.1 .2. FORO DE CONSULTA 

CIUDADANA PARA LA 

INTEGRACIÓN DEL PMD 2024-2027 

Como parte del cumplimiento al articulo 

22 de la Ley de Planeación del Estado 

de Tabasco, se llevó a cabo el Foro de 

Consulta Ciudadana, el cual fue 

organizado por parte del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN); cuyo objetivo es 

sentar las bases para promover y 

garantizar la participación democrática 

de los diversos grupos sociales. 

Este Comité se constituyó en una 

Asamblea Plenaria, y se integra de la 

siguiente manera: 

Tabla 2. Integrantes del COPLADEMUN de 
Tenoslque, Tabasco. 

PRESIDENTA DEL COPLADEMUN 
MTRA. SANDRA BEATRIZ HERNANDEZ 

JIMÉNEZ 
COORDINADOR DEL COPLADEMUN 

DIRECTOR DE PROGRAMACION 
SECRETARIO TECNICO DEL COPLADEMUN 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Fuente: ElaboraCión propia con información 
consultada en el Reglamento Interno del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Tenos1que, Tabasco 2024- 20274

• 

abril de 2025, No. 8616, Suplemento E). Disponible 
para Consulta 
https: //publicacion pe~ od1co.ta ba seo. gob.mx!docum e 
nto/6825/firmado_qr. df 
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Tabla 2. Integrantes del COPLADEMUN de 
Tenosique Tabasco. 

COORDINADOR DE GESTORTA SOCIAL DEL 
COPLADEMUN 

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA 
SUBCOMITÉS SECTORIALES, CONSEJOS Y 

COMISIONES 
REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES Y 
DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO QUE 

ACTÚEN EN EL MUNICIPIO 

Fuente: Elaboracrón propra con informacrón 
consultada en el Reglamento Interno del Comité de 

Planeaclón para el Desarrollo Munlcrpal de 
Tenosrque Tabasco 2024 - 2027' 

Para facilitar la coordinación entre el 

gobierno estatal y municipal, se crearon 

9 subcomités sectoriales, conformados 

de la siguiente manera: 

1.- Subcomité Sectorial de Desarrollo 

Agropecuario, Forestal y Pesquero 

Municipal. 

2.- Subcomité Sectorial de Fomento 

Económico. 

3.- Subcomité Sectorial de Desarrollo 

Urbano, Servicios Municipales y 

Obras Públicas. 

4.- Subcomité Sectorial de Desarrollo 

Social. 

5.- Subcomité Sectorial de Educación, 

Cultura, Recreación y Deporte. 

5 Fuente: Reglamento Interno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Tenosrque, Tabasco 2024 - 2027 (publicado en el 
Periódrco Oficial del Estado de Tabasco el 02 de 
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6.- Subcomité Sectorial de Polftica y 

Gobremo, Segundad Pública y 

Protección Civil. 

7.- Subcomité Sectorial de Protección 

Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

8.- Subcomité Sectorial de Salud, 

Seguridad y Asistencia Social. 

9.- Subcomité Sectorial de Atención a 

las Mujeres. 

Los representantes del Gobierno 

Federal que estuvieron presentes 

fueron: 

- Coronel de lnfanterfa Diplomado de 

Estado Mayor Kendor Xala 

Jiménez, Comandante del 18° 

Batallón de lnfanterla. 

- Segundo Subinspector Carlos O. 

Archi Campos, en representación 

del General Manuel Bravo Alonso, 

Coordinador Estatal de la Guardia 

Nacional en el Estado de Tabasco. 

- Lic. Johana Vega IzqUierdo, 

Encargada de la Oficina del Instituto 

Nacional de Migración, en el 

municipio. 

abril de 2025. No. 8616, Suplemento E).Drsponrble 
para Consulta 
https://publicacronp odlco.tabasco.goblxfdocume 
nto/6825/firmado_ pdf 
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representantes de las 

dependencias del Gobierno del Estado 

que actúan en el municipio son: 

- Dr. Raúl López Cruz, Jefe de la 

Jurisdicción Sanitaria Número 17. 

- Mtra. Margarita Chévez Jiménez 1 

Jefa de Enlace Sector Primaria No. 

16. 

C. P. Pedro Benicio Green Pérez, 

Enlace Municipal de la Comisión 

Estatal de Agua y Saneamiento 

(CEAS) Tenosique, Tabasco. 

- Teniente Retirado Margarita 

Romero Aburto, Coordinador del 

Centro Regional de Prevención ' 
Atención a Emergencias y 

Capacitaciones en Protección Civil 

(CEREPAEC) Frontera Sur 

(Tenosique). 

Los representantes del Gobierno 

Municipal son: 

- Lic. Alejandra Isabel Alcudia 

Hernández, Coordinadora del 

Servicio Municipal de Empleo. 

- L.A.E. Jorge Villanueva Rodrfguez, 

Coordinador de Educación de la 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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- C. Marcos Jesús Peset Zúñiga, 

Coordinador de Bibliotecas de la 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación. 

- Prof. Arturo Solórzano Antonio, 

Coordinador de Deporte de la 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación. 

- Lic. Andrey Alonso Echeverrfa 

Mosqueda, Procurador de la 

Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes (NNA) del DIF 

Municipal. 

- Lic. Aldo Alexandre Mosqueda 

Gómez, Coordinador de la Unidad 

Básica de Rehabilitación. 

Los representantes del Sector Social 

que asistieron son: 

- C. Plácido López Cejas, Capitán de 

la Danza del Pochó. -t-
- Lic. Luis Manuel Villa nueva Vilaboa, 

Representante del Comité de 

Pesca Deportiva A.C. 

- Lic. Cristel Guadalupe Lizárraga 

Campos, Representante de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados- COMAR - Tenosique. 

( 
'-- -\ 
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- M.D.A.S. Francisco Javier Bélmont 

Buenrostro, Director del Área de 

Protección de Flora y Fauna Cañón 

del Usumacinta y la Reserva de la 

Biosfera Wanha', de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP). 

- C. Antonio Robles Flores, 

Presidente de la Asociación de 

Productores de Caña. 

- C. Valente Amárelo Sánchez, 

Secretario de la Unión de 

Propietarios de Automóviles de 

Alquiler del municipio de Tenosique 

Dentro de los representantes del Sector 

Privado, encontramos: 

- C. Rodolfo Alvarez Flores, 

Productor de Queso. 

- C. Pedro Cruz Gutiérrez, Artesano 

en la Elaboración de Sombrero 

Jipijapa. 

- C. Emilio May Hernández, 

Presidente de la Asociación Paseos 

Ja Nojoch. 

- Lic. Juan Manuel Castro Ruiz, 

Empresario. 

- Lic. Vlctor Manuel Hernández Silva, 

Propietario del Restaurante Casita 

del Rlo. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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- C. Osear Manuel Flórez Gutiérrez, 

Propietario del Restaurante Los 

Tulipanes. 

- Lic. Diego Antonio Alvarado Cortés, 

Propietario del Hotel Capitán. 

- C. Abraham Antonio Carbot 

Sánchez, Propietario del Hotel 

Carbot. 

- C. Mario Chapman Judex, 

Empresario. 

Por último, los representantes del 

Sector Académico son: 

- Dr. Arturo Magaña Contreras, 

Director de la División Académica 

Multidiscipl inaria de los Rfos 

(UJAT). 

- Prof. Nicolás González Cortés, --¡__. 

Investigador de la UJAT. 

- M.C. José Cisneros Domfnguez, 

Rector de la Universidad 

Politécnica Mesoamericana. 

- Dra. Romana del C. Ricardez de la 

Torre, Directora del CBTIS 249. 

- Biólogo Luis Alberto Solano Flores, 

Docente del CBTIS 249. 
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Durante el foro de consulta ciudadana, 

se contó con la participación de 

diversos sectores de índole social, 

comercial, académico, productivo y 

gubernamental; asimismo, se 

expusieron 144 propuestas. 

9.1.3. ENTREVISTA A SERVIDORES 

PÚBLICOS 

Se efectuaron entrevistas a cada uno 

de los titulares de las diferentes áreas 

administrativas, que conforman el 

Ayuntamiento; este proceso se llevó a 

cabo con la finalidad de Integrar la 

perspectiva de los titulares y sus planes 

y proyectos de trabajo al documento. 

9.2.ALINEACIÓN DE LOS EJES 

ESTRATÉGICOS DEL PMD 2024-

2027 AL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2025 - 2030 Y EL 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

2024-2030 

De conformidad con lo establecido en 

el articulo 25 de la Ley de Planeación 

Estatal de Tabasco, el Plan Municipal de 

Desarrollo deberá guardar congruencia 

y coordinarse con el Plan Nacional de 

Desarrollo y el Plan Estatal de 

Desarrollo. 

Ilustración 1. Ejes Generales y Ejes Transversales del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

CON JUSTICIA Y 
PARTICIPACIÓN 

DESARROLLO CON 
BIENESTAR Y 
HUIIANISIIO 

GOBERNANZA ) 

CIUDADANA ----- ECONOMIA MORAL Y 
TRBAJO 

DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

EJE TRANSVERSAL: IGUALDAD SUSTANTIVA Y DERECHO DE LAS MUJERES 

EJE TRANSVERSAL: INNOVACIÓN PÚBLICA PARA EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO NACIONAL 

EJE TRANSVERSAL: DERECHO DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS Y 
AFROMEXICANAS 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada en el Plan Nactonal de Desarrollo 2025 • 20306. 

6 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
Disponible para Consulta: 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
.........:::.:_sique de Pino Suarez, Tabasco, México 

"''" ' """'·r·~·,,,,., ... ,"'m""'""'' 072/PND_202 2030_v~ . pdf ~/ \ 

-
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En virtud de lo anterior y a efectos de 

darle congruencia con los diferentes 

órdenes de gobierno al presente Plan 

Municipal de Desarrollo, se establece la 

vinculación con los 4 Ejes Generales y 

3 Ejes Transversales del Plan Nacional 

de Desarrollo 2025 - 2030. 

En estos ejes, se agrupan los temas 

prioritarios de las estrategias y acciones 

que plantean ejecutar la Administración 

Pública Federal. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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La Administración Pública Estatal 

plantea 1 O Ejes Transformadores, en 

los cuales se presentan los objetivos, 

estrategias y lineas de acción, así como 

los programas y proyectos que se 

pretenden implementar durante el 

periodo 2024 - 2030. 

Ilustración 2. Ejes Transformadores del Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030. 

EJE TRANSFORMADOR 1: EJE TRANSFORMADOR 6 · 

EMPODERAMIENTO DEL PUEBLO PARA LA TRANSFORMACION IMPULSO TRANSFORMADOR OEL PROGRESO 

EJE TRANSFORMADOR 2· EJE TRANSFORMADOR 7· 

POR EL BIE.N DE TODOS, PRIMERO LOS POBRES CONSTRUYENDO LA TRANSFORMACIÓN 

EJE TRANSFORMADOR 3· EJE TRANSFORMADOR s· 
SEMILLA DE LA TRANSFORMACIÓN HUMANISTA TRANSFORMACIÓN HACIA LA SALUD PARA TOOOS 

EJE TRANSFORMADOR 4 · ij!JM#Mi·MXU·f!f:CI 
TABASCO EN PAZ 1 AUSTERIDAD Y RENDtCION DE CUENTAS PARA LA 

------------------------------------------------------~- ~TRA~N~S~F~O~R=MA=C~t=Ó~N------------------------------------~ 
EJE TRANSFORMADOR 5 

_A_L_P_u_EB_L_O_L_o_s_FR ___ UT_o_s_D_E_LA ___ T_RAN ___ s_F_O_R_MA ___ CI_6N _________ ~I LA TRANSFORMACIÓN Y NUESTRO ENTORNO 

EJE TRANSFORMADOR 10· 

Fuente: Elaboración propia con información consultada en el Plan Estatal de Desarrollo 2024 - 20307• 

7 Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Periódico Oficial del Estado de Tabasco, No. 265, Extraordinario 
O, 12 de Diciembre de 2024. Dtsponlble para Consulta: 1 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/media/adjuntos/documento/2024-12-31 499/.::s:qr.pdf 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~o sique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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9.3. ALINEACIÓN DE LOS EJES 

RECTORES DEL PMD 2024-2027 

CON LOS OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

establecidos por las Naciones Unidas, 

son objetivos y metas mediante las 

cuales se pretende erradicar la 

pobreza, proteger el planeta y asegurar 

la prosperidad para todos, por tal 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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motivo. se propone un trabajo 

coordinado con las diferentes esferas 

de gobierno, el sector privado, la 

sociedad civil y las personas, para lo 

que se han propuesto 17 objetivos en la 

Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. 

Este Plan Municipal de Desarrollo se 

vincula a los ODS, para contribuir a la 

disminución de la pobreza, proteger el 

medio ambiente y 

prosperidad para todos. 

asegurar 

/lustracion 3. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

OBJETI 

-------F-u-en-te-:-lmogoo '"'""' "''""' wob d• •• Noooo., "'""'· J- G 
8 Fuente: La Asamblea General adopta la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostemble, Nactones Umdas 
Dtspomble para Consulta: https·/twww.un.org/sustalnabledevelopmentles/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-
agenda-2030-para-el-desarrollo-sostemble/ 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~oslque de Pino Suárez, Tabasco, México 
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1 O. DIAGNÓSTICO GENERAL 

10.1. ESTADO DE TABASCO 

Tabasco está ubicado en la reg ión 

sureste de México. Limita al norte con el 

Golfo de México, al este con 

Campeche, al sureste con Guatemala, 

al sur con Chiapas y al oeste con 

Veracruz. Con una superficie de 24,738 

km2
, representa el 1.3% del territorio 

nacional, siendo el octavo estado con 

menor extensión. Está conformado por 

17 municipios y 2,4 72 localidades 

urbanas y rurales. 

De acuerdo con el Censo de Población 

y Vivienda 2020 del INEGI, Tabasco 

ocupa el lugar 20 en población a nivel 

nacional, con 2,402,598 habitantes: 

51 .15% mujeres (1,228,927) y 48.85% 

hombres (1, 173,671 ). Del total, el 

14.2% reside en localidades de más de 

100 mil habitantes, y el 85.8% en 

localidades menorese. 

Ilustración 4. División Política y Sub regiones del Estado de Tabasco. 

Golfo de Méx1co 

Par.n:so 

Comalcalco 
J.llpa de 

H C<lrdenM Méndez Naca¡ua 

CundtJ-

Teapa 

Centta 

Jonuta 

Leyenda 

Subreglones de Tabasco 
s.o-ev.on Cet~tTo 
Sutwe;IOfl C'latlt.ltp,l 

Subfegl()n P.&n!ojnot 

Em.hano 
Zapata 

.. t-. 

~ TenoSique 

Fuente: Imagen obtemda del Informe del Programa de FortaleCimiento y Capac1taet6n en los MuniCipios en 
relación a Capacidades y Acciones de Adaptadón ante el Cambio Climático y Vulnerabtlidad en Tabasc1 

9 Fuente: Presentación de Resultados Tabasco. 
01spomble para Consulta· 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~ s ique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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10.1.1. TOPONIMIA 

Una de las interpretaciones más 

aceptadas sobre el origen del nombre 

del estado de Tabasco es que proviene 

del cacique indígena Tabscoob, quien 

gobernaba la región al momento del 

arribo de los españoles en 1518. Según 

relata Bernal Díaz del Castillo10, durante 

la expedición encabezada por Juan de 

Grijalva, los conquistadores llegaron a 

la desembocadura de un gran río al que 

los indígenas llamaban "río de 

Tabasco", en alusión al nombre del 

cacique. 

Por su parte, el Dr. Berend sostiene en 

su manuscrito Nombres Geográficos 

Mayas, que "Tabasco" es una forma 

modificada del término maya Tab-

uaxac-coh, que significa "nuestro señor, 

el de los ocho leones", conciliando así 

la tradición indígena y la interpretación 

histórica. Otra versión sugiere que el 

nombre deriva del vocablo náhuatl 

Tlahuashco, que significa "lugar que 

tiene dueño", lo cual coincidiría con la 

manera en que los nativos describían 

su territorio. 

1° Fuente : Historia Verdadera de la Conquista de la 
Nueva España. Capitulo X, Pág. 38. Disponible para 
Consulta: 
https://www. rae.es/sites/defauiVfiles/Aparato 

Calle 21 sfn Col. Centro, C.P. 86901 
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10.1.2. CONTEXTO ECONÓMICO 

DEL ESTADO DE TABASCO 11 

Las ventas internacionales de Tabasco 

en 2023 fueron de $250 millones de 

dólares, las cuales crecieron un 

104.92% respecto al año anterior. Los 

productos con mayor nivel de ventas 

internacionales en 2023 fueron 

productos químicos y preparaciones 

aglutinantes ($57 .2 millones de 

dólares); maquinaria: partes de 

escaleras mecánicas, transportadores, 

cabrestantes y similares ($12.3 millones 

de dólares); asf como maquinaria y 

aparatos mecánicos que tienen 

funciones individuales, no 

especificadas en otra parte ($9.47 

millones de dólares). 

Los principales destinos de ventas -1.__ 
internacionales durante el año 2023 

fueron: Estados Unidos ($92.1 millones 

de dólares); Colombia ($17.4 millones 

de dólares); y Singapur ($2.28 millones 

de dólares). 

Los cuatro municipios del estado de 

Tabasco con mayor nivel de ventas 

internacionales en 2023 fueron: Centro 

11 Fuente: Economla de Tabasco DataMéxico. 
Disponible para Consulta: 
https·lfwww.econom:¡·a. b.mxldatamexico/es/profile/ 
geoltabasco-tb?tlmeN TradeSelector=Year 

:=s. 

-
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($85.2 millones de dólares); 

Huimanguillo ($45.5 millones de 

dólares); Cunduacán ($24.6 millones de 

dólares); y Teapa ($2.08 millones de 

dólares). 

Las compras internacionales de 

Tabasco en 2023 fueron de $555 

millones de dólares, las cuales 

crecieron un 30.90% respecto al año 

anterior. Los productos con mayor nivel 

de compras internacionales en 2023 

fueron maquinaria: partes de escaleras 

mecánicas, transportadores, 

cabrestantes y similares ($1 07 millones 

de dólares); maquinaria y aparatos 

mecánicos que tienen funciones 

individuales, no especificadas en otra 

parte ($49.3 millones de dólares); y por 

último válvulas y artículos similares 

para tuberías, cubetas o similares, 

incluidas las válvulas reductoras de 

presión y las válvulas controladas 

termostáticamente ($45.4 millones de 

dólares). 

Los países con mayor origen de 

compras internacionales en 2023 

fueron: Estados Unidos ($342 millones 

de dólares); Canadá ($39.3 millones de 

12 Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE), Tabasco, Boletln de Indicador 
123!25. Disponible para Consulta: 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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dólares) y China ($35.7 millones de 

dólares). 

Los municipios en el estado con mayor 

nivel de compras internacionales en 

2023 fueron: 

- Centro ($296 millones de dólares). 

- Cunduacán ($144 millones de 

dólares). 

- Cárdenas ($7.66 millones de 

dólares). 

- Comalcalco ($6.5 millones de 

dólares). 

- Paraíso ($1.83 millones de 

dólares). 

10.1.3. POBLACIÓN 

ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA)12 

Por medio de la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE), el INEGI 

muestra el comportamiento del 

mercado laboral mexicano sobre la 

Población Económicamente Activa 

(PEA), la ocupación, la informalidad 

laboral, la subocupación y la 

desocupación. 

https:/lwww.lneglforg mxlcontenidos/saladeprensa/b 
oletines/2025/enoe/ oe2025 02 Tab.pdf 

-- (_A 

? 
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En el estado de Tabasco, al término del 

año 2024, la Población 

Económicamente Activa (PEA) fue de 

1.2 millones de personas, lo que 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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representa una participación de 58.8%, 

durante el periodo de 2023 a 2024, se 

presentó un incremento de 24,000 

personas. 

Tabla 3. Tasas Complementarias de Ocupación y Desocupación. 

TASAS COMPLEMENTARIAS CUARTO CUARTO 
TRIMESTRE 2023 TRIMESTRE 2024 

Tasa de Participación 59.8% 58.8% 
Tasa de Desocupación 3.8% 4.1% 

Tasa de Ocupación Parcial y 
13.5% 16.5% Desocupación 

Tasa de Presión General 9.2% 11.4% 
Tasa de Trabaio Asalariado 66.4% 64.1% 

Tasa de Subocupación 12.7% 17.2% 
Tasa de Condiciones Crfticas de 

38.0% 35.1% Ocupación 
Tasa de Informalidad Laboral 1 62.1% 66.5% 
Tasa de Ocupación en el Sector 

31 .9% 36.9% Informal 1 
Tasa de Informalidad Laboral 2 58.7% 63.4% 
Tasa de Ocupación en el Sector 

37.0% 42.9% Informal 2 

Fuente: Elaboración propia con información consultada en la Encuesta NaCional de Ocupación y Empleo 
(ENOE)13 

Durante el cuarto trimestre 2024, 1.1 

millones de personas se encontraban 

ocupadas, siendo los restaurantes y 

servicios de alojamiento los que 

concentraron el mayor incremento. La 

tasa de desocupación fue de 4.1 %, es 

decir, 48,000 personas de la PEA se 

encontraban desocupadas. 

13 Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE), Tabasco, Boletln de Indicador 
123125. Disponible para Consulta: 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
~ osique de Pino Suárez, Tabasco, México 

La Población No Económicamente 

Activa (PNEA) durante el cuarto ~ 

trimestre de 2024, fue de 805,000 

personas, de las cuales 111 ,000 

personas se declararon disponibles 

para trabajar, es decir, no buscaron 

trabajo, sin embargo, están dispuestos 

a trabajar. 

https://www.inegi.org .mx/contemdos/saladeprensalb 

''"'""12025/of""'"'-"; 
~~----------------~ ==== ~~ 
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Tabla 4. Poblacion de 15 Años y Más, Segun la Condición de Actividad Económica en Tabasco. 

CONDICIÓN DE CUARTO TRIMESTRE 
ACTIVIDAD 2023 DIFERENCIA 

ECONÓMICA 2023 2024 
Población de 15 años 

1,885,138 1,956,030 70,892 
vmás 

Población 
Económicamente 1,126,918 1,150,791 23,873 

Activa (PEA) 
Ocupada 1,083,549 1,1 03,166 19,617 

Desocupada 43,369 47,625 4,256 
Población No 

Económicamente 758,220 805,239 47,019 
Activa (PNEA) 

Disponible 112 677 110,918 - 1,759 
No Disponible 645,543 694,321 48,778 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE)14• 

10.1.4. ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

El INEGI informó en los resultados del 

Indicador Trimestral de la Actividad 

Económica Estatal (ITAEE), 

correspondientes a Tabasco para el 

segundo periodo de 2024, una variación 

trimestral de -3.3 en sus actividades 

económicas estatales, respecto al 

segundo trimestre de 2023 con -9.0 de 

variación porcentual. 

En el sector de actividades primarias, 

en el cual se proporcionan los alimentos 

y materiales que sirven como insumos 

para otras actividades económicas. 

Este incluye la agricultura, cría y 

explotación de animales, 

aprovechamiento forestal, pesca y 

caza; reportó una variación anual de 

0.04%, presentando un decremento 

respecto al segundo trimestre de 2023. 

" '""'" '"~"" Nooloool do O~P"''" y Emploo 1 ENOE), Tob,.oo, Bo~o lodl~doc 12305. Oi>poolblo 
para C ons u ita: https: 1 /www. i neg1. o rg. mx/co nten idos/sala depre n sa/boletines/202 noe/enoe202 5 _ 02_ Ta b .pdf 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 ~ -~ ....,.. ,_.-
~ sique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Las actividades secundarias son 

aquellas que transforman las materias 

primas extraídas correspondientes a los 

sectores dedicados como lo son la 

industria de la minería, manufactura, 

construcción y electricidad presentaron 

una variación anual de -0.80 con un 

decremento respecto del año anterior. 

Finalmente, las actividades terciarias, 

aquellas que se enfocan en la 

prestación de servicios, las cuales 

incluyen sectores dedicados a la 

distribución de bienes y aquellas 

actividades vinculadas con operaciones 

de información y de activos, 

presentaron una variación anual de 

0.04%. 

10.2. MUNICIPIO DE TENOSIQUE15 

El municipio de Tenosique se encuentra 

en la región de los Ríos, en la zona sur 

del estado de Tabasco. Según el mapa 

general, su ubicación se sitúa entre las 

coordenadas 1 r 28' de latitud norte y 

91 o 25' de longitud oeste. Limita al norte 

con el municipio de Balancán, al sur con 

15 Fuente: Acerca de Tenosique. Disponible para 
Consulta: https://tenosique.gob.mx/acerca-de-
tenosique/ 
16 Fuente: Acerca de Tenosique. Disponible para 
Consulta: https://tenoslque.gob.mx/acerca-de-
tenosique/ 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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el estado de Chiapas y la República de 

Guatemala, al este nuevamente con 

Guatemala, y al oeste con los 

municipios de Emiliano Zapata, en 

Tabasco, y Chilón, en Chiapas. 

Tenosique se encuentra a una altitud 

máxima aproximada de 250 metros 

sobre el nivel del mar (msnm) y abarca 

una superficie continental de 2,098.1 O 

kilómetros cuadrados16 . 

10.2.1. TOPONIMIA DEL MUNICIPI017 

Tenosique, el municipio más al sur del 

estado de Tabasco, es un lugar donde 

la historia y la naturaleza convergen en 

armonía. Su nombre proviene del maya 

"Ta-na-tsiic" que significa "Casa del "'1_. 

deshilador o del hilandero", reflejando la 

resiliencia y el carácter de sus 

habitantes a lo largo de los siglos. 

10.2.2. RELIEVE 

Llanura Costera del Golfo Sur (77.83%) 

y Sierras de Chiapas y Guatemala 

(22.17%). Llanuras y Pantanos 

Tabasqueños (77.83%) y Sierras Bajas 

17 Fuente: Acerca de Tenosique. Disponible para 
Consulta. https://tenoslque.gob.mx/acerca-de-
tenosique/ 

1 {~ 
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del Petén (22.17%). Lomerío con 

llanuras (66.57%), Sierra baja plegada 

(22.17%) y Valle de laderas tendidas 

inundable (11.26%). 

Ilustración 5. Ubicación Geográfica del 
Municipio de Tenosique, Tabasco. 

Fuente: Imagen obtenrda de Google Maps18• 

10.2.3. OROGRAFÍA 

Este municipio está conformado por 

suelos de bajo relieve y aislados 

lomerfos de escasa pendiente. 

En su superficie no hay elevaciones que 

sean representativas por su altura, sin 

embargo, cuenta con un pequeño 

macizo montañoso con altitud máxima 

de 250 metros, justo en los lfmites con 

la República de Guatemala. 

18 Fuente: Mapa Satelital del Municipio de 
Tenosique, Google Maps. Disponible para Consulta . 
https:/lwww.google. com/maps/place/Tenosique, + Tab 
./@17 .406975,91 .549444,81738m/data=l3m111 e3!4 
m6!3m511 s0x85f39a76844221 09:0xfoc1 c0931 a7923 
84!8m2!3d17 .472643!4d91 .4250264!16s%2Fm%2F 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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10.2.4. HIDROGRAFIA19 

El municipio de Tenosique está 

atravesado por los ríos Usumacinta y 

San Pedro Mártir. El rfo Usumacinta 

presenta rápidos en su tramo superior, 

como los de San José, Agua Azul, 

Anaité y Colorado. Por su parte, el río 

San Pedro Mártir, originario del Petén 

en Guatemala, entra a México a través 

de este municipio y fluye hacia el norte, 

donde se une al Usumacinta en el 

vecino municipio de Balancán. 

Tenosique cuenta también con 

numerosas lagunas y arroyos. Entre las 

más destacadas se encuentran la 

laguna de Canitzán, El Puctén, Laguna 

Grande, Laguna Chica, El Mait y 

Ensenada, además del arroyo Polevá. 

10.2.5. CLIMA 

El clima predominante en Tenosique es 

cálido - húmedo, caracterizado por 

abundantes lluvias durante el verano. 

La temperatura media anual ronda los 

30.5°C, mientras que las mínimas 

09v39xk?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1 MDQzMC4wiK 
XMDSoASAFQAWO io 3D o/ ~D 

'{__ 

19 Fuente: Acerca de li nosique. Disponible para 
Consulta. https:llteno ue.gob.mxlacerca-de- e 
""""'"" ? )\ 
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absolutas oscilan entre 26.9°C 

28.4°C. 

y 

En la región sur, donde colinda con la 

sierra de Chiapas y Guatemala, se 

presenta un clima cálido-húmedo con 

precipitaciones durante todo el año. Las 

lluvias disminuyen ligeramente en 

invierno, cuando se registra 

aproximadamente el 14.4% del total 

anual. En esta área, la temperatura 

media anual varía entre 25.4°C y 

26.9°C20. 

10.2.6. PRINCIPALES 

ECOSISTEMAS21 

Dentro del uso del suelo del municipio 

destaca el pastizal cultivado (63.17%), 

la agricultura (7.01 %) y zona urbana 

(0.57%). Asimismo, la vegetación del 

municipio se compone de selva 

{23.23%) y tular (4.69%). 

Esta región es conocida por la 

existencia de cerca de 600 especies de 

flora, de las cuales, al menos siete se 

encuentran inscritas en alguna 

2° Fuente: Acerca de Tenosique. Disponible para 
Consulta: https://tenoslque.gob.mxlacerca-de-
tenosique/ 
2• Fuente: Compendio de Información Geográfica 
Municipal 2010, Tenos1que, Disponible para 
Consulta: 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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categoría de riesgo, conforme al listado 

de riesgo de la Norma Oficial Mexicana 

NOM- 059- SEMARNAT- 2010. 

Tabla 5. Flora del Municipio de Tenosique, 
Tabasco. 

NOMBRE SITUACION 
ACTUAL 

Camichiguf u Hoja 
Amenazada 

de Coche 
Camedor Chapana Amenazada 

Guano Kum Amenazada 
Macuifis Amenazada 

Cacahuananche Amenazada 
Tinge Lombricero Peligro de Extinción 

Cedro Rojo 
Sujeta a Protección 

ESQecial 

Fuente: Elaboración propia con Información 
consultada en el Programa de Manejo del Area de 

Protección de Flora y Fauna, Cañón del 
Usumaclnta22. 

Este municipio es considerado uno de 

los últimos refugios de la fauna tropical ~ 

del país, ya que todavla sobreviven el 

venado, el tucán, el armadillo, el mono, 

el tepezcuintle, el puerco de monte, 

entre otras especies. 

Se estima un aproximado de 419 

especies de vertebrados, se registran 

211 especies de aves, 130 mamíferos, 

29 especies de peces, 30 reptiles y 19 

anfibios. 

https://www.inegi.org.mxlcontenldos/app/mexicocifra 
s/datos_geograficos/27/27017.pdf ( 
22 Fuente: Programa de Manejo del Área de \ 
Protección de Flora y Fauna, Callón del ~ 
Usumacmta. Disponible ara Consulta· 
https://s1mec.conanp .g .mx/pdf_libro _pm/160_1ibro 
_pm.pdf 
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NOMBRE 

Loro Cabeza Azul 
uila Tirana 

Gavilán Cabeza Gris 

Gavilán Caracolero 

SITUACION 
ACTUAL 

u e, 

No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
Na Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 

Amenazada 

Sujeta a Protecc 
Es ecial 

ión 
ión 
ión 

·ón Sujeta a Protecc1 
Es ecíal 

MAMIFEROS 

NOMBRE 

Ma ache 

Temazate 

SITUACION 
ACTUAL 

No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 
No Amenazada 

Amenazada 
Amenazada 
Amenazada 

ión 
ión 
ión 
ión 
ión 

23 Fuente: Programa de Manejo del Area de 
Protección de Flora y Fauna, Cai\6n del 
Usumacinta. Disponible para Consulta. 
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REPTILES 

NOMBRE 
SITUACION 

ACTUAL 
Iguana Espinosa 

Ravada o Aspoaue 
Amenazada 

Sujeta a Protección 
Iguana Verde 

Especial 
Toloaue Amenazada 

Laaartiia Metálica Amenazada 
Ano lis Amenazada 

Geckos Amenazada 
Boa Constrictor o 

Sauván 
Amenazada 

Culebra Perico 
Mexicana o Beiuauilla 

Amenazada 

Vibora de Cascabel o 
Cascabel Trooical 

Amenazada 

Serpiente Coralillo Sujeta a Protección 
Variable o Coral Especial 

Sujeta a Protección 
Falsa Nauyaca 

Especial 

Nauyaca Sujeta a Protección 
Especial 

PECES 

NOMBRE 
SITUACION 

ACTUAL 
Mojarra Colorada Amenazada 

Roba lo Amenazada 
Peielaaarto Amenazada 

Tilapia No Amenazada 
Cama No Amenazada 

QUELONIOS 

NOMBRE SITUACION 
ACTUAL 

Tortuaa Blanca Pelíaro de Extinción 
Tortuga Almizclera 

Peligro de Extinción 
Chopontll 

Tortuaa Guao Amenazada 

Tortuga Pochitoque Sujeta a Protección 
Especial 

Tortuga Jicotea 
Sujeta a Protección 

Especial 

Tortuga Chiquiguao 
Sujeta a Protección 

Especial 

Fuente: Elaboración prop1a con mformación 
consultada en el Programa de Manejo del Area de 

Protección de Flora y Fauna, Cañón del 
Usumacinta23

• e\ 
https,//simec. conanp. b.mx/pdf_libro_pm/160_1ibro 
_pm.pdf 
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10.2.7. SUPERFICIE 

La extensión territorial del municipio es 

2,098.1 o km2 que representa el 8.48% 

del territorio estatal24. 

Ilustración 6. Ubicación Geografíca del 
Municipio de Tenosique en el Estado de 

Tabasco. 

Fuente: Elaboración propia. 

10.2.8. DIVISIÓN TERRITORIAL25 

La división territorial de Tenosique 

comprende una ciudad, conformada por 

31 colonias, 11 fraccionamientos, 1 

finca suburbana; 4 colonias agrfcolas 

y/o ganaderas; 12 poblados; 5 

rancherfas y 87 ejidos. 

Las principales actividades económicas 

y sociales del municipio se concentran 

en las localidades de: Arena de 

Hidalgo, Boca del Cerro, Estapilla, 

Guayacán, La Palma, Nuevo México, 

24 Fuente: Acerca de Tenostque Dtsponible para 
Consulta: https.//tenosique.gob.mxlacerca-de-
tenostque/ 
25 Fuente: Acerca de Tenosique. Disponible para 
Consulta: https://tenosique.gob.mx/acerca-de-
tenosique/ 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~ osique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Rancho Grande, Redención del 

Campesino, Santo Tomás, Usumacinta 

y Emiliano Zapata 33 Sección. 

Tabla 7. División Territorial de la Cabecera 
Municipal de Tenosique, Tabasco. 

COLONIAS 
1 - Colonia Belén 

2.- Colonia Benito Juárez Garcla 
3.- Colonia Centro 

4.- Colonia Certeza 
5.- Colonia Cuauhtémoc 

6 .- Colonia El Chivo Negro 
7.- Colonia El CocQY_ol 

8.- Colonia Estación Nueva 
9.- Colonia Guadalupe Tepeyac 
10.- Colonia Héroe de Nacozan 

11 .- Colonia La Trinchera 
12.- Colonta Lázaro Cárdenas del Rfo 

13.- Colonia Los Angelitos 
14.- Colonia Luis Donaldo Colosio 
15.- Colonia Luis Gómez Zepeda 

16.- Colonia Magisterial 
17.- Colonia Municipal 

18.- Colonia Obrera 
19.- Colonia Pueblo Nuevo 
20.- Colonia Pueblo Unido 

21.- Colonia Roberto Madrazo Pintado 
22.- Colonia San Juan 

23 .- Colonia San Miguelito 
24.- Colonia San Román 
25.- Colonia Siquisca_Q_ 

26.- Colonia Solidaridad 
27.- Colonia Tenosique 2000 
28.- Colonia La Esperanza 

29.- Colonia La Raza 
30 - Colonia Constitución 

31.- Colonia Unidad y Gratitud 

Fuente: Elaboración propia con Información 
consultada en el Bando de Policla y Gobierno del 
Municipto de Tenosique, Tabasco, 2024- 202726• 

26 Fuente: Bando de Poltcia y Gobterno del 
Municipio de Tenoslque, Tabasco, 2024 - 2027 ( 
(publicado en el Periódico Oficial del Estado de \ 
Tabasco el 27 de novtembre de 2024, No. 8580, -
Suplemento E).Dispomble par Consulta. 
https://publicactonpenodico.ta asco.gob.mx/docume 
nto/6303/firmado_qr.pdf 
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Tabla 7. División Territorial de la Cabecera 
Municipal de Tenosique, Tabasco. 

FRACCIONAMIENTOS 
1.- Fraccionamiento Banrural 

2.- FracCionamiento Brisas del 
Usumacinta 

3.- Fraccionamiento Hermenegildo 
Galeana 

4.- Fraccionamiento Jardines del 
Usumacínta 

5.- Fraccionamiento José Marra Pino 
Suérez 

6.- Fraccionamiento Maria Luisa 
7.- Fraccionamiento Pomoné 

8.- Fraccionamiento Residencial 
Usumacinta 

9.- Fraccionamiento Santa Barbara 
10.- Fraccionamiento Usumacinta 

11 .- Fraccionamiento 7 de Noviembre 
FINCA SUBURBANA 

1.- Finca Petunia 

Fuente: Elaboración propta con información 
consultada en el Bando de Pollera y Gobtemo del 
Municipio de Tenos1que, Tabasco, 2024- 202727• 

Tabla 8. División Territorial de las Colonias 
Agrícolas y/o Ganaderas de Tenosique, 

Tabasco. 

COLONIAS AGRICOLAS Y/0 
GANADERAS 

1.- Colonia Agrlcola El Xotal 1 ra. 
Sección 

2.- Colonia Agrlcola El Xotal 2da. 
Sección 

3.- Colonia Agrícola Suelios de Oro 
4 .- Colonia Agrlcola !corsa 

Fuente: Elaboración propia con información 
consultada en el Bando de Policfa y Gobierno del 
Municipio de Tenosíque. Tabasco, 2024- 2027. 

21 Fuente: Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Tenosíque, Tabasco, 2024- 2027 
(publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco el 27 de noviembre de 2024, No. 8580, 
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Tabla 9. División Territorial de los Poblados 
de Tenosique, Tabasco. 

POBLADOS 
1.- Poblado Arena de Hidalgo 
2.- Poblado Boca del Cerro 

3.- Poblado Emiliano Zapata 3ra. 
Sección 

4.- Poblado Estapilla 
5.- Poblado Guayacán 
6.- Poblado La Palma 

7.- Poblado Nuevo México 
8.- Poblado Nicolés Bravo 

9 .- Poblado Rancho Grande 
10.- Poblado Redención del 

Campesino 
11 .- Poblado Santo Tomas 
12- Poblado Usumacinta 

Fuente: Elaboraoón propta con ínformaoón 
consultada en el Bando de Pollera y Gobíemo del 
Mumc1pio de Tenosique, Tabasco, 2024-2027. 

Tabla 10. División Territorial de las 
Ranchenas de Tenosique, Tabasco. 

RANCHERIAS 
1.- Rancherla Chospac 

2.- Rancherla Cuatro Hermanos 
3.- Rancherla El Pensamiento 

4.- Rancherla Ignacio Zaragoza 
5.- Ranchería Paso de la Sabana 

Fuente; Elaboración propia con información 
consultada en el Bando de Pollera y Gobierno del 
Municipio de Tenosíque, Tabasco, 2024- 2027. 

Suplemento E). Dtsponible para Consulta: 
https://publtcacionperiodtco.tabasco.gob.mx/docume 
'tol6¡~•do_qc.pdf 
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EJIDO S 
1.- Eiido Acatlipa 

2.- Eiido Adolfo López Matees 
3.- Ejido Alvaro Obregón 

4.- Eiido Arena de Hidaloo 
5.- Elido Bella Vista 

6.- Ejido Benito Juárez 
7.- Ejido Benito Juárez 1 ra. Sección 
8.- Ejido Benito Juárez 2da. Sección 

9.- Eiido Canitzán 
10.- Ejido Canitzán 2da. Sección 
11 .- Ejido Carlos Pelllcer Cámara 

12.- Ejido Centro Usumacinta 
13.- Ejido Centenario del Fallecimiento del 

Coronel Greoorlo Méndez Maoal'la 
14.- Elido Cerro Norte 

15.- Eiido Correoidora Ortiz de Dominouez 
16.- Ejido Cortijo Nuevo 1 ra. Sección 
17.- Ejido Cortlio Nuevo 2da. Sección 

18.- Elido Crisóforo Chij'jas 
19.- Eildo Chacul]l 

20.- Ejido Dieciséis de Septiembre 
21 .- Elido 1 O de Mavo 
22.- Ejido El Bejucal 
23.- Elido El Copo 

24.- Elido El Manantial 
25.- Eiido El Martillo 
26.- Ejido El Palmar 

27.- Eiido El Pedreoal 
28.- Elido El Porvenir 
29 .- Ejido El Recreo 

30.- Ejido El Repasto 
31 .- Elido El Roblar 

32.- Eiido Emiliano Zapata 1 ra. Sección 
33.- Eiido Emillano Zapata 2da. Sección 

34.- Eiido Estapilla 
35 .- Ejido Estapllla 2da. Sección 

36.- Elido Faisán 1ra. Sección 
37.- Ejido Faisán 2da. Sección 
38.- Ejido Faisán 3ra. Sección 

39.- Ejido Francisco l. Madero Rlos 
40 .- Eiido Francisco l. Madero Cortázar 

41.- Ejido Francisco Villa 
42.- Elido Granadltas 

43.- Ejido Greoorio Méndez 
44.- Ejido Guadalupe Victoria 

EJIDOS 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Fuente: Elaboración propia con información 
consultada en el Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Tenosique. Tabasco, 2024-2027. 
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10.2.9. LOCALIDADES28 

El municipio de Tenosique cuenta con 

109 localidades descritas en el 

apartado anterior, de las cuales solo la 

cabecera municipal es considerada 

zona urbana, por lo cual, el 99.08% del 

territorio es considerado zona rural. 

Lo anterior, conforme al Sistema de 

Información Social Georreferenciada 

(SISGE), de la Secretaria de Bienestar. 

1 0.2.1 O. IDENTIFICACIÓN DE 

LAS POBLACIONES29 

Conforme al Censo de Población y 

Vivienda, realizado por el INEGI en 

2020, la población en Tenosique fue de 

62,31 O habitantes, de los cuales 30,661 

habitantes son población masculina 

(49.2%) y 31 ,649 habitantes son 

población femenina (50.8%). En 

comparación a 2010, la población en el 

municipio de Tenosique creció un 

5.68%. 

ze Fuente: Módulo de Búsqueda de Municipios y 
Localidades, Sistema de Información Social 
Georreferenclada (SISGE), Secretaria de Bienestar. 
Dispomble para Consulta: 
https:l/slsge.bienestar.gob.mxlslsge?cve_geo=20 
29 Fuente: DataMéxico. Disponible para Consulta: 
https:/twww.economia.gob.mx/datamexlco/es/profile/ 
geo/tenosique#population-and-housing 
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Los rangos de edad que concentraron 

mayor población fueron 5 a 9 años 

(5,880 habitantes), 10 a 14 años (5,813 

habitantes) y O a 4 años (5,575 

habitantes). Entre ellos concentraron el 

27.7% de la población total. 

10.2.10.1. ZONAS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA 
(ZAP)3o 

De acuerdo al Decreto por el que se 

formula la Declaratoria de las Zonas de 

Atención Prioritaria para el año 2025, el 

municipio de Tenosique está 

considerado dentro del Listado de 

Zonas de Atención Prioritaria Rurales --L. 
2025, y registra en ese documento, un 

grado de marginación y de rezago 

social bajo. 

3° Fuente: Decreto por el que se formula la 
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 
para el al'\o 2025, Secretarfa de Bienestar. 
Disponible para Consulta. 
https./twww.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=57 
46130&fecha= 4/1212024#gsc.tab=O 
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1 0.2.1 0.2. POBLACIÓN 
INDÍGENA 

De acuerdo a cifras del Informe Anual 

Sobre la Situación de Pobreza y 

Rezago Social 202531, en el municipio 

de Tenoslque, 1,184 habitantes hablan 

alguna lengua indígena, lo que 

corresponde al 1.9% de la población 

total del municipio. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Dentro de las lenguas indígenas más 

habladas se identifican el Ch'ol (498 

habitantes), Tseltal (405 habitantes) y 

otras lenguas indígenas de América (48 

habitantes). 

Ilustración 7. Lenguas fndtgenas Habladas en ef Municipio de Tenosique, Tabasco . 

••••••••••••••••••••••••••• Ch'ol498 Hablantn 

,.---------------------- Tseltal405 Hablantes 

Otras Lenguas da Am6rica 4B Hablantes 

Maya 45 Hablantes 

Zapoteco 42 Hablantn 

Zoc¡ua 28 Hablantes 

- Tsotsll27 Hablantes 

• Náhuatl 20 Hablantes 

• Mlxteco20 Hablantes 

Chontal da T•basc:o 14 Hllblantos 

Fuente: Elaboraaón propta con tnlormactón consultada en DataMéxico32 

31 Fuente: lnfonne Anual Sobre la Sttuaaón de 
Pobreza y Rezago Soclal2025. Tenostque. 
Disponible para Consulta. 
https./Jwww.gob.mx/cmsluploadslattachmentlfile/974 
943/27017 _ Tenosique_2025.pdf 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~ os ique de Pino Suárez., Tabasco, México 

32 Fuente: DataMéXlco. Disponible para Consulta: 
https:/Jwww.economta.gob.mx/datamextcoleslprofilel 
geo/tenostque#popula 'on-and-housing 
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10.2.11. RELIGIÓN 

En cuanto a los aspectos religiosos del 

municipio, de acuerdo a los resultados 

presentados en el último Censo de 

Población y Vivienda 202033, el 60.64% 

de la población de Tenosique es 

católica, el 25.53% es cristiana 

evangélica, el 0.06% profesa otra 

religión, el 13.13% no profesa ninguna 

religión, mientras que el 0.65% de la 

población no respondió en el 

cuestionario aplicado. 

10.2.12. FIESTAS Y TRADICIONES 

Uno de los eventos más emblemáticos 

del municipio es el Carnaval, el cual es 

catalogado como "el más raro del 

mundo" , este se lleva a cabo en los 

meses de enero y febrero, en dicha 

festividad se realizan diferentes eventos 

como son "La Danza del Pochó" y la 

"Tiradera de Harina" , dichas 

festividades 

prehispánico. 

son de origen 

33 Fuente: Censo de Población y Viv1enda 2020, 
INEGI. Disponible para Consulta 
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La Danza del Pochó: Esta danza 

tradicional del municipio de Tenosique, 

ha sido registrada como patrimonio 

cultural del estado a través de la Ley 

promulgada para garantizar su 

continuidad. Es considerada como la 

más bella y misteriosa del estado de 

Tabasco, los indígenas la practicaban 

como parte de una ceremonia religiosa 

del culto a sus dioses. Consiste en una 

serie de movimientos ejecutados al 

compás de una música melodiosa y 

triste, producida por un instrumento de 

viento hecho con caña de carrizo, 

acompañado de tambores. Simboliza la 

purificación del hombre a través de la 

lucha entre el bien y el mal, y cuenta con ---1.---
tres personajes: "cojoes", Kpochoveras" 

y "tigres". 

1/ustracíon 8. Danza del Pocho. 

Fuente: Imagen proporcionada por la Secretaria 
Técnrca del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. 

https://www . .negt'.o mx/contenidoslapp/mexicocifra r 
sldatos_geografi 27/27017.pdf \._...-\ 

;:J -
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los 

el domingos desde que da inicio 

carnaval y culmina con la muerte 

"Pochó" o "Dios Maligno·. el cual 

vencido y quemado el martes 

carnaval. 

del 

es 

de 

Tabla 12. Festividades y Tradiciones de 
Municipio de Tenosíque, Tabasco. 

1 

FECHA 

LUGAR 

FECHA 

ENERO 
OlA DE REYES 

06 de Enero 
Explanada del Parque 

Central 
CARNAVAL 
Del 19 de Enero -Antes de 

Miércoles de Ceniza 
1 

LUGAR S Parque Central y Diferente 
Vialidades de la Ciudad 

FEBRERO 
MARCHA DE LA LEALTAD 

FECHA 09 de Febrero 

LUGAR 
Recorrido Peatonal desde 

Parque Central hasta la 
Glorieta Pino Suárez 

el 

CONMEMORACI N DEL ANIVERSARIO 
DE LA MUERTE DEL ÚLTIMO 

EMPERADOR MEXICA CUAUHTEMOC 
FECHA 28 de Febrero 

LUGAR 
Ejido Canitzán y C. l. 

Usumacinta 
MARZO 

TORNEO INTERNACIONAL DE PESCA 
"EL ROBALO DE ORO TENOSIQUE" 
FECHA Ma~o 

Espacio Público Pedro Veg 
Martlnez. Malecón C.P. 

a 

LUGAR Arsenio Zubieta Valenzuela, 
Rio Usumacinta 

ABRIL 
SEMANA SANTA "VACACIONES 

SEGURAS" 
FECHA 

LUGAR 

Abril 
Diferentes Centros 

Vacac1onales del Munici io 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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OlA DEL NINO 
FECHA 30 de Abril 

LUGAR Explanada del Parque 
Central 

MAYO 
DIA DE LAS MADRES 

FECHA 1 10 de Mavo 
LUGAR 1 Centro de Convenciones 

JULIO - AGOSTO 
LAS FIESTAS DEL QUESO 

FECHA Podrla realizarse en los 
meses de Julio/AQosto 

LUGAR Centro de Convenciones de 
Tenosique 

SEPTIEMBRE 
FERIA AGRICOLA Y GANADERA DE 

TENOSIQUE 
FECHA Del 12 al 16 de Septiembre 

Centro de Convenciones de 
LUGAR Tenosique, Explanada del 

Parque Central 
NOVIEMBRE 

CELEBRACION DE LOS FIELES 
DIFUNTOS 

FECHA 02 de Noviembre 
Explanada del Parque 

LUGAR 
Central, Panteones 

Municipales, instituciones de 
la Administración Pública. 

DESFILE DEPORTIVO CONMEMORATIVO 
DEL 20 DE NOVIEMBRE 

FECHA 20 de Noviembre 
LUGAR 1 Avenida Paseo de la Lealtad 

DICIEMBRE 
NAVIDAD MÁGICA 

FECHA 
Del 01 de Diciembre al 06 

de Enero 
Explanada del Parque 

LUGAR 
Central, Avenida Paseo de 

la Lealtad y principales 
vialidades del municipio 

Fuente: Elaboración propia con lnformaetón 
proporcionada por la Secretaria Técnica del 

Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. 
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10.2.13. PERSONAJES 

ILUSTRES~ 

José María Pino Suárez (1869 -

1913): Fue un político, abogado, 

escritor y periodista mexicano, y una 

figura clave de la Revolución Mexicana 

y vicepresidente de México en 1911 . 

Ilustración 9. José Maria Pino Suárez. 

Fuente: Imagen obtenida de la Revista Letras 
Ubres35. 

Manuel Bartlett Bautista (1894 -

1963): Publicó en el diario 

metropolitano Excelsior un ensayo 

titulado "Cojoes, Tigres y Pochoveras" 

en el que describe detalladamente esta 

interesante tradición 

Tenosique. 

originaria de 

Florencia Jiménez García (1893 -

1960): Profesor pionero de la educación 

primaria en Tenosique. Se le atribuye la 

34 Fuente: Información proporcionada por la 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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creación de la primera monograffa 

sobre el municipio; clave para la 

comprensión de su historia y desarrollo. 

Tomás Díaz Bartlett (1919 - 1959): 

Escritor y poeta, entre sus obras más 

importantes están los libros de poemas 

"Bajamar'' y "Con displicencia de árbof'. 

Miguel Ángel Gómez Ventura (1917-

2005): Su pnmera exposición pictórica 

la realizó con motivo de la feria 

municipal de Tenosique, la cual impactó 

por su retrato poético del paisaje 

tabasqueño. 

José Felipe Ramírez Ramírez: Gran 

difusor de las tradiciones y costumbres 

de Tenosique. 

Carmen Damián Landero: 

Extraordinario "pitero" de la Danza del 

Pochó, una tradición cultural importante 

en el municipio. 

Serapio Quen Qué: El sonido veloz de 

su carrizo era perfecto y excepcional, 

que hasta la fecha nadie ha podido 

igualar o superar. Quien hoy en dfa es 

un referente importante en la historia de 

la Danza del Pechó. 

35 Fuente: Revista Letras Libres. Disponible pa~a 

Cooooft•· htlf>' o ln'7" · ~ 1 re'-"· 

"" " '""'~•ri•~io "'"'~·~'~ltad - ~ -~ ~--
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10.2.14. MONUMENTOS36 

Monumento a José María Pino 

Suárez: Erigido al Caballero de la 

Lealtad; originario del municipio y a 

quien se le reconoció poméndole su 

nombre a la cabecera municipal. Fue 

colocado el 22 de febrero de 1981 y 

remodelado posteriormente para ser 

inaugurado el 9 de diciembre de 2016. 

Ilustración 10. Monumento a Jose Mana 
Pino Suárez. 

Fuente: Imagen proporcionada por la Secretaria 
Técnica del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. 

Monumento a la Danza del Pochó: 

Ubicado a la entrada a la Cabecera 

Municipal, escenifica la mítica danza 

representativa del municipio. 

36 Fuente: lnformacíón proporcionada por la 
Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Ilustración 11. Monumento a fa Danza del 
Pochó. 

Fuente: Imagen proporcionada por la Secretaria 
Técnica del Ayuntamien1o de Tenosique, Tabasco. 

1 0.2.15. ARTESANÍAS37 

El municipio es altamente conocido por 

su producción de quesos artesanales, 

miel, máscaras de Cojó - para la danza 

del Pochó- talladas en madera, además 

de la producción de diversos artículos 

como zapatos, cinturones, bolsas y 

sillas de montar, todos elaborados con 

pieles de bovino, y otras especies. 

Estos productos destacan por su 

excelente calidad y el uso de colores 

vibrantes. 

r --:-- \ 
" '"'"'" Ao•= do T'"'~' - rn•pooiblo P'" 
Consulta: https://tenosJque.g .mx/acerca-de-
tenoslque/ 

::S 
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1 0.2.16. TURISM()38 

Por su vasta diversidad el municipio de 

Tenosique cuenta con un gran número 

de lugares turfsticos para visitar y 

realizar diferentes actividades. 

Ilustración 12. Estac1on del Tren Maya 
"Boca del Cerro•. 

Fuente: Imagen propor~onada por la Secretaria 
Técnica del Ayuntamiento de Tenoslque Tabasco. 

10.2.16.1. TREN MAYA 

Esta infraestructura ferroviaria permite 

disfrutar de un inigualable viaje 

observando los hermosos paisajes, la 

cultura y la gente de los cinco estados 

del sureste que comprenden el 

recorrido. 

38 Fuente: Acerca de Tenosique. Disponible para 
Consulta· https 1/tenosique.gob.mxlacerca-de-
tenosíque/ 
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1 0.2.16.2. ZONA ARQUEOLÓGICA 

POMONÁ 

La zona arqueológica de Pomoná 

alberga los vestigios de la civilización 

maya, con seis conjuntos 

arquitectónicos rodeados de una 

exuberante selva tropical. 

Pomoná fue un importante centro 

político y ceremonial de la región, 

conocido por su conexión estratégica 

con otros sitios mayas a lo largo del río 

Usumacinta. Aquf se pueden admirar 

vestigios de templos, plazas y estelas ·1._.... 

talladas con jeroglificos que narran 

historias de poder, guerra y religión. 

Ilustración 13. Zona Arqueológica Pomona 

Fuente: Imagen obtenrda del Sitio Web del 
Ayuntamiento Constitucional de Ten o ique, 

Tabasco39. 

39 Fuente: "Corazón de la Aventura Maya" Todo lo 
que debes hacer en Tenos•que. D•spon1ble para 
Consulta https://tenosique.gob.mxlconoce-
tenosique/ 

1 

l.-\ 
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El sitio cuenta con un museo de sitio 

donde se exhiben piezas originales 

encontradas en la zona, 

proporcionando una mirada única a la 

vida de los antiguos habitantes mayas. 

1 0.2.16.3. ZONA ARQUEOLÓGICA 

PAN HALÉ 

Antiguo asentamiento maya ubicado a 

orillas del rlo Usumacinta, a 5 km de la 

cabecera municipal, situado sobre un 

cerro. La estructura de este 

asentamiento se compone por diversas 

estructuras o edificaciones que en 

tiempos pasados fueron un mirador, 

desde el cual los mayas vigilaban todas 

aquellas embarcaciones 

transitaban por las aguas del río. 

10.2.16.4. TORNEO 

INTERNACIONAL DE PESCA 

DEPORTIVA 

que 

En el municipio se realizan dos torneos 

de pesca deportiva al año, en los que se 

otorgan diferentes premios a los 

primeros lugares. Este tipo de 

actividades deportivas no solo 

incentivan a participar a las personas de 

la entidad, sino que entre sus 

participantes se registran personas de 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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diferentes lugares de la República 

Mexicana y extranjeros provenientes de 

los países vecinos. 

Ilustración 14. Torneo Internacional de 
Pesca Deportiva "El Roba/o de OroH 

Fuente: Imagen proporctonada por la Secretaria 
Técnica del Ayuntamiento de Tenos1que, Tabasco 

1 0.2.1 6.5. ZONA 

ARQUEOLÓGICA SAN 

CLAUDIO 

Zona encontrada en 1997, durante la 

construcción de la carretera Tenosique 

- El Ceibo - Tikal. En este sitio se 

encontraron 94 estructuras y 20 

entierros funerarios. Esta zona está 

abierta al público y se encuentra 

localizada en el km 38 de la carretera 

Tenosique - El Ceibo. 

10.2.16.6. DESAFIO NÁUTICO 

Cada año se celebra el maratón náutico 

del rfo Usumacinta, el cual se desarrolla 

en los rápidos de San José. Entre las 

e\ 
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actividades que se pueden realizar en 

los rápidos de San José y Desempeño, 

se pueden practicar deportes extremos 

como el rafting y la motonáutica 

disfrutando de los paisajes que ofrecen 

los cañones del Usumacinta. 

10.2.16.7. BALNEARIO SANTA 

MARGARITA 

Este parafso escondido, rodeado de 

vegetación tropical, cuenta con aguas 

cristalinas que vienen directamente de 

los manantiales de la región. En este 

lugar podrás disfrutar de albercas 

naturales o simplemente relajarse bajo 

la sombra de los árboles. Es un lugar 

ideal para pasar el dla con la familia o 

los amigos. 

10.2.16.8. PLAYONES EN EL 

USUMACINTA 

Durante el verano se pueden observar 

diferentes playones en el rfo 

Usumacinta, los cuales permiten la 

realización de diferentes actividades y 

deportes acuáticos. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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10.2.16.9. PARADOR 

TURÍSTICO "BOCA DEL 

CERRO" 

El Puente de Boca del Cerro, es un sitio 

icónico de Tenosique, Tabasco; además 

de presentar la entrada al cañón del 

Usumacinta, el puente que fue 

inaugurado en el año de 1950 por el 

entonces presidente de la República 

Miguel Alemán Velasco, junto con el 

entonces llamado Ferrocarril del 

Sureste, sirvió para unir al municipio 

con el resto de la entidad y la Frontera 

Sur de México. Es además un mirador 

a la vasta y exótica naturaleza de la 

zona. 

10.2.16.10. CENOTES YA'AX HA 

YAKTÚN HA 

Son los únicos cenotes descubiertos en '(_.-

el estado de Tabasco y están 

localizados cerca del poblado Santo 

Tomás a 23 km al sur de la cabecera 

municipal. A medida que se desciende 

al interior de los cenotes, sus aguas 

verdosas se transforman en color vino 

debido a la descomposición de las 

hojas en el fondo, su profundidad es 

mayor a los 25 m y están rodeados de 

un paisaje selvático. 
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El poblado Santo Tomás está localizado 

a 23 kilómetros al sur de la ciudad de 

Tenosique de Pino Suárez. Dentro de 

las bellezas naturales que se 

encuentran en este lugar, están: 

además de los Cenotes Ya·ax Ha y 

Aktún Ha; la cueva del Tigre o Na'choj, 

de las Golondrinas y la cueva del Zorro. 

asf como también el Cerro de la 

Ventana, los cuales son atractivos 

espectaculares para el turismo, ya que 

se encuentran dentro de la selva que 

aún conseNa este municipio fronterizo 

en la ReseNa ecológica "Cañón del 

Usumacinta"40. En este lugar se 

realizan caminatas, campismo, rápel, 

ecoarqueologla, asr como también los 

atractivos paisajes con los que cuenta. 

incluyendo la vista del paisaje de los 

cenotes. 

10.2.16.12. BALNEARIO "EL 

CHORRJTO" 

Ubicado en el rancho "El Tepezcuintle" 

del ejido Adolfo López M ateos, a 12 

kilómetros de la cabecera municipal. 

o&O Fuente: Recorridos Tenosique. Disponible para 
Consulta: https://tenostque.gob.mxlrecorndos.php 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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10.2.16.13. BALNEARIO "EL 

TORTUGUERO" 

Ubicado a orillas del rfo San Pedro 

Mártir, a unos cuantos kilómetros del 

parador turístico de La Palma. En este 

lugar las aguas azul y verdes del rfo han 

formado una serie de albercas 

naturales que Invitan al disfrute de las 

mismas. 

10.2.16.14. PUERTO 

FRONTERIZO "EL CEIBO" 

Este sitio es popular, ya que en él se 

pueden realizar compras y ventas de 

toda clase de productos a bajos precios, 

se conecta con la ciudad de Tenosique 

de Pino Suárez, a través de la carretera 

Tenos1que - El Ceibo - Tikal. 

10.2.17. GASTRONOMIA41 

Dentro de la gastronomla Upica del ~ 
municipio destacan: 

Alimentos: Además de los 

tradicionales quesos artesanales de la 

zona, en sus diferentes tipos de 

preparación. El municipio cuenta con 

una variada gastronomla entre la que 

• 1 Fuente: Acerca de Tenostque Dtspomble para 
Consulta: https//tenosique.gob.mx/acerca-de-
tenosique/ 

l .\ 
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destacan los productos de la pesca 

como lo son: el robalo, el camarón, las 

piguas y otras especies de pescados 

como el topuche (pescado blanco), la 

mojarra, el bobo y aún el pejelagarto. 

Los productos cárnicos derivan de la 

vasta ganadería de la región, pudiendo 

encontrarse preparaciones de pollo y 

pavo. De igual manera esta zona 

cuenta con antojitos típicos de la región, 

como lo son los tamales de chipilín, de 

masa colada, de chaya, empanadas, 

panuchos, tostadas, garnachas y tortas. 

Dulces: Frutas de temporada y 

conservas en almíbar, dulces de 

calabazas, melocotón, camote, coco, y 

conservas de toronja. 

Bebidas: Pozol, Sampa-Palo (bebida 

de origen maya), horchata, jamaica y 

aguas de frutas de la estación. 

1 0.2.18. SITUACIÓN 

ECONÓMICA42 

Según datos del Informe Anual Sobre la 

Situación de Pobreza y Rezago Social 

2025, del municipio de Tenosique: 

4 ~ Fuente: Informe Anual Sobre la Situación de 
Pobreza y Rezago Social 2025, Tenosique. 
Disponible para Consulta: 
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22,411 habitantes del municipio 

cuentan con empleo, lo que representa 

el 35.97% de la población total del 

municipio, ocupada. El 96.3% de la 

población con empleo accede a la 

canasta básica, esto tomando en 

cuenta que el ingreso laboral promedio 

en el municipio es de $6,773.00. 

El sistema económico en el municipio 

alberga el 2.8% de la población 

económicamente activa y ocupada del 

estado. El 28.3% de la población 

municipal se ocupa en el sector 

productivo primario. En esta Hnea, las 

mujeres representan el 52.9% de la 

población trabajadora en el sector 

servicios. Los sectores económicos que 

concentran mayores unidades --z_.. 
económicas son comercio al por menor 

(1 ,040 unidades), otros servicios 

excepto actividades gubernamentales 

(314 unidades) y servicios de 

alojamiento temporal y de preparación 

de alimentos y bebidas (279 unidades). 

https.//WMY.gob. x/cmslupioads/attachmentlfile/974 
943127017 _ Tenosíque_2025.pdf 
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Ilustración 15. Sectores Económicos que Concentran Mayores Unidades Económicas en el 
Municipio de Tenosfque. 

1,040 
UNIDADES 

314 
UNIDADES 

279 
UNIDADES 

Fuente: Elaboración propia con mformaClón consultada en el Programa MuniClpal de Desarrollo Urbano de 
Tenos¡que43 

10.2.18.1 . ASPECTOS 

HACENDARIOS Y 

PRESUPUESTALES44 

De acuerdo a cifras consultadas en el 

Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, el 31 de diciembre de 2024, 

bajo el No. 269, Extraordinario O; se 

aprobó un monto de $559,259,206.1 O 

para ejercer durante el ejercicio fiscal 

2025. 

La estructura del gasto prevista se 

compone de: 

Servicios Personales: Contemplando 

conceptos como remuneraciones al "'1__.. 
personal de carácter permanente y 

transitorio; remuneraciones adicionales 

y especiales; seguridad social; otras 

prestaciones sociales y económicas; 

así como el pago de estímulos a 

servidores públicos. 

Materiales y Suministros: En esta 

clasificación se contemplan conceptos 

43 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenosique. Disponible para Consu~a : 

https: 1/drive.goog le.com/file/d/1 tdAyPgCY J7 cKVMoatu_ SPth6pMZRn_dAiv1ew 
" Fuente: Presupuesto de Egresos, Tabulador de Remuneraciones y Dietas del Mfui ipio de Tenos1que, Tabasco 
para el Ejercicio Fiscal 2025. Disponible para Consulta 
https.//publicaclonperiod,co tabasco.gob mxldocumento/6511/firmado_qr.pdf L \ 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 ? 
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como materiales de administración, 

emisión de documentos y artlculos 

oficiales; alimentos y utensilios; 

materiales y artículos de construcción y 

de reparación; productos químicos, 

farmacéuticos y de laboratorio; 

combustibles, lubricantes y aditivos; 

vestuarios, blancos, prendas de 

protección y articules deportivos; y por 

último, herramientas, refacciones y 

accesorios menores. 

Servicios Generales: Integrados por 

servicios básicos, de arrendamiento; 

profesionales, científicos, técnicos y 

otros servicios; financieros, bancarios y 

comerciales; de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación; de 

comunicación social y publicidad; de 

traslado y viáticos; servicios oficiales y 

otros servicios generales. 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas: Se 

conforman por subsidios y 

subvenciones; ayudas sociales; así 

como donativos. 

Inversiones Financieras y Otras 

Provisiones: Contemplando las 

•5 Fuente: Ley de Ingresos del Municipio de 
Tenosique. Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2025. 
Disponible para Consulta: 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
~ lque de Pino Suárez, Tabasco, México 
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provisiones para contingencias y otras 

erogaciones especiales. 

1 0.2.18.2. INGRESOS45 

De conformidad con los articulas 1, 2, 

70, 71 y 72, de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Tabasco "los 

ingresos de los municipios de la 

entidad, se contendrán en la Ley de 

Ingresos vigente y otras disposiciones 

legales aplicables, complementadas 

con los reglamentos, circulares y demás 

normativas relativas y aplicables". 

Derivado de ello, los ingresos de los 

municipios son clasificados en ingresos 

ordinarios y extraordinarios. Dentro de 

los ingresos ordinarios se encuentran: 

los productos, impuestos, derechos, -z_ 
aprovechamientos y participaciones 

federales, lo anterior, con la finalidad de 

cubrir el costo de los servicios públicos 

regulares de los municipios. 

Con base en esto, se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tenosique, 

Tabasco para cada ejercicio fiscal. 

( \ ...___ 

https://publicaciOnpenodi .tabasco.gob.mx/docume 
nto/6405/ftrmado_qr.pdf 
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En lo que respecta al Ejercicio Fiscal 

2025, se publicó la Ley de Ingresos del 

municipio el 18 de diciembre de 2024, 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, bajo el No. 8586, Suplemento 

B. 

Tabla 13. Ingresos Percibidos por el Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco 
durante 2020 - 2023. 

CONCEPTO 2020 2021 2022 2023 
IMPUESTOS $6,580,925.28 $6,359,571.32 $7,160,046.70 $7 ,418,057.00 
DERECHOS $10,568,399. 16 $10,214,737.11 $11,500,481.14 $12,971,900.00 

PRODUCTOS $47,696.17 $46,091 .88 $51 ,893.43 $64,867.00 
APROVECHAMIENTOS $3,196,909.38 $3,732,375.27 $774,021.04 $667 ,524.00 

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES Y $301 ,290,430.22 $401 ,771 ,299.96 $394,110,483.63 $410,936,495.00 

CONVENIOS 
TOTAL DE INGRESOS 

$321 ,684 ,360.21 $422,124,075.54 $413.596.925.94 $432,058,843.00 RECAUDADOS 

Fuente: Elaboraoón propia con tnfonnación consultada en la Ley de Ingresos del Muntcipio de Tenosique, 
Tabasco<lti. 

Tabla 14. Ingresos Estimados por el Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco 
durante 2024 - 2025. 

CONCEPTO 2024 2025 
IMPUESTOS $7,582,609.66 $9,964 ,963.08 
DERECHOS $14,494,104.72 $17,132,053.44 

PRODUCTOS $587,111 .27 $441 ,094 36 
APROVECHAMIENTOS $1,609,916.96 $3,696 ,209.05 

PARTICIPACIONES, $478,821 ,957 00 $528,024,941 .17 
APORTACIONES Y CONVENIOS 

TOTAL DE INGRESOS 
$503,095,699.61 $559,259,261 .1 o 

RECAUDADOS 

Fuente: Elaboractón propta con lnformactón consultada en la Ley de Ingresos del Municipio de Tenosique, 
Tabasco'7• 

48 Fuente: Ley de Ingresos del Municipio de Tenosique, Tabasco para el ejercicio fiscal 2020. Disponible para 
Consulta: https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/1544/finnado_qr.pdf 
Ley de Ingresos del Municipio de Tenosique, Tabasco para el ejercicio fiscal 2021 . Disponible para Consulta: 
https:/ltabasco.gob.mx/PeriodtcoOficialldescargar/1916 
Ley de Ingresos del Municipio de Tenosique, Tabasco para el ejerctcio fiscal 2022. Disponible para Consulta: 
https://tabasco.gob.mx/PeríodicoOficialldescargar/2660 
Ley de Ingresos del Municipio de Tenosique, Tabasco para el ejercicio fiscal2023. Disponible para Consulta: 
https://publicaclonperiodico.tabasco.gob.mx/documento/4080/fimnado_qr.pdf 
• 7 Fuente: Ley de Ingresos del Municipio de Tenostque, Tabasco para el Ejerctcio Ftscal 2024. Disponible para 
Consulta: https://publícacionperiodico. tabasco.gob.mx/documento/5157/firmado_qr.pdf 
Ley de Ingresos del Municipio de Tenosique, Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2025. Dtspo ible para Consulta:( 
https://publicactonperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6405/firmado_qr.pdf 

3 
'.-/-\ 
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1 0 .2.18.3. ENDEUDAMIENT048 

Conforme a la información consultada 

en el Presupuesto de Egresos, 

Tabulador del Municipio de Tenosique, 

Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2025, el 

municipio no presenta endeudamiento, 

por lo tanto no ha sido destinado gasto 

para este concepto. 

10.2.19. COBERTURA DE 

SERVICIOS DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

El municipio recibe información de 

periódicos de circulación estatal, 

radiodifusoras de la capital del Estado 

de amplitud moderada como lo es "La 

Radio de Tabasco" y de frecuencia 

modulada como lo son: Radio Oye 99.9, 

XZ Radio, Mega 94.9; asf como señales 

de televisión estatal y nacional. 

Además, se cuenta con una emisora de 

radio indígena llamada "La Voz de la 

Montaña". 

.<S Fuente: Presupuesto de Egresos, Tabulador de 
Remuneraciones y Dietas del Municipio de 
Tenosique, Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2025. 
Disponible para Consulta: 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/docume 
nto/6511/firmado_qr.pdf 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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10.2.20. VÍAS DE 

COMUNICACIÓN49 

El municipio de Tenosique cuenta con 

904.56 km de vialidades que componen 

la infraestructura vial municipal 

conformadas por vfas estatales y 

municipales. Cuenta con conexiones 

estratégicas como la carretera federal 

MEX-203 y nuevas rutas ferroviarias a 

través del Tren Maya y una conexión vía 

la ruta de Palenque, con el Tren 

Interoceánico. 

Posee una estación de autobuses para 

el traslado carretero de mercancías y 

personas. Además cuenta con 

transporte fluvial interno, a través de 

embarcaderos locales. Todas estas vías 

de comunicación le otorgan al municipio 

ventajas logfsticas por sus posibilidades "l.-
de conectividad con las localidades 

cercanas a su entorno, y la posibilidad 

de establecer logfsticas para dinamizar 

sus servicios y economía en la región. 

•s Fuente: Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. D1spomble para Consulta: 
https: //drive. goog le.com/fileld/1 tdAyPgCY J7 cKVM 
tu_SPth6pMZRn_dA/view 

3 
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10.2.21. EDUCACIÓN 

Un derecho humano fundamental es la 

educación, sin embargo. conforme al 

Informe Anual Sobre la Situación de 

Pobreza y Rezago Social 2025, del 

municipio de Tenosique, al menos 

10,91 O habitantes presentan rezago 

educativo. 

Con la finalidad de ayudar a la 

disminución de esta carencia social, el 

municipio de Tenosique cuenta con 262 

Centros Educativos, en donde se nutren 

de conocimientos aproximadamente a 

15,229 alumnos: 7,618 mujeres y 7,611 

hombres. Lo anterior, conforme a los 

datos publicados por el Sistema de 

Información y Gestión Educativa 

(SIGED)50, de la Secretarfa de 

Educación Pública. 

so Fuente: Sistema de lnformactón y Gestrón 
Educativa (SIGED), Secretaria de Educación 
Pública. Disponible para Consulta: 
https://siged.sep.gob.mx/SIGED/escuelas.html 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 15. Centros Educativos del Municipio 
de Tenosique. Tabasco. 

TIPO DE TOTAL DE SECTOR AL 
CENTRO CENTROS QUE 

EDUCATIVO EDUCATIVOS PERTENECE 

Inicial 1 1 Centro 
Público 

Inicial 
General o 

44 
44 Centros 

Preescolar Públicos 
Comunitario 

48 Centros 

Preescolar 49 
Públicos 
1 Centro 
Privado 

2 Centros 

Primaria 105 
Privados 

103 Centros 
Públicos 

42 Centros 

Secundaria 44 
Públicos 

2 Centros 
Privados 

13 Centros 

Bachillerato 15 
Públicos 

2 Centros 
Privados 

Licenciatura 2 2 Centros 
Públicos 

Centro de 
Atención 

1 
1 Centro 

Múltiple Público 
(CAM) 

Formación 
1 Centro 

para el 1 
Público 

Trabajo 

Fuente : Elaboración propia con Información 
consultada en el Sistema de Información y Gestión 

Educativa (SIGEO)Sl, 

51 Fuente: Sistema de Información y Gestión 
Educativa (SIGED), Secretaria de Educación 
Pública. Dlspontble para Consulta: 
https:l/stged.sep.gob.mx/SIGED/escuelas.html 
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Asimismo, el municipio cuenta con 43 El Sistema de Consulta de Integración 

Territorial (SCITEL)52, del INEGI, 

establece que el grado promedio de 

escolaridad del municipio es de 8.7% 

ocupando asf el 12° lugar, dentro del 

ranking de los municipios con mayor 

grado promedio de escolaridad del 

Estado de Tabasco. 

bibliotecas, de las cuales 1 pertenece al 

Ayuntamiento Constitucional de 

Tenosique, Tabasco; mientras que las 

42 restantes son propiedad del 

Gobierno Estatal. 

Ilustración 16. Grado Promedio de Escolaridad en el Estado de Tabasco. 

GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDAD EN TABASCO 
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.1411~ ele Mfndu 

Emlllano Zl~ta 

MkU$paN1 

Cent11 

T.riOSique 

Tupa 

Tacotal~ 

HuomanguJito 

Batanean 

Jonuta 

-======::::::=::::::::::::=:::::=:::::=:::::::::::::::::::=--, 10.0 
9.1 

--=============================:----1 9.6 
-=============================~ 9.3 

""""'==============================--, 9.3 -===========================::--¡ 9.1 

-=============================----, 9.1 

~===========================-"""'J 8 . 9 

-=========================:--1 8.8 
---------------8.7 
~==========================1 8 . 7 
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Fuente: Elaboración propta con información consultada en el Censo de Población y Vivienda 2020. INEGI53• 

52 Fuente: Información del Sistema de Consulta de 
Integración Territorial (SCITEL), INEGI. Disponible 
para Consulta: 
https:/lwww.ineg l.org.mx/appiscttei/Default?ev=9 

Calle 21 s/n Col. Centro, O.P. 86901 
~o sique de Pino Suárez, Tabasco, México 

53 Fuente: Información del Ststema de Consulta de 

Integración Territorial (:¡CITE ), INEGI. Disponible 
para Consulta: 
https:/lwww.tnegi.org.mx/a /scttei/Default?ev=9 

~ 
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10.2.22. SALUD 

El Sistema de Consulta de Integración 

Territorial, Entorno Urbano y Localidad 

(SCITEL)54, identifica a 18,508 

habitantes sin afiliación a los servicios 

de salud, lo que representa el 29.70% 

de la población total del municipio; 

mientras que 43,788 habitantes se 

encuentran afiliados a algún servicio de 

salud, esto representa el 70.27% de la 

población total del municipio. 

Según cifras del sistema de consulta 

antes mencionado, la población que 

presenta alguna discapacidad en el 

municipio está conformada por 4,387 

habitantes, lo que representa el 7.04% 

de la población total del municipio; 

2,138 habitantes presentan 

discapacidad para caminar, subir o 

bajar, mientras que 2, 122 habitantes 

presentan discapacidad visual aunque 

usen lentes. 

Tenosique cuenta con 27 unidades 

médicas al servicio del sector público, 

de las cuales 1 pertenece al IMSS. 1 al 

5" Fuente: Información del Sistema de Consulta de 
Integración Temtorial (SCITEL), INEGI. Disponible 
para Consulta: 
https:/lwww.inegl.org.mx/app/scitei/Default?ev=9 
55 Fuente: Fiscalía General del Estado de Tabasco. 
Disponible para Consulta 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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ISSSTE, 1 a la SEDENA. 1 al ISSET y 

20 a la Secretaría de Salud del Estado. 

10.2.23. SEGURIDAD 

PÚBLICA 

Al corte efectuado al mes de marzo de 

2025, se han registrado 232 delitos 

cometidos en el municipio de 

Tenosique, Tabasco55. 

Para atender la incidencia delictiva, la 

Dirección de Seguridad Pública cuenta 

en su estado de fuerza con 1 02 

elementos operativos y administrativos; 

de igual manera cuentan con 1 lancha, 

47 unidades conformadas por patrullas, 

motopatrullas y vehículos. 

Tabla 16. Incidencia Delictiva de Impacto 
Social y Resto de los Delitos en el 

Municipio de Tenosique, Tabasco en 2025. 

DEUTOS 
INCIDENCIA 
DELICTIVA 

Abioeato 14 
Extorsión 1 

Femlnicldio o 
Homicidio Doloso 1 
Narcomenudeo o 

Robo a Comercio 2 

Fuente: Elaboración prop1a mediante anális1s 
efectuado a la mformación publicada por la F1scalía 

General del Estado de Tabasco en el Prontuano 
Estadistica Dlgital56. 

https://www.fiscaliatabasco.gob.mx/Estadlstica/lndex 
56 Fuente: Fiscalía General el Estado de Tabasco. 
Disponible para Consulta. 
https://www.fiscaliatabasco. ob.mx/Estadist1ca/lndex 

\--\ 
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Tabla 16. Incidencia Delictiva de Impacto 
Social y Resto de los Delitos en el 

Municipio de Tenosique, Tabasco en 2025 

DEUTOS 
INCIDENCIA 
DEUCTIVA 

Robo a Casa o Habitac1ón 
Robo a Transeúnte o 
Robo de Automóvil 3 

Robo de 1 
Motocicletas 
Robo Simple 7 

Robo con Violencia 8 
Secuestro o 

Trata de Personas o 
Violación o 

Violencia Familiar 42 
Resto de los Delitos 153 

TOTAL 232 

Fuente: Elaboración propia mediante análisis 
efectuado a la ínformaaón publicada por la Fiscalla 

General del Estado de Tabasco en el Prontuario 
Estadistica Digita157• 

1 0.2.24. SERVICIOS 

PÚBLICOS 

El municipio cuenta con los siguientes 

servicios administrados por el 

Ayuntamiento: alumbrado público. agua 

potable, drenaje, alcantarillado, 

seguridad pública y tránsito, protección 

civil, pavimentación, mercados, 

panteón, servicio de limpia, recolección 

de basura, así como parques y 

espacios deportivos. 

57 Fuente: Flscalla General del Estado de Tabasco. 
Disponible para Consulta: 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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1 0.2.24.1 . EQUIPAMIENTO DE 

AGUA POTABLE 

El municipio cuenta con 2 plantas 

potabilizadoras y sistemas de bombeo 

para la distribución de agua a la 

población: 

Tabla 17. Plantas Potablllzadoras en el 
Municipio de Tenosique Tabasco 

NOMBRE DE LOCALIDAD 
ENTE PLANTA DONDE SE 

RESPONSABLE 
POTABILIZAOORA ENCUENTRA 

Planta 
Tenosique de 

Potabilizadora de CEAS 
Agua Potable 

Pmo Suárez 

Sistema de 
Tenosique de 

Bombeo y Tanque CEAS 
Elevado 

Pino Suárez 

Sistema de 
Tenosique de 

Bombeo y Tanque CEAS 
Elevado 

Pino Suáre.z 

Planta 
Poblado La 

Ayuntamiento 
Potabilizadora Palma Constitucional de 

Poblado La Palma TenosiQue 

Fuente: Elaboraaón propia con Información de la 
DOOTSM. 

1 0.2.24.2. SISTEMAS DE AGUAS 

NEGRAS Y CÁRCAMO 

Tenosique cuenta con 3 cárcamos y 1 

planta de tratamiento de aguas 

residuales a cargo de la Coordinación 

Estatal de Agua y Saneamiento 

(CEAS). 
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Tabla 18 Sistema de Saneamtento en el 
Municipio de Tenostque, Tabasco. 

PLANTA DE 
LOCAUDAD 

ENTE 
TRATAMIENTO DONDE SE 

RESPONSABLE 
ENCUENTRA 

Planta de 
Tratamiento de 

Aguas Residuales Ejido El Mool CEAS 
Tenosique-

Balancán 

Cárcamo Chaschm 
Tenosique de 

CEAS 
Pino Suárez 

Cárcamo Certeza 
Tenosique de 

CEAS Pino Suárez 
Cárcamo Las Tenosique de 

CEAS 
Bnsas Pino Suárez 

Fuente : Elaboración propia con Información de la 
DOOTSM. 

10.2.24.3. ALUMBRADO 

PÚBLICO 

Conforme a la información 

proporcionada por la Dirección de 

Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales, en 90 

localidades rurales se cuenta con 2,699 

luminarias. 

Mientras que en la cabecera municipal, 

siendo esta la zona urbana. donde se 

encuentran instaladas 2.363 luminarias. 

Teniendo como resultado un total de 

5,062 luminarias en el municipio. 

1 0.2.24.4. MANEJO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

El servicio de recolección de basura es 

proporcionado diariamente a la zona 

urbana, para ello se cuenta con 10 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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camiones recolectores, de los cuales 5 

se encuentran en funcionamiento, los 

cuales tienen establecidas 9 rutas de 

recolección. 

Todos los residuos sólidos recolectados 

son trasladados a 3 km de la cabecera 

municipal, y depositados en un tiradero 

a cielo abierto de 20 hectáreas. 

10.2.24.5. MERCADOS 

PÚBLICOS 

El municipio de Tenosique cuenta con 

cuatro mercados públicos, cuyas 

ubicaciones y nombres se desglosan a 

continuación: 

- Mercado Benito Juárez 1: ubicado 

en la cabecera municipal, este 

mercado cuenta con 28 locatarios. 

- Mercado Benito Juárez 2: ubicado 

en la cabecera municipal, este 

mercado cuenta con 12 locatarios. 

- Mercado Nuevo Manuel Bartlett 

Bautista: también ubicado en la 

cabecera municipal, este mercado 

cuenta con 30 locatarios. 

1- ? (~\ 
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- Mercado del Queso: establecido 

en el Poblado Arena de Hidalgo, 

este mercado tiene registro de 1 O 

locatarios. 

10.2.24.6. INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA 

Se cuenta con 19 instalaciones 

deportivas en el municipio, entre las que 

se cuentan canchas de usos múltiples, 

dos gimnasios, dos campos de béisbol 

y varios parques. Esta infraestructura 

se detalla en el diagnóstico del 

Programa de la Dirección de 

Educación, Cultura y Recreación. 

10.2.24.7. EDIFICIOS PÚBLICOS 

El Ayuntamiento cuenta con 19 edificios 

públicos propios y 5 edificios públicos 

rentados. Esta infraestructura se 

encuentra compuesta por: 

Edificios Públicos Propios: 

- 1 Casino en el Poblado Estapilla. 

- Zona Arqueológica San Claudia. 

- Seguridad Pública y Juez de Paz. 

2 Edificios UNETE. 

- 1 Asilo de Ancianos. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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- Espacio Público Cultural Pedro 

Vega Martínez (Malecón). 

- Centro de Convenciones. 

- 1 Edificio DIF. 

- Universidad Juárez Autónoma de 

Tabasco (DAMRíos). 

- Casa de Artesanías. 

- Servicio Turístico Boca del Cerro. 

- Deportiva Municipal. 

- Mercado Manuel Bartlett. 

- 2 Campos Deportivos de Béisbol. 

- 2 Parques Centrales. 

Casa de la Cultura y Biblioteca 

Pública Municipal. 

Edificios Públicos Rentados: 

- Oficinas para la Fiscalía General de 

la República, con cargo a la 

Dirección de Administración. 

- Predio para el resguardo de 

maquinaria de la Dirección de 

Desarrollo Municipal. 

- Predio para el resguardo de 

para la Dirección de 
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Obras, Ordenamiento Territoria 

Servicios Municipales. 

- Bodega de resguardo de materia 

diversos para la Dirección 

Administración. 

- Bodega de resguardo de materia 

diversos para la Dirección 

Obras, Ordenamiento Territoria 

Servicios Municipales. 

1 0.2.24.8. PANTEONES 

ly 

les 

de 

les 

de 

1 y 

El municipio cuenta con 2 panteones 

municipales y 24 panteones rurales: 

Tabla 19. Panteones del Muntc1p1o de 
Tenosique, Tabasco 

No. NOMBRE DEL PANTEON 
1 Panteón Munlc1pal Viejo 
2 Panteón Mun1c1pal Nuevo 
3 Panteón Arena de Hidalgo 
4 Panteón Boca del Cerro 
5 Panteón Estapilla 
6 Panteón Guayacán 
7 Panteón Nuevo México 
8 Panteón La Palma 

9 
Panteón Redención del 

Campesino 
10 Panteón Santo Tomás 
11 Panteón Usumacinta 

12 
Panteón Emiliano Zapata 2da. 

Sección (El Carmen) 
13 Panteón Acatlipa 
14 Panteón Benito Juárez 

15 
Panteón Corregidora Ort1z de 

Domlnguez 

58 Fuente: Panorama Sociodemográfico de México 
2020, INEGI Disponible para Consulta 
https:/!Y.ww.lnegi.org.mx/contenidos/productos/prod 
_serv/contenidos/espanollbvinegi/productos/nueva_ 
estruc/702825198008.pdf 
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No. NOMBRE DEL PANTEPN 
16 Panteón El Pedregal 
17 Panteón Reforma Agrana 
18 Panteón San 1s1dro Guasiván 
19 Panteón Suenas de Oro 
20 Panteón San Marcos 

Panteón Los Rieles de San 
21 

José 
22 Panteón Ignacio Allende 
23 Panteón Alvaro ObreQón 
24 Panteón El Repasto 
25 Panteón La Isla 

Panteón Dieciséis de 
26 

Septiembre 

Fuente: Elaborac1ón prop1a con mformae~ón de la 
DOOTSM. 

10.2.25. MARGINACIÓN Y 

REZAGO SOCIAL 58 

En 2020, la población del estado era de 

2,402,598 habitantes de los cuales 

62,31 O pertenecen al municipio de 

Tenosique, ocupando asl el 11 o lugar 

con respecto al Estado. 

Conforme a las cifras encontradas en el 

Censo de Población y Vivienda 2020. 

publicado por el INEGI59, el promedio 

de hijos nacidos vivos en el municipio 

de Tenosique, es de 7.1%: mientras que 

el promedio de hijos fallecidos de 

mujeres que rondan entre los 14 a 49 

aiios, es de 3.6%. 

511 Fuente : Censo de Población y Viv1enda 2020, 
INEGI. Dispo ible para Consulta 
https:/IY.ww.i gl.org.mx/contenldoslprogramas/ccpv 
/2020/doc/cp 2020_pres_res_tab.pdf 
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situación de vulnerabilidad en que viven 

las personas, ya que esta situación 
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pone en riesgo y le impide a la 

población alcanzar mejores niveles de 

vida. 

Ilustración 17. Indicadores de Pobreza en el Municipio de Tenosique en 2025. 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN QUE PRESENTA INDICADORES DE 
POBREZA 

-PolnD -- I'OI>foD Extruna V\llntllOii'S PO< VUIMrll>ltos por Ho Polns y lto 
C~lo Sac:lol 1r19tUos VuJn-los 

Fuente: Elaboración propia con información consultada en el Informe Anual Sobre la SituaCión de Pobreza y 
Rezago Soc1al 2025, del Munictpto de Tenosique6° 

El Informe Anual Sobre la Situación de 

Pobreza y Rezago Social 2025, del 

Municipio de Tenosique establece los 

indicadores de vulnerabilidad del 

municipio, derivado de esto es posible 

identificar que el indicador de mayor 

porcentaje es el de "Pobreza", mientras 

so Fuente: Informe Anual Sobre la Situactón de 
Pobreza y Rezago Social 2025, Tenosique. 
Disponible para Consulta: 

Calle 21 sfn Col. Centro, C.P. 86901 
~ sique de Pino Suárez, Tabasco, México 

que el indicador que presenta menor 

porcentaje, es el de la población 

"Vulnerable por Ingresos" . 

Asimismo, la carencia social se clasifica 

en 6 diferentes categorías: 

https•llw-Nw.gob.mx/cms/uploads/attachmentlfile/974 
943/27017 _Tenosique_20 · S.pdf 
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Tabla 20. Población en Situacion de Vulnerabilidad en el Municipio de Tenosique en 2025. 

% DE POBLACION EN 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN CARENCIA SOCIAL SITUACIÓN DE RELACIÓN A LA 

VULNERABILIDAD POBLACIÓN TOTAL DEL 
MUNICIPIO 

RezaQo Educativo 10,910 17.51% 
Acceso a los Servicios 

15,260 24.49% 
de Salud 

Acceso a la Seguridad 
43,049 69.09% Social 

Calidad y Espacios de 8,014 12.86% la Vivienda 
Acceso a los Servicios 

27,943 44.85% 
Basicos en la Vivienda 

Acceso a la 
Alimentación Nutritiva y 22,777 36.55% 

de Calidad 

Fuente: Elaboración propia con rnformación consultada en el Informe Anual Sobre la Situacrón de Pobreza y 
Rezago Social 2025, del Municipio de Tenosíque61 • 

1 0.2.26. ESTRUCTURA 

ORGÁNICA 

Las unidades administrativas que 

conforman la estructura orgánica 

municipal se componen de un total de 

1,281 personas, entre las cuales se 

encuentran una Presidenta Municipal, 4 

Regidores, 

Ayuntamiento, 

Secretario del 

15 Directores, 2 

Coordinadores Generales, los cuales se 

detallan a continuación: 

61 Fuente: Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2025~li srque. Dlsponrble para 
Consulta; hltps://www.gob.mx/cms/uploads/attachmentlflle/974943/27017 _Tenas· _2025.pdf 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 ~ 
~osique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Ilustración 18. Estructura Orgámca del Ayuntamiento Constitucional de Tenostque, Tabasco. 

DIRECCIO!t OE 
OllltA$,. 

ORDEJW&IEHTO 
TERitiTORW. y 

WMClOS 
MlJNfCU'10LD 

·~ -·-3:1 
~­r~ 

DIAECCIOH DE 
l'iOO'Tl!c:aCH 
AN11191Tl>.l.Y 
OE!IAAftOUO 
IUSTEKTABU 
2~ 

Fuente: Elaboración propia. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~ osi q ue de Pino Suárez, Tabasco, México 

r~ 
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1.1 PROGRAMA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SUBPROGRAMA DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1.1.1 

1.2 PROGRAMA DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

1 2 1 SUBPROGRAMA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
• • RELACIONES PÚBLICAS. 

SUBPROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA OPERACION 
1.2.2 DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO. 

1.2.3 SUBPROGRAMA DE APOYO AL REGISTRO CIVIL. 

1.2.4 SUBPROGRAMA DE ASUNTOS RELIGIOSOS. 

TEÑOSÍQUE 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 81 

TENOSÍQUE 
w• IDOS MA(fflltOO MIUO iil • 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

EJE ESTRATÉGICO 1. DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, GOBERNABILIDAD Y 

EMPODERAMIENTO SOCIAL 

INTRODUCCIÓN 

El Eje Estratégico 1. Democracia 

Participativa, Gobernabilidad y 

Empoderamiento Social del Plan de 

Desarrollo Municipal de Tenosique 

establece como prioridad el 

fortalecimiento de la democracia local, 

el empoderamiento de la ciudadanía y 

la construcción de una gobernanza 

efectiva y participativa. Bajo el principio 

de que el pueblo es el verdadero motor 

de la transformación, este eje articula 

las estrategias y acciones que 

garantizan la apertura del gobierno 

municipal hacia la participación 

ciudadana, la transparencia, el respeto 

a los derechos y la consolidación de un 

gobierno cercano a la gente. 

Integra de manera coherente los 

programas y subprogramas de las 

áreas que constituyen la base operativa 

e institucional para el ejercicio 

democrático y la gobernabilidad 

municipal: 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
1 ~ ique de Pino Suárez, Tabasco, México 

- Programa de la Presidencia 

Municipal: orientado al liderazgo 

político, la coordinación del gobierno, 

la articulación de la agenda municipal 

y la promoción de la participación 

ciudadana en la toma de decisiones. 

- Subprograma de la Secretaria 

Técnica de la Presidencia 

Municipal: instancia de apoyo para 

la planeación, seguimiento y 

evaluación de las políticas públ icas 

municipales, facilitando una gestión 

pública ordenada, estratégica y con 

visión de resultados. 

- Programa de la Secretaria del 

Ayuntamiento: garantiza el 

funcionamiento legal e institucional 

del gobierno municipal, promueve el 

cumplimiento normativo y facilita la 

coordinación entre las dependencias 

municipales y las autoridades 

auxiliares, fortaleciendo asr la vida 

democrática del municipio. 
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- Subprograma de Comunicación 

Social y Relaciones Públicas: 

encargada de fortalecer la 

transparencia y la rendición de 

cuentas, a través de la difusión 

oportuna y veraz de las acciones de 

gobierno, así como de fomentar una 

comunicación permanente entre la 

administración municipal y la 

ciudadanía. 

- Subprograma de Fortalecimiento 

de la Operación de la Junta 

Municipal de Reclutamiento: 

trabaja de manera articulada con la 

SEDENA para el cumplimiento de 

obligaciones ciudadanas, la 

promoción de los valores cívicos y el 

fortalecimiento de la cultura de la 

legalidad. 

- Subprograma de Apoyo al 

Registro Civil: fundamental para 

garantizar el derecho a la identidad 

de las personas, asegurar la certeza 

jurídica del estado civil y acercar los 

servicios del Registro Civil a toda la 

población. en especial a las 

comunidades rurales y grupos 

vulnerables. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
~ ue de Pino Suárez, Tabasco, México 
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- Subprograma de Asuntos 

que vela por la Religiosos: 

promoción de la convivencia 

armónica, el respeto a la libertad de 

culto y la colaboración institucional 

con las distintas expresiones 

religiosas presentes en el municipio. 

En concordancia con los objetivos 

previstos en los planes estatal y 

nacional, este eje busca asegurar que 

la gestión municipal se construya de 

manera conjunta con la sociedad, 

promoviendo mecanismos de diálogo, 

colaboración y corresponsabilidad entre 

el gobierno y los distintos sectores 

sociales del municipio. 

La alineación y vinculación a los planes 

y programas Nacional y Estatal se 

encuentran a detalle en el apartado final 

del Eje Estratégico 1, así como se 

presentan los indicadores para medir la 

eficacia y eficiencia de cada programa. 

La alineación y vinculación con los 

objetivos antes mencionados de 

manera resumida es: 
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Eje Estatal 1: Empoderamiento del 

Pueblo para la Transformación: 

- Promover gobiernos abiertos y 

cercanos a la ciudadanía. 

- Fomentar la participación social en 

la toma de decisiones. 

- Consolidar una cultura de respeto a 

los derechos humanos y al estado 

de derecho. 

Plan Nacional de Desarrollo: 

- Construcción de una democracia 

participativa. 

- Fomento de la transparencia y la 

rendición de cuentas. 

- Garantía del derecho a la identidad 

y a la inclusión social. 

Con ello, la administración municipal, 

busca consolidar una administración 

pública abierta, moderna y con rostro 

humano, que escuche, dialogue y 

construya soluciones de manera 

conjunta con la sociedad. A través de 

sus programas y subprogramas, se 

pretende robustecer la gobernabilidad 

democrática, garantizar los derechos 

ciudadanos y promover una 

participación activa y prepositiva de la 

población en la transformación de 

Tenosique. 

Tabla 21. Contenido de los Programas y Umdades Responsables del Eje 1. 

PROGRAMA / SUBPROGRAMA DEPENDENCIA RESPONSABLE 
1.1. Programa de la Presidencia Municipal. Presidencia Municipal. 

1.1.1. Subprograma de la Secretaria Técnica Presidencia Municipal. 
de la Presidencia Municipal. 

1.2. Programa de la Secretaria del Secretaria del Ayuntamiento. 
Ayuntamiento. 

1.2.1. Subprograma de Comunicación Social 
Secretaria del Ayuntamiento. 

y Relaciones Públicas. 
1.2.2. Subprograma de Fortalecimiento de la 

Operación de la Junta Municipal de Secretaría del Ayuntamiento. 
Reclutamiento. 

1.2.3. Subprograma de Apoyo al Registro Secretaria del Ayuntamiento. 
Civil. 

1.2.4. Subprograma de Asuntos Religiosos. Secretaria del Ayuntamiento. 

Fuente: ElaboraCión prop1a. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~ ique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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1.1. PROGRAMA DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

INTRODUCCIÓN 

El Programa de Trabajo de la 

Presidencia Municipal de Tenoslque es 

el instrumento que articula las acciones 

estratégicas y operativas de la 

administración municipal, en el marco 

de las facultades conferidas al Ejecutivo 

Municipal por la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, y en 

concordancia con los principios de 

transparencia, legalidad, eficacia Y 

participación ciudadana. 

Este programa se encuentra 

plenamente alineado con los ejes 

rectores del desarrollo estatal Y 

municipal, en particular con el: Eje 1 

Estatal: "Empoderamiento del Pueblo 

para la Transformación" y el "Eje 

Estratégico 1. Democracia Participativa, 

Gobemabilidad y Empoderamiento 

Social". 

Bajo estos principios, la Presidencia 

Municipal orienta su gestión hacia el 

fortalecimiento de la gobernanza 

democrática, la consolidación de una 

administración pública moderna Y 

eficiente, y el impulso de una gestión 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 . 
~ lque de Pino Suárez, Tabasco, Méx1co 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

basada en la participación activa de la 

ciudadanra y en la articulación efectiva 

con los diferentes sectores sociales, 

productivos y gubernamentales. 

El programa integra un conjunto de 

estrategias y lineas de acción que 

buscan garantizar el cumplimiento de 

las atribuciones constitucionales de la 

Presidenta Muntcipal, promover el 

desarrollo integral del territorio, 

asegurar una gestión responsable de 

los recursos públicos, mejorar la calidad 

de los servicios municipales, y 

fortalecer la presencia y representación 

institucional del Ayuntamiento. 

Con este programa, la Presidencia 

Municipal de Tenosique reafirma su 

compromiso de trabajar de manera 

cercana a la ciudadanla. impulsando 

polfticas públicas que respondan a las 

necesidades del municipio, que 

promuevan el bienestar social, y que 

contribuyan a consolidar una 

transformación democrática Y 

participativa en beneficio de todas Y 

todos los habitantes. 

( \ 
~ 
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La Presidencia Municipal constituye el 

eje central de conducción politica, 

administrativa y operativa del 

Ayuntamiento de Tenosique, al ser la 

instancia que lidera la ejecución de las 

politicas públicas municipales, coordina 

la actuación de las distintas 

dependencias y garantiza la 

gobernabilidad del municipio. 

En el contexto actual, el municipio de 

Tenosique enfrenta una serie de 

desafíos que demandan un ejercicio de 

gobierno eficiente, transparente y 

cercano a la ciudadanfa. Por un lado, 

persisten rezagos históricos en materia 

de infraestructura básica, servicios 

públicos, desarrollo social y seguridad, 

particularmente en comunidades 

rurales y zonas fronterizas. Por otro, las 

dinámicas contemporáneas, como el 

crecimiento poblacional, el fenómeno 

migratorio, la reactivación económica 

postpandemia, el fortalecimiento del 

turismo, y la necesidad de consolidar la 

inclusión social, exigen nuevas 

capacidades institucionales y modelos 

de gestión más participativos. 

Durante los últimos meses, a partir de 

los diagnósticos realizados en áreas 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~ osique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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clave del gobierno municipal, se ha 

identificado una estructura 

administrativa que avanza en la 

profesionalización de sus procesos. 

aunque aún requiere fortalecimiento en 

materia de planeación estratégica, 

articulación 

evaluación de 

interinstitucional, 

resultados y 

comunicación institucional. 

Asimismo, se observa una creciente 

demanda ciudadana por un gobierno 

más abierto, que rinda cuentas y que 

impulse el desarrollo integral con 

equidad territorial. Las voces de la 

sociedad civil, los actores comunitarios 

y los sectores productivos esperan una 

Presidencia Municipal que convoque al 

diálogo, que fomente la participación 

ciudadana y que garantice que los 

recursos públicos se orienten de "l-
manera efectiva a las prioridades 

locales. 

En este contexto, la función de la 

Presidencia Municipal es más que la 

simple conducción administrativa: es la 

instancia que debe marcar la visión 

estratégica del municipio, liderar 

procesos de transformación 

institucional, consolidar la gobernanza 

democrática, y a 
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los tres órdenes de gobierno para 

potenciar el desarrollo local. 

Además, la capacidad de coordinación 

de la Presidencia es clave para lograr la 

efectiva implementación de los 

programas sectoriales que ya se 

encuentran en marcha -como los de 

seguridad pública, atención a grupos 

vulnerables, desarrollo económico y 

turismo, protección ambiental, 

modernización administrativa, inclusión 

de comunidades indígenas, 

fortalecimiento de las autoridades 

auxiliares y regularización territorial-. 

Por ello, el presente Programa de 

Trabajo de la Presidencia Municipal 

parte de un enfoque integral, que 

garantiza el liderazgo polftico, 

administrativo y territorial de la gestión 

municipal, para consolidar una 

administración moderna, ética y 

orientada a resultados, capaz de 

responder con eficacia a los retos 

presentes y futuros de Tenosique. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~que de Pino Suárez, Tabasco, México 
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MISIÓN 

Ejercer con liderazgo, eficacia y 

transparencia las facultades ejecutivas, 

polfticas y administrativas conferidas a 

la Presidenta Municipal, conduciendo 

el desarrollo integral del Municipio de 

Tenosique, garantizando la prestación 

de servicios públicos de calidad, la 

protección de los derechos 

ciudadanos, la correcta administración 

de los recursos públicos y el 

fortalecimiento de la gobernanza 

democrática y participativa. 

VISIÓN 

Consolidar a la Presidencia Municipal 

como el órgano de gobierno que 

articula la visión estratégica y el 

desarrollo sostenible del Municipio de 

Tenosique, mediante una 

administración pública moderna, ~ 

transparente, profesional, cercana a la 

ciudadanía, y promotora de la equidad 

social, la seguridad, el desarrollo 

económico, la sustentabilidad 

ambiental y el bienestar comunitario. 
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Conducir la administración pública 

municipal bajo los principios de 

legalidad, eficiencia, transparencia y 

responsabilidad, cumpliendo 

cabalmente las atribuciones conferidas 

a la Presidenta Municipal por la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, impulsando el desarrollo 

integral del Municipio y garantizando el 

ejercicio pleno de los derechos de la 

ciudadanía. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 1. 1. 1.- Gobernanza 

democrática y conducción del 

Ayuntamiento. 

Líneas de Acción: 

1.1.1.1.- Convocar, presidir y dirigir 

las sesiones del Cabildo, asegurando el 

cumplimiento de sus acuerdos. 

1.1.1.2.- Dirigir la formulación, 

revisión y promulgación del Bando de 

Policía y Gobierno, reglamentos, 

circulares 

administrativas. 

y disposiciones 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~ ique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

1 1 1.3.- Informar anualmente en 

sesión solemne al Ayuntamiento sobre 

el estado que guarda la administración 

y los avances del Plan Municipal de 

Desarrollo. 

1.1.1.4.- Supervisar la integración y 

funcionamiento de las comisiones del 

Ayuntamiento. 

1.11.5.- Representar legalmente al 

Ayuntamiento en los términos 

establecidos por la ley. 

Estrategia 1.1.2.- Planeación y 

gestión estratégica del desarrollo 

municipal. 

Líneas de Acción: 

1.1.2.1.- Formular y someter a 

aprobación del Ayuntamiento el Plan 

Municipal de Desarrollo y el Programa --z___ 
Operativo Anual, y publicarlos conforme 

a la normatividad. 

11.2.2. Ejecutar los planes y 

programas municipales y llevar el 

control presupuesta! correspondiente. 
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1.1.2.3.- Establecer mecanismos 

de seguimiento y evaluación del 

cumplimiento de los objetivos y metas 

de los programas municipales. 

1.1.2.4.- Instruir la publicación 

trimestral de los avances y 

adecuaciones de los programas. 

Estrategia 1 1 3.- Administración de 

bienes y recursos públicos. 

Líneas de Acción: 

1.1.3.1.- Ordenar la debida 

administración del patnmonio municipal 

(bienes del dominio público y privado), 

instruyendo su debido registro y 

conservación. 

1.1.3.2.- Supervisar la 

recaudación, custodia y administración 

de impuestos, derechos, productos y 

demás ingresos municipales. 

1.1.3.3.- Vigilar el cumplimiento de 

los controles presupuestales, fonnular 

la cuenta pública para su presentación 

a la Legislatura local. 
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1.1.3.4.- Supervisar la gestión y 

ejecución adecuada del gasto público y 

la rendición de cuentas. 

Estrategia 1 1.4.- Prestación 

eficiente de los servicios públicos 

municipales. 

Líneas de Acción: 

11.4.1.- Supervisar la prestación 

de los servicios públicos municipales 

confonne a las leyes aplicables. 

1.1.4.2.- Atender las demandas 

ciudadanas para mejorar la cobertura y 

calidad de los servicios públicos. 

1 1.4.3- Promover la creación de 

oficinas o módulos de atención 

ciudadana en colonias agrfcolas y/o 

ganaderas, poblados, rancherfas y 

ejidos. 

Estrategia 1.1 5.- Desarrollo 

territorial, urbano y ecológico. 

Líneas de Acción: 

1.15.1- Formular y conducir 

programas de ordenamiento ecológico 

municipal y de la 

nonnativa ambie 

-[_ 
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1.1.5.2.- Coordinar acciones con 

los gobiernos estatal y federal en 

materia de desarrollo urbano, ambiental 

y territorial. 

1.1 5.3.- Promover la actualización 

de los instrumentos de planeación 

territorial del municipio. 

Estrategia 1.1.6.- Seguridad pública 

y protección ciudadana. 

Lineas de Acción: 

1.1.6.1.- Ejercer el mando de la 

fuerza pública municipal conforme a la 

legislación vigente. 

1.1.6.2.- Coordinar la acción de la 

Dirección de Seguridad Pública 

Municipal y demás dependencias 

relacionadas. 

1.1.6.3.- Impulsar programas 

preventivos y de fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana. 

Estrategia 1.1. 7.- Vinculación 

relaciones institucionales. 
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Líneas de Acción: 

1. 1. 7. 1.- Representar al 

Ayuntamiento ante dependencias 

estatales, federales, organismos 

públicos y privados, instituciones 

académicas y la ciudadanía. 

1.1 7.2.· Fomentar la cooperación 

intergubernamentai para el desarrollo 

del municipio. 

1.1.7.3.- Promover convenios de 

colaboración y coordinación con 

organismos 

internacionales. 

nacionales 

Estrategia 1.1. 8.- Participación 

e 

ciudadana 

comunitario. 

y acercamiento 

Líneas de Acción: 

1.1 8.1 - Fomentar la participación 

ciudadana en la gestión pública y en la 

toma de decisiones municipales. 

1.1.8.2.- Vlsitar periódicamente las 

comunidades del municipio junto con 

las comisiones del Ayuntamiento para 

conocer de primera mano las 

necesidades de la p 

e_ ' 
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11.8.3.- Establecer mecanismos 

de diálogo directo con la ciudadanfa 

(audiencias públicas, foros y consultas). 

Estrategia 1.1.9.- Desarrollo 

institucional y fortalecimiento de la 

administración municipal. 

Lineas de Acción: 

1.1.9.1.- Proponer la creación de 

coordinaciones, 

paramunicipales y 

organismos 

órganos 

desconcentrados que sean necesarios 

para mejorar los servicios públicos y el 

desarrollo del municipio. 

1.1.9.2.- Establecer la estructura 

interna de las dependencias 

municipales para hacerlas más 

eficientes. 

1.1.9.3.- Promover la 

modernización administrativa y la 

profesionalización del servicio público. 

Estrategia 1.1.10.- Representación 

institucional, atención a visitantes y 

relaciones públicas. 
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Líneas de Acción: 

1.1.10.1.- Representar oficialmente 

al Ayuntamiento en actos cfvicos, 

conmemorativos, culturales, sociales y 

eventos públicos. 

1.110.2.· Acudir a reuniones, foros y 

actividades institucionales con otras 

autoridades, órdenes de gobierno, 

organismos internacionales y sectores 

sociales. 

1.1.10.3.- Organizar y coordinar 

actos oficiales y ceremonias públicas en 

nombre del Ayuntamiento. 

1.1.10.4.- Atender 

oficiales, visitas 

delegaciones 

institucionales, 

representantes diplomáticos y visitantes 

distinguidos en el municipio. 

1.1.10 5.- Suscribir acuerdos y 

convenios con entes públicos o 

privados, a efectos de fortalecer al 

Ayuntamiento. 

1. 1.1 O. 6.- Colaborar con 

instituciones académicas o de 

investigación para el desarrollo de 

proyectos que beneficien al 

Ayuntamiento. 

f L\ ? 
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1.1.10.7.- Destinar los recursos 

necesarios para la adecuada atención 

de visitantes oficiales, la organización 

de actos protocolarios, y demás 

atenciones institucionales que 

fortalezcan la representación y 

presencia pública del Ayuntamiento. 

11.10.8.- Gestionar de manera 

directa la atención a toda persona, sean 

extranjeros o nacionales, brindándoles 

soluciones y dotándoles de los apoyos 

correspondientes. 

1.1.1. SUBPROGRAMA DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Fortalecer la eficacia y eficiencia en la 

gestión gubernamental de la 

Presidenta Municipal mediante la 

planeación, organización y seguimiento 

de eventos, giras de trabajo, acuerdos 

y compromisos institucionales, 

asegurando el cumplimiento oportuno 

de las funciones ejecutivas y de 

representación de la Presidencia 

Municipal. 
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ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 111.1.- Optimizar la 

planeación y organización de 

eventos y giras de trabajo de la 

Presidenta Municipal. 

Líneas de Acción: 

1.111.1.- Planear, organizar y 

coordinar los eventos públicos y giras 

de trabajo de la Presidenta Municipal, 

con la debida autorización de la 

Presidencia. 

1.1.11.2.- Supervisar que los 

eventos y giras cumplan con las 

condiciones logísticas, de seguridad y 

de atención al público requeridas. 

1.1.1.1.3.- Coordinar con 

dependencias municipales 

las -<-
y 

organismos externos las actividades 

que formen parte de la agenda pública 

de la Presidenta Municipal. 

Estrategia 1.1 1.2.- Coordinar la 

integración de/Informe de Gobierno. 
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Lineas de Acción: 

1.1.1.2.1.- Coordinar la recopilación, 

sistematización y validación de la 

información de las diferentes 

dependencias municipales para la 

integración del Informe de Gobierno. 

1.1.1.2.2.- Supervisar que la 

integración del Informe de Gobierno se 

realice conforme a los 

formatos y lineamientos 

aplicables. 

tiempos, 

legales 

1.1.1.2.3.- Coordinar la logística para 

la presentación pública del Informe de 

Gobierno ante el Cabildo y la 

ciudadanía. 

Estrategia 1.1.1.3.- Fortalecer la 

gestión y seguimiento de acuerdos y 

compromisos institucionales. 

Líneas de Acción: 

1.1.1.3.1 - Proponer, previo acuerdo 

con la Presidencia, la firma de acuerdos 

y convenios con dependencias y 

entidades federales y estatales, 

orientados al desarrollo y beneficio del 

municipio. 
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1.1.1.3.2. Dar seguimiento puntual a 

la ejecución de los acuerdos, convenios 

y compromisos suscritos por la 

Presidencia Municipal. 

1.1.1.3.3.- Elaborar, registrar y dar 

seguimiento a las minutas y acuerdos 

derivados de las reuniones de trabajo 

que presida la Presidenta Mumcipal. 

1.1. 1 3.4.· Coordinar con las áreas 

responsables la atención y 

cumplimiento de los compromisos 

institucionales asumidos en dichas 

reuniones. 

1.1.2. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

La implementación de este Programa 

permitirá consolidar, durante el 

presente periodo de gobierno(_ 

municipal, una administración pública 

moderna, profesional y orientada a 

resultados, capaz de responder de 

manera efectiva a los retos y demandas 

de la ciudadanía. 

En el mediano y largo plazo, se prevé 

fortalecer la capacidad Institucional del 

Ayunta iento, elevar los estándares de n la pr3n de ltse~icios 
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públicos, consolidar procesos de 

planeación estratégica e integrar de 

manera transversal los principios de 

sustentabilidad, equidad social y 

desarrollo económico en las polfticas 

municipales. 

De igual forma, 

interinstitucional, la 

la vinculación 

participación 

ciudadana activa y la transparencia en 

el ejercicio de la función pública serán 

pilares fundamentales para construir 

una gestión de gobierno más cercana, 

incluyente y confiable. 

Con esta perspectiva, la Presidencia 

Municipal se proyecta como un actor 

prepositivo y articulador del desarrollo 

territorial, comprometido con la 

transformación positiva de su entorno y 

con la mejora continua de las 

condiciones de vida de la población. 

1.2. PROGRAMA DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

INTRODUCCIÓN 

La Secretaria del Ayuntamiento es una 

de las instancias clave en la estructura 

de gobierno municipal de Tenosique, al 

concentrar funciones que garantizan la 

conducción ordenada de los procesos 

administrativos, normativos y politices 
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del municipio. Su carácter transversal 

permite que sus acciones incidan en el 

adecuado funcionamiento del Cabildo, 

en la legalidad de los actos de gobierno, 

en la preservación de la identidad de los 

ciudadanos a través del Registro Civil, y 

en la vinculación operativa con 

autoridades auxiliares y órganos 

comunitarios. 

En un contexto de transformación y 

modernización de los gobiernos 

municipales, este Programa de Trabajo 

busca fortalecer la capacidad operativa 

y estratégica de la Secretaria del 

Ayuntamiento, no solo como órgano 

que da soporte a la Presidencia y al 

Ayuntamiento, sino como articulador de 

la vida institucional del municipio, 

garante de la legalidad, impulsor de la 

transparencia y promotor de la cohesión -{__ 

social. 

El documento que aquí se presenta 

constituye una herramienta de 

planeación que orienta las acciones de 

la Secretaría del Ayuntamiento para el 

periodo 2024 -2027, estableciendo 

líneas de acción claras para mejorar la 

prestación de servicios registrales, 

reforzar la gobernanza local mediante el 

acomp ñamiento a delegados y 

:> [ \ --- ~ 
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autoridades auxiliares, consolidar el 

ordenamiento territorial , y promover la 

cultura cívica y la participación 

ciudadana. 

Asimismo, el programa contempla el 

fortalecimiento interno de la Secretaría 

del Ayuntamiento y de sus áreas 

adscritas, asegurando que cuenten con 

los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos necesarios para un 

desempeño eficiente y de calidad. De 

esta forma, la Secretaria del 

Ayuntamiento contribuirá a consolidar 

una administración pública más 

cercana a la ciudadanía, con procesos 

ágiles, transparentes y alineados a las 

expectativas de la población. 

Este esfuerzo es parte integral del 

compromiso del gobierno municipal de 

Tenosique por construir un municipio 

más justo, organizado y participativo, 

donde el quehacer público responda de 

manera efectiva a las necesidades y 

aspiraciones de sus habitantes. 

DIAGNÓSTICO 

La Secretaría del Ayuntamiento de 

Tenosique desempeña un papel 

fundamental en la estructura de 

gobierno municipal, al ser el órgano que 
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garantiza la articulación institucional, la 

conducción normativa y el enlace 

permanente entre el Cabildo, la 

Presidencia y las diferentes áreas 

administrativas. Su funcionamiento 

actual presenta importantes fortalezas, 

pero también enfrenta desafíos y 

oportunidades que deben ser 

considerados para consolidar su 

desarrollo y modernización. 

Entre sus principales fortalezas, 

destaca el sólido marco legal que 

respalda sus funciones, con 

atribuciones claramente establecidas 

en la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco. La Secretaria del 

Ayuntamiento cuenta además con una 

estructura orgánica consolidada, 

integrada por coordinaciones y 

unidades que cubren funciones clave, 

como el Registro Civil , la Junta 

Municipal de Reclutamiento, la 

Coordinación de Delegaciones 

Municipales, la de Asuntos Indígenas, el 

Archivo y la Comunicación Social. Esta 

estructura le otorga una capacidad real 

de interlocución con los tres órdenes de 

gobierno y con los actores sociales y 

comunitarios del municipio. 
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Asimismo, la Secretarfa del 

Ayuntamiento ha demostrado un 

liderazgo importante en los procesos 

normativos y de gobernanza, al 

coordinar la publicación de 

reglamentos, la celebración de actos 

cívicos, la preservación de la 

demarcación territorial y el 

fortalecimiento de la vida institucional 

del municipio. Su articulación con los 

Centros de Desarrollo Regional y las 

autoridades auxiliares constituye otro 

activo clave, ya que le permite una 

amplia cobertura territorial y un vínculo 

directo con las comunidades. 

No obstante, también se identifican 

debilidades que deben ser atendidas 

para fortalecer su desempeño. Entre 

ellas, la necesidad de reforzar la 

infraestructura operativa, 

especialmente en lo que se refiere a 

equipamiento, tecnologías de la 

información, transporte y personal de 

apoyo. Algunas áreas, como el Registro 

Civil y el Archivo Municipal, requieren 

un impulso en la modernización de sus 

procesos, con miras a la digitalización y 

mejora continua de los servicios. 

Asimismo, la dispersión territorial del 

municipio y la diversidad de 
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comunidades generan una carga 

administrativa significativa que a veces 

supera la capacidad instalada de la 

Secretaria del Ayuntamiento. 

Por otra parte, el contexto actual brinda 

diversas oportunidades que la 

Secretaria del Ayuntamiento puede 

aprovechar para consolidar su papel 

estratégico. La alineación con los 

objetivos del Plan Estatal y Nacional de 

Desarrollo permite articular esfuerzos 

para fortalecer la gobernanza local y la 

participación ciudadana. Asimismo, la 

expansión del uso de tecnologlas 

digitales en la administración pública 

abre la posibilidad de modernizar los 

sistemas de gestión documental y de 

atención al público. Además, el trabajo 

conjunto con los Centros de Desarrollo 

Regional y la demanda social por 

gobiernos más abiertos y transparentes -e_ 

refuerzan la oportunidad de posicionar 

a la Secretaría del Ayuntamiento como 

un referente de buenas prácticas en la 

administración municipal. 

Sin embargo, el entorno también · 

presenta ciertas amenazas, como: el 

crecimiento de las demandas 

ciudadanas, asociado al aumento de la 

población l-a ;ocieL \ más 
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informada, incrementa la presión sobre 

los servicios municipales y sobre la 

capacidad de respuesta institucional. 

Por otro lado, la dispersión geográfica 

del municipio y las limitaciones 

presupuestales pueden dificultar una 

atención equitativa y homogénea en 

todo el territorio. Es fundamental , por 

tanto, gestionar estos riesgos a través 

de una planeación estratégica que 

garantice la sostenibilidad operativa de 

la Secretaría del Ayuntamiento. 

En resumen, la Secretaría del 

Ayuntamiento de Tenosique se 

encuentra en una posición estratégica 

para fortalecer el desarrollo institucional 

y la gobernanza democrática del 

municipio. La clave para su 

consolidación radica en avanzar hacia 

una gestión más moderna, eficiente y 

cercana a la ciudadanía, aprovechando 

las oportunidades del contexto y 

superando las limitaciones 

estructurales mediante una visión de 

mejora continua. 

MISIÓN 

Garantizar el funcionamiento eficaz, 

ordenado y transparente del 

Ayuntamiento de Tenosique, actuando 
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como órgano auxiliar de la Presidencia 

Municipal y del Cabildo, facilitando el 

desarrollo institucional, el cumplimiento 

de los acuerdos de gobierno, la 

normatividad vigente y la vinculación 

con la ciudadanfa, con un enfoque de 

legalidad, eficiencia y servicio público. 

VISIÓN 

Ser una Secretaria del Ayuntamiento 

moderna, transparente y profesional, 

que promueva la consolidación de un 

gobierno municipal eficiente, cercano a 

la ciudadanfa y comprometido con la 

legalidad, la participación democrática 

y el respeto a los derechos humanos, 

contribuyendo al fortalecimiento de la 

gobernanza en el municipio. 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la gestión institucional del L 
Ayuntamiento mediante la coordinación 

efectiva de los actos de gobierno, el 

cumplimiento de los acuerdos del 

Cabildo, la correcta aplicación de las 

normativas, la supervisión y 

acompañamiento de las autoridades 

auxiliares y la promoción de una 

administración pública local orientada 

al servitla comc:d 
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ESTRATEGIAS Y lÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 1.2.1.- Coordinación y 

fortalecimiento de la vida 

institucional del Ayuntamiento. 

Líneas de Acción: 

12.11.- Organizar y dar 

seguimiento a las sesiones de Cabildo, 

levantando las actas correspondientes 

y asegurando su adecuada 

documentación. 

1.2.1.2.- Mantener actualizado el 

libro de actas del Ayuntamiento, 

garantizando su resguardo y 

autenticidad. 

1.2.1.3.- Publicar los acuerdos y 

resoluciones aprobados, en los medios 

de comunicación y difusión oficial tanto 

del Ayuntamiento, como del gobierno 

estatal o federal. 
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1.2.1.4.- Dar fe y certificar aquellos 

asuntos que siendo materia de la 

competencia del Ayuntamiento, 

corresponda legitimar o hacer constar. 

1.2.1.5.- Expedir constancias y 

reconocimientos, que conforme a los 

registros y normas vigentes, sea 

necesario registrar y asentar. 

Estrategia 1.2.2 - Cumplimiento y 

supervisión normativa. 

Líneas de Acción: 

1.2.2.1.- Difundir y supervisar la 

aplicación de los reglamentos, 

circulares y disposiciones municipales 

de observancia general. 

1.2.2.2.- Expedir y publicar los 

nuevos reglamentos y disposiciones L 
normativas. 

1.2.2.3.- Compilar y mantener 

actualizada la legislación aplicable en el 

municipio, incluyendo la normativa 

federal, estatal y municipal. 

Estrategia 1 2.3 - Vinculación y 

coordinación interinstitucional. 
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Líneas de Acción: 

1 2.3 1.· Colaborar con autoridades 

estatales y federales en la vigilancia del 

cumplimiento de disposiciones en 

diversas materias de interés para el 

municipio. 

1 2.3.2.· Coordinarse con las 

autoridades competentes en materia 

electoral para el seguimiento y 

cumplimiento de las obligaciones 

municipales. 

1.2.3.3.- Establecer canales de 

comunicación y cooperación 

interinstitucional en temas de interés 

municipal, con gobiernos municipales y 

aún los extranjeros de la reglón para la 

tramitación de asuntos comunes. 

1 2.3.4.- Establecer lazos de 

cooperación con entes públicos o 

privados, nacionales o extranjeros para 

el desarrollo de asuntos comunes en 

beneficio del municipio. 

Estrategia 1.2.4.· Fortalecimiento 

del desarrollo territorial 

ordenamiento municipal. 
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Líneas de Acción: 

1.2.4.1.· Vigilar la preservación de 

la demarcación territorial del municipio 

y realizar estudios para la clasificación 

de asentamientos humanos. 

1.2.4.2. Llevar a cabo las 

investigaciones necesarias para 

sustentar la asignación de categoría a 

colonias, 

localidades. 

fraccionamientos y 

1.2.4.3.- Coadyuvar a la expedición 

de títulos de propiedad y constancias de 

residencia o vecindad. 

Estrategia 1.2.5.- Organización y 

desarrollo de actividades cívicas y 

de identidad municipal. 

Líneas de Acción: 

1.2.5.1.- Planificar y coordinar la -t._ 

realización de actos cfvicos conforme al 

calendario oficial. 

1.2.5.2.- Promover la participación 

ciudadana en actividades clvicas y de 

conmemoración histórica. 
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1.2.5.3.- Instrumentar y desarrollar 

actos cívicos, desfiles y celebraciones 

en fechas conmemorativas 

institucionales. 

1.2.5.4.- Coordinarse con 

escuelas, centros educativos y otros 

grupos representativos de las 

comunidades para promover e 

incentivar la cultura cívica, la cultura de 

la legalidad y de la paz. 

Estrategia 1.2.6.- Coordinación y 

fortalecimiento de las autoridades 

auxiliares. 

Lineas de Acción: 

1.2.6.1.· Organizar reuniones 

periódicas con Delegados y 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

1.2.6.3.- Establecer acuerdos de 

colaboración con autoridades de 

diferente nivel de gobierno con 

presencia en el municipio para 

coadyuvar al desempeño de sus tareas 

y funciones. 

Estrategia 1.2. 7.- Atención a 

funciones específicas bajo 

responsabilidad de la Secretaria del 

Ayuntamiento. 

Líneas de Acción: 

1.2.7.1- Supervisar el cumplimiento 

de las funciones de la Junta Municipal de 

Reclutamiento. 

1.2. 7.2 • Garantizar el cumplimiento 

de las funciones en materia de Registro "'1-
Subdelegados municipales, brindando Civil. 

asesoría y acompañamiento para el 

adecuado desempeño de sus 

funciones. 

1.2 6.2.- Coordinar programas de 

capacitación para autoridades 

auxiliares en temas normativos y 

administrativos. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~sique de Pino Suárez, Tabasco, México 

1.2. 7.3.- Coordinar y supervisar el 

trabajo de las unidades adscritas: 

Coordinación de Desarrollo Polftico, 

Coordinación de Comunicación Social, 

Junta Municipal de Reclutamiento, 

Oficialfa del Registro Civil, Archivo del 

Ayuntamiento, Coordinación de Asuntos 

Religiosos, Coordinación de Asuntos 

Indígenas y Coordinación de 

Delegaciones ~ipales. e ), 
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Estrategia 1.2 8.- Transparencia y 

rendición de cuentas. 

Lmeas de Acción: 

1 2 8.1 - Informar periódicamente a 

la Presidenta Municipal sobre las 

actividades desarrolladas por la 

Secretada. 

1 2 8.2.- Promover la transparencia 

de los actos de gobierno mediante la 

difusión oportuna de la información de 

interés público. 

1.2.8.3.- Coordmar la Integración 

del Informe de Gobierno Anual de la 

Presidencia Municipal. 

Estrategia 1 2.9 - Fortalecimiento 

interno y dotación de recursos 

operativos. 

Líneas de Acción: 

<f 2.9.1.- Gestionar los recursos 

económicos necesarios para garantizar 

la operatividad integral de todas las 

áreas que dependen de la Secretada. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~sique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PlAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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1 2.9.2.- Dotar a las áreas adscritas 

de equ1pos de cómputo, mobiliario, 

materiales y útiles de oficina 

indispensables para el desempeño de 

sus funciones. 

1.2.9.3.- Asignar recursos para 

pasajes y viáticos que permitan la 

asistencia del personal a reuniones 

oficiales, capacitaciones, eventos 

cívicos y actividades institucionales 

dentro y fuera del municipio. 

1.2 9.4.- Proporcionar a las 

Coordinaciones adscritas el transporte 

y el suministro de combustibles 

necesanos para la realización de 

recorridos municipales y actividades eñL 

territorio. 

1.2 9 5- Destinar recursos para 

gastos de d1fus1ón, publicaciones 

oficiales, gestión de trámites y atenc1ón 

a visitantes y población en general. 

1.2.9 6- Garantizar el presupuesto 

requerido para cubrir servicios de 

alimentación en actos oficiales y para la 

atención a personas en situación de 

vulnerabilidad, en coa inación con las 

áreas correspondlent 
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1 2 9. 7 Prever recursos para la 

organización de actos cívicos, 

luctuosos, ofrendas florales y demás 

activrdades protocolarias. 

1 2 9 8- Asignar partidas 

presupuestales para el adecuado 

funcionamiento de la Coordinación de 

Delegados, incluyendo los gastos de 

operación, manutencrón y 

mantenimiento de los Centros 

Integradores y Casas Ejidales, en 

coordrnación con los Centros de 

Desarrollo Regional. 

1 2.9.9.- Dotar a los Delegados 

Municipales de papelerfa oficral, sellos 

e insumes necesarios para la emisión y 

expedición de documentos, conforme a 

la normativa aplicable. 

1 2 9 10- Evaluar periódicamente 

las necesidades operativas de cada 

área y gestionar los ajustes 

presupuestales necesarios para 

garantizar su óptimo funcionamrento. 

1.2.9.11 Administrar el registro de 

fierros y otros sistemas de control para 

disminuir los robos y pérdidas de 

ganado. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
~qu e de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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1.2.1. SUBPROGRAMA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

RELACIONES PÚBLICAS 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Fortalecer la imagen instituctonal y la 

proyección pública del Ayuntamiento, 

promoviendo una comunicación 

efectiva. transparente y bidireccional 

con la ciudadanfa, as/ como 

garantizando la adecuada organización 

de actos oficiales, atención protocolaria 

y representación institucional del 

municipio. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia .. 2 .. 1 - Fortalecer la 

comunicación institucional con la ----z_ 

ciudadanía. 

Líneas de Acción: 

1 2 1. 1 1 - Diseñar y ejecutar una 

estrategia integral de comunrcación 

social para difundir los programas, 

acciones y resultados de la 

administración municrpal. 

1 2.11.2.- Generar y coordinar los 

contenidos oficial~s para los distintos 

canales de munrcacrón del 

(_,\ 
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Ayuntamiento (redes sociales, página 

web, medios impresos y electrónicos). 

1.2.1.1.3.- Promover la transparencia 

y la rendición de cuentas mediante la 

difusión oportuna de información 

pública relevante. 

1.2.1.1.4.- Implementar mecanismos 

de comunicación directa con la 

ciudadanía (boletines informativos, 

cápsulas informativas y comunicados 

oficiales). 

Estrategia 1.2 1.2.- Fortalecer la 

representación institucional y las 

relaciones públicas. 

Líneas de Acción: 

1.2.1.2.1.- Organizar y coordinar los 

actos cívicos, conmemorativos, 

culturales, sociales y demás eventos 

oficiales encabezados por la Presidenta 

Municipal. 

1.2.1.2.2.- Planificar y ejecutar el 

protocolo y la logística de los actos 

oficiales, en coordinación con las 

dependencias municipales. 

Calle 21 s/n Co l. Centro, C.P. 86901 
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1.2.1.2.3.- Atender y gestionar la 

presencia institucional del 

Ayuntamiento en eventos públicos y 

privados de relevancia para el 

municipio. 

1.2.1.2.4.- Gestionar el envío de 

ofrendas florales, atenciones 

institucionales y otros actos simbólicos 

que fortalezcan la imagen y presencia 

del gobierno municipal. 

1.2.1.2.5.- Coordinar la atención a 

visitantes oficiales, representantes de 

otras autoridades, delegaciones y 

personalidades que visiten el municipio. 

Estrategia 1.2.1.3.- Fortalecer las 

relaciones interinstitucionales y la -z..__ 

vinculación es tratégica. 

Lineas de Acción: 

1.2.1.3.1.- Establecer y mantener 

canales de comunicación y cooperación 

con medios de comunicación locales, 

estatales y nacionales. 

1.2.1.3.2.- Promover relaciones 

institucionales de difusión y de 

información con dependencias de los 

distintos }enes de (_:;biemo, 
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organismos de la sociedad civil y el 

sector empresarial. 

1.2.1.3.3.- Representar y proyectar la 

imagen del Ayuntamiento en foros, 

encuentros y espacios de vinculación 

interinstitucional. 

1.2.1.3.4.· Coordinar acciones de 

imagen institucional en coordinación 

con las demás dependencias 

municipales. 

1.2.1.3.5.· Recopilar el banco de 

información fotográfica y videográfica 

de los eventos institucionales para su 

archivo y para actos de divulgación 

institucional. 

1.2.2. SUBPROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA 

OPERACIÓN DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Coadyuvar a que la Zona Militar, 

ejecute con éxito los procesos 

relacionados con el Servicio Militar 

Nacional. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 1.2.2.1.- Optimizar los 

procesos de planeación, 

organización, atención ciudadana y 

vinculación institucional para el 

adecuado desarrollo de las 

actividades de la Junta Municipal de 

Reclutamiento. 

Líneas de Acción: 

1.2.1.1.1.- Colaborar en la 

integración del cronograma anual de 

actividades para la organización del 

sorteo que determine la participación de 

los conscriptos en el Servicio Militar 

Nacional. 

1.2.1. 1.2.- Integrar y actualizar de 

manera sistemática el listado de I'"'"L-

personas en edad militar del municipio, 

garantizando la atención oportuna de 

las solicitudes y su remisión a la 38/a 

Zona Militar. 

1.2.1.1 3.- Difundir en el territorio 

municipal el proceso para el trámite de 

la Cartilla del Servicio Militar Nacional, 

conforme a las directrices de SEDENA. 
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1.2.1.1.4.- Instalar mesas para la 

recepción, verificación y trámite de 

documentación requerida. 

1.2.1.1.5.- Recepcionar, verificar y 

tramitar ante la 38/a Zona Militar la 

documentación oficial requerida, 

cumpliendo con los requisitos 

normativos establecidos. 

1.2 1.1.6.- Integrar expedientes que 

permitan la consulta y emisión de 

constancias y duplicados. 

1.2.1.1.7.- Brindar asistencia y 

orientación a la ciudadanía para la 

liberación y obtención de sus cartillas 

militares. 

1.2.1.1.8.- Visitar comunidades y 

zonas rurales para coadyuvar a la 

difusión de los trámites y registros 

necesarios para la obtención de la 

Cartilla de Servicio Militar Nacional. 

1.2.1.1.9.- Facilitar a la 38/a Zona 

Militar los espacios públicos y enseres 

necesarios para la ejecución de sus 

procesos. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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1.2.1.1.10.- Participar en las 

reuniones de información a las que 

convoque la Zona Militar. 

1.2.1.1.11.- Preparar y remitir los 

informes mensuales sobre las 

actividades y avances de la Junta de 

Reclutamiento a la Secretaría del 

Ayuntamiento, a la 38/a Zona Militar y a 

las áreas normativas correspondientes. 

1.2.3. SUBPROGRAMA DE APOYO 

AL REGISTRO CIVIL 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Garantizar el ejercicio pleno del 

derecho a la identidad y a la 

regularización del estado civil de las 

personas en el municipio de 

Tenosique, mediante el fortalecimiento 

institucional de la Oficial/a del Registro --1._ 

Civil, la mejora de sus capacidades 

operativas y la ampliación de la 

cobertura de sus servicios, asegurando 

un acceso oportuno, eficiente y 

cercano para toda la población, 

especialmente en comunidades 

alejadas. 
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ACCIÓN 

Estrategia 1.2.3.1.- Garantía del 

derecho a la identidad y 

regularización del estado civil. 

Líneas de Acción: 

1.2.3.1.1.- Realizar campañas 

permanentes de promoción y 

concientización sobre el derecho a la 

identidad y la importancia de la 

inscripción oportuna de nacimientos, 

matrimonios, defunciones y demás 

actos del estado civil. 

1.2.3.1.2.- Fomentar la realización de 

bodas colectivas gratuitas, facilitando el 

acceso al matrimonio civil de las parejas 

de escasos recursos. 

1.2.3.1.3.- Organizar jornadas 

itinerantes de registro civil en 

comunidades rurales, localidades 

alejadas y zonas de difícil acceso, 

acercando los servicios del Registro 

Civil a toda la población. 

1.2.3.1.4.- Promover la regularización 

de actas de nacimiento y otros 

documentos del estado civil en beneficio 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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de personas que carezcan de registros 

actualizados o correctos. 

Estrategia 1 2.3.2.- Fortalecimiento 

operativo y administrativo de la 

Oficialía del Registro Civil. 

Líneas de Acción: 

1.2.3.2.1.- Dotar a la Oficialla de 

Registro Civil de un espacio físico 

adecuado para el desarrollo de sus 

funciones, asegurando condiciones de 

accesibilidad. seguridad y comodidad 

para usuarios y personal. 

1.2.3.2.2 - Proveer los materiales, 

equipos de cómputo, mobiliario y 

enseres necesarios para la operación 

eficiente de la Oficialía, incluyendo 

sistemas de resguardo documental y de 

expedición de actas digitales. 

1.2.3.2.3.- Asignar personal de 

apoyo a la Oficialla, capacitado y 

suficiente para atender la demanda de 

trámites y servicios que presta el 

Registro Civil. 

1.2.3.2.4.- Gestionar y asegurar el 

mantenimiento preventivo y correctivo 

de las instalaciones y equipos de la 
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Oficialía, garantizando su 

funcionamiento óptimo y continuo. 

Estrategia 1 2 3 3.· Mejora de la 

calidad y ampliación de los servicios. 

Líneas de Acción: 

1 2.3.3 1 - Desarrollar y promover 

servicios digitales para la expedición de 

actas y constancias, simplificando los 

trámites y facilitando el acceso a la 

población. 

1.2 3 3 2- Emitir actas de 

nacimiento. matrimonio, defunción, 

reconocimientos de paternidad o 

maternidad. constancias de estado civil 

y demás actos previstos por la 

legislación aplicable, de manera 

oportuna, segura y conforme a los 

principios de legalidad. 

1 2 3. 3 3 - Establecer módulos 

temporales o brigadas móviles en 

colaboración 

comunitarias 

con autoridades 

para realizar 

asentamientos y registros en 

localidades apartadas de la cabecera 

municipal. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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1.2.3.3.4.- Implementar sistemas de 

monitoreo y evaluación de la calidad en 

la atención y los servicios que ofrece la 

Oficialla, para promover la mejora 

continua. 

1.2.4. SUBPROGRAMA DE 

ASUNTOS RELIGIOSOS 

DIAGNÓSTICO 

El municipio se caracteriza por su 

diversidad cultural y soc1al, en la que las 

expresiones de fe y las manifestactones 

religiosas tienen una presencia 

importante dentro de la vida 

comunitaria. A lo largo del territorio 

municipal conviven asociaciones 

religiosas de diferentes 

denominaciones y corrientes, que 

ejercen su actividad en templos, centros 

comunitarios y en espacios públicos, "<---
desarrollando prácticas de culto y 

llevando a cabo labores de apoyo social 

y comunitario. 

La libertad de culto, garantizada en el 

marco jurfdico nacional y estatal. es 

respetada y se ejerce de manera amplia 

en el municipio. No obstante, en este 

contexto plural, resulta fundamental que 

las actividades de las asociaciones 

religiosas se desarrollen en un marco 
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de orden, respeto y apego a la 

normatividad vigente, para contribuir a 

la convivencia armónica y evitar 

situaciones de conflicto o afectación al 

interés público. 

Actualmente, se identifica la necesidad 

de fortalecer los mecanismos 

institucionales para la adecuada 

interlocución y colaboración entre el 

gobierno municipal y las distintas 

organizaciones religiosas. Si bien existe 

un padrón de iglesias y agrupaciones 

religiosas, es necesario actualizarlo de 

manera sistemática, a fin de contar con 

información precisa y actualizada que 

facilite la gestión pública y la toma de 

decisiones en la materia. 

Asimismo, se requiere promover el 

conocimiento y cumplimiento de la 

normativa estatal y municipal en 

materia de cultos religiosos, tanto entre 

los lideres religiosos como en la 

ciudadanía en general. para asegurar 

que las celebraciones y eventos 

religiosos se desarrollen en apego a las 

disposiciones legales y administrativas 

correspondientes. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Otro aspecto relevante es la necesidad 

de fomentar espac1os de diálogo y 

concertación entre las diferentes 

agrupaciones religiosas, con el fin de 

fortalecer la cultura de la tolerancia y el 

respeto entre credos, y de facilitar su 

integración en actividades de beneficio 

social, particularmente en apoyo a 

grupos vulnerables. 

Si bien las asociaciones religiosas de 

Tenosique desempeñan un papel 

importante en la cohesión social y en el 

fortalecimiento del tejido comunitario, 

su potencial como aliados estratégicos 

del gobierno municipal en materia de 

desarrollo social aún puede potenciarse 

mediante una mayor articulación de 

esfuerzos y la formalización de 

convenios y acuerdos de colaboración. 

Por último, se observa la oportunidad "'"1--

de impulsar el desarrollo de programas 

de investigación y análisis sobre la 

diversidad religiosa en el municipio, que 

contribuyan a un mayor conocimiento y 

reconocimiento de esta pluralidad, y 

que sirvan de base para diseñar 

poHticas públicas más Inclusivas y 

respetuosas de las distintas 

expresiones de fe. 
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En conclusión, el municipio de 

Tenosique presenta un escenario de 

pluralidad religiosa que debe ser 

gestionado con una visión de respeto, 

inclusión y orden institucional, mediante 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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acciones que garanticen el ejercicio 

pleno de la libertad de culto, la 

convivencia armónica y la colaboración 

efectiva entre el gobierno municipal y 

las comunidades religiosas. 

Ilustración 19. Aspectos Religiosos del Municipio de Tenoslque. 

ASPECTOS RELIGIOSOS DEL MUNICIPIO 
DE TENOSIQUE 

POBLACIÓN QUE 
PROFESA LA 

RELIGIÓN 
CATÓLICA 

P061..ACIÓN QUE 
PROFESA LA 

RELIGIÓN 
CRISTIANA 

EVANGELICA 

POBLACIÓN QUE 
PROFESAN OTRA 

RELIGIÓN 

POBLACIÓN QUE 
NO PROFESA OTRA 

RELIGIÓN 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada en el Censo de Población y Vivienda 202082. 

62 Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI. Disponible para Consulta: 

http.o/-j"' '· '~.m><ioootomdO<i•pplmo«=im•id""-''"'"'~"'' mof 
Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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MISIÓN 

Promover el respeto, la convivencia 

armónica y la colaboración entre las 

diferentes asociaciones y agrupaciones 

religiosas del municipio, mediante el 

fortalecimiento de los canales de 

comunicación, el cumplimiento de la 

normatividad vigente y el impulso a su 

participación en acciones de beneficio 

social. 

VISIÓN 

Consolidar un en tomo municipal en el 

que la libertad de culto se ejerza 

plenamente en un marco de respeto a 

la ley, y en el que las comunidades 

religiosas sean actores activos en la 

promoción de la cohesión social y el 

bienestar de la población. 

OBJETIVO ESPECiFICO 

Establecer y consolidar mecanismos 

de interlocución, regulación y 

colaboración entre el Ayuntamiento y 

las asociaciones relig1osas del 

municipio, para fomentar la 

convivencia respetuosa, el 

cumplimiento normativo y la 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
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integración de estas organizaciones en 

acciones de apoyo a la comunidad. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 1.2.4.1 - Fortalecer la 

relación institucional con las 

asociaciones religiosas mediante la 

regulación ordenada de sus 

actividades y la creación de espacios 

de diálogo y colaboración. 

Lineas de Acción: 

1 2 4.11 Difundir y dar a conocer la 

reglamentación en materia de cultos 

religiosos vigente en el Estado y en el 

municipio, para su cumplimiento. 

1.2.4.1.2.- Actualizar el padrón de 

Iglesias y organizaciones de corte --¿___ 
religioso con presencia en el municipio. 

1 2 4 1.3.- Coadyuvar al registro y 

funcionamiento ordenado de las 

asociaciones religiosas en el municipio. 

1 2.4.1.4.- Impulsar y fomentar la 

tolerancia y el diálogo entre 

agrupaciones. 
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1.2 4.1 S.· Brindar a las asociaciones 

y grupos religiosos, los permisos y 

apoyos necesarios para que las 

celebraciones de corte religioso se den 

en orden y en apego a la normatividad. 

1.2.4.1.6.· Establecer mesas de 

diálogo y concertación entre las 

diferentes asociaciones religiosas para 

la coexistencia annónica. 

1.2 4.1.7.- Impulsar encuentros y 

foros de corte religioso, como 

mecanismo de cohesión social. 

1.2 4.1 8.- Celebrar convemos y 

acuerdos de colaboración entre el 

Ayuntamiento y las asociaciones y 

agrupaciones religiosas. 

1 2.4.1.9.- Coadyuvar a que las 

asociaciones religtosas se Integren a la 

ejecución de actividades de apoyo 

social a grupos vulnerables. 

1 2.4 110 Regular y controlar el uso 

de espacios públicos por parte de las 

asociaciones y agrupaciones religiosas. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosfque de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

1.2 4. 1.11.- Establecer convenios de 

colaboración con instituciones de 

investigación, académicas, educativas, 

religiosas, gubernamentales y otros 

organismos que contnbuyan al 

cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

1.2.4.1.12.· Impulsar el desarrollo de 

programas y proyectos de investigación 

relacionados con las diferentes formas 

de fe, existentes en el municipio. 

1.2.5. PROSPECTIVA DE LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

El fortalecimiento institucional de la 

Secretaría del Ayuntamiento de 

Tenosique será clave para consolidar 

una administración pública municipal 

eficiente, transparente y cercana a la 

ciudadanía. 

En los próx1mos años, la Secretaria 

buscará profesionalizar sus procesos, 

modemtzar sus sistemas de gestión 

documental y comunicación, y 

robustecer su capacidad operativa, de 

manera que todas las áreas adscritas 

cuenten con los recursos humanos, 

técnicos y materiales necesarios para 

cumplir eficazmente con sus funciones. 
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Además, se fomentará una cultura 

administrativa orientada a la 

transparencia, la legalidad y la mejora 

continua, garantizando que las 

decisiones y acciones del gobierno 

municipal se lleven a cabo de forma 

ordenada, sustentada y con respeto a 

los derechos ciudadanos. 

En el mediano y largo plazo, el 

Subprograma de Asuntos Religiosos 

aspira a consolidarse como un referente 

de diálogo y concertación entre el 

gobierno municipal y las comunidades 

religiosas. Se prevé una mayor 

integración de las asociaciones 

religiosas en las políticas públicas de 

bienestar social, asf como un ambiente 

de respeto, pluralidad y tolerancia en el 

ejercicio de los cultos. Asimismo, se 

fortalecerá la capacidad institucional 

para regular de manera ordenada el uso 

de los espacios públicos, garantizar el 

cumplimiento de la normativa vigente, y 

fomentar la investigación y el 

conocimiento sobre la diversidad 

religiosa del municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024 - 2027 

1.3. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMÁTICA DEL EJE 1 

Tabla 22. Alineacion del Programa de /a Presidencia Mumcipaf. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025 - 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 1.1. Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, 
participativa, transparente y justa. 

- Objetivo 1.2. Dirigir una polltica de Estado que promueva los derechos 
humanos, las libertades, el acceso universal a la justicia y la no discriminación. 

- Objetivo 1.3. Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la 
Eje General1. honestidad, la integridad y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las 

Gobernanza con instituciones. 
Justic ia y - Objetivo 1.4. Asegurar el uso honesto, responsable y eficiente de los recursos 

Participación públicos bajo los principios de austeridad republicana, mientras se fortalecen 
Ciudadana. los ingresos del sector público. 

- Objetivo 1.5. Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz 
mediante acciones eficaces de prevención, justicia y proximidad social. 

- Objetivo 1.6. Proteger la seguridad nacional. la defensa y la soberanla del 
territorio mexicano y sus zonas marinas, fortaleciendo la cooperación 
internacional. 

- Objetivo 2.1 . Fortalecer la red de protección social para garantizar la inclusión 
social y económica de toda la población, con especial atención a los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Eje General 2. - Objetivo 2.4. Impulsar el desarrollo cientlf ico y tecnológico a través de la 

Desarrollo con 
educación, formación y capacitación para el trabajo, garantizando servicios 

Bienestar y innovadores, pertinentes y actualizados que mejoren el bienestar y la calidad 

Humanismo. de vida de todas las personas. 
- Objetivo 2.10. Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la 

planificación de espacios rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las 
disparidades en el acceso a oportunidades y servicios entre diferentes regiones 
v comunidades del oals. 

- Objetivo 3.5. Contribuir al bienestar y la inclusión social de la población rural, 
enfocándose en micro , pequeños y medianos productores agropecuarios, 

Eje General 3. 
acuícolas y pesqueros, asl como en las personas Jornaleras, mediante acciones 

Economía Moral y que mejoren sus ingresos. 

Trabajo. - Objetivo 3.6. Fortalecer la producción, el desarrollo y la tecnificación del campo 
mexicano, enfocándose en los pequeños y medianos productores, mediante el 
uso sostenible de los recursos naturales y la provisión de servicios públicos de 
calídad. 

- Objetivo 4.4. Garantizar el acceso equitativo a la energía para las poblaciones 

Eje General 4. 
y regiones con problemas de suministro, promoviendo su Inclusión e Integración 

Desarrollo 
al desarrollo energético sustentable. 

Sustentable. - Objetivo 4.5. Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su 
uso sustentable mediante una polltica ecológica humanista, inclusiva y 
oarticioativa. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025 -2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosíque de Pino Suárez, Tabasco, México 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 22. Alineación del Programa de la Presidencia Municipal. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 1.1.1. Garantizar la consecución de los compromisos del ejecutivo 
estatal, así como la implementación de pollticas y programas de gobierno, a 
partir de una coordinación y vinculación efectiva con los diversos actores, la 
permanente escucha y participación del pueblo, en las acciones 
gubernamentales. 

- Objetivo 1.1.3. Garantizar la participación activa y prepositiva del pueblo de 
Tabasco mediante protocolos de acción y atención de las demandas sociales 
asociadas a los servicios públicos, asf como a los grupos en condición de 

Eje Transformador 1. vulnerabilidad, con el fin de incentivar la Igualdad, el desarrollo de los pueblos 

Empoderamiento del indfgenas y el acceso a servicios de calidad . 

Pueblo para la - Objetivo 1.1.7. Garantizar la protección eficaz e integral de las personas, a 

Transformación. través de una representación legal adecuada acorde a los mecanismos 
lnterinstitucionales que tiendan a satisfacer sus derechos a la verdad, acceso a 
la justicia y la reparación integral del daño. 

- Objetivo 1.1.21. Colaborar de forma eficiente y acertada con el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, reforzando la integración interinstitucional para 
el cumplimiento de los objetivos y metas, al emplear nuevos diseños de 
metodologlas que permitan trabajar en el marco normativo de la Guardia 
Nacional y asf robustecer las pollticas públicas en el tema de equidad de género 
y cultura de la legalidad, con base en la normatividad de la actuación de los 
policías y en función de sus actividades. 

- Objetivo 2.3.1. Incrementar las estrategias de los Centros Integradores (CI) 
como espacios de concurrencia entre localidades dispersas, mediante la 
organización y participación activa de sus habitantes, con el fin de impulsar el 
desarrollo económico, social y cultural. 

Eje Transformador 2. - Objetivo 2.3.3. Establecer proyectos sociales que contribuyan a disminuir los 
Por el Bien de Todos, índices de marginación y pobreza de los pueblos originarios de Tabasco 
Primero los Pobres. mediante la vinculación con el desarrollo del conocimiento, investigación y 

nuevas tecnologfas, garantizando su participación en el bienestar social. 
- Objetivo 2.3.4. Implementar programas sociales que contribuyan al 

fortalecimiento e inclusión de los grupos vulnerables en el estado, reduciendo 
las desigualdades sociales v económicas. 

Eje Transformador 3. - Objetivo 3.4.1. Garantizar el derecho a una educación humanista mejorando la 
Semilla de la calidad y calidez de los servicios educativos, a partir de la revalorización de la 

Transformación función del docente y la creación de entornos favorables para el aprendizaje, 
Humanista. que permitan la reducción de las brechas de desigualdad. 

- Objetivo 4.6.2. Mejorar el equipamiento de la Institución policial con tecnologfa 
de última generación, fortaleciendo la prevención del delito, la VIgilancia y la 
protección , al contar con capacidad de reacción ante cualquier emergencia para 

Eje Transformador 4. su atención. 
Tabasco en Paz. - Objetivo 4.6.4. Fortalecer los factores de protección para fa prevención social 

de la violencia y la delincuencia en el Estado e Incidir en los factores de riesgo 
que la generan, promoviendo la cohesión comunitaria, la Integración del tejido 
social y la cultura de paz. 

Eje Transformador 5. - Objetivo 5.7.8. Mejorar el desarrollo rural regionalmente con proyectos Al Pueblo los Frutos 
de la Transformación. productivos donde participe la sociedad en su conjunto. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Ob¡etlvos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 22. Alineac1ón del Programa de la Presidencia Mumcipal. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
EJE OBJETIVO 

Eje Transformador 6. - Objetivo 6.8.1. Incrementar el valor de los productos y servicios turisticos en 
Impulso Tabasco mediante un enfoque sostenible, aprovechando la infraestructura 

Transformador del logfstica y de transporte, asi como los centros integradores del estado, para 
Progreso. consolidar a Tabasco como un destino turlstico com_l)_etitivo y diverso. 

Eje Transformador 7. - Objetivo 7.9.1. Establecer directrices que permitan el crecimiento ordenado y 
Construyendo la sustentable de las zonas urbanas, conurbadas y rurales del territorio 
Transformación. Tabasquel1o, a través de la coordinación entre distintos niveles de_gobierno. 

- Objetivo 8.11.2. Lograr el acceso efectivo y universal de la población a los 
Eje Transformador 8. servicios de salud y asistencia social, a través de un sistema centrado en las 

Transformación Hacia personas, basado en la calidad y el trato digno. enfocado en la prevención, 
la Salud para Todos. respetuoso de la diversidad cultural y en donde se garantice el uso eficiente y 

transparente de los recursos disponibles. 

Eje Transformador 9. - Objetivo 9.12.1. Mejorar los resultados del Sistema Estatal de Planeación 

Austeridad y Democrática para lograr el desarrollo del estado de Tabasco y cumplir con los 

Rendición de Cuentas compromisos establecidos en Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 (PLED 

para la 2024- 2030). 

Transformación. - Objetivo 9.12.4. Consolidar una gestión pública con enfoque a resultados que 
impacte en el bienestar de la población y desarrollo del estado. 

Eje Transformador 10. - Objetivo 10.13.1. Mejorar la conservación, protección, restauración y la 
La Transformación y recuperación del medio ambiente, para elevar la calidad de vida de la población 

Nuestro Entorno. del estado. 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 

EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 
Eje Estratégico 1. 

Democracia 
Participativa, - 1.1. Programa de la Presidencia Municipal. 

Gobemabllidad y -
Empoderamiento 

1.1.1. Subprograma de la Secretaria T écn1ca de la Presidencia Municipal. 

Social. 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 
Objetivo 1: Poner fin a 

- Meta 1.3. Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de la pobreza en todas 
sus formas en todo el protección social para todos y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los 

mundo. pobres y los más vulnerables. 

- Meta 10.2. De aqu f a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y polltica de todas las personas, Independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición. 

Objetivo 10: Reducir la - Meta 10.3. Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de 
desigualdad en y entre resultados, incluso eliminando las leyes, pollticas y prácticas discriminatorias y 

los paises . promoviendo legislaciones, politicas y medidas adecuadas a ese respecto. 
- Meta 10.6. Asegurar una mayor representación e intervención de los paises en 

desarrollo en las decisiones adoptadas por las instituciones económicas y 
financieras Internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad, rendición de 
cuentas y legitimidad de esas instituciones. 

Fuente: Elaboración propia con informac1ón consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Ob¡et1vos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 22. Alineación del Programa de la Presidencia Mumcipal. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

- Meta 16.3. Promover el estado de derecho en los planos nacional e 
internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos. 

- Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas. 

- Meta 16.7. Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 
Objetivo 16: Promover participativas y representativas que respondan a las necesidades. 

sociedades justas, - Meta 16.9. De aqui a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurldica para 
pacificas e inclusivas. todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

- Meta 16.10. Garantizar el acceso público a la Información y proteger las 
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los 
acuerdos Internacionales. 

- Meta 16.b. Promover y aplicar leyes y polfticas no discriminatorias en favor del 
desarrollo sostenible. 

- Meta 17.7. Promover el desarrollo de tecnologlas ecológicamente racionales y 
su transferencia, divulgación y difusión a los paises en desarrollo en 
condiciones favorables. incluso en condiciones concesionarias y preferenciales, 
según lo convenido de mutuo acuerdo. 

Objetivo 17: - Meta 17.16. Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 
Revitalizar la Alianza complementada por alianzas entre múltiples interesados que movilicen e 

Mundial para el intercambien conocimientos. especialización, tecnologla y recursos financieros, 
Desarrollo Sostenible. a fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los 

paises, particularmente los paises en desarrollo. 
- Meta 17.17. Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las 

esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la 
experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las alianzas. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostemble. 

Tabla 23. Alineación del Programa de la Secretaria del Ayuntamiento. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025 - 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 1.1. Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, 
partlcipativa, transparente y justa. 

Eje Transformador 1. - Objetivo 1.2. Dirigir una polltica de Estado que promueva los derechos 

Empoderamiento del 
humanos, las libertades, el acceso universal a la justicia y la no discriminación. 

Pueblo para la - Objetivo 1.7. Fortalecer las relaciones internacionales de México con base en 

Transformación. los principios constitucionales de polltica exterior, garantizando la defensa de 
la soberania, los intereses nacionales y el compromiso con la paz, el derecho 
internacional, los derechos humanos, la Igualdad sustantiva y un orden global 
justo y equitativo. 

- Objetivo 2.1. Fortalecer la red de protección social para garantizar la inclusión 
social y económica de toda la población. con especial atención a los grupos en 

Eje Transformador 2. situación de vulnerabilidad. 
Por el Bien de Todos, - Objetivo 2.2. Brindar atención Integral a las personas en situación de 
Primero los Pobres. vulnerabilidad en el territorio nacional, afectadas por emergencias derivadas de 

fenómenos sociales o naturales, garantizando su bienestar y derechos sociales 
con un enfoQue humanista, empático v solidario. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sos nible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, Méxíco 
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Tabla 23 Alineación del Programa de la Secretaria del Ayuntamiento. 

EJE 

Eje Transformador 2. 
Por el Bien de Todos, 
Primero los Pobres. 

Eje Transversal 2: 
Innovación Pública 
para el Desarrollo 

Tecnológico 
Nacional. 

Eje Transformador 1. 
Empoderamlento del 

Pueblo para la 
Transformación. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025 - 2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 2.4. Impulsar el desarrollo cientlfico y tecnológico a través de la 
educación, formación y capacitación para el trabajo , garantizando servicios 
innovadores, pertinentes y actualizados que mejoren el bienestar y la calidad 
de vida de todas las personas. 

- Objetivo 2.5. Garantizar el derecho a la cultura con enfoques de participación 
e inclusión, respetando la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 
expresiones, con pleno respeto a la libertad creativa. 

- Objetivo T2.1. Incrementar la productividad y competitividad del pals a través 
de un proceso de simplificación, digitalización y reducción en tiempos de 
resolución de trámites en Jos tres órdenes de gobierno. 

- Objetivo T2.2. Impulsar la transformación digital y la modernización del sector 
público, garantizando la confianza en el uso de servicios digitales mediante 
medidas organizativas, técnicas y de gobernanza, que protejan los activos de 
información en la Administración Pública Federal. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
- Objetivo 1.1.1. Garantizar la consecución de Jos compromisos del ejecutivo 

estatal, asl como la implementación de pollticas y programas de gobierno, a 
partir de una coordinación y vinculación efectiva con Jos diversos actores, la 
permanente escucha y participación del pueblo, en las acciones 
gubernamentales . 

- Objetivo 1.1.3. Garantizar la participación activa y prepositiva del pueblo de 
Tabasco mediante protocolos de acción y atención de las demandas sociales 
asociadas a los servicios públicos. asi como a los grupos en condición de 
vulnerabilidad, con el fin de incentivar la Igualdad, el desarrollo de los pueblos 
indlgenas y el acceso a servicios de calidad. 

- Objetivo 1.1.4. Garantizar la eficacia en la legalización, certificación y 
apostillados de documentos. con la permanente actualización del marco jurídico 
de los servicios registrales y la implementación de un gobierno digital en 
armenia con la federación , que simplifique y agilice los trámites administrativos. 
para efectos de brindar certeza y seguridad jurldica a los habitantes del estado. 

- Objetivo 1.1.5. Garantizar la identidad jurídica de Jos habitantes del estado, a 
través de un Registro Civil consolidado, moderno y sistematizado, cuyos 
trámites sean simplificados y digitalizados, al alcance de toda población. ~ 

- Objetivo 1.1.6. Brindar seguridad patrimonial a los habitantes del estado, con 
la actualización continua del marco normativo, la simplificación, digitalización e 
innovación continua del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y los 
servicios reglstra\es patrimoniales. 

- Objetivo 1.1.13. Fortalecer el enfoque de desarrollo social, garantizando el 
pleno respeto de los Derechos Humanos para lograr una transformación, con 
Igualdad, equidad, justicia social, reconocimiento de la diversidad y pluralidad, 
cohesión comunitaria e integración Social que abarque a todas y todos Jos que 
han sido marginados, discriminados y excluidos del Desarrollo para que tengan ~ 
acceso a una vida digna. 

- Objetivo 1.1.14. Garantizar la reconciliación con Jos que menos tienen con 
pollticas inclusivas de desarrollo, que ampllen y profundicen la universalidad 
de los derechos humanos, asl como el acceso a los servicios estatales y 
municipales sin discriminación, que incentiven la reducción de la desigualdad y 
pobreza. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los ObJetivos de Desai.rrollo Sostenible. {__ 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 23. Alineación del Programa de la Secretaria del Ayuntamiento. 

EJE 

Eje Transformador 1. 
Empoderamiento del 

Pueblo para la 
Transformación. 

Eje Transformador 2. 
Por el Bien de Todos, 
Primero los Pobres. 

EJE 
Eje Estratégico 1. 

Democracia 
Participativa, 

Gobernabilidad y 
Empoderamiento 

Social. 

OBJETIVO 
Objetivo 1: Poner fin a 

la pobreza en todas 
sus formas en todo el 

mundo. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 1.1.18. Garantizar la conservación y consulta, a través de 
ordenamientos reglamentarios institucronales, prácticas y normas archivlsticas 
estatales y nacionales, contribuyendo al ejercicio del derecho a la verdad y a la 
memoria , de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Archivos, 
dirigiendo y apoyando al personal para contribuir a la eficacia y bajo el modelo 
de mejora continua, fomentando la protección del patrimonio histórico del 
estado documental, que fortalece el acceso a la información, en beneficio de la 
ciudadanía que necesiten hacer uso de la información. 

- Objetivo 1.1.19. Regular la organización y funcionamiento del Sistema 
Institucional de Archivos de los Sujetos Obligados, a fin de que estos se 
actualicen y permitan la publicación en medios electrónicos de la información 
relativa a sus indicadores de gestión y al ejercicio de los recursos públicos, así 
como de aquella que por su contenido sea de interés público. 

- Objetivo 1.1.20. Profeslonalización de las personas que realizan funciones 
archivfsticas y el fomento de las competencias laborales para fortalecer 
conocimientos, habilidades y buenas prácticas en gestión documental y 
cumplimiento normativo en la materia. 

- Objetivo 2.3.1. Incrementar las estrategias de los Centros Integradores (CI) 
como espacios de concurrencia entre localidades dispersas, mediante la 
organización y participación activa de sus habitantes, con el fin de impulsar el 
desarrollo económico, social y cultural. 

- Objetivo 2.3.3. Establecer proyectos sociales que contribuyan a disminuir los 
indlces de marginación y pobreza de los pueblos originarlos de Tabasco 
mediante la vinculación con el desarrollo del conocimiento, investigación y 
nuevas tecnologlas, garantizando su participación en el bienestar social. 

- Objetivo 2.3.4. Implementar programas sociales que contribuyan al 
fortalecimiento e inclusión de los grupos vulnerables en el estado, reduciendo 
las desigualdades sociales y económicas. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
PROGRAMA / SUB-PROGRAMA 

- 1.2. Programa de la Secretaria del Ayuntamiento. 
- 1.2.1. Subprograma de Comunicación Social y Relaciones Públicas. 
- 1.2.2. Subprograma de Fortalecimiento de la Operación de la Junta Municipal 

de Reclutamiento. 
- 1.2.3. Subprograma de Apoyo al Registro Civil. 
- 1.2.4. Subprograma de Asuntos Religiosos. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
META 

- Meta 1.3. Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los 
pobres y los más vulnerables. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Ob¡etivos de Desarrollo Sostenible 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 23 Alineacion del Programa de la Secretaría del Ayuntamiento. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

Objetivo 4 : Garantizar - Meta 4.7 De aqul a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los una educación 
inclusiva, equitativa y conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 

de calidad y promover sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 

oportunidades de sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad 

aprendizaje durante de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía 

toda la vida para mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al 

todos. desarrollo sostenible. 

- Meta 10.2. De aqul a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y polltica de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

Objetivo 10: Reducir la discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
desigualdad en y entre condición . 

los paises. - Meta 10.3. Garantizar la Igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de 
resultados. incluso eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y 
promoviendo legislaciones, pollticas y medidas adecuadas a ese respecto . 

- Meta 16.3. Promover el estado de derecho en los planos nacional e 
internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos. 

- Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas. 

- Meta 16. 7. Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, 
Objetivo 16: Promover participativas y representativas que respondan a las necesidades. 

sociedades justas, - Meta 16.9. De aqul a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurldica para 
pacíficas e inclusivas. todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

- Meta 16.10. Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales , de conformidad con las leyes nacionales y los 
acuerdos internacionales. 

- Meta 16.b. Promover y aplicar leyes y pollticas no discriminatorias en favor del 
desarrollo sostenible. 

Fuente: Elaboración propia con mformación consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 203063, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 203054 y los Objetivos de Desarrollo Sostenibie65• 

63 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030 Disponible para Consulta 
https://w.Nw.gob.mx/cms/uploads/attachmentlfile/981 072/PND _2025-2030_ v250226_ 14.pdf 
64 Fuente: Pian Estatal de Desarrollo 2024-2030. Periódico Oficial del Estado de Tabasco, No. 265. Extraordinario 
O, 12 de Diciembre de 2024. Disponible para Consulta en. 
https://publicaclonperiodico.tabasco.gob.mx/medialadjuntosldocumento/2024-12-3116499/firmado_qr.pdf ~ 
65 Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Dlspon i b ~ e para Consulta: 
https:llwww.un.org/sustainabledevelopment/esl objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 0 
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1.4. INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 1 

Tabla 24. Indicador Estratégico del Programa de la Presidencia Municipal 

INDICADOR 
Porcentaje de sesiones de Cabildo realizadas . ESTRATEGICO 

DEFINICIÓN Convocar. presidir y dirigir las sesiones del Cabildo, asegurando el cumplimiento 
de sus acuerdos. 

METODODE (Total de Sesiones de Cabildo Realizadas) entre el (Total de Sesiones de Cabildo 
CÁLCULO Programadas) x 100 
FORMULA (TSCR) 1 (TSCP) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANAUSIS Sesiones de Cabildo realizadas en el afio. 

LINEA BASE Total de reuniones efectuadas un afio anterior 
META 12 reuniones al afio. 

MEDIOS DE 
Actas de reunión, listas de asistencia, minutas, reportes de seguimiento. VERIFICACIÓN 

FUENTE DE 
Actas de reunión, listas de asistencia, minutas, reportes de seguimiento. INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL Presidencia Municipal. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propta. 

Tabla 25. Indicador Estratégico del Programa de la Secretaria del Ayuntamiento. 

INDICADOR lndíce de cumplimiento de funciones sustantivas de la Secretaria del 
ESTRATÉGICO Ayuntamiento. 

DEFINICIÓN Porcentaje de cumplimiento de las funciones Institucionales y actividades previstas 
en el Programa de Trabajo Anual de la Secretaria. 

METODODE (Número de Actividades Cumplidas) entre el (Número Total de Actividades 
CÁLCULO Programadas) x 100 
FORMULA (NAC) 1 (NT AP) x 1 00 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Semestral y Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Cumplimiento de las func1ones institucionales y actividades previstas. 

LINEA BASE Total de actividades cumplidas el afio anterior. 

META Alcanzar un nivel de cumplimiento igual o superior al 90% de las actividades 
proqramadas anualmente. 
- Informes de actividades de la Secretaria del Ayuntamiento. 

MEDIOS DE - Actas de sesiones de Cabildo. 
VERIFICACIÓN - Reportes de seguimiento de las áreas subordinadas. 

- Documentación oficial de acciones realizadas. 
- Informes de actividades de la Secretaria del Ayuntamiento. 

FUENTE DE - Actas de sesiones de Cabildo. 
INFORMACIÓN - Reportes de seguimiento de las áreas subordinadas. 

- Documentación oficial de acciones realizadas. 
RESPONSABLE DEL 

Secretaria del Ayuntamiento. 
SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboraaón propta. 
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Tabla 26 Indicador Estrategtco del Programa de la Coordinación de Asuntos Religiosos. 

INDICADOR Porcentaje de actualización anual del padrón de asociaciones y agrupaciones 
ESTRATÉGICO religiosas del municipio. 

DEFINICIÓN 
Medir el grado de cumplimiento de la función de actualización del padrón de 
asociaciones y agrupaciones religiosas, asegurando que la Información registrada 
sea vigente, verificada y confiable para la adecuada gestión 1nst1tucional. 

METODODE (Número de Regtstros Verificados y Actualizados en el Afio) entre el (Total de 
CÁLCULO Registros Existentes en el Padrón al Inicio del AñC>}_ x 100 
FORMULA (NRVAA) 1 (TREPIA) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Padrón de asociaciones y agrupaciones religiosas del munic_iQio. 

UNEA BASE Total de registros realizados en el año anterior. 
META Actualizar al menos el 90% de los registros cada año 

MEDIOS DE - Reporte de actualización del padrón de asociaciones religiosas. 

VERIFICACIÓN - Listado oficial del padrón validado por la Coordinacrón de Asuntos Religiosos. 
- Actas de verificación de información. 

FUENTE DE - Reporte de actualización del padrón de asociaciones religiosas 

INFORMACIÓN - Listado oficial del padrón validado por la Coordinacrón de Asuntos Religiosos. 
- Actas de verificación de información 

RESPONSABLE DEL 
Coordinación de Asuntos Religiosos, Secretaria del Ayuntamiento. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propia. 

OBSERVACIONES: 

El indicador es fundamental para asegurar que los procesos de interlocución, 

regulación y colaboración con las asociaciones religiosas se basen en información 

actualizada y precisa. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suár ez, Tabasco, México 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 121 

SUBPROGRAMA DE LA COORDINACIÓN DE 2·1 DELEGADOS. 

2 2 SUBPROGRAMA DE LA COORDINACIÓN 
• DE ASUNTOS INDÍGENAS. 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 
2.3 ATENCIÓN CIUDADANA. 

UNIDOS HACIENDO HISTORIA 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 122 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

EJE ESTRATÉGICO 2. BIENESTAR, ATENCIÓN E INCLUSIÓN PARA LA 

TRANSFORMACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

El Eje Estratégico 2 del Plan de 

Desarrollo Municipal 2024 - 2027 de 

Tenosique coloca en el centro de la 

acción pública a las personas y las 

comunidades que enfrentan 

condiciones de mayor vulnerabilidad, 

rezago o exclusión. Su objetivo es 

garantizar el bienestar, la atención 

integral y la inclusión social de toda la 

población, con un enfoque que 

privilegia a quienes más lo necesitan, 

en coherencia con la propuesta 

plasmada en el PLED Tabasco 2024 -

2030: Eje 2, Por el bien de todos, 

primero los pobres. 

A través de este Eje 2: Bienestar, 

Atención e Inclusión para la 

Transformación, de la administración 

de la Mtra. Sandra Beatriz Hernández 

Jiménez, el gobierno municipal impulsa 

estrategias y acciones para atender de 

manera directa las necesidades 

básicas, fortalecer la cohesión 

comunitaria y promover la inclusión de 

las personas y grupos históricamente 

marginados, como son las 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

comunidades rurales, los pueblos 

índfgenas y los sectores en situación de 

vulnerabilidad económica y social. 

El eje 2, íntegra dos subprogramas que 

corresponden a coordinaciones 

dependientes de la Secretaria del 

Ayuntamiento: Coordinación de 

Delegados y Coordinación de Asuntos 

lndfgenas, en virtud de que en el Plan 

Estatal de Desarrollo 2024 - 2030: los 

programas tendientes a la vinculación 

social con los Centros de Desarrollo 

Regional, la atención a grupos 

indfgenas y grupos vulnerables se 

encuentra prevista en el Eje 2 del PLED. 

Así, los programas y subprogramas de 

áreas fundamentales para el bienestar 

y la inclusión, en este Plan Municipal de 

Desarrollo que se prevén, son: 

- Subprograma de la Coordinación 

de Delegados: instancia clave para 

articular la gestión municipal con las 

comunidades, a través de las 

autoridades auxiliares, 

fortaleciendo la representación 

comunitaria, el diálogo territorial y la 

atención a problemáticas locales. 

~ · 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 123 

A!'Ó 
TENOSi ÓUE 

UNIOOI tUCU MDO 'ftiJOt i A 

- Subprograma de la Coordinación 

de Asuntos Indígenas: que 

garantiza el respeto, la 

preservación y la promoción de los 

derechos, la cultura, la lengua y los 

usos y costumbres de los pueblos 

indígenas presentes en el 

municipio, asegurando su inclusión 

plena en la vida social, económica y 

polftica de Tenosique. 

- Programa de la Dirección de 

Atención Ciudadana: que opera 

como el primer canal de contacto 

entre el gobierno municipal y la 

ciudadanía, proporcionando 

atención directa, gestión de apoyos, 

canalización de demandas sociales 

y acompañamiento a personas en 

situación de vulnerabilidad. 

En concordancia con los objetivos 

previstos en los planes estatal y 

nacional, este eje busca promover un 

modelo de gobierno que sea 

verdaderamente incluyente, que 

acerque los servicios y programas 

municipales a todas las comunidades, y 

que construya soluciones de manera 

corresponsable con la sociedad. 

Calle 21 s/n Col. Centro , C.P. 86901 
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La alineación y vinculación a los planes 

y programas Nacional y Estatal se 

encuentran a detalle en el apartado final 

del Eje 2, así como se presentan los 

indicadores para medir la eficacia y 

eficiencia de cada programa. 

De manera resumida, la vinculación es 

la siguiente: 

Eje Estatal 2: Por el Bien de Todos, 

Primero los Pobres: 

- Garantizar el acceso de los grupos 

en situación de vulnerabilidad, a los 

programas y servicios públicos. 

- Promover la equidad, la justicia 

social y el respeto a los derechos de 

los pueblos indígenas. 

- Fomentar la cohesión social y el 

desarrollo comunitario desde un 

enfoque territorial y participativo. 

Plan Nacional de Desarrollo: 

- Construcción de un país con 

bienestar para todas y todos. 

- Reducción de desigualdades 

económicas, sociales y territoriales. 

- Reconocimiento y fortalecimiento 

de los derechos de los pueblos 

originarios. 
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Con ello, la administración municipal vulnerables, promoviendo un desarrollo 

busca consolidar un gobierno 

incluyente, cercano y sensible, que 

trabaje directamente con las 

comunidades y con los sectores más 

con rostro humano y garantizando que 

nadie quede excluido en la 

transformación de Tenoslque. 

Tabl 27 Contemdo de los Programas y Unidades Responsables del E;e 2. 

PROGRAMA/ DEPENDENCIA 
SUBPROGRAMA RESPONSABLE 

2.1. Subprograma de la 
Secretaria del Ayuntamiento. Coordinación de Delegados. 

2.2. Subprograma de la 
Coordinación de Asuntos Secretaria del Ayuntamiento. 

lndiqenas 
2.3. Programa de la 

Dirección de Atención Dirección de Atención 
Ciudadana. Ciudadana. 

Fuente: ElaboraCión prop1a 

2.1. SUBPROGRAMA DE LA 

COORDINACIÓN DE DELEGADOS 

INTRODUCCIÓN 

La Coordinación de Delegados del 

Municipio de Tenosique desempeña 

una función estratégica en la estructura 

del gobierno municipal, al fung1r como el 

vfnculo directo entre la administración 

pública y las diversas comunidades que 

conforman el territorio municipal. 

Mediante el fortalecimiento de la 

representación comunitaria, la 

Coordinación, garantiza la integración 

de las demandas y necesidades 

ciudadanas, en los procesos de 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

planeación, gestión y evaluación de las 

políticas públicas mumcipales. 

El presente Programa de Trabajo, 

establece las directrices y acciones 

prioritarias que regirán el quehacer de 

la Coordinación, durante el actual 

periodo de gobierno, con el objetivo de 

consolidar un modelo de gestión 

territorial partícipativo, eficiente y 

transparente. Asimismo, busca 

promover una interacción constante y 

efectiva con las delegaciones, 

subdelegaciones, jefaturas de sector y 

de sección, para asegurar una atención 

oportuna a la ciudadanfa y contribuir al 

L\ :> 
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armónico de las 

comunidades. 

Este esfuerzo, se enmarca en el 

compromiso 

Tenosique 

del Ayuntamiento de 

con la gobernanza 

democrática, la rendición de cuentas y 

la construcción de una administración 

pública cercana a la gente, que 

responda de manera eficaz a los retos y 

necesidades del municipio. 

DIAGNÓSTICO 

La Coordinación de Delegados del 

Municipio de Tenosique constituye un 

eslabón fundamental dentro de la 

estructura de gobierno municipal, ya 

que actúa como vfnculo operativo y de 

gestión entre la administración 

municipal y las comunidades que 

conforman el territorio municipal. Su 

marco de actuación se encuentra 

plenamente establecido en la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco y el Bando de Policfa y 

Gobierno del Municipio. 

Corresponde a la Coordinación, ser el 

enlace entre las Delegadas, Delegados, 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Subdelegadas y Subdelegados, Jefas y 

Jefes de Sector y de Sección, 

distribuidos en el territorio municipal. La 

estructura organizativa cubre la 

totalidad de la demarcación compuesta 

por la cabecera municipal, 31 colonias, 

11 fraccionamientos, 4 colonias 

agrfcolas y ganaderas, 11 poblados, 5 

rancherfas, 80 ejidos y 1 O 

asentamientos en proceso de 

reubicación. 

El objetivo de establecer estos enlaces 

es generar un modelo que promueva la 

participación de la ciudadanía a nivel 

comunitario en los asuntos públicos y 

fortalecer la gobernanza local; a efectos 

de que la población exprese de manera 

directa sus necesidades de planeación 

de obras, de servicios, y participe de 

manera activa en la toma de decisiones 

municipales; abonando así a la 

transparencia y la legitimidad de las 

acciones del gobierno municipal. 
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MISIÓN 

Fortalecer fa gestión municipal 

mediante la coordinación eficiente de 

las autoridades auxiliares, 

promoviendo la participación 

ciudadana, la cohesión social y la 

articulación de esfuerzos 

institucionales, con el propósito de 

mejorar fa atención a las comunidades 

y contribuir al desarrollo integral y 

equitativo del municipio. 

VISIÓN 

Consolidar a la Coordinación de 

Delegados como un modelo de 

referencia en fa gestión territorial 

participativa, caracterizado por su 

eficiencia operativa, transparencia, 

compromiso con la ciudadanfa y 

capacidad para articular los esfuerzos 

del gobierno municipal y de los 

distintos niveles de gobierno en 

beneficio de las comunidades del 

municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la gestión municipal 

mediante la coordinación eficiente de 

fas delegaciones, asegurando una 

comunicación efectiva, supervisión 

adecuada y capacitación continua de 

sus integrantes, para mejorar la 

atención y respuesta a /as necesidades 

ciudadanas. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 2.1.1.- Coordinación y 

supervisión efectiva. 

Líneas de Acción: 

2.11.1.- Establecer canales de 

comunicación permanentes entre la 

Coordinación y las delegaciones 

municipales, asf como con los Centros 

de Desarrollo Integral y Centros de 

Desarrollo Regional. 

2.1.1.2.· Supervisar el 

cumplimiento de los programas de 

trabajo en las delegaciones y jefaturas 

de sector. 
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2 11.3.- Atender y dar trámite a las 

peticiones de las delegadas, delegados, 

jefas y jefes de sector y de sección del 

municipio. 

Estrategia 2.1.2.- Capacitación 

profesionalización. 

Líneas de Acción: 

y 

2.1.2.1.- Diseñar e implementar 

programas de capacitación para los 

integrantes de las delegaciones, 

jefaturas de sector y de sección, asi 

como para autoridades auxiliares. 

2.1.2.2.- Organizar encuentros 

regionales para el intercambio de 

experiencias y buenas prácticas. 

Estrategia 2.1.3.- Transparencia y 

rendición de cuentas. 

Líneas de Acción: 

2 1 3.1.- Acopiar y compilar la 

información que remitan los 

responsables de las delegaciones, 

jefaturas de sector y de sección del 

municipio, respecto de las actividades 

rea lizadas. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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2.1.3.2.- Remitir al Secretario del 

Ayuntamiento las quejas y denuncias 

en contra de las delegadas, delegados, 

jefas y jefes de sector o de sección, 

para su debida substanciación y trámite 

conducente. 

Estrategia 2.1.4.· Participación 

ciudadana. 

Lineas de Acción: 

2.1.4.1.- Coordinar la realización 

de audiencias públicas de la 

Presidencia Municipal en las 

delegaciones, jefaturas de sector y de 

sección. 

2.1.4.2.· Fomentar la participación 

de la comunidad en la identificación y 

solución de problemáticas locales. 

Estrategia 2.1.5.· Apoyo 

procesos administrativos. 

Líneas de Acción: 

en 

2. 1.5. 1.- Coadyuvar en el proceso 

de elección de las delegadas, 

delegados, jefas y jefes de sector o de 

sección. 
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entrega-recepción de las delegaciones, 

jefaturas de sector y de sección. 

Estrategia 2.1.6.- Coordinación con 

Centros de Desarrollo Regional y 

otros niveles de gobierno. 

Lineas de Acción: 

2.1.6.1.- Fortalecer la articulación 

entre los Centros de Desarrollo 

Regional, las Delegaciones, Jefaturas 

de Sector y de Sección. 

2.1.6.2.- Instrumentar sistemas 

para el control y seguimiento de los 

programas sociales y de infraestructura 

en las comunidades. 

2.1.6.3.- Gestionar de manera 

coordinada con los Centros de 

Desarrollo Regional y otros niveles de 

gobierno recurso, programas y apoyos 

que contribuyan al desarrollo de las 

comunidades. 

Estrategia 2.1.7.- Resolución de 

problemáticas comunitarias y 

fortalecimiento de la cohesión social. 
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Líneas de Acción: 

2.1 7.1.- Establecer e 

institucionalizar mecanismos de 

mediación y solución pacífica de 

conflictos, aplicando un trato 

humanitario y conciliador a los 

procesos; en coordinación con las 

delegaciones y jefaturas de sector o de 

sección, para atender de manera 

oportuna las problemáticas 

comunitarias. 

2.1.7.2.- Fomentar la participación 

ciudadana en el diseño, ejecución y 

evaluación de proyectos comunitarios, 

que respondan a las necesidades 

locales. 

2.1.7.3.- Promover el desarrollo de 

iniciativas comunitarias que fortalezcan 

la integración social, la solidaridad y el '"l._ 
bienestar colectivo en las comunidades. 

2.1. 7.4.- Emitir y expedir, 

constancias (de residencia, identidad, 

buena conducta, recomendación y 

constancia de hechos - estado civil -) 

que requiera la población para hacer 

efectivos sus derechos y acceder a 

programas y servicios institucionales. 
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2.1.1. PROSPECTIVA DE LA 

COORDINACIÓN DE DELEGADOS 

En los próximos años, la Coordinación 

de Delegados del Municipio de 

Tenosique se proyecta como un 

componente clave en la modernización 

de la gestión municipal, orientada a 

fortalecer la participación social, la 

cohesión comunitaria y la eficacia de la 

administración pública. 

La consolidación de procesos de 

capacttación y profesionalizactón de los 

integrantes de las delegaciones, 

subdelegaciones, jefaturas de sector y 

de sección; permitirá elevar los 

estándares de calidad en la 

representación comunitaria y en la 

atención ciudadana. Al mismo tiempo, 

la implementación de mecanismos de 

mediación, resolución de conflictos y 

participación ciudadana contribuirá a 

fomentar entornos de convivencia 

armónica y a generar una cultura de 

corresponsabilidad social. 

La articulación con los Centros de 

Desarrollo Regional y otros niveles de 

gobierno, asr como el fortalecimiento de 

la coordinación interinstituclonal, 

permitirán optimizar la gestión de 

programas y recursos para impulsar el 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

bienestar y el desarrollo integral de las 

comunidades rurales y urbanas. 

Este enfoque integral posiciona a la 

Coordinación como un actor clave en la 

construcción de un gobierno municipal 

más abierto. inclusivo y comprometido 

con el progreso de Tenosique y sus 

habitantes. 

2.2. SUBPROGRAMA DE LA 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS 

INDiGENAS 

INTRODUCCIÓN 

La Coordinación de Asuntos lndlgenas 

es la instancia del Ayuntamiento de 

Tenosique que, dependiendo de la 

Secretada del Ayuntamiento, se ocupa 

del desarrollo de estrategias tendientes 

al apoyo, conservación y atención de 

los grupos ind!genas con presencia en 

el municipio. 

Su importancia radica en la necesidad "L-
de lograr una interacción cultural. social 

y económica en un marco de respeto a 

sus costumbres y tradiciones, sin que 

ello signifique la renuncia de sus 

derechos o la pérdida de identidad 

cultural. 
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Tenosique, es un municipio rico en 

materia de cultura ancestral original, al 

contar con sitios arqueológicos de suma 

importancia para la cultura maya, así 

como también ha logrado preservar a 

través de los años, la identidad de su 

pueblo con la preservación de la Danza 

del Pochó y las celebraciones que 

componen el carnaval más raro del 

mundo, el cual cuenta ya con 

reconocimiento legal e institucional al 

ser reconocido como patrimonio 

inmaterial de la entidad. 

Sin embargo, estos aspectos no deben 

de soslayar la necesidad de forta lecer a 

las comumdades tndlgenas en el 

municipio, a efectos de que, si bien es 

posible conservar sus tradiciones y 

costumbres, esto no debe de ser 

sinónimo de atraso. de marginación y 

mucho menos de exclusión. contrario a 

ello; estas costumbres originarias 

pueden ser parte del atractivo turfstico y 

comercial del municipio. siempre que 

ello signifique trabajo autosustentable, 

digno y con servicios para las 

comunidades indlgenas. 

66 Nota Metodológica: Este diagnóstico se ha 
elaborado considerando los datos e 1nformac1ón del 
Programa Especial Transversal de Población 
lndfgena Bienestar Rural, Centros Integradores y 
Grupos Vulnerables del penodo 2019-2024. 
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Para ello, se plantea este programa de 

trabajo, el cual se articula con las 

acciones previstas en esta materia, en 

el Plan Estatal de Desarrollo 2024 -

2030, en el Eje 2: Por el Bien de 

Todos, Primero los Pobres y en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2025 -

2030; en el cual se plantea con claridad, 

la necesidad de incluir en toda acción 

de gobierno a los grupos indígenas, 

para garantizarles. derecho a la 

identidad, a la educación, a los servicios 

básicos y al desarrollo económico sin 

pérdida, ni menoscabo de sus 

tradiciones y costumbres esenciales. 

DIAGNÓSTIC066 

En Tenosique, Tabasco, se estima que 

el 5.49% de la población total habla 

alguna lengua indígena. Conforme a los 

datos del Programa Especial 

Transversal de Población Indígena, 

Bienestar Rural , Centros Integradores y 

Grupos Vulnerables, del periodo 2019-

2024; el municipio tiene una 

significativa presencia indígena, que se 

D1spon1ble para su consulta en 
https.//tabasco.gob.mxfsltesldefaultlfilesluserS/plane 
ac1on_spft1 %20Programa%20Especiai%20Transv 
ersai%20de o20Poblaci6n%201ndfgena,%20Bienest 

L ' 
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condiciones: 

en las siguientes 

l. PERFIL DEMOGRÁFICO 

La población total del municipio era de 

62,31 O habitantes según el Censo de 

Población y Vivienda 2020, del INEGI; 

de estos: 

- El 5.49 % de la población habla al 

menos una lengua indfgena y tiene 

más de 3 años de edad. 

- El 0.22% habla una lengua indígena 

pero no habla español. 

- Los grupos indígenas con mayor 

presencia en el municipio son: Los 

Chontales, como el grupo más 

numeroso, seguidos de los Choles 

y Tzeltales. 

11. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

La población indígena se encuentra 

distribuida en diversas localidades del 

municipio, incluyendo ejidos, rancherías 

y poblados. Sin embargo, la mayor 

concentración de la población indfgena 

se concentra en la zona rural , que 

representa el 71 .8% del municipio; y en 

ar"/o20Rural, %20Centros%201ntegradores%20y%20 
Grupos%20Vulnerables%202019-2024.pdf 
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la zona fronteriza, en esta última la 

lengua indígena tzeltal es común. 

111. CONDICIONES 

SOCIOECONÓMICAS 

Educación: La tasa de analfabetismo 

entre la población indfgena es superior 

al promedio municipal, debido a 

barreras língüfsticas y limitaciones en la 

infraestructura educativa. 

Salud: El acceso a servicios de salud 

es limitado en comunidades indfgenas, 

con una cobertura médica inferior a la 

media estatal. 

Vivienda: Muchas viviendas en 

comunidades indígenas carecen de 

servicios básicos como agua potable, 

drenaje y electricidad, lo que refleja un 

alto grado de marginación. 

Economia: La mayorfa de la población '(__ 

indígena se dedica a actividades 

agropecuarias y artesanales, con 

ingresos bajos y alta dependencia de 

programas sociales. 
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IV. CULTURA Y TRADICIONES 

Tenosique es reconocido por su riqueza 

cultural, destacando la tradicional 

"Danza del Pochó", de origen 

prehispánico, que se celebra durante el 

carnaval y es una manifestación 

significativa de la identidad indigena 

local. 

V. DESAFIOS Y NECESIDADES 

- Preservación lingüística : Es 

urgente implementar programas de 

revitalización de las lenguas 

indlgenas para evitar su 

desaparición. 

- Acceso a Servicios Básicos : 

Mejorar la infraestructura en 

comunidades indigenas es esencial 

para garantizar condiciones de vida 

dignas. 

- Inclusión Social: Fomentar la 

participación de las comunidades 

indfgenas en la toma de decisiones 

municipales y en la elaboración de 

pollticas públicas, que 

correspondan al abatimiento de 

estas carencias. 
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- Educación lntercultural: 

Desarrollar programas educativos 

que respeten y promuevan la 

cultura y lengua indígenas. 

MISIÓN 

Promover el desarrollo integral, 

sostenible y equitativo de las 

comumdades mdígenas del mumcip1o, 

garantizando el respeto y preservación 

de sus derechos, culturas, lenguas, 

usos y costumbres, mediante la 

implementación de políticas públicas 

inclusivas, acciones afirmativas y la 

coordinación efectiva con autoridades 

tradicionales, organismos competentes 

y distintos niveles de gobierno. 

VISIÓN 

Consolidar a la Coordinación de 

Asuntos lndfgenas como un referente 

institucional en la defensa, promoción 

e integración plena de /os derechos de 

los pueblos indfgenas de Tenosique, 

contribuyendo a la construcción de un 

municipio más justo, plural, incluyente 

y respetuoso de la diversidad cultural, 

donde las comunidades indígenas 

participen activamente en los procesos 

de desar111o social. e7nóm1co y 

t ? '-- 1 ~~ ="' --
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cultural, sin renunciar a su identidad, 

su lengua, tradiciones y costumbres. 

OBJETIVO GENERAL 

Promover el desarrollo integral de las 

comunidades indígenas de Tenosique, 

garantizando el respeto a sus 

derechos, cultura, lengua, usos y 

costumbres, mediante la 

implementación de pollticas públicas 

inclusivas y la coordinación efectiva 

con las autoridades y organismos 

competentes. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 2 2. 1 Fortalecimiento 

de la identidad cultural y lingUfstica. 

Lineas de Acción: 

2.2. 1. 1 • Promover el rescate y 

preservación de las tradiciones, 

costumbres y lenguas originarias de las 

comunidades indígenas. 

2.2.1 2.· Desttnar recursos para la 

celebración de carnavales y festejos en 

los que se preserven las tradiciones y 

costumbres de los pueblos origtnarios, 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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asegurando su continuidad y relevancia 

cultural. 

2 2 1 3.- Celebrar convenios de 

coordinación y apoyo con autoridades 

encargadas de los asuntos indígenas 

para el trabajo conjunto en la 

preservación cultural. 

2.2.1.4.· Promover la educación 

bilingüe entre los grupos indígenas, 

preservando su lengua, y garantizando 

su acceso a la educación de calidad. 

Estrategia 2 2 2.· Garantizar los 

Derechos y el Acceso a la Justicia 

mediante el apoyo y orientación 

jurldica. 

Lineas de Acción: 

2.2 2 1. Proporcionar asistencia re_ 
legal a las personas indígenas, 

especialmente en materia de derechos 

crviles y políttcos, coordrnando acctones 

con instancras competentes. 

2.2 2.2. Mediar en casos de 

conflicto relacionados con creencias, 

costumbres o tradiciones, procurando 

soluctones respetuosas y acordes a las 

leyes y nofas vigentes/ 

? '- \ 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 134 

TENOSIQUE 
w•I OOJ fi(U: IUIO . 11101 1& 

2.2.2.3. Fortalecer el intercambio 

de información con los grupos 

1ndlgenas, para su inclusión en todos 

los aspectos de la vida cotidiana del 

municipio. 

2 2 2.4 • Desarrollar e implementar 

campañas que disminuyan la 

xenofobia, promuevan la inclusión, el 

respeto y la tolerancia hacia las 

personas y grupos indlgenas. 

2.2 2.5. Desarrollar e implementar 

una agenda cultural de rescate de sus 

costumbres, en las que se les dé 

acceso a las nuevas tecnologlas sin 

pérdida de la identidad. 

Estrategia 2.2.3- Inclusión 

económica y productiva. 

Lineas de Acción: 

2 2.3.1. Desarrollar esquemas de 

apoyo e inclusión para fas personas 

indlgenas, en actividades productivas y 

económicas del municipio. 

2.2.3.2 • Incentivar y apoyar a las 

personas indlgenas para que tengan 

acceso a créditos, subsidios y 
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programas de apoyo que les permitan 

ser autosustentables. 

2.2 3.3. Incluir entre los proyectos 

productivos y turrsticos a los grupos 

indígenas, brindándoles acceso a los 

programas y proyectos en su lengua. 

2 2.3.4.- Promover sus tradiciones 

y costumbres, dando a conocer su 

lengua y tradiciones en eventos y 

acciones de fomento. 

Estrategia 2.2.4.- Participación 

representación comunitaria. 

Lineas de Acción: 

y 

2 2.4.1- Coordinar la elección del 

titular de la Coordtnación de Asuntos 

Indígenas conforme a las normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales 

de las comunidades. 

2.2.4.2.- Garantizar la participación 

con voz en las sesiones del cabildo en 

que se traten asuntos relacionados con 

la población indlgena y sus 

comunidades. 
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2.2.4.3.- Promover la inclusión de 

representantes indígenas en los 

procesos de planeación y toma de 

decisiones municipales. 

Estrategia 2.2.5 • Coordinación 

interinstitucional y gestión de 

recursos. 

Líneas de Acción: 

2.2.5.1.· Establecer vínculos con 

dependencias y entidades federales y 

estatales para la promoción y ejecución 

de programas y proyectos en beneficio 

de las comunidades indfgenas. 

2.2.5.2.· Formular y presentar a la 

Presidenta Municipal proyectos del 

Programa de Desarrollo Integral para 

las Comunidades Indígenas, 

respetando el contenido del Plan 

Estatal de Desarrollo y el Plan Nacional 

de Desarrollo. 

2.2.5.3.· Gestionar recursos 

financieros y técnicos para la 

implementación de acciones que 

favorezcan el desarrollo de las 

comunidades indígenas. 
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2.2.1. PROSPECTIVA DE LA 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS 

INDÍGENAS 

En los próximos años, el Subprograma 

de Asuntos Indígenas se perfila como 

un instrumento clave para avanzar en la 

inclusión real y efectiva de las 

comunidades indfgenas en el desarrollo 

integral de Tenosique. La puesta en 

marcha de estrategias de 

fortalecimiento cultural , inclusión 

productiva, acceso a la justicia y 

participación en la toma de decisiones, 

permitirán reducir las brechas históricas 

de marginación y exclusión que 

enfrenta esta población. 

Asimismo, mediante una efectiva 

coordinación interinstitucional y la 

gestión de recursos, se promoverá el 

mejoramiento de la calidad de vida en 

las comunidades indígenas, 

asegurando el acceso a servicios 

básicos, educación intercultural y 

oportunidades de desarrollo económico 

sostenible, en armonía con sus usos y 

costumbres. 

El Subprograma contribuirá a 

posicionar la riqueza cultural indígena 

como un activo estratégico para el 

municipio, integrando sus tradiciones, 
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lenguas y expresiones culturales al 

quehacer municipal y al desarrollo 

turístico y económico local. Se 

promoverán, además, la construcción 

de una ciudadan ía más incluyente, con 

respeto y valoración hacia la diversidad 

cultural que caracterizan a Tenosique. 

2.3. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 

CIUDADANA 

INTRODUCCIÓN 

El Programa de Trabajo de la Dirección 

de Atención Ciudadana 2024-2027 

constituye una herramienta estratégica 

para consolidar un gobierno cercano a 

la gente, que escucha, atiende y 

responde de manera oportuna y eficaz 

a las necesidades y demandas de la 

población del municipio de Tenosique. 

En un contexto de rezago social, 

marginación y vulnerabilidad que aún 

afecta a amplios sectores de la 

comunidad, este programa busca 

fortalecer los canales de comunicación 

y gestión entre la ciudadanía y el 

gobierno municipal, promoviendo una 

atención directa, humana, incluyente y 

transparente. 
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La Dirección de Atención Ciudadana se 

proyecta como un espacio institucional 

articulador, que facilita el acceso de la 

población -en especial de los grupos 

en situación de vulnerabilidad- a los 

programas, apoyos y servicios 

municipales, asf como a las instancias 

estatales y federales competentes, 

mediante procesos de atención dignos 

y eficientes. 

El presente programa, integra líneas de 

acción orientadas a mejorar la calidad 

de los servicios de atención, impulsar la 

participación ciudadana, ampliar la 

cobertura de los programas sociales y 

fortalecer la colaboración 

interinstltucional, para generar mayores ..--¡__ 

oportunidades de bienestar y desarrollo 

social en las comunidades urbanas y 

rurales de Tenosique. 

Asimismo, reconoce que para alcanzar 

estos objetivos es indispensable dotar a 

la Dirección de los recursos humanos, 

materiales, tecnológicos y logísticos 

necesarios, 

capacidades 

institucionales. 

consolidando 

operativas 

sus 

e 
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Con este programa, el Ayuntamiento de 

Tenosique refrenda su compromiso con 

un gobierno abierto, participativo y 

sensible a las necesidades de su gente, 

que pone en el centro de su quehacer a 

la ciudadanía, trabajando con 

honestidad, solidaridad y 

responsabilidad para construir un 

municipio más justo e incluyente. 

DIAGNÓSTICO 

El municipio de Tenosique enfrenta 

Importantes desafíos en materia de 

rezago, pobreza y marginación social, 

los cuales condicionan el bienestar y las 

oportunidades de desarrollo de su 

población. 

l. REZAGO EDUCATIVO 

Según el Informe Anual sobre la 

Situación de Pobreza y Rezago Social 

2025: 10,91 O habitantes presentan 

rezago educativo, lo que representa el 

17.51 % de la población total. Este 

porcentaje refleja una carencia 

importante en el acceso, permanencia y 

conclusión de los niveles básicos de 

educación, lo cual limita el desarrollo de 

competencias y capacidades en la 

población. 
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11. ACCESO A SERVICIOS DE 

SALUD 

En cuanto al acceso a los servicios de 

Salud, el 24.49% de la población 

(1 5,260 personas) carece de acceso a 

servicios de salud. Además, el 29.70% 

(1 8,508 personas) no cuentan con 

afiliación a ningún servicio de salud 

formal. Esta situación genera alta 

vulnerabilidad frente a enfermedades y 

limita la atención preventiva, así como 

el acceso a tratamientos médicos y de 

apoyo para la salud. 

111. ACCESO A LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

Una de las mayores carenc1as es el 

acceso a la seguridad social, con un-?__ 

69.09% de la población (43,049 

personas) sin cobertura, lo cual impacta 

directamente en su bienestar 

económico y en la protección frente a 

contingencias laborales y de salud. 

IV. CONDICIONES DE VIVIENDA 

El 12.86% de la población (8,014 

personas) habita en viviendas con 

carencias en calidad y espacios 

habitacionales adecuados, lo cual 
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afecta las condiciones de vida y la salud 

física y mental de las familias. 

V. SERVICIOS BÁSICOS EN LA 

VIVIENDA 

El 44.85% de la población (27,943 

personas) carece de acceso a servicios 

básicos adecuados en sus viviendas: 

tales como agua potable, drenaje, 

energfa eléctrica y saneamiento. 

VI. ACCESO A ALIMENTACIÓN 

NUTRITIVA Y DE CALIDAD 

El 36.55% de la población (22,777 

personas) enfrenta carencias en el 

acceso a una alimentación nutritiva y 

suficiente, lo que tiene implicaciones 

graves en el desarrollo infantil, la salud 

y la productividad. 

VIl. ZONAS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA (ZAP) 

A pesar de que el municipio es 

considerado con un grado bajo de 

marginación y rezago social, está 

incluido en el Listado de Zonas de 

Atención Prioritaria 2025, y la cabecera 

municipal - Tenosique de Pino 

Suárez- se encuentra clasificada 
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como Zona de Atención Prioritaria 

Urbana. 

VIII. POBLACIÓN EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD 

LABORAL 

Solo el 35.97% de la población tiene 

empleo formal. Aunque el 96.3% de los 

trabajadores accede a la canasta 

básica, el ingreso promedio es de 

apenas $6,773.00 pesos mexicanos 

mensuales, lo que refleja un panorama 

de precariedad laboral. 

El municipio de Tenosique enfrenta una 

situación de rezago, pobreza y 

marginación que 

intervención integral. 

exigen una 

los principales desafíos están en el"(__ 

acceso a servicios básicos y de salud, 

la seguridad social, el fortalecimiento de 

la educación y el mejoramiento de las 

condiciones de vivienda. 

La atención prioritaria a estos factores, 

es clave para romper los círculos de 

pobreza y promover un desarrollo 

humano sostenible en el municipio. 

Conforme a estas necesidades, se ha 

diseñado el Programa de Trabajo de la 
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··;;~ct~;·'d";;'g~nerar estrategias y lfneas 

de acción que permitan disminuir las 

condiciones de pobreza y 

vulnerabilidad. 

MISIÓN 

Atender de manera oportuna y 

eficiente /as demandas, necesidades y 

gestiones sociales de la ciudadanfa de 

Tenosique, a través de canales de 

atención accesibles, ágiles y 

transparentes, promoviendo la 

participación ciudadana, la inclusión 

soc1al y el bienestar de los sectores 

más vulnerables del municipio. 

VISIÓN 

Consolidar una Dirección de Atención 

Ciudadana cercana, profesional y 

empálica, que actúe como vínculo 

eficaz entre la población y el Gobierno 

Municipal, garantizando respuestas 

efectivas y servicios de calidad que 

fortalezcan la confianza ciudadana y 

contribuyan al desarrollo social y 

humano del municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

OBJETIVO GENERAL 

Organizar, conducir y fortalecer la 

atención y gestión de las demandas 

ciudadanas, mediante la 

implementación de programas, 

servicios y acciones que mejoren las 

condiciones de vida de la población, 

con énfasis en los sectores en 

situación de vulnerabilidad. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 2.3. 1.· Fortalecer los 

mecanismos de atención y gestión 

de demandas ciudadanas, 

promoviendo un servicio accesible, 

eficiente y de calidad. 

Líneas de Acción: 

2.311. Realizar, implementar y 

operar canales de comunicación 

accesibles a toda persona, para la 

recepción de solicitudes de atención (de 

forma presencial , telefónica, buzones 

de quejas, sugerencias y medios 

digitales). 

2 312. Establecer un sistema de 

registro, seguimiento y respuesta de las 

solicitudes ciudadanas. 
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2 313. Capacitar al personal de la 

Dirección para mejorar la calidad en el 

trato y la atención a los ciudadanos. 

2 3 1 4.- Realizar jornadas 

itinerantes de atención ciudadana en 

comunidades rurales y zonas de dificil 

acceso, para atención de sus 

necesidades. 

Estrategia 2 3.2 - Impulsar la 

participación ciudadana y la 

colaboración con organizaciones 

sociales o instituciones públicas, 

para fortalecer la integración 

comunitaria y el bienestar social. 

Lineas de Acción: 

2.3.2.1.- Organizar reuniones y 

mesas de trabajo con Delegadas, 

Delegados, Jefas y Jefes de sector o de 

Sección, asr como con lideres 

comunitarios y organizaciones de la 

sociedad civil. 

2.3 2.2- Difundir los programas y 

apoyos municipales mediante 

campañas informativas (radio, trípticos, 

posters y redes sociales). 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

2.3.2.3.- Fomentar la firma de 

convenios de colaboración con 

instituciones y organizaciones que 

contribuyan al desarrollo y apoyo social. 

2.3.2.4.- Promover la participación 

de ciudadanos en acciones de 

voluntariado y asistencia social. 

2.3 2.5 Coordinarse y vincularse 

con otras dependencias de diferente 

orden de gobierno para la canalización 

efectiva de las solicitudes de las 

personas y que reciban la atención 

necesaria. 

2.3 2 6- Establecer vinculas de 

colaboración con autoridades y ~ 

organismos de atención a personas 

migrantes en situación de 

vulnerabilidad para que sean atendidos. 

2 3 2.7. Establecer protocolos de 

atención para proveer apoyos a las 

personas en casos de siniestros, 

emergencias y otras situaciones no 

previstas en colaboración con la 

Coordinación General del DIF Municipal 

o Protección Civil. 
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Estrategta 2 3 3.- Desarrollar e 

implementar programas y apoyos 

dirigidos a la atención de los 

sectores vulnerables. 

Lineas de Acción: 

2 3 3.1.- Elaborar y mantener 

actualizado el padrón de personas y 

grupos en vulnerabilidad (adultos 

mayores, personas con discapacidad, 

madres solteras, m1grantes, niños en 

abandono). 

2 3 3.2. 

población 

Canalizar solicitudes de la 

vulnerable a las 

dependencias municipales, estatales o 

federales correspondientes. 

2 3.3.3 Gestionar y dotar apoyos 

económicos o materiales (donativos, 

servicios funerarios. despensas y 

articules de primera necesidad). 

2.3 3 4. Brindar acompañamiento 

y asesor!as especializadas para la 

regularización de identidad y situación 

jurldica de personas en situación 

vulnerable. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024 - 2027 

2.3 3 5.- Crear reglas de operación 

especificas para la provisión de apoyos 

a la comunidad y difundirlas 

públicamente. 

2.3.3.6- Realizar vis1tas de 

inspección a través del área de trabajo 

social o de promotores municipales, 

para el seguimiento y verificación de 

información. 

2.3.3. 7.- Integrar expedientes de 

solicitudes de beneficiarios. 

Estrategia 2.3.4- Promover y 

operar programas de apoyo directo a 

la población. 

Lineas de Acción: 

2.3.4 1 Operar el Programa de 

Donativos para brindar apoyos de 

gastos médicos. análisis, diagnósticos, 

articules escolares. deportivos, 

culturales, entre otros. 

2.3.4.2.- Implementar el Programa 

de Apoyo con Gastos de Servicios 

Funeranos para ataúdes, equipos de 

velación, sillas y toldos. 
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2.3.4.3 • Desarrollar el programa 

de apoyo con molinos eléctricos y otras 

herramientas y enseres para el trabajo. 

2.3.4.4.- Instrumentar un programa 

de apoyo para el mejoramiento de las 

viviendas para entrega de materiales 

como láminas, cemento, tinacos, y 

otros. 

2.3.4.5.- Impulsar el programa de 

atención a instituciones educativas para 

mejorar infraestructura escolar, en 

zonas rurales mediante la dotación de 

insumes para su mejoramiento. 

2.3.4.6.- Brindar vales de 

descuento para análisis, diagnósticos, 

medicamentos, y servicios jurfdicos, 

mediante la suscripción de convenios 

con prestadores de serv1cios locales. 

2 3.4 7 Promover el acceso a 

productos a bajo costo para vivienda y 

equipamiento (tinacos, cemento, 

molinos, Y herramientas para el trabajo 

o la producción). 

Estrategia 2 3. 5. Fortalecimiento 

administrativo e institucional de la 

Dirección de Atención Ciudadana. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Líneas de Acción: 

2.3.5.1.- Gestionar la contratación 

de personal técnico, admimstrativo y 

operativo, con perfiles acordes a las 

funciones de atención ciudadana: 

trabaJO social, gestión de apoyos y 

seguimiento de demandas sociales. 

7. 3 52.· Adquirir vehfculos 

utilitarios. necesarios para la realización 

de recorridos, visitas domicil iarias, 

entrega de apoyos, atención en 

comunidades rurales y zonas de dificil 

acceso. 

2.3.5.3.- Asegurar la provisión de 

combustibles para la operación de los '(_ 

vehfculos y para el desarrollo de las 

actividades de campo y de seguimiento. 

2.3 5 4.· Dotar a la Dirección de 

papelería, articulas de oficina y material 

de cómputo necesarios para el registro, 

control , documentación y seguimiento 

de los expedientes de atención 

ciudadana y de los programas 

operativos. 

2 3.5. 5. • Establecer VIáticos y 

gastos de traslado para que el personal 

pueda realizar recorndos, 

5 ( \ 
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comunitarias, asistencia a reuniones 

interinstitucionales y entrega de apoyos 

en territorio. 

2.3.5.6.· Gestionar la adquisición 

de insumes y materiales destinados a la 

operación de los programas de apoyo 

directo a la población. (se modifica) 

2.3.5.7.- Contratar servicios 

logísticos complementarios (renta de 

mobiliario, toldos, transporte, servicios 

de mensajería y paquetería) requeridos 

para la ejecución de eventos, jornadas 

itinerantes y distribución de apoyos a la 

población. 

2.3 5.8.- Implementar sistemas 

digitales para el registro, seguimiento y 

análisis de la atención ciudadana, 

incluyendo bases de datos, expedientes 

electrónicos y reportes de gestión. 

2.3.5.9.- Adquirir equipo de 

cómputo, mobiliario y herramientas 

tecnológicas para fortalecer la 

capacidad operativa de la Dirección y 

mejorar la atención al público. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

2.3.5.10.- Promover la capacitación 

continua del personal en temas de 

atención ciudadana, inclusión social , 

gestión de programas y manejo 

adecuado de las demandas y 

necesidades sociales. 

2 3.5.11.- Establecer convenios 

interinstitucionales, con proveedores o 

prestadores de servicios, para obtener 

descuentos, servicios a bajo costo o 

recursos complementarios que amplíen 

la capacidad de atención de la 

Dirección. 

2.3.5. 12.- Crear un sistema de 

control y seguimiento financiero para 

transparentar y rendir cuentas sobre el 

uso de los recursos asignados a la 

Dirección de Atención Ciudadana. 

2.3.1. PROSPECTIVA DE LA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 

CIUDADANA 

La Dirección de Atención Ciudadana del 

Ayuntamiento de Tenosique proyecta 

consolidarse, en el periodo 2024 - 2027 , 

como un referente municipal de 

atención directa, inclusión social y 

gestión ciudadana eficiente. 
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Con un enfoque orientado a resultados 

y a la mejora continua, se fortalecerán 

las capacidades operativas, 

administrativas y de gestión de la 

Dirección, a fin de garantizar 

respuestas oportunas, servicios de 

calidad y apoyos eficaces para la 

población, con énfasis en los sectores 

más vulnerables. 

Se prevé la modernización integral de 

los procesos de atención, incorporando 

herramientas tecnológicas para el 

registro y seguimiento de las solicitudes 

ciudadanas, asl como la 

profesionalización permanente del 

personal a través de programas de 

capacitación especializada. 

De manera paralela, se consolidarán 

alianzas estratégicas con 

dependencias municipales, estatales, 

federales, organismos de la sociedad 

civil y sector privado, para ampliar la 

cobertura de los programas de apoyo, 

optimizar los recursos y promover una 

atención más integral e interinstitucional 

a la ciudadanla. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Asimismo, se fortalecerán los canales 

de participación y comunicación con la 

sociedad, promoviendo la 

corresponsabilidad ciudadana y el 

desarrollo de acciones de voluntariado 

y colaboración comunitaria que 

contribuyan al bienestar social. 

En este horizonte, la Dirección de 

Atención Ciudadana seguirá trabajando 

con transparencia, calidez humana y 

compromiso institucional, para 

convertirse en un puente eficaz entre el 

Gobierno Municipal y la sociedad, 

coadyuvando asf a la construcción de "7..-
un municipio más justo, solidario e 

incluyente. 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

2.4. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMA TICA DEL EJE 2 

Tabla 28. Alineación del Subprograma de la Coordinación de Delegados. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 1.1. Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, 
participativa. transparente y justa. 

- Objetivo 1.2. Dirigir una polltlca de Estado que promueva los derechos 
Eje General1. Gobernanza humanos, las libertades, el acceso universal a la justicia y la no discnmínacíón 

con Justicia y Participación - Objetivo 1.3. Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética. la 
Ciudadana. honestidad, la .nteglidad y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las 

Instituciones. 
- Objetivo 1.5. Garantizar la segundad pública y fortalecer un entorno de paz 

mediante acciones eficaces de prevención, just1cia y prox1midad social. 
- Objetivo 2.1. Fortalecer la red de protección social para garantizar la inclusión 

social y económica de toda la población, con especial atención a los grupos en 
situación de vulnerabilidad 

- Objetivo 2.2. Brindar atención 1ntegral a las personas en situación de 
vulnerabilidad en el territorio nacional. afectadas por emergencias derivadas de 
fenómenos sociales o naturales. garantizando su bienestar y derechos sociales 

Eje General 2. Desarrollo con un enfoque humanista, empático y solidario. 
con Bienestar y Humanismo. - Objetivo 2.4. Impulsar el desarrollo cientffico y tecnológico a través de la 

educación, formación y capacitación para el trabajo, garantizando servic1os 
innovadores, pertinentes y actualizados que mejoren el btenestar y la calidad 
de vida de todas las personas. 

- Objetivo 2.5. Garantizar el derecho a la cultura con enfoques de participación 
e inclusión, respetando la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 
expresiones, con pleno respeto a la libertad creativa. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024 -2030 
EJE OBJETIVO 

Eje Transformador 1. - Objetivo 1.2.2. Contribuir a la construcción de un estado de derecho a través Empoderamiento del Pueblo 
para la Transformación. de un marco jurldico acorde a las exigencias del pueblo. 

Eje Transformador 2. Por el - Objetivo 2.3.1. Incrementar las estrategias de los Centros Integradores (CI) 

Bien de Todos, Primero los como espacios de concurrencia entre localidades dispersas, mediante la 

Pobres. organizactón y participación activa de sus habitantes. con el fin de impulsar el 
desarrollo económtco, soctal y cultural. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA / SUB - PROGRAMA 

Eje Estratégico 2. Bienestar, 
Atención e Inclusión para la - 2.1. Subprograma de la Coordinactón de Delegados 

Transformación. 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 
- Meta 1.4. Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular 

Objetivo 1: Poner fin a la los pobres y Jos más vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 
pobreza en todas sus formas económicos. asl como acceso a los servicios básicos. la propiedad y el control 

en todo el mundo. de las tierras y otros bienes. la herencia. los recursos naturales, las nuevas 
tecnologlas y los servicios económicos. incluida la microflnanciación 

-z._ 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030. Plan 

~ 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

?-
e\ 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, Méxíco ..--------
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 29. Alineac1on del Subprograma de la Coordinación de Asuntos lnd1genas. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
EJE OBJETIVO 

Eje General 2. - Objetivo 2.5. Garant1:tar el derecho a la cultura con enfoques de participación Desarrollo con 
Bienestar y e inclusión. respetando la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

Humanismo. expresiones, con pleno respeto a la libertad creativa 

- Objetivo T3.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de los Pueblos 
lndlgenas y Afromexicanos como sujetos de derecho público, con personalidad 
jurldica y patnmonio propio, asegurando su libre determmación y autonomla 
conforme a la Constitución y los instrumentos internacionales 

- Objetivo T3.2. Disenar e implementar Planes de Justicia y Desarrollo Regional 
en coordinación con los Pueblos lndfgenas y Afromexlcanos , garantizando el 
ejercicio pleno de sus derechos, su bienestar y un desarrollo integral, 
intercultural y sostenible, fortaleciendo su patrimonio cultural y la protección de 
sus terntorios . 

- Objetivo T3.3. Ejecutar pollticas, programas y as1gnar recursos presupuesta les 

Eje Transversal 3: directos a los Pueblos y Comumdades lndigenas y Afromex1canas , 

Derechos de las garantizando su administración autónoma para fortalecer el ejercicio de sus 

Comunidades derechos. su bienestar y su desarrollo integral, lntercultural y sostenible. 

lndigenas y - Objetivo T3.4. Asegurar el ejercicio pleno del derecho a la hbre determinación, 

Afromexicanas. autonomla y autogobierne de los Pueblos y Comunidades lndlgenas y 
Afromexicanas en los ámbitos social, económico, cultural, jurldico y politice, 
fortaleciendo su capacidad de decisión y gestión en los niveles comunitario, 
municipal y regional. 

- Objetivo T3.5. Garantizar la preservación, protección, desarrollo y salvaguarda 
del patrimonio cultural, material e inmaterial, los conocimientos y expresiones 
culturales tradicionales, asl como la propiedad mtelectual colecttva de los 
Pueblos y Comunidades lndfgenas y Afromexicanas 

- Objetivo T3.6. Asegurar el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los 
Pueblos y Comunidades lndlgenas y Afromexlcanas, garantizando su plena 
autonomfa para ejercer el derecho a la libre determinación y definir sus propios 
modelos de desarrollo que fortalezcan su bienestar y calidad de v1da. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 2.3.3 . Establecer proyectos sociales que contribuyan a disminuir los 
lndices de marginación y pobreza de los pueblos originarios de Tabasco 
mediante la vinculación con el desarrollo del conocimiento, investigación y 

Eje Transformador 2. 
nuevas tecnologlas, garantizando su participación en el bienestar soc1al. 

Por el Bien de Todos, - ObJetivo 2.3.4 Implementar programas sociales que contribuyan al 

Primero los Pobres. fortalecimiento e inclusión de los grupos vulnerables en el estado, reduciendo 
las desigualdades sociales y económ1cas. 

- Objetivo 2.3.5. Establecer polfticas públicas que contribuyan a reducir la 
vulnerabilidad socioeconómica y ambiental de la población tabasquena, para 
mejorar los fndices de bienestar. 

Fuente: Elaboracr6n propra con información consultada del Plan Nacronal de Desarrollo 2025- 2030 Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostentble 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

~ 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 29 Alineacton del Subprograma de la Coordinacton de Asuntos lndtgenas. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 
EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 

Eje Estratégico 2. 
Bienestar, Atención e 

2.2. Subprograma de la Coordtnactón de Asuntos lndlgenas Inclusión para la -
Transfonnación. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

- Meta 1.3. Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los 

Objetivo 1: Poner fin a pobres y los más vulnerables. 
la pobreza en todas - Meta 1.4. Para 2030. garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular 

sus formas en todo el los pobres y los más vulnerables. tengan los mismos derechos a los recursos 
mundo. económicos. as! como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control 

de las tierras y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 
tecnologlas y los servicios económicos, incluida la microfínanciactón. 

- Meta 2.1. Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las 
Objetivo 2: Poner fin al personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, 

hambre. Incluidos los lactantes a una alimentación sana, nutntiva y suficiente durante 
todo el arlo. 

Objetivo 4: Garantizar 
una educación 

Meta 4.5. De aqul a 2030. eliminar las disparidades de género en la educación inclusiva, equitativa y -
de calidad y promover y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la ensel'\anza y la 

oportunidades de formación profes1onal para las personas vulnerables, incluidas las personas con 

aprendizaje durante discapacidad, los pueblos indigenas y los ni !'\os en situaciones de 

toda la vida para 
vulnerabilidad 

todos. 
Objetivo 10: Reducir la - Meta 10.1. De aqul a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento 
desigualdad en y entre de los ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa superior a la 

los paises. media nacional. 

Fuente: Elaboración prop1a con u1formacJón consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030. Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Ob1et1vos de Desarrollo Sostenible 

Tabla 30. Altneación del Programa oe la Dir"!ccion de Atencion Ciudadana. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025-2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 2.1. Fortalecer la red de protecc1ón social para garantizar la Inclusión 
soc1al y económica de toda la población, con especial atenc1ón a los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Eje General 2. - Objetivo 2.2. Brindar atención integral a las personas en situación de 
Desarrollo con vulnerabilidad en el territorio nacional, afectadas por emergencias derivadas de 

Bienestar y fenómenos sociales o naturales, garantizando su bienestar y derechos sociales 
Humanismo. con un enfoque humanista, empátlco y solidario 

- Objetivo 2.9. Garant1zar el derecho a una vivienda adecuada y sustentable que 
mejore la cahdad de vida de fa poblac1ón mexicana, contribuyendo a cerrar las 
brechas de desigualdad social y territorial. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan NaCional de Desarrollo 2025-2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Ob¡et1vos de Desarrollo Sostenible 

Calle 21 s/n Col. Centro, C .P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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2024.2027 

Tabla 30. Alineación del Programa de la Dirección de Atención Ciudadana. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 2.3.1. Incrementar las estrategias de los Centros Integradores (CI) 
como espacios de concurrencia entre localidades dispersas, mediante la 
organización y participación activa de sus habitantes, con el fin de impulsar el 
desarrollo económico, social y cultural. 

- Objetivo 2.3.2. Incrementar los ingresos de las familias en situación de pobreza 
mediante la generación de empleos a través de programas agroforestales que 
mejoren su linea de bienestar. 

Eje Transformador 2. - Objetivo 2.3.3. Establecer proyectos sociales que contribuyan a disminuir los 
Por el Bien de Todos , lndices de marginación y pobreza de los pueblos originarios de Tabasco 
Primero los Pobres. mediante la vinculación con el desarrollo del conocimiento, investigación y 

nuevas tecnologías, garantizando su participación en el bienestar soctal. 
- Objetivo 2.3.4. Implementar programas soctales que contribuyan al 

fortalecimiento e incluslón de los grupos vulnerables en el estado, reduciendo 
las desigualdades sociales y económicas. 

- Objetivo 2.3.5. Establecer politicas públicas que contribuyan a reducir la 
vulnerabilidad socioeconómlca y ambiental de la población tabasqueña, para 
mejorar los índices de bienestar. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA /SUB-PROGRAMA 

Eje Estratégico 2. 
Bienestar, Atención e - 2.3. Programa de la Dtrección de Atenctón Ciudadana Inclusión para la 

Transfonnación. 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 

Objetivo 1: Poner fin a - Meta 1.4. Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular 

la pobreza en todas los pobres y los más vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 

sus formas en todo el económicos, asl como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control 

mundo. de las tierras y otros bienes, la herencia. los recursos naturales, las nuevas 
tecnologías y los servicios económicos, incluida la microfinanclación. 

- Meta 2.1. Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las 
Objetivo 2: Poner fin al personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, 

hambre. incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante 
todo el año. 

Objetivo 10: Reducir la - Meta 10.1. De aquí a 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento 
desigualdad en y entre de los ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa superior a la 

los paises. media nacional. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025-203067 , Plan 
Estatal de Desarrollo 2024-203068 y los Ob¡ettvos de Desarrollo Sostenible69. 

67 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030. Disponible para Consulta· 
https:flwww.gob.mx/cms/uploadsfattachment/filef981 072IPND _2025-2030 _ v250226_14.pdf 
68 Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Periódico Oficial del Estado de Tabasco. No. 265. Extraordinario 
O, 12 de Diciembre de 2024. Disponible para Consulta en: 
https://pu blicacionperiod leo. ta basca. g ob. mxfmediafadj u ntos/docume nto/202 4-12-31164 99/flrmad o_ q r. pdf 
69 Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponibl e para Consulta: 
https:flwww.un.org/sustainabledevelopment/es/ob¡ettvos-de-desarrollo-sostenible/ 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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2.5. INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 2 

Tabla 31. Indicador Estrategico del Subprograma de la Coordinación de Asuntos lndlgenas. 

INDICADOR lndice de inclusión y participación de las comunidades indígenas en el 
ESTRATEGICO desarrollo municipal. 

Porcentaje de acciones, proyectos o programas municipales que integran 

DEFINICIÓN 
participación, representación o benefiCIOS dirigidos específicamente a las 
comunidades indígenas, en relación al total de acciones implementadas 
anualmente en el municipio. 

METODODE (Numero de Acciones o Proyectos con Participación Indígena) entre el (Total de 
CÁLCULO Acciones o Proyectos Municipales) x 100 
FORMULA (NAPPI) 1 (T APM) x 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Acciones o proyectos con participación indígena. 

LINEA BASE Acciones o proyectos con participación indfgena registrados el af'io anterior. 
Alcanzar un mínimo del 40% de acciones municipales que contemplen 

META participación, representación o beneficios para las comunidades tndigenas en un 
plaz.o de tres al'los. 
- Informes de la Coordinación de Asuntos lndigenas. 

MEDIOS DE - Actas de sesiones de cabildo. 

VERIFICACIÓN - Programas municipales. 
- Reportes de participación comunitaria. 
- Re<~istros de proyectos con enfoque intercultural. 
- Informes de la Coordinación de Asuntos Indígenas. 

FUENTE DE 
- Actas de sesiones de cabildo. 

INFORMACIÓN - Programas municipales. 
- Reportes de participación comunitaria. 
- Registros de proyectos con enfoque intercultural. 

RESPONSABLE DEL 
Coordinación de Asuntos lndigenas, Secretaria del Ayuntamiento. 

SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaborac1ón propia. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez., Tabasco, México 
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Tabla 32. Indicador Estratégico del Programa de la Dirección de Atención Ciudadana. 

INDICADOR Porcentaje de apoyos otorgados a población en situación de vulnerabilidad. ESTRATÉGICO 

DEFINICIÓN Brindar apoyos económicos en especie y donaciones a personas en situación de 
vulnerabilidad. 

METODODE (Número Total de Apoyos Entregados) entre el (Número Total de Apoyos 
CÁLCULO Solicitados) x 100 
FORMULA (NT AP) 1 (NT AS) x 1 00 

UNIDAD DE MEDIDA PorcentuaL 
FRECUENCIA. DE 

AnuaL MEDICIÓN 
UNIDAD DE A.NA.USIS Total de apoyos entregados por la Dirección de Atención Ciudadana. 

LINEA BASE Total de apoyos entregados en el ar'lo anterior. 

META Contribuir a disminuir un porcentaje de la población del municipio en situación de 
vulnerabilidad. 

MEDIOS DE 
Informe de actividades de la Dirección de Atencíón Ciudadana. 

VERIFICACIÓN 
FUENTE DE 

Informe de actividades de la Dirección de Atención Ciudadana. INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

Dirección de Atención Ciudadana SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propia. 

Calle 21 s/n CoL Centro, C.P. 86901 
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PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, 
3.1 CULTURA Y RECREACIÓN. 

3.1.1 SUBPROGRAMA DE EDUCACIÓN. 

3.1.2 SUBPROGRAMA DE CULTURA Y ARTE. 

3.1.3 SUBPROGRAMA DE RECREACIÓN Y DEPORTE. 

SUBPROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 3·14 INSTITUCIONAL 

UNIDOS HACIENDO HISTORIA 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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EJE ESTRATÉGICO 3. DESARROLLO HUMANO, EDUCACIÓN, CULTURA Y 

RECREACIÓN 

3.1. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y RECREACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

En Tenosique estamos convencidos de 

que la transformación auténtica 

comienza en las personas. Por ello, el 

presente Programa de Trabajo de la 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación (DECUR) se inscribe 

plenamente en el "Eje Estratégico 3. 

Desarrollo Humano, Educación, 

Cultura y Recreación" , componente 

esencial del Plan Municipal de 

Desarrollo 2024 - 2027, alineado con el 

eje estatal "Semilla de la 

Transformación Humanista". Esta 

estrategia busca colocar en el centro de 

la acción pública a las niñas, niños, 

jóvenes, mujeres, adultos mayores y 

comunidades históricamente 

relegadas, reconociendo su derecho a 

aprender, a crear, a convivir y a 

desarrollarse en entornos dignos y 

seguros. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 

El presente programa, es una ho¡a de 

ruta para generar condiciones de 

igualdad y bienestar mediante poHticas 

públicas, que fortalezcan la educación 

en todos sus niveles, promuevan el 

rescate de nuestra identidad cultural y 

fomenten la participación social a través 

de actividades artfsticas, recreativas y 

deportivas. La DECUR, asume este 

compromiso no solo como una tarea 

administrativa, sino como una 

responsabilidad ética y transformadora 

que responde al mandato popular de 

hacer del municipio un espacio de 

oportunidades para todas y todos. 

Con acciones concretas, visión 

territorial y sentido social , este 

programa integra cuatro subprogramas 

estratégicos: Educación; Cultura y Arte: 

Recreación y Deporte; y 

Fortalecimiento Institucional; con los 

que buscamos no sólo atender rezagos, 

sino también, construir un municipio 

que florezca en el conocimiento, la 

creatividad, la salud y la participación 

ciudadana. 

( \ 
'--
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Porque Tenosique merece un presente 

digno y un futuro con esperanza, desde 

la Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación trabajamos: "Unidos 

Haciendo Historia". 

DIAGNÓSTICO 

El presente diagnóstico analiza el 

estado actual de los sectores de 

educación, cultura y recreación en el 

municipio de Tenosique, Tabasco. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Se abordarán aspectos clave como el 

índice de escolaridad y alfabetización, 

el patrimonio y las actividades 

culturales, y la infraestructura y 

promoción deportiva y recreativa, 

identificando tanto las fortalezas 

existentes, como las áreas de 

oportunidad y los desafíos a enfrentar 

para el desarrollo integral de la 

población. 

lfustración 20. Distribución de la Matrícula Escolar en Tabasco. 

DISTRIBUCIÓN DE LA MATRICULA ESCOLAR EN 
TABASCO 

7,618 Mujef9S 
Matriculadas en 

Tenoslque 

r 

Mujeres 

7,611 Hombres 
Matriculados en 

Tenoslque 

l 

Hombres 

Fuente: Elaboración propia con información consultada en el Sistema de Información y Gestión Educativa 
(SIGED)'0. 

7° Fvente: Sistema oe Información y Gestión Educativa (SIGED), Secretaria deJcaclón Pública. Disponible 
para Consulta: https:/fs¡ged.sep.gob.mx/SIGED/escuelas.html G 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 ? ~__....., =-...,.. 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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A nivel estatal la matrícula escolar total 

asciende a 734,693 estudiantes; de los 

cuales: 363,377 (50.1 %) son hombres y 

361,847 (49.9%) son mujeres; por lo 

que la matricula municipal representa el 

2.07% del total de la población que en 

el Estado tiene acceso a la educación. 

En Tenosique, la matrfcula escolar está 

compuesta por 15,229 estudiantes: 

7,618 son mujeres y 7,611 son 

hombres; el municipio está considerado 

con un índice bajo en cuanto a rezago y 

marginación educativa. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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l. EDUCACIÓN 

1.1. ÍNDICE DE ESCOLARIDAD Y 

ALFABETIZACIÓN 

Los niveles de Escolaridad en er 

Municipio de Tenosique a 2020, fueron: 

- Secundaria: 13,500 personas 

(31.7% de la población). 

- Primaria: 11 ,100 personas (25.9% 

de la población). 

- Preparatoria 1 Bachillerato General: 

9,870 personas (23.1% de la 

población). 

En promedio, la escolaridad en el 

Estado de Tabasco, registrada a 2020, -z__ 
fue de 9.8 años, con un 4.8% de 

analfabetismo. En Tenosique, el 

número de años promedio cursados por 

estudiante fue de 8.74 años, con una 

tasa de analfabetismo del 7.7%. 
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l/ustrac1on 21 ComparatiVa de Escolaridad y Analfabetismo de Tabasco)' Tenosique. 

COMPARATIVA DE ESCOLARIDAD Y ANALFABETISMO: 
TABASCO VS TENOSIQUE (2020) 

- TABASCO 

ESCOLARIDAD PROMEDIO 
(AÑOS) 

AHAU'ABETlSMO (%) 

TENOSIQUE 

Fuente: ElaboraCión propia con informaCión consultada en el Ststema de Planeae~ón de la SEP"'. 

De lo anterior, se concluye que el 

municipio presenta un rezago educativo 

significativo en comparación con el 

promedio estatal de Tabasco, con una 

brecha de 1.06% años menos de 

escolaridad promedio y una tasa de 

analfabetismo 2.9% más alta. Estos 

datos reflejan la necesidad de reforzar 

pollticas locales de acceso, 

permanencia y calidad educativa, con 

enfoque en la población adulta y zonas 

rurales. 

Tabla 33. Poblacion en Rezago Escolar en el 
Mumc1p1o de Teno91que, Tabasco. 

TIPO DE POBLACION EN PORCENTAJE 
REZAGO DEL TOTAL 

Población que no asiste a la 
20% 

escuela de 3 a 5 allos 
Población que no as1ste a la 

3.9% 
escuela de 6 a 11 allos. 

Poblac1ón que no asiste a la 
7.5% 

escuela de 12 a 14 al'los 
Población que as1ste a la 

21 6% escuela de 15 a 17 al'los 

Fuente: ElaboraCión propia con tnformaclón 
consultada en el Sistema de Planeac16n de la 

SEP72• 

71 Fuente: Sistema de Planeactón de la SEP. D1spomble para Consulta. 
https·J/planeacion.sep.gob.mx/Doc/Atlas_estadosltabasco.pdf 
72 Fuente: Sistema de Planeaoón de la SEP. D1sponible para Consulta 
https 1/planeacion.sep.gob.mx/Doc/Atlas_estadosltabasco.pdf 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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1.2. INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

62 

u e 

ión 

A 2020, el municipio contaba con 2 

centros educativos, entre los q 

destacan: escuelas de educac 

básica y media superior, incluyen 

preescolares, primarias, secundari 

bachilleratos, escuelas de formac 

para el trabajo e instituciones 

educación superior como la Divis 

Académica de los Ríos, pertenecient 

do 

as, 

Ión 

de 

ión 

ea 

de la Universidad Juárez Autónoma 

Tabasco, la Universidad Politécnica 

Mesoamericana y la Universidad 

ASBEMAAN. 

Tabla 34. Centros Educativos del Municipio 
de Tenosique, Tabasco. 

TIPO DE TOTAL DE SECTOR AL 
CENTRO CENTROS QUE 

EDUCATIVO EDUCATIVOS PERTENECE 

Inicial 1 
1 Centro 
Público 

Inicial 
General o 

44 
44 Centros 

Preescolar Públicos 
Comunitario 

48 Centros 

Preescolar 49 
Públicos 
1 Centro 
Privado 

2 Centros 

Primaria 105 
Privados 

103 Centros 
Públicos 

73 Fuente: Sistema de Información y GesMn 
Educativa (SIGED). Secretaria de Educación 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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TIPO DE TOTAL DE SECTOR AL 
CENTRO CENTROS QUE 

EDUCATIVO EDUCATIVOS PERTENECE 
42 Centros 

Públicos 
Secundaria 44 

2 Centros 
Privados 

13 Centros 

Bachillerato 15 
Públicos 

2 Centros 
Privados 
2 Centros 

Licenciatura 2 
Públicos 

Centro de 
Atención 

1 
1 Centro 

Múltiple Público 
(CAM) 

Formación 
1 Centro 

para el 1 Público 
Trabajo 

Fuente: Elaboración propia con Información 
consultada en el Sistema de lnformactón y Gestión 

Educativa (SIGED)73
• 

1.3. DESAFIOS EDUCATIVOS 

- Acceso y Recursos en Zonas 

Rurales: Las escuelas rurales 

enfrentan desafíos significativos 

debido a la lejanía, la escasez de ~ 

recursos educativos y la falta de 

establecimientos adecuados. Esto 

dificulta el acceso de los estudiantes 

a las escuelas urbanas y afecta las 

condiciones laborales de los 

docentes. 

Pública. Disponible para Consulta: 
https://stged.sep.gob.mx!SIGED/escuelas.html 
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- Educación Multigrado: Una 

proporción importante de escuelas 

públicas de educación básica en 

Tabasco (60.5% en 2022-2023) son 

multigrado, lo que presenta retos 

especfficos en la organización 

educativa y la atención a los 

estudiantes. 

- Rezago Educativo : Persiste la 

necesidad de implementar 

programas de estudios intensivos 

para sacar a los estudiantes del 

rezago educativo, situación que pudo 

haberse agudizado por la pandemia 

y la falta de acceso a la tecnologfa. 

- Formación Docente: Se reconoce la 

necesidad de fortalecer la formación 

continua de docentes y directivos 

para mejorar su desempeño y los 

procesos de enseñanza 

aprendizaje. 

11. CULTURA 

11.1. PATRIMONIO CULTURAL 

La Danza del Pochó es el elemento 

cultural más emblemático y ha sido 

reconocida por ley como Patrimonio 

Cultural del Municipio de Tenosique y 

del Estado de Tabasco. Esta tradición 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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se preserva en el municipio, a través de 

la celebración del Carnaval de 

Tenosique, reconocido como el 

Carnaval más raro del mundo. Y de la 

asistencia del ballet folclórico municipal 

que representa esta danza en 

diferentes eventos emblemáticos de la 

región. 

Cuenta además con Zonas 

Arqueológicas reconocidas como 

importantes sitios mayas, como 

Pomoná (con museo de sitio), Panhalé, 

San Claudia y Boca del Cerro, que 

representan un valioso patrimonio 

histórico y cultural. El Museo 

Arqueológico y Ambiental Kalo'mte' 

alberga piezas significativas. 

Como parte de la infraestructura de 

apoyo a la cultura, en el municipio se 

cuenta con 1 Casa de Cultura, 2 

auditorios, uno ubicado en el Hospital 

General de Tenosique y un auditorio 

ubicado en las instalaciones de la 

D1recc1ón de Educación, Cultura y 

Recreación, asf como el Centro de 

Convenciones que alberga anualmente 

los eventos más significativos de la 

demarcación. 

\ 
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11.2. TRADICIONES Y 

FESTIVIDADES 

La agenda cultural y de tradiciones del 

municipio es vasta y se compone de 

múltiples actividades en las que se 

fomenta la conservación de las 

tradiciones, de las costumbres y sobre 

todo la cohesión social. 

Carnaval de Tenosique: Conocido 

como "el más raro del mundo", es una 

celebración de gran arraigo que se 

celebra cada año a finales de enero, y 

que dura aproximadamente de 5 a 6 

fines de semana, el cual incluye entre 

otras actividades: el Baile de Disfraces, 

la Elección de la Reina del Carnaval y el 

Paseo de Carros Alegóricos, 

destacando la participación de la Danza 

del Pechó. 

11.3. PROMOCIÓN CULTURAL 

El municipio tiene la finalidad de 

promover la conservación, uso y 

aprovechamiento del patrimonio 

cultura l y artístico, tanto tangible 

como intangible. 

7' Fuente: Programa Operativo Anual (POA) de la 
Dirección de Educación, Cultura y Recreac16n. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 35. Actividades Realizadas por la 
DECUR. 

ACTIVIDADES 
Cineteca al aire libre. 

Excursiones a museos rurales del 
municipio para nil\os de primaria. 

Excursiones a zonas arqueológicas de 
otros municipios y estados de la 

República. 
Ludoteca. 

Construcción y mantenimiento de 
bibliotecas. 

Mis vacaciones de verano en la biblioteca 
(rurales v urbanas). 

Talleres de lectura para nil\os. 
Feria de lectura. 
Feria del libro . 

Carnaval de Tenosique. 
Presentaciones de la Danza del Pochó en 

otros municipios y estados de la 
República 

Feria Tabasco. 
Transporte para danzantes, viajes 
deportivos, escolares y culturales. 
Intercambios culturales con otros 

municipios. 
Marimbas 

Elección de Sel\orlta Independencia. 
Dia de Muertos 

Festividades de Navidad. 
Verbenas de juegos tradicionales 

mexicanos. 
Clases de música en mi escuela. 

Aniversario de Cuauhtémoc. 
Exposición de murales realizados por 

jóvenes artistas. 
Crea y pinta tu propio arte (taller para 

nii'\os). 
Creación y exposición de mandalas (taller 

de inclusión para nil\os autistas). 

Fuente : Elaboración propia con mformación 
proporcionada por la DECUR74• 
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Paseo de la Rama: Celebrado del16 

al 24 de diciembre. 

- Danza de los Blanquitos: Otra 

manifestación cultural tradicional del 

municipio. 

Además, se cuenta con una extensa 

variedad de talleres como lo son: taller 

de artesanfas, talleres de lectura y 

redacción, taller de tiras bordadas, taller 

de marimba, taller de dibujo y pintura, 

clases de rondalla , clases de piano, 

clases de inglés, clases de tamborileros 

y clases de danza folklórica infantil y 

juvenil. 

IIJ.RECREACIÓN Y DEPORTE 

111.1. ESPACIOS RECREATIVOS Y 

ACTIVIDADES 

Tenosique posee una vasta oferta de 

espacios naturales para la recreación y 

la práctica de deportes y ecoturismo, 

asf como también cuenta con 

infraestructura apta para el desarrollo 

de actividades deportivas y recreativas; 

compuestas por 19 instalaciones 

deportivas: 
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Tabla 36. Infraestructura Deportiva y 
Recreativa en el Municipio de Tenosique, 

Tabasco. 

NOMBRE 
TIPO DE 

INFRAESTRUCTURA 

Cancha de Usos 
Cancha de Usos Múltiples: 

Múltiples 
Básquetbol, Voleibol y 

Fútbol Rápido 

Cancha de Usos Cancha de Usos Múltiples· 

Múltiples 
Básquetbol, Voleibol y 

Fútbol Rápido 

Cancha de Usos 
Cancha de Usos Múltiples: 

Múltiples 
Básquetbol, Voleibol y 

Fútbol Rápido 

Cancha de Usos 
Cancha de Usos Múltiples: 

Múltiples Básquetbol, Voleibol y 
Fútbol Rápido 

Cancha de Fútbol Cancha de Fútbol 
Unidad Deport1va Cancha de Usos Múltiples: 
de la Colonia San Básquetbol, Voleibol y 

Juan Fútbol Ráp1do 
Parque Recreativo Cancha de Usos Múltiples· 
Cancha de Fútbol Básquetbol, Voleibol y 

RápidO Fútbol Ráp1do 
Parque de 

Cancha de Usos Múltiples 
Conv1venc1a Infantil 

Cancha de Usos 
Básquetbol, Voleibol y 

Múltiples 
Fútbol Rápido 

Cancha de 
Cancha de Básquetbol 

Básquetbol 
Campo de Béisbol 

Campo de Béisbol 
"La 72" 

Cancha de Fútbol Cancha de Fútbol 
Cancha de 

Cancha de Básquetbol 
BáSQuetbol 
Cancha de 

Cancha de Básquetbol 
Básquetbol 
Cancha de 

Cancha de Básquetbol Básquetbol 
Gimnas1o "René 

Cancha de Básquetbol 
Cortés' 

Campo de Béisbol 
Campo de Béisbol 

"Gel/o Zubleta" 
Campo de Béisbol 

Tenosique, Campo de Béisbol 
Tabasco 

Gimnasio Municipal 
del Parque de G1mnasio 
Convivencia 

Unidad Deportiva con 

Gimnasio de la 
Canchas de Frontón, 

Unidad Deportiva 
Campo de Sóflbol, 

Carlos A. Madraza 
Alberca, Cancha de 

Básquetbol, Cancha de 
Fútbol y Gimnas1o 

Fuente: Elaboración propia con infonmactón de la 
DOOTSM. 
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Además, el municipio cuenta con 15 

parques, 3 jardines y 1 casino: 

Tabla 37. Parques y Jardines del Municipio 
de Tenosique, Tabasco. 

No. NOMBRE DEL PARQUE O JARDIN 
1 Parque Belén 

2 Parque Recreativo Luis Gómez 
Zepeda 

3 Parque de Convivencia Infantil 
4 Parque Lineal Estación Nueva 

5 Parque del Fraccionamiento 
Usumacinta 

6 Parque Benito Juárez 
7 Parque de la Municipal 
8 Parque Lázaro Cárdenas 
9 Parque Sección 22 
10 Parque San Juan 
11 Jardtn Héroe de Nacozari 
12 Parque del Malecón Nuevo 
13 Parque Santa Bárbara 

14 Jardln Monumento a Colosio y Diana 
Laura 

15 Parque Central 
16 Jardln Los Angelitos 
17 Parque Malecón Viejo 
18 Parque de Finca Petunia 

19 Casino del Fraccionamiento Jardines 
del Usumacinta 

Fuente: Elaboración propia con información de la 
DOOTSM. 

111.2. ÁREAS DE OPORTUNIDAD Y 

DESAFIOS 

- Educación: Es crucial reducir el 

rezago educativo, mejorar las 

condiciones de las escuelas rurales y 

asegurar el acceso a tecnología y 

recursos para todos los estudiantes. 

En el mismo sentido, el apoyo e 

impulso a una actualización docente 

es clave. 
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- Cultura: Se debe buscar una mayor 

explotación del patrimonio cultural y 

arqueológico para el turismo 

sostenible, generando derrama 

económica y fortaleciendo la 

identidad local. La difusión de las 

tradiciones es necesario que se 

preserve y se amplíe para que no se 

socave por factores externos como la 

migración y la modernidad. 

- Recreación y Deporte: Si bien la 

oferta natural es vasta, es importante 

asegurar el mantenimiento y la 

mejora de la infraestructura 

existente, asf como la creación de 

nuevos espacios que promuevan la 

actividad ffsica y el esparcimiento 

para toda la población, no solo para 

el turismo de aventura. 

- Integración: 

interconexión 

Fomentar la 

entre educación, 

cultura, recreación y multiculturalidad 

en función de los flujos migratorios 

existentes; para ofrecer programas 

integrales que beneficien el 

desarrollo social, económico y poder 

elevar el fndice de desarrollo humano 

en el municipio, es vital. 
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111.3. DEBILIDADES 

Se identifican importantes carencias en 

la disponibilidad de recursos y 

materiales didácticos para la 

implementación y desarrollo de 

programas y talleres en materia de 

valores, educativos y los necesarios 

para fortalecer la convivencia social, y 

fortalecer las capacidades de 

enseñanza - aprendizaje. Por lo que es 

necesario, prever la existencia de 

recursos económicos para dotar a las 

áreas de Educación, Cultura y 

Recreación de los enseres necesarios 

para el mejor desarrollo de sus 

actividades y programas. 

MISIÓN 

Promover el acceso equitativo a la 

educación, el arte, la cultura y la 

recreación para mejorar la calidad de 

vida de la población del municipio, 

especialmente de los grupos en 

situación de vulnerabilidad. 
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VISIÓN 

Ser una Dirección incluyente, 

participativa e innovadora que impulse 

el desarrollo educativo, cultural y 

deportivo de Tenosique, reconociendo 

y preservando el patrimonio local, e 

incentivando el talento de niños, 

jóvenes y adultos. 

OBJETIVO GENERAL 

Promover el desarrollo integral de la 

población del municipio de Tenosique 

mediante la implementación de 

polfticas, programas y acciones 

orientadas a fortalecer el acceso 

equitativo a la educación, el fomento a 

la cultura y las artes, la participación '?._. 
comunitaria en actividades recreativas 

y deportivas, así como el 

fortalecimiento institucional de la 

Dirección, garantizando condiciones 

dignas, incluyentes y sostenibles que 

contribuyan al bienestar social y al 

reconocimiento de la identidad local. 
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EDUCACIÓN 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Fortalecer las condiciones de acceso, 

permanencia y calidad educativa para 

todos los niveles en el municipio. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 3.1 1 1 Coadyuvar con el 

sector educativo para mejorar la 

operatividad y cobertura de los 

servicios educativos. 

Lineas de Acción: 

3.1.1.1.1 - Gestionar y operar el 

servicio de transporte escolar gratuito 

para estudiantes de todos los niveles 

educativos que requieran el apoyo. 

3.1.1.1.2- Entregar paquetes de 

útiles escolares, calzado y materiales 

didácticos o artfsticos a escuelas o 

estudiantes. 

3 1 1.1.3 Celebrar convenios con 

instituciones educativas para ampliar la 

oferta formativa, incluyendo programas 

de alfabetización para adultos. 
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3.11.1 4.- Impulsar talleres de 

lectura y actividades formativas en las 

bibliotecas municipales. 

3. 1 1 1 5.- Coadyuvar a que las 

escuelas en el municipio cuenten con 

los insumes, materiales y 

equipamientos necesarios para la 

adecuada prestación de servicios 

educativos. 

3.1 1 1.6.· Mejorar la infraestructura, 

equipamiento y materiales de las 

bibliotecas públicas. 

3 1.1.1 7.· Destinar recursos para 

que en las escuelas y centros 

educativos del municipio cuenten con 

servicios básicos. 

3 1 1 1 .8.- Desarrollar el programa 

"Mis Vacaciones de Verano en la 

Biblioteca" en zonas rurales y urbanas. 

3 1.11 9- Coadyuvar al 

fortalecimrento de la plantilla laboral y 

docente en el municipio. 

3 1.1110.- Colaborar con las 

escuelas mediante la dotación de 

apoyos, ofrendas y los insumes 
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cfvicos, artísticos. deportivos o 

culturales. 

3.1.2. SUBPROGRAMA DE 

CULTURA Y ARTE 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Rescatar y difundir las tradiciones 

culturales de Tenosique y fomentar fa 

participación acüva de fa población en 

actividades artisticas. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 3.1 2.1 Preservar, 

promover y difundir el patrimonio 

cultural tangible e intangible del 

municipio. 

Lineas de Acción: 

3.1 2 1.1 • Impulsar talleres de 

música, danza, dibujo, pintura y 

tamborileros en las comunidades. 

3.1.2.1 2 Orgamzar concursos de 

oratoria, escritura y declamación para 

estudiantes. 

3. 1 2.1.3 - Coordinar presentaciones 

artísticas y Verbenas Culturales 

semanalmente en espacios públicos. 
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3.1.2.1.4.- Promover la Cineteca al 

Aire Libre como espacio comunitario de 

cultura. 

3 1.2 1.5.- Apoyar la participación del 

municipio en Ferias Culturales, Cívicas 

y Festivales Regionales. 

3 1.2.1 6.- Coordinar la loglstica y 

realización del Carnaval de Tenosique y 

otras festividades tradicionales como el 

Grito de Independencia. La Revolución 

Mexicana. el Ola del Maestro, Festival 

de Navidad y Dfa de Muertos; entre 

otras celebraciones clvicas. 

3 1 2.1 7.· Realizar visitas guiadas y 

excursiones a museos y zonas 

arqueológicas. 

3.1.2 18 

construcción, 

conservación 

Destinar recursos a la 

mantemm1ento y 

de la infraestructura 

cultural y artística del mumcipio. 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 164 

.-.ar 
TENOSIQUE 

ti iiiiOt wacu•oo MlUo••• 

3.1 2 1.9.- Gestionar la adquisición 

de materiales, insumas y demás 

enseres necesarios para la ejecución 

de la agenda cultural, civica y artística 

en el municipio. 

3.1 2.1.10.- Proporcionar los apoyos 

necesarios al ballet artfstico del 

municipio para las presentaciones. 

3. 1 2 111 • Contratar maestros, 

talleristas y demás personal necesario 

para proveer los talleres de educación 

artrstica a toda la población del 

municipio. 

3.1 2.112 • Adquirir instrumentos 

musicales, materiales y herramientas 

necesarias para el desarrollo de 

actividades artfsticas, celebraciones, 

ferias y actos cív1cos. 

3.1.3. SUBPROGRAMA DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Promover la activación ffsica, la salud y 

la cohesión social mediante eventos y 

programas deportivos permanentes. 
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ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia - 1 3. 1 Fomentar 

participación comunitaria 

la 

en 

actividades deportivas y recreativas 

que contribuyan al bienestar físico y 

social. 

Lineas de Acción: 

3.1.3.1.1.- Coordinar torneos 

municipales de béisbol, fútbol, 

básquetbol, voleibol, sóftbol, entre 

otros. 

3.1 3.1.2.- Promover el ciclismo, 

fisicoculturismo, boxeo y la práctica de 

otros deportes en el municipio. 

3.1.3. 1 3 - Organizar clases y --z__ 

torneos en la alberca semiolimp1ca 

municipal. 

3.1.3.1.4.- Mejorar y dar 

mantenimiento a la infraestructura 

deportiva 

campos, 

existente, 

canchas, 

incluyendo 

gimnasios, 

vestidores, sanitarios y otros espacios 

públicos dedicados a la recreación y ef 

deporte. 
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deportivas locales 

a las ligas 

con logística, 

transportación, premiaciones, 

uniformes y material deportivo. 

3.1.3.1.6.- Impulsar la participación 

en actividades deportivas para niños, 

jóvenes, personas adultas mayores y 

migrantes. 

3.1.3 1. 7.- Contratar especialistas en 

prácticas y clfnicas deportivas o 

recreativas. 

3.1.4. SUBPROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO ESPECiFICO 

Garantizar el funcionamiento eficiente 

y digno de la Dirección mediante la 

dotación de insumas, infraestructura y 

personal necesario para cumplir sus 

atribuciones. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 3.1.4.1.· Dotar de equipos 

de oficina, herramientas, mobiliario, 

uniformes y enseres necesarios para 

las diferentes coordinaciones. 
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Lineas de Acción: 

3 1.4.1 1 - Adquirir materiales 

operativos e insumas para las 

actividades de cada subprograma. 

3.1.4.1.2.- Presupuestar y 

administrar los recursos necesarios 

para combustibles y transporte del 

personal a eventos y actividades 

institucionales. 

3.1.4. 1.3.- Gestionar la compra de 

alimentos y bebidas para participantes 

y organizadores durante eventos 

culturales, recreativos o deportivos. 

3.1.4.1.4.- Adquirir trajes típicos. 

disfraces y vestuarios especiales para 

representaciones artísticas y culturales. 

3.1.4.1.5.- Contratar espectáculos r-z_. 
culturales y artísticos, animadores y 

grupos musicales. 

3.1.4.1.6.- Adquirir materiales para 

desfiles y escenografías, tales como 

lonas, toldos, tarimas, banderas y 

mantas. 

3.1.4.1. 7.- Capacitar al personal para 

el mejor desempeño de sus actividades. 

(~ 
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3.1 4.1.8.- Celebrar los contratos 

necesarios para el cumplimiento de los 

objetivos del programa. 

3 1.4.1.9 • Articularse con entes 

públicos y privados para el desarrollo de 

actividades conjuntas. 

3.1.4.1.1 0.- Contratar personal de 

apoyo eventual para la organización y 

ejecución de eventos masivos. 

3.1.4.1.11.- Cubrir pagos de viáticos, 

hospedaje y pasajes de personal 

comisionado para representar al 

municipio o asistir a eventos en otras 

localidades. 
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3.1 .5. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y 

RECREACIÓN 

Para el periodo 2024 - 2027, la 

Dirección de Educación, Cultura y 

Recreación de Tenosique proyecta 

consolidar una red municipal de 

servicios culturales, educativos y 

deportivos incluyentes, que logre 

integrar a todos los sectores 

poblacionales. A través de una gestión 

eficiente, alianzas institucionales y la 

participación ciudadana, se espera 

lograr un entorno más equitativo, con 

oportunidades de desarrollo integral 

para las niñas, niños, jóvenes y adultos 

del municipio. 
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3.2. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMÁTICA DEL EJE 3 

Tabla 38. Alineacíon del Programa de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

PLAN NACIONAL DE DESA RROLLO 2025- 2030 
EJE OBJETIVO 

Eje General1. 
Gobernanza con 

Objetivo 1.1 . Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, Justicia y -
Participación participativa, transparente y justa. 

Ciudadana. 

- Objetivo 2.3. Garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación 
Inclusiva y equitativa para nil'las, nil'los, adolescentes, jóvenes y personas 
adultas, promoviendo una formación humanista. cientlfica, intercultural, 
plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la población e Impulse el 

Eje General 2. desarrollo del pais. 
Desarrollo con - Objetivo 2.5. Garantizar el derecho a la cultura con enfoques de participación 

Bienestar y e inclusión , respetando la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 
Humanismo. expresiones, con pleno respeto a la libertad creativa. 

- Objetivo 2.6. Fortalecer el vinculo entre educación y cultura desde la infancia, 
asegurando el acceso a procesos de iniciación y apreciación artlstlca y lectora 
que refuercen las identidades y memorias individuales y comunitarias, como 
base fundamental de nuestra diversidad cultural. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024 - 2030 
EJE OBJETIVO 

Sector Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y Deporte: 
- Objetivo 3.4.1 . Garantizar el derecho a una educación humanista mejorando la 

calidad y calidez de los servicios educativos , a partir de la revalorización de la 
función del docente y la creación de entornos favorables para el aprendizaje, 
que permitan la reducción de las brechas de desigualdad. 

- Objetivo 3.4.2. Intensificar el desarrollo transversal de las Humanidades, las 
Ciencias, las Tecnologlas y la Innovación (HCTI); con la participación de la 
comunidad cientifica, los sectores productivos, las organizaciones sociales y el 
gobierno, para el Desarrollo y Bienestar de Tabasco. 

- Objetivo 3.4.3. Impulsar de manera integral el desarrollo de las y los jóvenes, 
asl como la cultura flsica y el deporte de alto rendimiento a través de la 

Eje Transformador 3. realización de programas y entregas de apoyos que actúen como un agente de 
Semilla de la cambio social y progreso en el Estado. 

Transformación 
Humanista. Sector Cultura: 

- Objetivo 3.5.1. Incrementar en el territorio tabasquel'lo el valor de Jos bienes 
culturales tangibles e intangibles, la diversidad cultural de las comunidades y el 
aumento y conservación de los inmuebles. 

- Objetivo 3.5.2. Impulsar el desarrollo de las artes y las expresiones culturales 
para transformar las conciencias de los tabasquel'los. 

- Objetivo 3.5.3. Impulsar el fomento a la lectura y la creación literaria para 
formar mejores generaciones con amplias habilidades cognitivas y 
competencias comunicativas. 

- Objetivo 3.5.4. Incrementar la publicación y distribución de libros. tanto de 
creadores locales como nacionales, en diversos formatos. modalidades y de 
tecnologlas de la información. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Tabla 38. Alineación del Programa de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
EJE OBJETIVO 

Sector Cultura: 
- Objetivo 3.5.5. Mejorar el funcionamiento de la red de bibliotecas públicas de 

la entidad. 
- Objetivo 3.5.6. Conservar los bienes inmuebles culturales del Estado, para 

Eje Transformador 3. 
fomentar el turismo estatal y nacional a través de la promoción del valor 

Semilla de la histórico de los mismos. 

Transformación - Objetivo 3.5.7. Contar con programas de conocimiento , culturales, cientfficas y 

Humanista. tecnológicas, para lograr de forma integral e incluyente el incremento de visitas 
de las familias al Museo Interactivo Papagayo, ofreciendo actividades 
educativas y recreativas con instalaciones adecuadas y colecciones 
Innovadoras. 

- Objetivo 3.5.8. Difundir las artes y expresiones culturales para que contribuyan 
a la formación intec¡ral de los tabasqueños. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 
EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 

Eje Estratégico 3. 
- 3.1. Programa de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

Desarrollo Humano, - 3.1 .1. Subprograma de Educación. 

Educación, Cultura y - 3.1.2. Subprograma de Cultura y Arte. 

Recreación - 3.1.3. Subprograma de Recreación y Deporte. 
- 3.1.4. Suboroqrama de Fortalecimiento Institucional. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

Objetivo 3: Garantizar 
una vida sana y - Meta 3.5. Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias 

promover el bienestar adictivas, incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de 
para todos en todas alcohol. 

las edades. 
- Meta 4.1. De aqul a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños 

terminen la ensei1anza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa 
y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos. 

- Meta 4.2. De aqul a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan 
acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación 

Objetivo 4: Garantizar preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la ensei1anza 
una educación primaria. 

inclusiva, equitativa y - Meta 4.3. De aqul a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres 
de calidad y promover y las mujeres a una formación técnica , profesional y superior de calidad , incluida 

oportunidades de la enseñanza universitaria. 
aprendizaje durante - Meta 4.4. De aqui a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes 

toda la vida para y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y 
todos. profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 

- Meta 4.5. De aqul a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación 
y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la 
formación profesional para las personas vulnerables , incluidas las personas con 
discapacidad, los pueblos indigenas y los niños en situaciones de 
vulnerabilidad. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Tabla 38 Almeaclón del Programa de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

- Meta 4.6. De aqur a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción 
considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados 
y tengan nociones elementales de aritmética . 

Objetivo 4: Garantizar - Meta 4.7. De aquf a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 
una educación conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 

inclusiva, equitativa y sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
de calidad y promover sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad 

oportunidades de de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanla 
aprendizaje durante mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al 

toda la vida para desarrollo sostenible. 
todos. - Meta 4.a. Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta 

las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias 
de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, 
Inclusivos y eficaces para todos. 

Objetivo 11: Lograr 
que las ciudades sean - Meta 11.4. Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 

más inclusivas, 
seguras, resilientes y cultural y natural del mundo. 

sostenibles. 

Objetivo 17: - Meta 17.8. Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco de 

Revitalizar la Alianza 
tecnologra y el mecanismo de apoyo a la creación de capacidad en materia de 

Mundial para el ciencia, tecnologfa e innovación para los paises menos adelantados y aumentar 

Desarrollo Sostenible. 
la utilización de tecnologlas instrumentales, en particular la tecnologfa de la 
información y las comunicaciones. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 203075, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 203076 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible77 . 

75 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030. Disponible para Consulta 
hrtps: /lwww. gob.mx/cms/u ploads/artachmenVfile/981 072/PND _2025-2030_ v250226_14. pdf 
76 Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Periódico Oficial del Estado de Tabasco, No. 265, Extraordinario 
O, 12 de Diciembre de 2024 Disponible para Consulta en: 
https://p ubllcacionpe riodico. tabasco.gob. m x/med ia/adj un tos/docu me nto/2024 -12 -31/6499/firm a do_ q r. pdf 
n Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible para Consulta: / , 
hrtps:/lwww.un.org/sustainabledevelopmenVes/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ U 
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3.3. INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 3 

Tabla 39. Indicador Estratégico del Subprograma de Educación. 

INDICADOR 
Porcentllje de estudiantes beneficiados con subsidio al transporte. 

ESTRATÉGICO 

DEFINICIÓN 
El municipio contribuye a la disminución de la deserción escolar, para beneficio de 
sus estudiantes. 

METODO DE (Total de Estudiantes Beneficiados con Subsidio al Transporte) entre el (Total de 
CÁLCULO Estudiantes Matriculados Sujetos al Subsidio al Transporte) x 100 
FORMULA (TEBST) 1 (TEMSST) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE Anual. 

MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Estudiantes beneficiados con subsidio al transporte. 

LiNEA BASE Total de estudiantes beneficiados con subsidio al transporte durante el año anterior, 
o bien, durante el primer periodo de medición. 

META Reducir el porcentaje de deserción escolar en el municipio registrado cada año 
MEDIOS DE 

Padrón de alumnos inscritos en el programa de subsidio al transporte. VERIFICACIÓN 
FUENTE DE 

Padrón de alumnos inscritos en el programa de subsidio al transporte. INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración prop1a. 

Tabla 40 Indicador Estratégico del Subprograma de Cultura y Arte 

INDICADOR Porcentaje de población beneficiada con los talleres y clases impartidas. 
ESTRATÉGICO 

DEFINICIÓN 
El municipio contribuye a preservar, promover y difundir la cultura y el arte en el 
municipio. 

METODO DE (Total de Población Beneficiada con los Talleres y Clases Impartidas por la 
CÁLCULO DECUR) entre el (Total de Población del Municipio) x 100 
FORMULA (TPBTCI) 1 (TPM) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Población beneficiada con los talleres y clases impartidas. 

LÍNEA BASE 
Población beneficiada con los talleres y clases impartidas durante el año anterior, 
o bien durante el primer periodo de medición. 

META Contribuir a desarrollar habilidades culturales y artlsticas a un porcentaje de la 
población del municipio. 

MEDIOS DE Padrón de alumnos inscritos a los talleres y clases Impartidos por la DECUR. VERIFICACIÓN 
FUENTE DE Padrón de alumnos inscritos a los talleres y clases Impartidos por la DECUR. INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL Dirección de Educación, Cultura y Recreación. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 41. Indicador Estrateglco del Subprograma de Recreación y Deporte. 

INDICADOR 
Porcentaje de eventos y programas deportivos realizados. ESTRATÉGICO 

DEFINICIÓN Promover la activación fisica, la salud y la cohesión social mediante eventos y 
programas deportivos permanentes. 

ME}'ODO DE (Total de Eventos y Programas Deportivos Realizados) entre el (Total de Eventos 
CALCULO y Programas Deportivos Programados} x 100 
FORMULA (TEPDR) 1 (TEPDP) x 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Eventos y programas deportivos realizados. 

LiNEA BASE Eventos y programas deportivos realizados en el municipio durante el año anterior, 
o bien durante el primer periodo de medición 

META Fomentar el deporte a un porcentaje de la población del muntcipio. 
MEDIOS DE 

Registros de actividades de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación. VERIFICACIÓN 
FUENTE DE 

Informe de actividades de la Dirección de Educación. Cultura y Recreación. INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboraaón propta. 

Tabla 42. Indicador Estratégico del Subprograma de Fortalecimiento Institucional. 

INDICADOR Porcentaje de acciones ejecutadas para mejorar las diferentes 
ESTRATÉGICO coordinaciones de la DECUR. 

DEFINICIÓN 
Acciones realizadas para el mejoramiento de equipos de oficina, herramientas, 
mobiliano, umformes y enseres necesanos para las diferentes coordinaciones de 
la DECUR. 

METODO DE (Total de Acciones de Mejora Ejecutadas) entre el (Total de Acetones de Me¡ora 
CÁLCULO Programadas) x 100 
FORMULA (T AME) 1 (T AMP) x 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual 
FRECUENCIA DE Anual. MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANÁLISIS Equipos de oficina, herramientas, mobiliario, uniformes y enseres adquiridos por la 
DECUR. 

LÍNEA BASE Acciones realizadas durante el año anterior, o bien , durante el primer periodo de 
medición. 

META Dotar de equipamiento a las diferentes coordinaciones de la DECUR cada año. 
MEDIOS DE Inventario de bienes. VERIFICACIÓN 
FUENTE DE 

Inventario de bienes. INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DEL Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboraaón propta. 
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4.1 PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

4 11 SUBPROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
• • RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL 

SUBPROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LAS CAPACIDADES 
4.1.2 OPERATIVAS DE LA DIRECCIÓN. 

SUBPROGRAMA DE SEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN Y 
4.1.3 ATENCIÓN A LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

SUBPROGRAMA DE ATENCIÓN A LA MIGRACIÓN Y 4·14 
PERSONAS EN MOVILIDAD. 

4.2 PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

4.3 PROGRAMA DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

TENO SIQUE 
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EJE ESTRATÉGICO 4. SEGURIDAD, MOVILIDAD Y GESTIÓN DE RIESGOS 

INTRODUCCIÓN 

El Eje Estratégico 4. Seguridad, 

Movilidad y Ges tión de Ríesgos, 

establece las líneas de acción mediante 

las cuales el Gobierno Municipal de 

Tenosique impulsa polfticas públicas 

para fortalecer la seguridad ciudadana, 

promover una movilidad urbana y rural 

segura y ordenada, y consolidar un 

sistema integral de gestión de riesgos 

que proteja la integridad y el bienestar 

de la población. 

Este Eje reconoce que la construcción 

de entornos seguros, resilientes y con 

movilidad adecuada es condición 

indispensable para el desarrollo social, 

económico y territorial del municipio. 

Por ello, articula esfuerzos 

institucionales para garantizar la paz 

social , prevenir el delito y la violencia, 

promover la cultura vial , y fortalecer las 

capacidades de prevención y atención 

de emergencias. 

El Eje 4 se articula con el Eje Estatal 4: 

Tabasco en Paz, del Plan Estatal de 

Desarrollo de Tabasco, que prioriza el 

fortalecimiento de la seguridad pública, 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

la promoción de la convivencia pacffica 

y el desarrollo de capacidades 

institucionales para la gestión integral 

de riesgos. 

Asimismo, este Eje se vincula con los 

objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2025 2030, 

particularmente en el componente de 

Gobernabilidad y Estado de Derecho, 

asf como en los objetivos transversales 

de prevención de la violencia, 

fortalecimiento del sistema de 

seguridad pública y protección civil. 

En congruencia con estos marcos de 

referencia, el Eje 4 está integrado por 

los siguientes programas de trabajo: 

- Programa de la Dirección de 

Seguridad Públ ica Municipal: 

orientado a fortalecer las .....z___ 

capacidades operativas, técnicas y 

humanas para la prevención del 

delito, el combate a las conductas 

antisociales y la conformación de 

una policía de proximidad 

ciudadana. 
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- Programa de la Dirección de 

Tránsito Municipal: enfocado en la 

promoción de una cultura de 

movilidad segura y ordenada , el 

mejoramiento de la seguridad vial, y 

la regulación del tránsito en el 

ámbito municipal. 

- Programa de la Coordinación de 

Protección Civil: que desarrolla 

acciones para la prevención, 

mitigación y atención de riesgos, 

así como para el fortalecimiento de 

la resiliencia comunitaria frente a 

fenómenos naturales y antrópicos. 

Tabla 43 Contenido de los Programas y Unidades Responsables del Eje 4. 

PROGRAMA/ DEPENDENCIA 
SUBPROGRAMA RESPONSABLE 

4.1. Programa de la Dirección 
Dirección de Seguridad 

de Seguridad Pública 
Pública Municipal. Municipal. 

4.1. 1. Subprograma de 
Prevención del Delito y Dirección de Seguridad 

Reconstrucción del Tejido Pública Municipal. 
Social. 

4.1.2. Subprograma de 
Fortalecimiento a las Dirección de Seguridad 

Capacidades Operativas de la Pública Municipal. 
Dirección. 

4.1 .3. Subprograma de 
Seguridad para la Prevención Dirección de Seguridad 
y Atención a la Violencia de Pública Municipal. 

Género. 
4.1 .4. Subprograma de 

Dirección de Seguridad 
Atención a la Migración y 

Pública Municipal. 
Personas en Movilidad. 

4.2. Programa de la Dirección Dirección de Tránsito 
de Tránsito Municipal. Municipal. 
4.3. Programa de la 

Coordinación de Protección 
Coordinación de Protección 

Civil. 
Civil. 

Fuente: Elaborac16n prop1a 
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4.1. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBUCA MUNICIPAL 

INTRODUCCIÓN 

Para la integración del Programa de la 

Dirección de Seguridad Pública 

Municipal, partimos de la idea de que la 

seguridad es un derecho humano, al 

igual que el derecho de acceso a la 

justicia, y estos Implican que las 

personas tengan la posibilidad de la 

adecuada tutela de sus derechos; ello 

conlleva la existencia de servicios que 

garanticen su seguridad y movilidad, en 

condiciones de igualdad para todas y 

todos. 

Este es un programa integral en el que 

se propone la atención de la seguridad , 

atendiendo las causas que generan la 

inseguridad, por ello, incluimos en él la 

recuperación de valores éticos en la 

comunidad, mediante campañas de 

promoción de los valores para 

reconstruir el tejido social. También 

promovemos el conocimiento de 

nuevos delitos y figuras como la 

extorsión y los ciberdelitos, para 

disminuir su ocurrencia y evitar que los 

jóvenes y las familias se vean 
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involucrados en este tipo de acciones. 

La prevención de delitos y las 

campañas contra las adicciones 

constituyen uno de los aspectos más 

importantes del programa para 

contribuir a una sociedad segura para 

todas y todos. Asimismo, se promueve 

la construcción de comunidades de paz, 

mediante la implementación de los 

Medios Alternos de Solución de 

Conflictos, a efectos de crear 

mediadores comunitarios para disminuir 

los conflictos comunitarios y que estos 

se resuelvan de manera pacffica. 

Otro de los aspectos sustantivos, es la 

incorporación del programa de 

movilidad humana, que atiende las 

situaciones relacionadas con la 

migración en el municipio. As f también, 

incluimos un amplio programa para la 

atención de la violencia contra las 

mujeres, y la disminución de la violencia 

familiar. Con estas acciones, tenemos 

la certeza de construir un municipio más 

seguro para todas y todos. 
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Dentro de las principales 

preocupaciones de la ciudadanía se 

encuentra la inseguridad pública, la cual 

se caracteriza principalmente, por ser 

un proceso de descomposición de la 

convivencia social y las instituciones 

públicas. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 

21 , párrafo 9, de la Constitución Polftica 

de los Estados Unidos Mexicanos; 

" .. . La seguridad pública es una función 

del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, 

cuyos fines son salvaguardar la vida, 

las libertades, la integridad y el 

patrimonio de las personas .. . "; es por 

esta razón que el municipio crea el 

documento denominado "Bando de 

Policfa y Gobierno del Municipio de 

Tenosique, Tabasco" , este 

ordenamiento jurfdico busca la 

procuración de la justicia administrativa 

mediante la conciliación en los casos de 

infracciones que alteran la convivencia 

de la ciudadanía, derivado de acciones 

u omisiones realizadas por particulares, 

las cuales perturban la paz municipal. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Es por esta razón, que la Dirección de 

Seguridad Pública tiene como 

encomienda: salvaguardar la integridad 

ffsica y patrimonial de todas las 

personas en el municipio, acreditando 

a la institución en la capacitación de 

acuerdo al modelo de justicia cívica 

restaurativa, para lograr una sociedad 

madura y participativa como resultado 

del esfuerzo conjunto entre gobierno y 

ciudadanfa. 

l. INCIDENCIA DELICTIVA 

El efecto de la lucha contra la 

delincuencia se mide conforme al índice 

delictivo que presenta una localidad; 

conforme a las cifras consultadas en el 

Prontuario Estadfstico, publicado por la 

Fiscalía General del Estado de Tabasco 

de manera mensual, durante el periodo 

de enero a marzo de 2025, se han 

registrado un total de 232 delitos en el 

municipio de Tenosique; los delitos que 

presentan mayor incidencia son el 

"Resto de Delitos" del fuero común, la 

"Violencia Familiar' y el ''Abigeato". 
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Tabla 44. lnctdencia Delictiva de Impacto 
Social y Resto de los Delitos en el 

Municipio de Tenosique, Tabasco en 2025. 

DEUTOS 
INCIDENCIA 
DELICTIVA 

AbiQeato 14 
Extorsión 1 

Feminicidio o 
Homicidio Doloso 1 
Narcomenudeo o 

Robo a Comercio 2 
Robo a Casa o Habitación 

Robo a Transeúnte o 
Robo de Automóvil 3 

Robo de 1 
Motocicletas 
Robo Simple 7 

Robo con Violencia 8 
Secuestro o 

Trata de Personas o 
Violación o 

Violencia Familiar 42 
Resto de los Delitos 153 

TOTAL 232 

Fuente: Elaboración propia mediante análisis 
efectuado a la información publicada por la Fiscal! a 

General del Estado de Tabasco en el Prontuano 
Estadistica Dig1tal78. 

Durante el año 2024, el municipio de 

Tenosique, Tabasco, registró una 

incidencia delictiva de 795 delitos, de 

los cuales el "Resto de Delitos" del fuero 

común, el "Robo a Transeúnte" y la 

"Violencia Familiar' , fueron los delitos 

que presentaron mayor incidencia 

78 Fuente: F1scalla General del Estado de Tabasco. 
Disponible para Consulta: 
https:/lwww.fiscaliatabasco.gob.mx/Estadistical lndex 
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delictiva en el año. En comparativa con 

el año 2021 , en un periodo de 3 años la 

incidencia delictiva en el municipio 

presentó una disminución porcentual 

del 39.03%, ya que durante ese año, se 

registró una incidencia delictiva de 

1,304 delitos registrados. 

Tabla 45. Comparativa de la Incidencia 
Delictiva de Impacto Social y Resto de los 

Delitos en el Municipio de renos/que, 
Tabasco del Año 2021 y 2024. 

INCIDENCIA INCIDENCIA 
DEUTOS DELICTIVA DELICTIVA 

2021 2024 
Abigeato 26 16 
Extorsión 5 o 

Feminicidio 1 1 
Homicidio Doloso 25 5 
Narcomenudeo 2 o 

Robo a Comercio 16 2 
Robo a Casa 66 28 
Habitación 

Robo a Transeúnte 156 3 
Robo de Automóvil 12 8 

Robo de 15 9 
Motocicletas 
Robo Simple 53 54 

Robo con Violencia 24 3 
Secuestro 4 o 

Trata de Personas o o 
Violación 5 4 

Violencia Familiar 146 155 
Resto de los Delitos 748 507 

TOTAL 1,304 795 

Fuente: Elaboración propia mediante análisis 
efectuado a la información publicada por la Fiscalla 

General del Estado de Tabasco en el Prontuario 
Estadistica D1gital7s. 

79 Fuente: F1scalla General del Estado de Tabasco. 
Disponible para Consulta 
https:/lwww.fisca llatabasco.gob.mx/Estadistlca/lndex 

1 3 ~- \ 
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llustracion 22. Incidencia Delictiva en el Municipio de Tenosique en el Año 2024. 

INCIDENCIA DEUCTIVA EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO EN 2024 

Resto de los 
1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 Oolnos 

----------. VIolencia Familiar155 Delitos 
507 Delitos 

1 Vlolaclon 4 Delitos 

' Robo con Violencia 3 Delitos 

- Robo Simple 54 Delitos 

• Robo de Motocicletas 9 Delitos 

• Robo de Autom6vll8 Delitos 

Robo o Transeunte 3 Delitos 

- Robo a Casa HabltaciOn 28 Delitos 

• Robo a Comercio 2 Delitos 

1 Homicidio Doloso 5 Delitos 

' Femlnlcldlo 1 Delito 

~ Abigeato Hi Delitos 

795 Delitos 
Cometidos en el 

Municipio de 
Tenosique 

Fuente: Elaboración prop1a med1ante análisis efectuado a la informaCión publicada por la F1scalla General del 
Estado de Tabasco en el Prontuario Estadlstico Digital 

Ilustración 23. Gráfica Comparativa del Índice Delictivo del Municipio de Tenosique en los Anos 
2021 y 2024. 

COMPARAnYA DE LA INCIDENCIA DELICTIVA EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE 
ENTRE 2021 Y 2024 
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Fuente: ElaboraCión propia med1ante análisis efectuado a la 1nformae~ón publicada por la Fiscalia General del 
Estado de Tabasco en el Prontuano Estadlstico Digltal80 

80 Fuente: Fiscalía General del Estado de Tabasco. Disponible para Consulta: 
https./lwww. fiscaliatabasco.gob. mx/Estadisllca/1 ndex 

Calle 21 sln Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Al efectuar un análisis comparativo del 

periodo de enero a marzo de 2024 y del 

periodo de enero a marzo de 2025, es 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

posible identificar un incremento 

porcentual del14.85%. 

Ilustración 24. Gráfica Comparativa del Índice Delictivo del Municipio de Tenosique Durante el 
Periodo Enero - Marzo 2024 y 2025 

COMPARATIVA DE LA INCIDENCIA DELICTIVA EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE DE 
ENERO A MARZO DE 2024 Y ENERO A MARZO DE 2025 
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Fuente: Elaboración prop1a mediante análisis efectuado a la información publicada por la Flscalfa General del 
Estado de Tabasco en el Prontuano Estadístico Dig1tal81 • 

Tal y como se aprecia en la gráfica 

anterior, los delitos que presentaron 

mayor incremento de incidencia 

delictiva durante 2025, en comparación 

con el año 2024 son: "Abigeato", 

"Extorsión" , "Robo a Comercio", "Robo 

de Auto", "Robo con Violencia", 

"Violencia Familiar" y el "Resto de 

Delitos" del fuero común. 

Derivado de lo anterior, se crean los 

siguientes objetivos, estrategias y 

lfneas de acción. 

81 Fuente: Fiscalla General del Estad o de Tabasco. Disponible para Consulta: 
https://www.fiscaliatabasco.gob.mx/Estadistica/lndex 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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TENOSiOUE 

MISIÓN 

Proteger y salvaguardar la integridad 

física y patrimonial de la población del 

municipio de Tenosique, Tabasco, 

mediante una corporación policial 

honesta, profesional y en constante 

modernización; fomentando la 

participación ciudadana en la 

prevención del delito y promoviendo, 

en todo momento, el respeto irrestricto 

a los derechos humanos y a la 

convivencia pacífica. 

VISIÓN 

Consolidar a Tenosique como uno de 

los municipios más seguros del pafs, 

mediante la implementación de 

programas integrales de prevención y 

combate a la delincuencia, sustentados 

en los principios de igualdad, legalidad, 

imparcialidad y equidad. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la seguridad pública en el 

municipio, mediante la implementación 

de estrategias integrales de 

prevención, profesionalización y 

fomento de la participación ciudadana, 

con el propósito de garantizar la paz, el 

orden social y la protección de los 

derechos fundamentales, en estricto 

apego a los principios de legalidad, 

equidad, imparcialidad e igualdad. 

4.1.1. SUBPROGRAMA DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO 

SOCIAL 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Atender la seguridad desde sus 

causas, coadyuvando a la 

reconstrucción del tejido social 

mediante el impulso a la recuperación 

de valores, la difusión de los derechos 

humanos, el fomento de la cultura de 

prevención a las adicciones, la no 

violencia y la cultura de la legalidad. 
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ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 4.1.1.1.- Fomentar la 

integración activa de la comunidad 

mediante acciones de colaboración 

comunitaria y proximidad social. 

Líneas de Acción: 

4.1.1.1.1.- Implementar el modelo de 

Policía de Proximidad, para garantizar 

presencia permanente y diálogo directo 

en las diferentes localidades del 

municipio. 

4.1.1.1 2.- Desarrollar una unidad de 

justicia cívica municipal para atender 

infracciones menores, con enfoque 

preventivo y restaurativo. siempre que 

no se contraponga a la figura del juez 

calificador. 

4.1.1.1.3.- Desarrollar programas de 

vigilancia vecinal y patrullajes, en zonas 

de alta incidencia delictiva. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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4.1.1.1.4.- Implementar reuniones 

periódicas con jefes de las 

delegaciones, jefaturas de sector y de 

sección; así como con jefas y jefes de 

colonias o ejidos. para la celebración de 

foros comunitarios de escucha a las 

necesidades de la población. 

4.1.1. 1.5.- Crear y consolidar redes 

vecinales de seguridad que funcionen 

como canales de alerta temprana y 

cooperación mutua. 

4.1.11.6.- Ejecutar campañas de 

cultura de la legalidad y valores cfvicos, 

integrando a escuelas, organizaciones 

civiles y sector empresarial. 

4.1.1.1.7.- Fortalecer el sistema de 

atención de emergencias y recepción 

de denuncias. 

Estrategia 4.1.1.2.- Difusión, 

mediación comunitaria y promoción 

de valores. 

Líneas de Acción: 

4.1.1.2.1.- Realizar campañas de 

sensibilización sobre la cultura de la 

legalidad, valores ciudadanos y 

resolución pacífica de conflictos. 

(__ ' 
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4 1.1.2.2.· Promover actividades 

deportivas, culturales y recreativas en 

espacios públicos como estrategias 

preventivas, en coordinación con otras 

instancias del municipio. 

4.1.1.2.3.- Desarrollar campañas en 

colaboración con otras instancias tanto 

públ icas como privadas, para reducir la 

violencia de género y la violencia 

familiar. 

4.1.1 2.4.- Realizar actividades para 

prevenir las adicciones en colaboración 

con instituciones de salud y 

organizaciones sociales. 

4.1.1.2.5.- Impulsar campañas, 

pláticas y acciones de prevención para 

evitar y disminuir la extorsión, el 

bullying, el acoso en sus diferentes 

formas y los ciberdelitos. 

4.1.1.2.6.- Coordinar acciones con el 

DIF, instancias de juventud, educación 

y salud para generar campañas y 

actividades preventivas en materia de 

adicciones, violencia, violencia familiar, 

acoso escolar, etc. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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4.1.2. SUBPROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO A LAS 

CAPACIDADES OPERATIVAS DE LA 

DIRECCIÓN 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Dotar a la Dirección de seguridad 

pública de los elementos humanos, 

físicos, materiales y cognitivos que le 

permitan a la corporación, prestar 

servicios de seguridad a la población 

de la demarcación en condiciones de 

eficacia y eficiencia. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 4.1.2.1.-Profesiona/ización 

y dignificación policial. 

Líneas de Acción: 

4.1 2.1.1.- Impulsar la certificación y 

recertificación periódica del 1 00% del 

personal policial mediante evaluaciones 

de control de confianza, de desempeño, 

controles de competencias básicas y 

otros requeridos por las normas 

oficiales. 

4.1.2.1.2 - Mejorar las condiciones 

laborales, incluyendo prestaciones, 

equipamiento, uniformes, 
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infraestructura y otros elementos para 

el bienestar del personal operativo. 

4.1.2.1 3. Celebrar convenios y 

contratos con academias, instituciones 

de formación policial y consultores 

debidamente registrados y autorizados, 

para capacitación continua en 

diferentes materias tales como: justicia 

cívica, uso legitimo de la fuerza y 

derechos humanos, entre otros. 

4. 1.2. 1.4.· Gestionar mejoras 

salariales y pagos de prestaciones para 

el personal policial. 

4.1.2.1.5.- Implementar un programa 

de capacitación y formación continua 

que fortalezca la ét1ca y el desempeño 

profesional del personal. 

4.1.2 1.6.· Gestionar la dotación 

oportuna de alimentos. equipamiento 

para la pernocta de los elementos en 

las instalaciones de la Dirección, entre 

otros enseres necesarios para el 

desarrollo de las guardias asignadas. 

4.1.2. 1. 7 - Dignificar y equipar los 

espacios destinados a la Dirección de 

Seguridad Pública en todas sus áreas, 

Calle 21 sfn Col. Centro, C.P. 86901 
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tanto operativas. como de descanso y 

de trabajo administrativo, para que se 

encuentren en buenas condiciones. 

4. 1. 2.1.8.- Dotar a las oficinas 

administrativas de los bienes, equipos, 

materiales y servicios necesarios para 

el debido cumplimiento de las tareas 

asignadas. 

4 1 2 1.9.- Destinar recursos para el 

mantenimiento y conservación de las 

patrullas y equipos necesarios para la 

vigilancia y atención de la ciudadanfa. 

4 1.2.1 10. Gestionar la provisión del 

combustible y demás enseres 

necesarios para el buen funcionamiento 

de las patrullas y equipo de movilidad 

de la Dirección. 

4.1.2.1.11.- Adquisición de bienes 

para la seguridad: patrullas, equipo de 

protecc1ón, armamento y suministros. 

4.1 2 1.12.· Fortalecer el recurso 

humano existente, mediante el 

reclutamiento de personal necesario 

para el cumplimiento de las tareas de 

atención a delitos (médico, psicólogo, 

asesor jurídico y policías). 
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Estrategia 4.1.2.2.· Mejora de la 

inteligencia operativa y respuesta 

táctica. 

Líneas de Acción: 

4.1.2.2.1.· Diseñar y mantener una 

base de datos de zonas de riesgo 

mediante análisis georreferenciado de 

la incidencia delictiva. 

4.1.2.2.2.- Establecer protocolos de 

reacción inmediata en coordinación con 

Protección Civil y otras dependencias 

de emergencia. 

4.1.2.2.3.· Solicitar la adquisición de 

tecnologfa (cámaras, radios, drones, 

software, entre otros}, para mejorar la 

cobertura, monitoreo y coordinación 

interinstitucional. 

4.1.2.2.4.· Destinar recursos al 

mantenimiento de la infraestructura 

para la atención de delitos. 

4.1.2.2.5.- Construir módulos de 

seguridad en puntos estratégicos para 

la seguridad del municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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4.1.2.2.6.· Capacitar al personal 

policial en técnicas de mediación y 

solución pacífica de conflictos. 

4.1.2.2. 7.- Ampliar videovigilancia en 

puntos críticos e instalar botones de 

pánico en espacios públicos. 

4.1.2.2.8.- Implementar canales de 

denuncia para la población, e impulsar 

la cultura de la denuncia responsable y 

objetiva. 

4.1.2.2.9.- Integrar patrullaje 

inteligente con drones y sistemas de 

Centro de Monitoreo. 

Estrategia 4.1.2.3.- Colaboración 

interinstitucional para la seguridad 

pública. 

Líneas de Acción: 

4.1.2.3.1.- Fortalecer la cooperación 

entre los diferentes niveles de gobierno 

y cuerpos de seguridad para la 

ejecución de operativos conjuntos. 

4.1.2.3.2.- Participar activamente en 

grupos de trabajo con fuerzas estatales, 

federales y militares. 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 185 

TENOSÍQUE 
4.1.2.3.3.· Impulsar la creación del 

mapa delictivo del municipio para 

identificar zonas de alta incidencia 

delictiva y desarrollar estrategias 

específicas para su atención. 

4.1.2.3.4.· Ejecutar operativos 

coordinados en zonas de alta incidencia 

delictiva. 

4.1.2.3.5.· Elaborar trabajo 

coordinado con la Fiscalía General del 

Estado y otros órdenes de gobierno con 

presencia en el municipio para el 

desarrollo de acciones conjuntas. 

4.1.2.3.6.· Celebrar convenios y 

acuerdos de colaboración con 

organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones civiles e instituciones 

académicas para el desarrollo de 

acciones. 

4.1.3. SUBPROGRAMA DE 

SEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

INTRODUCCIÓN 

En Tenosique, combatir la violencia 

contra las mujeres, y hacer del 

municipio un espacio libre de violencia 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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para la mujer es una de las tareas más 

sustantivas. para ello, se ha 

desarrollado el Subprograma de 

Seguridad para la Prevención y 

Atención a la Violencia de Género; el 

cual contempla acciones que se han 

desarrollado en consonancia con los 

siguientes documentos normativos: 

- Estrategia Nacional para la 

Construcción de la Paz con 

Perspectiva de Género 2024-2030. 

- Estrategia Nacional: "Mujeres 

Constructoras de Paz" (MUCPAZ) 

2024-2030 Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana 

1 CONAVIM. 

- Guía para Establecer Células de 

Reacción Inmediata para Mujeres 

en Situación de Violencia 

Secretaría de Seguridad y -'1..__ 

Protección Ciudadana 1 CONAVIM, 

2022. 

- Lineamientos para la Operación y 

Administración del Registro 

Nacional de Medidas de Protección 

- Secretaría de Gobernación 1 

Fiscalía General de la República, 

2022. 
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- Manual de Evaluación de 

Competencias Policiales con 

Perspectiva de Género - SESNSP, 

2021. 

- Modelo Integral de Atención a 

Mujeres Víctimas de Violencia -

Instituto Nacional de las Mujeres 

(INMUJERES), 2019. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-046-

SSA2-2015, Violencia familiar, 

Sexual y Contra las Mujeres -

Criterios para Prevención y 

Atención- Secretaría de Salud. 

- Protocolo Nacional de Actuación 

Policial para la Atención a la 

Violencia de Género Contra las 

Mujeres - Secretariado Ejecutivo 

del Ststema Nacional de Seguridad 

Pública (SESNSP), 2020. 

Bajo este esquema, el programa prevé, 

además del fortalecimiento de la policía 

de género en el municipio; la creación 

de estrategias específicas en las que se 

involucre a la comunidad para 

coadyuvar a la protección y ayuda de 

las mujeres, niñas y menores en 

82 Nota Metodológica: El conteo efectuado durante 
el año 2024. comprende el periodo de Enero a 
Septiembre de 2024. 
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situación de violencia o de peligro. Para 

ello, se desarrolla el proyecto de 

creación de espacios morados, el cual 

consiste en ubicar aquellas zonas y 

espacios del municipio con mayor 

incidencia de violencia contra las 

mujeres, niñas y menores a efectos de 

identificar estas zonas y desarrollar 

estrategias específicas de prevención 

para la protección y ayuda a las mujeres 

y menores en peligro. 

DIAGNÓSTICO 

Tabla 46. Comparativa de la Incidencia de 
Violencia de Género e lntrafamllfar en el 

Municipio de Tenosique, Tabasco 

PROBLEMA TIC A 2022 2023 202482 

Personas que 
Sufrieron 

Violencia de 
Género e 221 286 86 

lntrafamiliar en el 
Municipio de 
Tenosiaue 

TOTAL 221 286 86 

Fuente: Elaboración propia con información 
proporciOnada por la Direcc1ón de AtenCión a las 

Mujeres. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Coadyuvar a la disminución de la 

violencia de género de manera 

integral, mediante la difusión de los 

derechos de las niñas, las 
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adolescentes y /as mujeres, así como 

mediante el fortalecimiento de la 

Policía de Género como instancia 

especializada en las acciones de 

prevención y atención de la violencia 

intrafamiliar y de género. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 4.1.3.1.· Policfa de Género 

y Atención Integral a Mujeres, Niñas 

y Niños Víctimas de Violencia. 

Líneas de Acción: 

4.1.3 1.1.· Capacitar al personal para 

la implementación del Protocolo 

Nacional de Actuación Policial para la 

Atención a la Violencia de Género 

contra las Mujeres. 

4.1 3.1.2.· Crear una Célula de 

Reacción Inmediata para Mujeres en 

Situación de Violencia. 

4.1.3.1.3.· Capacitar a la Policía de 

Género en acciones de detección 

temprana, acompañamiento y 

activación de rutas de Protección, 

conforme a la Estrategia Nacional 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Mujeres Constructoras de Paz 

MUCPAZ- 2024-2030. 

4.1.3.1.4.- Establecer redes 

comunitarias de Mujeres Constructoras 

de Paz en localidades prioritarias. 

4.1.3.1.5.- Adoptar el Modelo Integral 

de Atención a Mujeres Victimas de 

Violencia y conforme a esto, desarrollar 

un protocolo de activación inmediata de 

medidas de protección para mujeres 

víctimas de violencia. 

4.1.3.1.6.- Gestionar que el personal 

policial reciba capacitación conforme a 

la NOM-046-SSA2-2015. 

4.1.3.1.7.- Desarrollar y actualizar el 

Mapa Morado del Municipio, 

elaborándolo a partir de las denuncias, 

llamadas al 911 y los datos de las 

Células de Reacción Inmediata para ~ 

Mujeres en Situación de Violencia. 

4.1.3.1.8.- Implementar patrullaje 

preventivo focalizado conforme al Mapa 

Morado del municipio y actualizar las 

rutas periódicamente. 

4.1.3.1.9.· Elaborar campañas de 

sensibilización en colaboración con la 

_s L, 
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Dirección de Atención a las Mujeres y 

DECUR, en escuelas, medios locales y 

redes sociales, para dar a conocer: 

derechos de las mujeres, incentivar la 

denuncia y las lfneas de emergencia y 

servicios. 

4.1.4. SUBPROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LA MIGRACIÓN Y 

PERSONAS EN MOVILIDAD 

INTRODUCCIÓN 

Tenosique es uno de los 23 municipios 

que conforman la Frontera Sur, y uno de 

los principales puntos de ingreso 

terrestre a México desde la localidad de 

Sueños de Oro, - El Ceibo -. Comparte 

con Guatemala, 290 kilómetros de 

frontera, situación que genera 

importantes flujos migratorios en la 

demarcación. 

En 2024, las autoridades estatales 

reportaron la atención de 

aproximadamente 250 personas 

migrantes al mes, más de 3,000 en el 

año, en el albergue y en las áreas de 

servicios gubernamentales instalados 

en el municipio por el gobierno federal y 

estatal. 

Estas cifras subrayan la necesidad de 

una respuesta municipal ordenada, 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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humanitaria y respetuosa de las 

competencias federales, sin dejar de 

lado la colaboración que en razón de 

territorialidad se requiere como orden de 

gobierno. Por ello, las acciones que para 

la atención del fenómeno migratorio, se 

integran en este Plan de Desarrollo, se 

ejecutarán sin invadir competencias en 

materia de control migratorio, 

garantizando que cualquier contacto 

con personas migrantes se realizará 

bajo principios de no criminalización, no 

discriminación, interés superior de la 

niñez y debido proceso, conforme a la 

Ley de Migración y a los estándares 

internacionales de derechos humanos. 

Este Programa y las acciones que se 

prevén en materia migratoria dentro de 

otros programas de este mismo Plan de 

Desarrollo Municipal; se han preparado 

sin invadir competencias estrictamente ~ 

asignadas al fuero federal y en su caso, 

al Sistema DIF Estatal; en virtud de que 

la atención a la migración es una 

facultad exclusiva del Gobierno Federal, 

sin embargo, en la visión del 

Ayuntamiento, se prevé actuar en un 

marco de colaboración interinstitucional, 

asistencia humanitaria y protecció 
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derechos para las personas migrantes 

en situación de vulnerabilidad. 

Por tanto, en la visión de este Plan, la 

atención del fenómeno migratorio por 

parte del Ayuntamiento y los servidores 

públicos que representan en su actuar a 

la autoridad, se prevé, con una 

perspectiva humana, solidaria ante la 

necesidad de movilidad de las personas 

en tránsito por el municipio; y sobre todo 

con estricto respeto a sus costumbres e 

ideologfa - siempre que esta no 

contravenga ni vulnere el estado de 

derecho de nuestro país - ; para así 

dotarles del auxilio y la colaboración que 

requieran, hasta en tanto se resuelva su 

condición de estancia o refug io por parte 

de las autoridades competentes. 

DIAGNÓSTICO 

Tabla 47 Eventos de Personas Extranjeras en el Municipio de Tenosique, Tabasco. 

INDICADOR CLAVE 2022 2023 2024 
Eventos de Personas 11 .823 eventos Serie anual en 

Extranjeras Presentadas o 4,406 eventos (Ene- Mar) integración; 
Canalizadas ante el INM 

(Ene- Mar) 
+147% anual; Tabasco 5" estado 

(Situación Migratoria 10.6% del total con 9-1 O % del total 
Irregular) nacional nacional 

Eventos de Personas 
698 devueltos y Preliminar. lígero 

Extranjeras Devueltas 2,630 eventos 
1,122 retornos 

descenso vs. 2023 asistidos (Deportación o Retomo (Ene- Mar) 
(1" trimestre) 

(datos definittvos 
Asistido) desde Tabasco +60.7% anual 

pendientes) 

=2,000 en el año =1,050 (ene-jun) 
Tarjetas de Visitante Regional 1,194 (Ene- Mar) (tendencta al alza, 

(TVR) emitidas en Tabasco +66.8% vs. 2021 sin desglose ritmo estable (corte 

comotetol 
interno INM) 

Tarjetas de Visitante 19 (Ene - Mar) 35 TVTF emitidas 28 TVTF emitidas 
Trabajador Fronterizo (TVTF) primera vez con (corte Dic-2023) (Ene- Sep 2024) registro relevante 

Solicitudes de Asilo 2,946 casos (año 4,039 casos (año 
2,946 casos (Ene-

COMAR-Tabasco completo 2022) completo 2023) 
Sep 2024) -27% 

vs. 2023 

Fuente: Elaboractón prop1a con información consultada en el S1tio Web de la Secretaria de Gobernación.- Unidad 
de Polltica Migratoria 83. 

83 Fuente: Comunicado No. 267/2023, de la 
Secretaria de Gobernación, Unidad de Pollbca 
Migratoria. Dispomble para Consulta: 
https://www.gob.mx/segob/prensa/en-el-pnmer-
bimeslre-2023-m as-de-7 0-m 11-eventos-de-person as-

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

en-situaclon-mlgratoria-irregular-en-
mexico?utm_source=chatgpt.com 
htlps:/IWNW.gob.mx/segoblprensa/se-regislra-un-
incremento-de-34-3-por-clenlo-de-personas-en-
situaclon-irregular-en-mexico-durante-enero-
noviembre-2022?utm_source=chatgpt.com 
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Ilustración 25. Grafica Comparativa de Eventos de Personas Extranjeras Presentadas o 
Canalizadas ante ei/NM (Situación Migratoria Irregular). 

EVENTOS DE PERSONAS EXTRANJERAS PRESENTADAS O 
CANALIZADAS ANTE EL INM (SITUACIÓN MIGRATORIA IRREGULAR) 

2022 2024 

Fuente: Elaboración propia con Información publicada por la Unidad de Polltica Migratoria84• 

Ilustración 26. Gráfica Comparativa de Eventos de Personas Extran¡eras Devueltas 
(Deportación o Retorno Asistido) desde Tabasco. 

EVENTOS DE PERSONAS EXTRAKJERAS DEVUELTAS 
(DEPORTACIÓN O RETORNO ASISTIDO) DESDE TABASCO 

o ...., 
2022 2023 2024 

Fuente: Elaboración propia con información publicada por la Unidad de Polltica Migratoria. 

84 Fuente: Eventos de Personas en Situación Migratoria por Entidad Federativa Unidad de Polltica Mtgratoria. 
Dtsponible para Consulta· 
https ~/ lwww . pol i t i cam i gratoria . gob . mx/wori</model s / Po lt ti caMigratoria/CEM/ Es tadi st i cas / Boletines_Estad i st icos/20 

24/Cuadros2024/cuadro3. 1_.xls?utm_source=chatgpt.com 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

--- L \ 
_S> 
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Ilustración 27 Gráfica Comparativa de Tarjetas de Visitante Regional (TVR) Emitidas en 
Tabasco. 

TARJETAS DE VISITANTE REGIO.NAL (TVR) EMITIDAS EN TABASCO 

2022 2025 2024 

Fuente: Elaboración prop1a con Información publicada por la Umdad de Polft1ca Migratona85• 

llustracion 28. Gráfica Comparativa de Tarjetas de Visitante Trabajador Fronterizo (TVTF). 

TARJETAS DE VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO 
(TVTF) 

2012 2013 2014 

Fuente: Elaboración prop1a con información publicada por la Unidad de Polftica Migratoria . 

85 Fuente: Eventos de Personas en Situación Mlgratona por Entidad Federativa, Unidad de Polltica Migratoria. 
Disponible para Consulta: 
htt p s:/lwww . pol i t ic amigrator~a . gob.mx/worklmo d e l s/PolltlcaMigratoria/C E M/Estadisticas/Boletlnes _E stadlsticos/20 
24/Cuadros2024/cuadro3.1_.xls?utm_source=chatgpt.com 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Ilustración 29. Gráfica Comparativa de Solicitudes de Asilo en la COMAR • Tabasco. 

SOLICITUDES DE ASILO EN LA COMAR ·TABASCO 

2022 2023 202C 

Fuente: Elaboración propia con infonnación publicada por la Unidad de Política Migratoria86. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Implementar un esquema municipal 

integral que atienda las problemáticas 

que generan los flujos migratorios en la 

demarcación, en un ámbito de respeto 

a los derechos humanos que le asisten 

a las personas migrantes en condición 

de vulnerabilidad; mediante acciones 

de asistencia humanitaria, mecanismos 

de protección y acciones que refuercen 

la cohesión social, sin contravenir la 

legislación federal o estatal en materia 

migratoria. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 4.1.4.1.- Abordar la 

gestión municipal de la migración 

con base en los derechos humanos, 

la solidaridad y la cooperación 

intergubernamental. 

Lineas de Acción: 

4.1.4. 1.1.· Instalar una mesa 

municipal de movilidad humana para 

coordinar a las dependencias 

municipales e instituciones de carácter 

federal encargados de la atención a la 

88 Fuente: Eventos de Personas en Situación Migratoria por Entidad Federat1va, Unidad de Politica Migratoria. 
Disponible para Consulta: 
https:/lwww.políticamigratoria.gob.mx/work/models/PolltlcaMigratonaJCEM/Estadisticas/Boletines_Estadistlcos/20 
24/Cuadros2024/cuadro3.1_.xls?utm_source=ohatgpt.com 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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migración con presencia en el 

municipio: IN M, COMAR, DI F Tabasco y 

Organizaciones de la Sociedad Civil : 

CNDH, ACNUR, OIM, entre otros. 

4.1.4.1.2.- Capacitar al 100% del 

personal policial en estándares de trato 

humanitario y no discriminación para las 

personas migrantes. 

4.1.4.1.3.- Impulsar iniciativas de 

integración comunitaria y prevención de 

la xenofobia. 

4.1.4.1.4.- Suscribir convenios de 

colaboración con asociaciones civiles 

de ayuda a migrantes con presencia en 

el municipio. 

4.1.4.1.5.- Capacitar al personal 

policial en el conocimiento de los 

derechos de las personas migrantes. 

4.1.4.1.6.- Diseñar estrategias para 

la detección de personas víctimas de 

trata para brindarles asistencia legal y 

humanitaria. 

Estrategia 4 1.4.2.- Contribuir a la 

asistencia humanitaria para mejorar 

las condiciones de las personas en 

movilidad. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Lineas de Acción: 

4.1.4.2.1.- Coadyuvar con diferentes 

instituciones que presten auxilio a 

migrantes, para brindarles seguridad o 

acompañamiento en sus traslados y 

programas. 

4.1.4.2.2.- Organizar foros en los que 

se otorguen pláticas a personas 

migrantes para darles a conocer la 

normatividad, el Bando de Policía y 

temas de prevención del delito. 

4.1.5. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

La prospectiva del Programa de la 

Dirección de Seguridad Pública del 

municipio de Tenosique se construye a 

partir del reconocimiento de un entorno 

cambiante, donde factores como el 

crecimiento poblacional, el aumento de 

ciertos delitos -especialmente la 

violencia familiar, la extorsión, los 

fraudes digitales- y la evolución 

tecnológica, exigen nuevas 

capacidades institucionales. 

En este contexto, el municipio se plantea 

como meta al año 2027: consolidar un 

modelo de seguridad basado 

0 
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proximidad social, la profesionalización 

policial, el uso estratégico de tecnologfas 

y la participación ciudadana. Se busca 

fortalecer la capacidad de respuesta de la 

corporación, reducir los tiempos de 

atención a emergencias, mejorar la 

percepción de seguridad y disminuir la 

incidencia de delitos de alto impacto. 

Para lograrlo, se priorizan tres ejes 

estratégicos: 

1. Fortalecimiento institucional, a través 

de la formación continua, 

equipamiento, dignificación del 

personal y modernización operativa. 

2. Prevención de la violencia y la 

delincuencia, mediante unidades 

especializadas como la Policfa de 

Género, el establecimiento de justicia 

clvica y la intervención en espacios 

públicos. 

3. Participación ciudadana y cohesión 

social, mediante la creación de 

comités vecinales, campañas 

preventivas y redes de mediación 

comunitaria. 

El programa contempla también la 

implementación de herramientas 

digitales, como sistemas de 

videovigilancia, plataformas de denuncia 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

y análisis predictivo delictivo. Asimismo, 

reconoce riesgos potenciales, como 

limitaciones presupuestales o resistencia 

comunitaria, ante los cuales se 

establecerán mecanismos de mitigación y 

evaluación continua. 

En suma, la prospectiva propone una 

hoja de ruta clara hacia un municipio más 

seguro, confiable y con instituciones 

policiales profesionalizadas. Lograr este 

objetivo requerirá un trabajo coordinado 

entre gobierno y ciudadanía, con base en 

la legalidad, la corresponsabilidad y un 

enfoque orientado a resultados. 

4.2. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

MUNICIPAL 

INTRODUCCIÓN 

La movilidad y la existencia de 

condiciones seguras para el traslado de 

personas, animales y mercancfas 

constituyen un derecho fundamental 

para el acceso al desarrollo y a mejores 

condiciones de vida. Es por ello, que 

resulta indispensable, invertir en la 

regulación de la movilización de 

personas, bienes y servicios con la 

finalidad de que este derecho se 
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ejecute en condiciones no solamente de 

seguridad, sino también de manera 

ordenada, igualitaria, respetando las 

diferentes necesidades y oportunidades 

de cada persona. 

Para ello, resulta necesario, no 

solamente contar con una 

infraestructura para la movilidad en 

buen estado, señalizada y ordenada; 

sino que además, ésta se utilice en 

observancia de las normas que regulan 

el tránsito vehicular, motorizado, no 

motorizado y peatonal. 

La organización y señalización de 

calles, caminos y rutas es necesaria, 

para proveer orientación y dirección a 

las personas en su quehacer cotidiano. 

Así como lo es, que la infraestructura y 

los servicios de transportación sean 

inclusivos y se desempeñen 

considerando las necesidades de todas 

las personas sin distinción. 

Estas acciones de regulación, 

conducción y fomento de una cultura 

vial y peatonal responsable, 

corresponden a las tareas asignadas a 

87 Fuente: Ley de Movilidad para el Estado de 
Tabasco. Disponible para Consulta: 
https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-
content/uploads/2024/05/Ley-{je-Movilldad-para-el-
Estado-de-Tabasco.pdf 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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la Dirección de Tránsito Municipal; la 

cual conforme a lo que dispone el 

artículo 92, inciso B, de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de 

Tabasco; es la responsable de 

garantizar la seguridad vial en el 

territorio municipal , en congruencia con 

las disposiciones de la Ley de Movilidad 

para el Estado de Tabasco87, la Ley 

General de Tránsito y VIalidad del 

Estado de Tabasco88 y el Reglamento 

de Tránsito del Municipio. 

Como es de verse, la labor de la 

Dirección de Tránsito, adquiere 

relevancia, no solo por las condiciones 

del municipio, sino también frente a los 

desafíos que plantea el crecimiento del 

parque vehicular, la falta de 

infraestructura peatonal adecuada, la 

limitada señalización vial , así como los 

riesgos asociados a una escasa cultura 

vial entre la población. 

El diagnóstico del municipio, evidencia 

una necesidad urgente de reorganizar 

la movilidad urbana y rural , fomentar la 

educación vial. atender puntos criticas 

de tráfico y fortalecer la capacidad 

68 Fuente: Ley General de Tráns1to y Vialidad del 
Estado de Tabasco. Disponible para Consulta 
https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-
content/uploads/2024/05/Ley-General-{je-Transito-y-

Vialidad-dei-Estado-de-Ta3df L \ 
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institucional para responder a 

emergencias y contingencias. A ello se 

suman los compromisos adquiridos por 

la administración municipal 2024 -

2027, que reconoce la importancia de 

integrar una gestión moderna, 

tecnológica y preventiva en materia de 

tránsito. 

El Programa se ha elaborado a partir de 

las necesidades y debilidades 

existentes en el municipio, y con la clara 

visión de la administración municipal 

2024 - 2027; de que la movilidad debe 

darse en condiciones de seguridad e 

igualdad; y permitir traslados eficientes 

y efectivos para que todas las personas 

sin distinción alguna puedan trasladar 

sus bienes, animales u objetos de 

comercio y productividad; y a la vez, 

para que el individuo, sea cual fuere su 

condición económica o social, pueda 

acceder a servicios educativos o de 

salud. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Así también , es necesario que el 

individuo pueda acceder a su trabajo, o 

en su defecto, trasladar sus productos o 

servicios, para comercializarlos y por 

tanto, obtener un sustento económico 

para satisfacer sus necesidades. 

De ahí la importancia de regular, 

ordenar y adecuar la movilidad, hacia 

un tránsito seguro y eficiente para 

todos. 

Para lo anterior, este programa de 

trabajo se articula para lograr su 

cumplimiento con las Direcciones de 

Obras, Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales, para mejorar la 

infraestructura básica para la movilidad, 

así como con la Dirección de Finanzas 

para la gestión y aplicación de multas y 

sanciones; y con la Dirección de 

Educación, Cultura y Recreación, para 

incrementar la cultura vial en el 

municipio mediante las acciones de (__ 

divulgación y educación en estas 

materias. 

El Programa está destinado no 

solamente a ordenar y regular la 

circulación y el tránsito de personas, 

animales y cosas; sino también a 

establecer parámetros de organización, 

supervisión y control de los servicios de 

~ [, 
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colaboración con la Secretaria de 

Movilidad del Estado de Tabasco. 

DIAGNÓSTICO 

De conformidad con el articulo 3, 

fracción XXXII , de la Ley de Movilidad 

para el Estado de Tabasco, la movilidad 

se define como: "conjunto de 

desplazamientos de personas, bienes y 

mercancfas a través de diversas formas 

y medios de transporte, que deben 

hacerse por motivo laboral, formativo, 

sanitario, social, cultural, de ocio, o de 

cualquier otro tipo"89 . Asf también, esta 

Ley de Movilidad, establece que el 

Estado debe de garantizar al 

ciudadano, condiciones de seguridad, 

igualdad y orden para evitar accidentes 

y daños a las personas o sus bienes. 

En el mismo sentido, y conforme a lo 

que dispone la Ley General de Tránsito 

y Vialidad del Estado de Tabasco; las 

89 Fuente: Ley de Movilidad para el Estado de 
Tabasco. Disponible para Consulta· 
https.//congresotabasco.gob.mxlwp/wp-
contenUuploads/2024/05/Ley-de-Movllidad-para-el-
Estado-de-Tabasco. pdf 
90 Fuente: Ley General de Tránsito y Vialidad del 
Estado de Tabasco. Disponible para Consulta: 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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autoridades municipales poseen 

atribuciones para regular el tránsito, las 

vialidades y controlar los vehiculos; " ... 

concediéndoles la potestad de realizar 

acciones de vigilancia sobre el tránsito 

y transporte de vehículos, personas, 

animales y objetos en las carreteras, 

caminos pavimentados o de terracería, 

brechas y pasos de circulación 

temporales o permanentes de su 

competencia; imponer las sanciones a 

que se hagan acreedores los que violen 

las disposiciones de la materia .. .''90. 

l. ESTRUCTURA VIAL91 

El Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano de Tenosique, establece que el 

municipio cuenta con 904.56 km de 

vialidades. 

Esta infraestructura se encuentra ---z.__ 
distribuida en jurisdicción vial local, 

municipal, estatal y federal, tal y como 

se aprecia a continuación: 

https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-
contenUuploads/2024/05/Ley-General-de-Transito-y-
Vialidad-del-Estado-de-Tabasco.pdf 
91 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. Disponible para Consulta 
https://drive.google.comlflle/d/1 tdAyPgCY 

lo_SP!h6pMZRo_dAN.:s:- l •\ 
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Ilustración 30. Jurisdicción de la Red Vial en el Municipio de Tenas/que, Tabasco. 

JURISDICCIÓN DE LA RED VIAL EN EL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE 

JURISDICCIÓN 
LOCAL 

437.06KM 

JURISDICCIÓN 
MUNICIPAL 

279.44KM 

JURISOICCION 
ESTATAL 

112.21101 

"-

Fuente: Elaboración propia con Información consultada en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tenosique92• 

La principal vla de acceso al municipio, 

se estructura a partir de la Carretera 

Federal Libre MEX-203: El Suspiro -

Tenosique, la cual, posterior a su 

tránsito por la cabecera municipal 

continúa hasta el cruce fronterizo con 

Guatemala: El Ceibo. De este tramo; 

205.4 km, cuentan con asfalto como 

recubrimiento. 

Las vialidades municipales representan 

el 30.9% de la red carretera del 

municipio, se integran a las demás 

carreteras estatales. 

La red carretera del municipio de 

Tenosique se estructura a partir de la 'l__ 

cabecera municipal: la carretera MEX-

203 transita por esta, mientras que 

convergen en la localidad las 

principales carreteras estatales de su 

territorio: 

92 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenosique. Disponible para Consulta: 
https://drive.google. com/file/d/1 tdAyPgCY J7 cKVMoatu_ S Pth6pMZRn_dAlv1ew 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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1) Tenosique- Mactún - Cuchilla, 

2) Tenosique - La Palma, 

3) El Palmar- El Pedregal, y 

4) Emiliano Zapata- San Francisco. 

11. ESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE93 

Dentro de la infraestructura existente 

para la movilización de personas y 

mercancías, el municipio cuenta con los 

siguientes servicios: 

- Transporte carretero a través de la 

red carretera estatal. 

- Transporte Ferroviario a través del 

Tren Maya con una estación en 

Boca del Cerro y una estación en 

proceso de construcción dentro de 

la cabecera municipal. 

- Transporte Fluvial, en diferentes 

puntos del municipio. 

El municipio no cuenta con aeropuerto 

dentro de su territorio; sin embargo, 

dada su localización se identifican 

aeropuertos internacionales en un 

; 3 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. Disponible para Consulta: 
https 1/drive.google. com/fileld/1 tdAyPgCY J7 cKVMoa 
tu_SPth6pMZRn_dAJview 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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rango por debajo de las 6 horas de 

traslado por vía terrestre: 

- Aeropuerto Internacional de 

Palenque, a 95.2 km de distancia. 

- Aeropuerto Internacional Carlos 

Rovirosa Pérez (Villahermosa), a 

200 km de distancia. 

- Aeropuerto Internacional de Ciudad 

del Carmen, a 352 km de distancia. 

Cuenta con una pista de aterrizaje para 

aeronaves menores y un helipuerto; 

dentro de las instalaciones de la 38/a 

Zona Militar. 

111. PARQUE AUTOMOTORS-4 

De acuerdo con el reporte "Vehículos 

motorizados - registrados en circulación 

anual INEGf', al año 2019 había un total 

de 11,999 vehículos registrados en el 

municipio, esto representa la existencia {__ 

de 5.2 vehículos por habitante. Es 

importante señalar que el 37% del 

parque vehicular corresponde a 

motocicletas. 

94 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. Disponible para Consulta: 
https://drive.google.comlfile/d/ 1 tdAyPgCY 
tu_SPth6pMZRn_dA/vlew 
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Tabla 48. Vehículos Automotores 
Registrados en Tenosique. 

CARACTERISTICA 2016 2017 2019 
VEHICULOS 

AUTOMOTOR 4,231 4,444 4,596 
TOTALES 

MOTOCICLETAS 
3,717 4,030 4,424 TOTALES 

OTROS 2,899 2,948 2,979 
TOTAL 10,847 11,422 11,999 

Fuente: Elaboración propia con información 
consultada en el Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano de Tenosique95_ 

Conforme a las estadísticas de 

accidentes de tránsito reg istrados en el 

municipio, por la Dirección de Tránsito 

Municipal, durante el último trimestre de 

2024, se reg istraron un total de 45 

accidentes, mientras que durante el 

periodo de Enero a Mayo de 2025, se 

tiene registro de 54 accidentes. En el 

mismo sentido, la actual administración 

ha atendido un total de 99 accidentes 

desde su ingreso a la administración 

pública. 

IV.TRANSPORTE PÚBLICQ9& 

Actualmente, el municipio cuenta con 

una variedad de opciones de transporte 

público que conectan a sus habitantes y 

visitantes tanto dentro de la cabecera 

~s Fuente: Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. Disponible para Consulta: 
https.//drlve.google.com/file/d/1 tdAyPgCY J7 cKV Moa 
tu_SPth6pMZRn_dA/v1ew 
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municipal como con otras localidades y 

estados de la república, estos son los 

siguientes: 

1.· Autobuses Foráneos: 

Las principales compañías que operan 

desde y hacia la Terminal de 

Autobuses de Tenosique incluyen: 

- ADO (Autobuses de Oriente): 

Ofrece transportación terrestre con 

autobuses y vans, hacia la capital del 

estado: Villahermosa, en un tiempo 

promedio de 3.5 horas y también 

conecta al municipio con otras 

ciudades de la región y la Ciudad de 

México. 

- Autobuses TRT (Transportes 

Rápidos de Tabasco): Es otra 

opción de autobuses de pasajeros, 

con varias rutas terrestres 

regionales, incluyendo la conexión 

con la ciudad de Villahermosa. 

- Transportes Jaguar Tenosique, 

Transportes el Tigre, Detsimani, 

Tenosique-Palenque, Transportes 

Palenque: Estas son otras empresas 

que brindan servicios de autobús con 

116 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. Disponible para Consulta: 
https://drive.google.com/ftle/d/1 tdAyPgCY J7cKVMoa 
tu_SPth6pMZRn_dA/v1ew 
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rutas hacia Villahermosa y otras 

localidades cercanas como 

Palenque y Catazajá. 

2.· Taxis : 

Los taxis son un medio de transporte 

fundamental dentro de Tenosique y 

para viajes a comunidades cercanas. 

Operan como servicio individual y 

también pueden ofrecer servicios de 

"tipo colectivo" o "ruta fija" en ciertas 

zonas, donde comparten el vehfculo 

con otros pasajeros que van en la 

misma dirección. En Tenosique existen 

servicios de Taxis Seguros y 

Radiotaxis, lo que indica una 

estructura organizada para este tipo de 

transporte. 

3.- Colectivos 1 Combi 1 Combis 

Urbanas y Suburbanas: 

En el municipio operan diferentes tipos 

de combis o vans de pasajeros, que 

cubren rutas fijas dentro de la ciudad y 

hacia comunidades rurales o colonias 

más alejadas de la Cabecera Municipal. 

Son una opción económica y frecuente 

para los desplazamientos diarios de los 

residentes. Asl también cuenta con una 

red de mototaxis o pochimóviles, que 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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hacen posible la movilización de 

personas, al interior de la cabecera 

municipal; en estos servicios de 

transporte de menor tamaño pero a la 

vez, con un menor coste económiCO. 

4.-Transporte Ferroviario (Tren Maya 

y CIIT): 

El municipio destaca por tener una 

tradición histórica con el Tren Del 

Sureste. mejor conocido como "La 

Bestia", el cual ha sido sustituido en la 

actualidad, con el Tren Maya, y 

mediante la reciente reactivación y 

construcción de vfas férreas para la 

conectividad con el Corredor 

Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec. 

- El Tren Maya cuenta con un 

paradero dentro del municipio y una 

estación en Boca del Cerro, 

ofreciendo una opción moderna y 

eficiente para conectar Tenosique 

con Palenque, Mérida y otras 

ciudades del sureste. 

- El Tren Interoceánico también ha 

reinaugurado el servicio de 

pasajeros en la Línea FA 

(Coatzacoalcos - Palenque). lo 
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significa que Tenosique se beneficia 

de esta conectividad ferroviaria 

adicional. 

5.· Transporte Fluvial: 

Por las condiciones hídricas del 

municipio, se cuenta con transporte 

fluvial , servicio que se brinda en 

lanchas tradicionales adaptadas, donde 

los recorridos son de aproximadamente 

5 a 1 O minutos. Para esto, cuenta con 

tres embarcaderos: 

Boca del Cerro: con servicio a 

Santa Margarita y Rieles San José. 

- Embarcadero de Estapilla (que 

realiza el cruce del rfo Usumacinta 

hacia diferentes comunidades 

ubicadas a lo largo del río). 

- Embarcadero del Malecón. 

- Embarcadero de Canitzán. 

97 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. Disponible para Consulta. 
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V. INFRAESTRUCTURA Y 

SEÑALIZACIÓN97 

El Programa Municipal de DesarroJJo 

Urbano de Tenosique 2022, identifica 

obstáculos en la sección peatonal, 

secciones de circulación efectiva 

mínimas y la falta de mantenimiento 

que merman la efectividad de la zona 

de las banquetas. 

De igual manera, se establece que al 

menos el 72.82% de las vialidades en la 

cabecera municipal no disponen de 

rampas para la accesibilidad universal. 

Estos elementos son de gran ayuda 

para la población con algún tipo de 

movilidad reducida, por lo que su 

ausencia o mal estado repercute 

directamente en la integración de esta ~ 

población vulnerable, a la vida cotidiana 

de las localidades. 

VI.DEBILIDADES Y AMENAZAS EN 

MATERIA DE MOVILIDAD 

- Carencia de infraestructura para la 

movilidad de personas con 

discapacidad, carencias en la 

señalética y la definición 

https:l/drive.google.com/file/d/1 tdAyPgCY J7 cKVMoa 
tu_SPth6pMZRn_dA/view 
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organizada de cruces, pasos 

peatonales, entre otras carencias. 

- Ausencia de señalamientos 

inclusivos y en buen estado. 

- Infraestructura de la Dirección de 

Tránsito en mal estado y con 

carencias visibles. 

- Carreteras y vialidades en mal 

estado, asf como la carencia de 

infraestructura adecuada para el 

transporte público. 

- Carencia de personal suficiente 

para la atención de problemáticas 

relacionadas a la movilidad en todo 

el municipio. 

- Ausencia de equipamiento y 

unidades en buen estado para el 

desarrollo de las tareas de tránsito 

y regulación de la movilidad . 

- Falta de cultura vial en la población 

del municipio, que constantemente 

incumple el reglamento y las 

normas de tránsito. Sumado a la 

movilidad migratoria constante, que 

a la vez, produce fluctuaciones en 

el tránsito vehicular y la movilidad 

de personas y mercancfas de 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

manera segura, ordenada e 

igualitaria. 

MISIÓN 

Regular y supervisar el tránsito 

vehicular y peatonal en el municipio de 

Tenosique, promoviendo una movilidad 

segura, ordenada, eficiente e inclusiva, 

mediante la aplicación de la 

normatividad vigente, el fortalecimiento 

de la cultura vial y la mejora continua 

de la infraestructura y servicios 

vinculados a la circulación vial. 

VISIÓN 

Consolidar a la Dirección de Tránsito 

Municipal como una institución 

profesional, moderna y cercana a la 

ciudadanfa, que garantice un entorno 

vial seguro, accesible y sustentable, 

contribuyendo al desarrollo ordenado 

del municipio y al bienestar de la 

población. 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la movilidad y la seguridad 

vía/ en el municipio de Tenosique 

mediante la regulación efectiva del 

tránsito, la modernización de la 
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infraestructura vial, la promoción de la 

educación vial y la mejora de los 

mecanismos de supervisión y 

respuesta ante contingencias, con 

base en la normatividad vigente y en 

coordinación con las autoridades 

municipales y estatales. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 4.2.1 - Fomento de la 

educación y cultura vial. 

Lineas de Acción: 

4.2.1.1.- Promover una cultura vial 

preventiva entre conductores, peatones 

y ciclistas a través de campañas 

permanentes de concientización y 

educación vial. 

4.2.1.2.- Implementar campañas 

permanentes de educación vial en 

escuelas, empresas y espacios 

públicos. 

4.2.1.3.- Realizar jornadas de 

sensibilización y eventos como la 

Semana de Educación Vial. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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4.2.1.4.- Difundir mensajes 

preventivos a través de redes sociales. 

perifoneo y materiales impresos. 

4.2.1.5.- Desarrollar 

capacitaciones internas para el 

personal de la Dirección en diferentes 

materias a efectos de mejorar las 

capacidades operativas del personal. 

4.2.1.6.- Impulsar entre la 

población el uso de cascos, los cruces 

seguros y el respeto a peatones, asf 

como formas de conducción y manejo 

defensivo. 

4.2.1.7.- Realizar acciones de 

sensibilización y concientización sobre 

los riesgos de conducir bajo los efectos 

del alcohol o sustancias psicotrópicas, 

asf como sobre el uso del cinturón de <(__ 

seguridad y otros dispositivos de 

seguridad. 

4.2.1.8.- Desarrollar cursos de 

educación vial y emitir las constancias 

correspondientes. 

4.2.1.9.- Fomentar que las 

personas pongan en orden la 

documentación necesaria para una 

3 0 
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conducción automotora segura y 

ordenada. 

4.2.1.10.- Concientizar a la 

población sobre la importancia de 

emplear señalética contra accidentes, 

herramientas y señalamientos de obra. 

Estrategia 4.2.2.- Supervisión, 

regulación y control del tránsito. 

Líneas de Acción: 

4.2.2.1.- Instrumentar puntos de 

control de velocidad, alcoholfmetro y 

aplicación del Reglamento de Tránsito. 

4.2 2.2.-

vigilancia 

Establecer dispositivos de 

en zonas de alta 

concentración vehicular y peatonal, y en 

los puntos identificados como de alto 

riesgo de accidentes. 

4.2.2.3- Retirar vehículos 

abandonados mediante campañas de 

descacharrización y limpieza de 

vialidades. 

4.2.2.4.- Realizar revisiones 

documentales a efecto de verificar que 

las unidades, cuenten con seguros 

vigentes, acreditación de propiedad y 
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demás reglas conforme a la 

normatividad aplicable. 

4.2.2.5.- Promover, incentivar y 

regular el uso de cascos para 

conductores y usuarios de vehículos 

motorizados. 

4.2.2.6.- Regular y delimitar zonas 

de estacionamiento, por tipo de 

vehículo; asf como áreas de carga y 

descarga, y para personas con 

capacidades diferentes. 

4.2.2.7.- Optimizar el transporte 

público designando paradas 

estratégicas y zonas específicas de 

ascenso y descenso de pasajeros. 

4.2.2.8.- Supervisar y ordenar el 

transporte público, de carga y de 

movilización de bienes o personas, en -(_ 

coordinación y colaboración con la 

Secretaría de Movilidad del Gobierno 

del Estado. 

4.2.2.9.- Crear un sistema de 

gestión para la expedición de permisos 

de circulación temporales. 

Estrategia 4.2.3.-

señalización vial. 

y 
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Lineas de Acc1ón: 

4.2.3 1. Ejecutar proyectos de 

señalización vertical y horizontal en 

zonas estratégicas del mumcipio. 

4.2.3.2.· Impulsar un programa de 

nomenclatura y señalética urbana para 

mejorar la orientación vial. 

4.2.3.3.· Colocar reductores de 

velocidad en zonas escolares 

mercados y sitios de alto tránsito. 

4.2.3.4.· Gestionar la construcción 

de rampas peatonales y adecuaciones 

para accesibilidad umversal. 

4.2.3.5.· Realizar estudios técnicos 

para identificar las necesidades de 

mejora en la infraestructura vial, como 

la instalación o rehabilitación de 

semáforos, reductores de velocidad y 

pasos peatonales seguros. 

112.3.6. Colaborar con la Dirección 

de Obras Públicas en la planificación y 

ejecución de proyectos de 

infraestructura vial que consideren 

criterios de seguridad y fluidez del 

tránsito. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Estrategia 4.2.4.· Gestión de tráfico 

y movilidad en eventos especiales y 

situaciones emergentes. 

Lineas de Acción: 

4.2.4.1 • Coordinar operativos 

viales durante festividades. desfiles y 

emergencias con la Dirección de 

Seguridad Pública. 

4.2.4.2.· 

protocolos 

Defimr rutas alternas y 

de actuación ante 

contmgenc1as naturales o accidentes. 

4.2 4.3.· Establecer canales de 

comumcación directa con la ciudadanfa 

para gest1onar cierres viales 

temporales. 

4.2 4.4.· Prestar auxilio a personas 

en situaciones de accidentes o casos 

de emergencia. 

Estrategia 4.2.5.· Coordinación 

interinstitucional. 
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Lineas de Acción: 

4.2.5.1.- Establecer mesas de 

trabajo periódicas con la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal, 

Protección Civil y otras dependencias 

relevantes para coordinar acciones en 

materia de seguridad vial y atención de 

emergencias. 

4.2.5.2.- Celebrar convenios de 

colaboración con el Gobierno del 

Estado y la Federación para 

implementar programas conjuntos en 

materia de tránsito y seguridad vial. 

4.2.5.3.- Participar en foros, 

reuniones regionales y estatales para 

intercambiar experiencias y buenas 

prácticas en la gestión del tránsito. 

4.2.5.4.- Celebrar convenios con 

instituciones educativas o académicas, 

para coadyuvar a la promoción y 

difusión de temas de seguridad vial. 

4.2.5.5.- Firmar acuerdos con 

asociaciones de transportistas para 

ofrecer programas de formación en 

conducción segura, educación vial y 

mantenimiento vehicular preventivo. 
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4.2.5.6.- Gestionar las 

contrataciones de asesorfas, 

consultorfas y otros servicios externos 

que permitan diseñar mejores prácticas 

de movilidad y gestión de emergencias 

vehiculares. 

4.2.5. 7.- Instrumentar operativos 

viales como el de Semana Santa y 

Vacaciones Seguras de manera 

conjunta con la Coordinación de 

Protección Civil. 

4.2.5.8- Coadyuvar al desarrollo 

de un Plan de Contingencias en 

coordinación con el área de Protección 

Civil. 

4.2.5.9.- Brindar colaboración a las 

autoridades estatales en la ejecución de 

sus programas en el municipio. 

Estrategia 4.2.6.- Transparencia y 

participación ciudadana. 

Lineas de Acción: 

4.2.6.1.- Promover la participación 

ciudadana en la identificación de puntos 

crfticos de riesgo vial y en la propuesta 

de soluciones. 
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4.2.6.2.- Establecer mecanismos 

transparentes y eficientes para la 

atención de quejas y denuncias 

ciudadanas relacionadas con el 

tránsito. 

4 2.6.3.- Colaborar con 

instituciones públicas y privadas para la 

mejor atención y gestión del tránsito 

vehicular y la movilización de personas 

y mercanclas. 

4.2.6.4.· Crear un número único 

para la atención de solicitudes de apoyo 

o atención de emergencias en caso de 

accidentes vehiculares. 

Estrategia 4.2. 7.- Equipamiento 

para la operatividad y gestión 

municipal. 

Líneas de Acción: 

4 2 7.1 Dotar a la Dirección del 

equipamiento y recursos necesarios 

para la atención de accidentes y la 

prestación de auxilio a personas en 

situactones de emergencia. 

4.2 7 2.· Modernizar los recursos 

operativos y tecnológicos de la 
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Dirección para una gestión más 

eficiente del tránsito. 

4 2.7 3. Solicitar la adquistción y 

equipamtento esencial para la gestión y 

ordenamiento 

inmovilizadores 

vehicular, como: 

vehiculares. 

semáforos, boyas viales, radios, 

escáneres. alcohollmetros, y otros. 

4.2.7.4. Mejorar el parque 

vehicular operativo de la Dirección con 

recursos propios o gestionados 

(patrullas, motocicletas, grúas). 

4.2 7.5-· Impulsar que el personal 

de la Dirección sea evaluado y 

certificado con la finalidad de que la 

Dtrecctón cuente con los controles de 

confianza y acreditaciones. 

4.2. 7.6.· Gestionar que la Direcctón '(__. 

cuente con los permisos y registros 

necesarios para una operación legitima. 

4.2 7.7.- Provisionar al personal el 

equipamiento, mobiliario, herramientas 

y materiales esenciales para el 

desarrollo de sus funciones. 

4.2.7 8.- Fortalecer la plantilla 

laboral de la Dirección de Tránsito, a 

~ { \ 
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4.2 714. Destinar recursos al 

suficiente. mantenimiento de los bienes muebles y 

equipos de la Dirección. 

4.2. 7.9.- Gestión de VIáticos y 

traslados para cubrir los pagos de 

alimentación. pasajes, traslados y 

gastos de camino del personal 

comisionado a atender asuntos 

relacionados con la Dirección. 

4 2.7.10 • Tramitar contrataciones y 

adquisiciones de los bienes o servicios 

necesarios para el desarrollo del 

programa y el cumplimiento de 

funciones. 

4 2 7 11- Asegurar recursos 

necesanos para la ejecución de 

operativos conjuntos. 

4.2 7.12. Provisión de insumes 

operativos, tales como: combustibles y 

otros necesarios para garantizar el 

óptimo funcionamiento de los equipos 

móviles de la Dirección. 

4.2.7.13.- Acondicionar, rehabilitar y 

mantener los inmuebles y espacios de 

la Dirección. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

4.2.1 . PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO MUNICIPAL 

Durante el penodo 2024 - 2027, la 

Dirección de Tránsito Municipal de 

Tenosique se enfrenta a una etapa 

clave para modernizar su función 

operativa y responder a los retos de la 

creciente demanda de movilidad urbana 

y rural. La visión a futuro es lograr un 

tránsito ordenado, seguro y 

sustentable, apoyado por tecnologías 

de control , Infraestructura accesible y 

una ciudadanla informada y 

corresponsable. 

La implementación efectiva de las 

estrategias planteadas permitirá reducir 

el número de accidentes, mejorar la 

circulación en las vialidades 

municipales, dignificar la labor del 

personal de tránsito y consolidar una 

cultura vial preventiva. Asimismo, se 

fortalecerá la coordinación 

intennstitucional como herramienta 

clave para garantizar la paz vial, la 

seguridad ciudadana y el derecho a una 

.:S (_/\ 
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movilidad digna para todos los 

habitantes de Tenos1que98. 

4.3. PROGRAMA DE LA 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN 

CIVIL 

INTRODUCCIÓN 

La Coordinación de Protección Civil del 

Municipio de Tenosique tiene como 

responsabilidad prioritaria salvaguardar 

la vida, el patrimonio y el entorno de la 

población ante situaciones de riesgo, 

emergencias y desastres. En 

concordancia con los principios de 

prevención, corresponsabilidad, 

resiliencia y eficiencia en la gestión 

pública, este Programa de Trabajo se 

estructura como un instrumento rector 

que permitirá fortalecer las capacidades 

institucionales, normativas, operativas y 

sociales para hacer frente a los diversos 

escenarios de vulnerabilidad que 

enfrenta el municipio. 

El presente programa, se encuentra 

alineado con las atribuciones 

establecidas en la Ley General de 

Protección Civil, la Ley de Protección 

115 Fuente: Ley General de Tránsito y Vial1dad del 
Estado de Tabasco. Disponible para Consulta: 
https://congresotabasco.gob.mx/wplwp-
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Civil del Estado de Tabasco, asf como 

en la normatividad municipal vigente, y 

responde a la necesidad de consolidar 

un enfoque preventivo, participativo y 

de articulación interinstitucional. 

Para ello, se proponen se1s estrategias 

fundamentales: el fortalecimiento del 

marco normativo y la planeación de la 

gestión de riesgos; el robustecimiento 

de las capacidades operativas de la 

Coordinación; la articulación y 

vinculación interinstitucional para una 

respuesta oportuna ante emergencias, 

la gestión, identificación y evaluación de 

riesgos, la promoción de una cultura de 

prevención y seguridad entre la 

población; y la participación ciudadana. 

Cada una de estas estrategias se 

acompaña de lineas de acción 

especificas y viables que permitirán --¡__ 
orientar de manera efectiva los recursos 

humanos. materiales y financieros 

disponibles. 

El objetivo de este programa no es sólo 

atender las emergencias, sino 

prevenirlas desde una perspectiva 

integral, transversal y con enfoque 

territorial , para construir un Tenosique 

contentluploads/2024/05/Ley-General-de-Translt -
Vialidad-dei-Estado-de-Tabasco.pdf 

l \ 
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más seguro, preparado y resiliente, 

med1ante la planeac1ón, la capacitación 

continua, el uso estratégico de la 

información y la colaboración activa 

entre gobierno y sociedad. 

DIAGNÓSTICO 

El presente diagnóstico tiene como 

objetivo analizar la situación actual de la 

gestión de riesgos y protección civil en 

el municipio de Tenosique, Tabasco, 

considerando las obligaciones que la 

Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco otorga a la 

Coordinación de Protección Civil y la 

información obtenida de una entrevista 

reciente con el Coordinador de 

Protección Civil Municipal. asf como de 

búsquedas de información actualizada, 

para identificar fortalezas, debilidades. 

oportunidades y amenazas que 

permitan desarrollar acciones que 

fortalezcan la resiliencia del municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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l. CONTEXTO GEOGRÁFICO Y DE 

RIESGOS 

Tenosique, Tabasco, se encuentra en 

una región con alta susceptibilidad a 

diversos fenómenos naturales y 

antropogénicos. Los principales riesgos 

identificados son. 

- Fenómenos Hidrometeorológicos: 

Las inundaciones son el riesgo más 

recurrente y de mayor impacto, las 

cuales se deben a altas 

precipitaciones, el azolvamiento de 

rfos (especialmente el Usumacinta, 

cuyo monitoreo es crucial), drenes, 

canales y sistemas de alcantarillado 

urbano, asf como la saturación del 

manto freático. Asf también, el 

municipio es vulnerable a 

inundaciones y deslizamientos de 

laderas. 

- Incendios: En los últimos años, se 

ha registrado un incremento 

significativo en la ocurrencia de 

incendios en la región; incluyendo 

incendios forestales de gran 

magnitud que han afectado zonas 

como la Sierra de Tenosique (Boca 

del Cerro y Cerro Norte), causando 

devastación en áreas naturales. 
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- Altas Temperaturas 1 Ondas de 

Calor: La región por su ubicación 

natural, experimenta temperaturas 

elevadas, lo que genera afectaciones 

a la población por golpes de calor y 

el uso adecuado del agua. 

- Deslizamiento de Laderas: El 

municipio es susceptible a este tipo 

de eventos. especialmente en zonas 

con pendientes. 

La Coordinación de Protección Civil del 

Municipio de Tenosique, constituye un 

pilar fundamental en la salvaguarda de 

la vida, los bienes y el entorno de la 

población ante fenómenos naturales y 

emergencias provocadas por la acción 

humana. Actualmente, esta área cuenta 

con 30 elementos operativos, 

distribuidos en tres grupos, lo que 

permite una cobertura básica de las 

tareas asignadas, aunque con 

limitaciones 

situaciones 

para 

de alta 

responder 

demanda, 

múltiples eventos simultáneos. 

a 

o 

El parque vehicular y de herramientas 

presenta un estado funcional adecuado, 

destacando la disponibilidad de dos 

camionetas (modelo 2021 }, una pipa de 

bombero, una motobomba, lanchas con 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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motores fuera de borda, asr como 

equipamiento para incendios, 

motosierras, extintores. y equipo de 

salvamento como chalecos salvavidas y 

torpedos. Sin embargo, el diagnóstico 

operativo revela la necesidad de 

ampliar y diverstficar el equipo, 

especialmente en lo referente a 

insumes de protección personal. 

unidades móviles adicionales y 

herramientas especializadas para la 

atención de emergencias qulmicas o 

estructurales. 

En cuanto a la capacidad técnica, el 

personal ha recibido capacitación en 

primeros auxilios y conatos de incendio; 

sin embargo, se requiere fortalecer de 

manera continua y sistemática el 

adiestramiento en protocolos 

actualizados de protección civil, 

búsqueda y rescate, control de riesgos 

y manejo de desastres. 

Las actividades realizadas por la 

Coordinación son amplias y variadas, 

abarcando desde la tala de árboles, 

combate de abejas africanizadas, 

traslado de agua a zonas con 

carencias. hasta la atención en eventos 

sociales y revisión de zonas de riesgo. 

Estas tareas se realizan conforme a una 

( \ 
... 
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agenda operativa que permite cierto 

nivel de planeación, aunque es evidente 

la ausencia de un marco normativo 

consolidado, como un Reglamento 

Municipal de Protección Civil 

actualizado y difundido; elementos 

fundamentales para una gestión de 

riesgos basada en evidencia. 

En materia de respuesta institucional, 

se identifican sinergias con delegados y 

otras direcciones municipales, pero aún 

se requiere fortalecer la coordinación 

lnterinstitucional formal mediante 

convenios, protocolos compartidos y 

simulacros conjuntos. 

Asimismo, se observa la necesidad de 

fomentar la participación ciudadana y el 

voluntariado en tareas de prevención y 

atención, asf como de impulsar de 

manera sostenida una cultura de 

autoprotección a través de programas 

escolares, capacitaciones comunitarias 

y estrategias de comunicación social. 

Finalmente, el contexto geográfico y 

climático del municipio expone a la 

población a eventos estacionales como 

inundaciones, incendios por estiaje y 

riesgos durante Semana Santa, que 

demandan una capacidad de 
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anticipación y respuesta más robusta y 

profesionalizada. 

SI bien existen avances en fa 

planificación y la coordinación 

interinstitucional, la principal debilidad 

radica en la insuficiencia de recursos 

materiales y mobiliario, lo cual 

compromete la capacidad de respuesta 

efectiva de la Coordinación de 

Protección Civil. Para la atención de 

estas situaciones se ha desarrollado el 

presente programa de trabajo. 

MISIÓN 

Proteger la integridad ffsica de las 

personas y su patrimonio, así como el 

medio ambiente, ante la eventualidad 

de riesgos y desastres, mediante la 

prevención, auxilio y recuperación, 

fomentando una cultura de 

autoprotección y resiliencia en la 

población de Tenosique. 

VISIÓN 

Ser una Coordinación de Protección 

Civil Municipal reconocida por su 

eficiencia, capacidad de respuesta y 

liderazgo en la gestión integral de 

riesgos y emergencias, logrando una 
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comunidad preparada, informada y 

participativa en la construcción de un 

municipio seguro y resiliente. 

OBJETIVO GENERAL 

Diseñar e implementar un programa 

integral de gestión de riesgos y 

atención a emergencias en el 

municipio de Tenosique, orientado al 

fortalecimiento de la capacidad 

operativa institucional y al impulso de 

la participación ciudadana, con el 

propósito de proteger la vida, el 

patrimonio y el entorno natural, asf 

como de promover una cultura de 

prevención y resiliencia comunitaria. 

ESTRATEGIAS Y lÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 4.3.1.- Fortalecer el marco 

normativo y la planeación de la gestión 

de riesgos. 

Líneas de Acción: 

4.3. 1. 1.. Gestionar la revisión y 

aprobación del Reglamento Municipal 

de Protección Civil por el área jurídica. 

4.3.1.2.· Difundir el reglamento 

una vez aprobado entre la población y 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

las dependencias municipales, para su 

correcta aplicación. 

4.31.3. Realizar supervisiones 

para verificar el cumplimiento del 

Reglamento de Protección Civil 

Municipal. 

4.3.1.4.- Expedir constancias de 

verificación de las normas de protección 

civil: a comercios, instituciones y 

espacios públicos para que sean 

seguros para las personas. 

4.3.1.5.- Emitir las 

recomendaciones necesarias a 

aquellos inmuebles, obras, comercios y 

casas habitación que lo requieran. 

4.3.1 6.- Prever y reglamentar la 

aplicación de multas y sanciones por 

incendios y otros actos que provoquen 

accidentes y daños al patrimonio 

municipal o su entorno, en colaboración 

con otras dependencias municipales. 

Estrategia 4.3.2.- Robustecer las 

capacidades operativas de la 

Coordinación de Protección Civil. 

Lineas de Acción: 
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4.3.2 1- Identificar las deficiencias 

de materiales y equipo para la atención 

de emergencias y gestionar la dotación 

de trajes de protección, herramientas, 

materiales, equipos y maquinarias. 

4.3 2.2.- Gestionar la dotación de 

mobrliarios, equipos tecnológicos, de 

oficina; asf como unidades vehiculares 

y demás enseres necesarios para la 

buena prestación de servicios a la 

población. 

4.3.2.3. Solicitar las adquisicrones 

de materiales y enseres para el 

adecuado desarrollo de las tareas de 

protección y atención a emergencias. 

4.3 2.4. Fortalecer el 

equipamiento para la atención de 

emergencias y de prevención de 

riesgos. 

4.3.2.5.- Fortalecer la plantilla 

laboral para que la Coordinación cuente 

con el personal suficiente y necesario 

para el cumplimiento de las tareas 

asignadas. 

4.3.2 6.- Gestionar la disponibilidad 

de combustibles necesarios para 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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garantizar los traslados, supervisiones y 

demás actividades operativas de la 

Dirección. 

4.3.2 7.- Asegurar la previsión y 

suficiencia de recursos destinados a 

viáticos, pasajes y gastos de traslado, a 

fin de atender reuniones de 

coordinación y el cumplimiento de 

funciones oficiales. 

4.3.2 8.- Bnndar al personal de la 

Dirección, programas de capacitación y 

adiestramiento, orientados al 

fortalecimiento de sus competencias y 

al mejor desempeño de sus funciones. 

4.3 2.9.- Contratar servicios de 

asesorla, consultorla y apoyo técnico 

externo que contribuyan a la adecuada 

ejecución, desarrollo de planes, 'l-.-
programas y acciones institucionales. 

4.3 2 10.- Supervisar el estado ffsico 

de los bienes, equipos e instalaciones 

asignados a la Dirección, y dotarlos 

oportunamente de mantenimiento 

preventivo, correctivo y suministros 

necesarios. 
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4 3.2.11.- Dotar al personal de los 

insumes indispensables para el 

cumplimiento de sus funciones, tales 

como alimentos, pasajes, transporte, 

equipo y materiales de trabajo. 

4.3.2.12.- Participar en reuniones, 

comisiones y actividades contempladas 

en el programa de trabajo institucional, 

previendo los recursos necesarios para 

cubrir sus gastos operativos. 

4.3.2 13.- Prever recursos para la 

instalación y equipamiento de 

albergues y adecuación de espacios 

para la atención de personas en 

situación de emergencia. 

Estrategia 4.3.3.- Coordinación 

lnterinstitucional para la adecuada 

respuesta a emergencias. 

Lineas de Acción: 

4.3.3.1.- Mantener activo y 

operativo el Consejo de Protección Civil 

Municipal, convocándolo en caso de 

emergencias para ejecutar acciones 

pertinentes con el Plan de Atención 

Básico de Emergencias. 
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4.3.3 2.· Fortalecer la vinculación 

con la Dirección de Tránsito para el 

acordonamiento de vialidades en 

emergencias. 

4.3.3.3.· Coordinarse con la 

Dirección de Seguridad Pública para 

desarrollar acciones con apoyo policial. 

4.3.3.4.· Vincularse al trabajo de la 

Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable para gestiones 

de retiro de árboles, prevención de 

incendios y otros que atenten contra el 

equilibrio ecológico. 

4.3 3.5.· Desarrollar trabajo 

conjunto con la Secretaría de la 

Defensa Nacional (SEDENA) para 

auxilio a la población civil en casos de 

desastres naturales. 

4.3 3.6.· Coadyuvar a la 

recuperación de cuerpos en casos de 

ahogamiento. 

4.3.3.7- Establecer un monitoreo 

constante de cárcamos, revisión de 

niveles de ríos y supervisión de 

encharcamientos en temporadas de 
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Civil del Estado. 

4.3.3.8. Ejecutar acciones 

periódicas con los integrantes del 

Consejo de Protección Civil Municipal. 

4.3.39- Establecer protocolos de 

actuación conjunta con otras instancias, 

para bnndar atención oportuna a 

personas en movilidad en situac1ón de 

vulnerabilidad, ante emergencias, 

inundaciones y olas de calor. 

4 3.3 10- Suscribir acuerdos de 

colaboración con otras dependencias y 

entidades de diferente nivel de gobierno 

para formalizar una mejor vinculación. 

4 3 3 11 • Desarrollo de simulacros 

interinstituc1onales para evaluar y 

mejorar la capac1dad de respuesta. 

4.3 3.12. Formalizar convenios y 

acuerdos de colaboración con 

instituciones públicas y privadas, con el 

objetivo de fortalecer la ejecución 

coordinada de proyectos y acciones 

conjuntas. 

4.3.3. 13.· Coordinarse con las 

Direcciones de Seguridad Pública y 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
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Tránsito para la atención a emergencias 

o eventualidades. 

Estrategia 4. 3.4. Gestión, 

identificación y evaluación de 

riesgos. 

Líneas de Acción: 

4.3.4.1.· Elaboración de un mapeo 

de zonas de nesgo en el municipio. 

4.3.4.2. Actualización periódica 

del Protocolo de Actuación para 

emergenctas y el plan de evacuación. 

4.3.4 3. Articular programas de 

trabajo con el DIF Municipal y la 

Dirección de Atención Ciudadana, para 

la provisión de ayudas extraordinarias a 

la población en casos de emergencias, 

desastres naturales o accidentes. 

4 3.4.4 Ejecutar un Protocolo de 

Actuac1ón para casos de emergencia, 

incluyendo un plan de evacuación y su 

difus1ón entre la población. 

4.3 4.5- Colocar señalética para la 

prevención de accidentes en zonas 

peligrosas. 

( \ 

-z.-. 
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4.3.4.6.· Impulsar la adquisición de 

equipo tecnológico para la prevención y 

monitoreo de riesgos. 

4 3.4.7.- Desarrollo de campañas 

de concientización sobre los riesgos. 

4.3.4.8.· Implementar protocolos 

de prevención en fechas y épocas 

especiales tales como: operativo de 

semana santa, periodos vacacionales 

en zonas turísticas de rfos. 

4.3.4.9. Proveer supervisión, 

previsión y apoyo en eventos 

especiales, festivales , carnavales, 

ferias y torneos para brindar ayuda a la 

población. 

Estrategia 4.3.5.· Impulsar y 

promover la cultura de seguridad y 

prevención en la población. 

Lineas de Acción: 

4.3.5.1.· Desarrollar un programa 

de capacitación a niveles escolares, 

tiendas de conveniencia e instituciones 

públicas y privadas, para impulsar la 

cultura de la seguridad y la gestión de 

riesgos. 
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4.3.5.2.· Coadyuvar a la 

integración de comités y brigadas de 

protección contra incendios, primeros 

auxilios y atención a siniestros en 

empresas, negocios, espacios públicos 

y escuelas de todos los niveles. 

4.3.5.3.· Realizar capacitaciones 

internas al personal adscrito a las 

direcciones del Ayuntamiento, para 

actuar en casos de emergencias y 

primeros auxilios. 

4.3.5.4.- Fomentar la cultura de 

protección civil a través de 

capacitaciones a autoridades de las 

delegaciones, subdelegaciones, 

jefaturas de sector y de sección, y 

población en general. -¿__ 

4.3.5.5.- Impulsar la difusión de 

boletines informativos en las páginas 

oficiales del Ayuntamiento, y redes 

sociales del municipio. 

4.3.5.6.-

de un 

Diseño e implementación 

calendario anual de 

capacitaciones dirigidas a escuelas, 

comercios, instituciones públicas o 

privadas y población en general. 
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4.3.5.7. - Organizar talleres y 

simulacros sobre primeros auxilios, 

manejo de extintores, atención a 

emergencias e inundaciones. 

4.3.5.8.- Creación de material 

didáctico y boletines para su difusión a 

través de medios digitales y 

tradicionales. 

4.3.1. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA COORDINACIÓN 

DE PROTECCIÓN CIVIL 

La Coordinación de Protección Civil de 

Tenosique busca consolidarse como un 

referente en la gestión integral de 

riesgos y emergencias en el estado. Se 

espera contar con un Reglamento 

Municipal de Protección Civil 

actualizado e implementado, una 

infraestructura material y humana 

robusta y capacitada, y una comunidad 

activa y consciente de la importancia de 

la autoprotección. 
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Se fortalecerá la coordinación con los 

tres órdenes de gobierno, expandiendo 

las alianzas estratégicas para lograr 

una respuesta más eficiente y una 

recuperación más rápida ante cualquier 

eventualidad. 

La participación ciudadana será un pilar 

fundamental, buscando involucrar a un 

mayor número de habitantes en las 

acciones preventivas y de respuesta. 

Se proyecta que el municipio de 

Tenosique sea reconocido por su alta 

capacidad de resiliencia y por ser un 

modelo de gestión de riesgos, 

trabajando unidos para construir un 

futuro más seguro para todos. 
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4.4. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMÁTICA DEL EJE 4 

Tabla 49. Alineación del Programa de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

EJE 

Eje General1 . 
Gobernanza con 

Justicia y 
Participación 
Ciudadana. 

EJE 

Eje Transformador 4. 
Tabasco en Paz. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 1.2. Dirigir una política de Estado que promueva los derechos 
humanos, las libertades. el acceso universal a la justicia y la no discriminación. 

- Objetivo 1.5. Garantizar la seguridad pública y fortalecer un entorno de paz 
mediante acciones eficaces de prevención, justicia y proximidad social. 

- Objetivo 1.6. Proteger la seguridad nacional, la defensa y la soberanla del 
territorio mexicano y sus zonas marinas, fortaleciendo la cooperación 
internacional. 

- Objetivo 1.7. Fortalecer las relaciones internacionales de México con base en 
los principios constitucionales de política exterior, garantizando la defensa de 
la soberanla, los intereses nacionales y el compromiso con la paz, el derecho 
internacional , los derechos humanos, la igualdad sustantiva y un orden global 
justo y equitativo. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024 - 2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 4.6.1. Disminuir la incidencia delictiva, mediante el establecimiento de 
acciones y operativos para aumentar la vigilancia e inhibir la comisión de 
hechos delictivos. 

- Objetivo 4.6.2. Mejorar el equipamiento de la institución policial con tecnologla 
de última generación, fortaleciendo la prevención del delito, la vigilancia y la 
protección, al contar con capacidad de reacción ante cualquier emergencia para 
su atención. 

- Objetivo 4.6.4. Fortalecer los factores de protección para la prevención social 
de la violencia y la delincuencia en el Estado e incidir en los factores de riesgo 
que la generan, promoviendo la cohesión comunitaria, la integración del tejido 
social y la cultura de paz. 

- Objetivo 4.6.5. Brindar estancia digna a las personas privadas de la libertad 
- Objetivo 4.6.6. Fortalecer las pollticas públicas en materia de defensa de los 

derechos humanos de las mujeres, con apego a la actuación policial con 
perspectiva de género en el desarrollo de sus funciones. 

- Objetivo 4.6.7. Fortalecer la infraestructura del Centro de Comunicaciones, 
Cómputo Control y Comando (C4) de la Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

- Objetivo 4.6.8. Fortalecer la infraestructura de monitoreo vehicular para la 
disminución de delitos diversos y centralizar las bases de datos. 

- Objetivo 4.6.9. Potencializar las competencias y habilidades de los elementos 
policiales, mediante los programas de profesionalización de acuerdo a sus 
competencias especificas. 

- Objetivo 4.6.10. Incrementar la coordinación efectiva del gobierno estatal y 
municipales para reducir la Incidencia de los delitos cibernéticos. 

- Objetivo 4.6.11. Mantener los criterios de formación inicial y lineamientos en 
los cursos de las y los futuros policlas de proximidad. 

- Objetivo 4.6.12. Mejorar la calidad y calidez de la atención de los operadores 
del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

T1bla 49. Almea e ton del Programa de la Dírecctón de Segundad Publica Mumcipal 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 4.6.13. Fortalecer la infraestructura, equipamiento y tecnologla para me;orar 
las capacidades. a fin de consegu1r el nivel necesario para reaccionar y neutralizar 
cualquier riesgo. 

- Objetivo 4.6.14. Fortalecer la seguridad pública y la conf1anza ciudadana a través de 
la colaboración y especialización de la Policla Auxiliar y la Bancaria, Industrial y 
Comercial (PABIC). 

Eje Transformador 4. - Objetivo 4.6.15. Fortalecer la atención a los cuerpos policiales incrementando el 
Tabasco en Paz. equipamiento necesario para desarrollar sus actividades 

- Objetivo 4.6.16. Fortalecer el desarrollo policial para avanzar en su profes1onalización, 
con el fin de lograr un mejor servicio de seguridad pública en el estado de Tabasco. 

- Objetivo 4.6.17. Contar con una polltica ant1corrupción en los cuerpos policiales. 
- Objetivo 4.6.24. Determinar el alcance y cumplimiento de resoluciones judiciales por 

autondad competente, en todos los ¡uic1os en los que haya sido condenada la 
Secretaria 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024 - 2027 
EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 

- 4.1. Programa de la Dirección de Segundad Pública Municipal. 

Eje Estratégico 4. 
- 4.1 .1. Subprograma de Prevención del Delito y Reconstrucción del Tejido Social. 

Seguridad, Movilidad y - 4.1.2. Subprograma de Fortalecimiento a las Capacidades Operativas de la Dirección 

Gestión de Riesgos. - 4.1 .3. Subprograma de Seguridad para la Prevenc1ón y Atención a la Violencia de 
Género 

- 4.1.4. Subprograma de Atención a la Migración y Personas en Movilidad 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 

- Meta 16.1. Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 
correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo. 

- Meta 16.2. Poner fin al maltrato, la explotación , la trata y todas las formas de violencia 
y tortura contra los nif\os. 

- Meta 16.3. Promover el estado de derecho en los planos nacional e Internacional y 
garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos. 

- Meta 16.4. De aqul a 2030 reducir significativamente las corrientes financieras y de 
armas illcitas, fortalecer la recuperación y devolución de los activos robados y luchar 

Objetivo 16: Promover 
contra todas las formas de delincuencia organizada 

sociedades justas, - Meta 16.5. Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 

pacificas e Inclusivas. - Meta 16.6. Crear a todos los n1veles instituciones eficaces y transparentes que nndan 
cuentas. 

- Meta 16.7. Garant1zar la adopción en todos los niveles de dec1slones mclusivas, 
participativas y representativas que respondan a las neces1dades 

- Meta 16.10. Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 
fundamentales. de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales. 

- Meta 16.a. Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes. Incluso mediante la 
cooperación internacional para crear a todos los niveles, particularmente en los paises 
en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la 
delincuenc1a. 

Fuente: Elaboración propia con Información a~nsultada del Plan NaCional de Desarrollo 2025-2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Ob¡etlvos de Desarrollo Sostenible 
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TENOSIQUE 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 50. Alinedclon del Progra"T!a de 1 Dirección de T n ito Municipal. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
EJE OBJETIVO 

Eje General 2. - Objetivo 2.10. Promover entornos públicos ¡ustos y adaptativos mediante la 
Desarrollo con planificación de espacios rurales y urbanos. con el ob¡etivo de reducir las 

Bienestar y disparidades en el acceso a oportunidades y serv~cios entre diferentes 
Humanismo. regiones y comunidades del pals. 

Eje General 3. - Objetivo 3.7. Me¡orar la movilidad de personas y mercanclas en todo el 

Economía Moral y terntono nacional y transfronterizo. incrementando la competitividad del pals 

Trabajo. mediante la consolidación de una red intermodal de Infraestructura para un 
transporte eficiente, sostenible y seguro. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
EJE OBJETIVO 

Eje Transfonnador 4. - Objetivo 4.6.3. Mejorar la seguridad vial a conductores de vehículos y 
Tabasco en Paz. población en general. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 

Eje Estratégico 4. 
Seguridad, Movilidad y - 4.2. Programa de la Direcc1ón de Tránsito Munic1pal. 

Gestión de Riesgos. 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 
Objetivo 3: Garantizar 

una vida sana y - Meta 3.6. Para 2030, reducir a la m1tad el número de muertes y lesiones promover el bienestar 
para todos en todas causadas por acc1dentes de tráfico en el mundo. 

las edades. 

Objetivo 11: Lograr - Meta 11 .2. De aqul a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte 

que las ciudades sean seguros. asequibles. accesibles y sosten/bies para todos y mejorar la 

más inclusivas, seguridad vial. en particular mediante la ampliación del transporte público. 

seguras, resilientes y prestando especial atención a las necesidades de las personas en s1tuac1ón 

sostenibles. de vulnerabilidad , las mujeres, los nu'los, las personas con discapacidad y las 
personas de edad 

Fuente: Elaboración prop1a con informaetón consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024-2030 y los Ob¡etivos de Desarrollo Sostenible. 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 51. Alineactón del Programa de la Coordlnacion de Protecctón Ctvtl. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025 - 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 2.2. Bnndar atenc1ón integral a las personas en sltuac1ón de 
vulnerabilidad en el temtono nacional, afectadas por emergencias derivadas de 

Eje General 2. fenómenos sociales o naturales, garanttzando su bienestar y derechos soc1ales 
Desarrollo con con un enfoque humanrsta, empálico y solidano 

Bienestar y - Objetivo 2.10. Promover enlomas públicos JUStos y adaptativos med1ante la 
Humanismo. planificación de espaCIOS rurales y urbanos con el objetivo de reducir las 

disparidades en el acceso a oportunidades y servicios entre diferentes regiones 
y comunidades del pafs 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 4.6.18. Aumentar las capacidades del Sistema de Alerta Temprana 
(SAT). 

- Objetivo 4.6.19. Aumentar las capacidades institucronales del estado en 
materia de Gestión Integral del Riesgo (GIR). polfticas públicas preventivas y 
gobernanza territorial. 

- Objetivo 4.6.20. Lograr la estandarización de los métodos de análisis de riesgo 
que se realizan en eiiPCET, premiando la calidad y eficiencia. 

Eje Transformador 4. - Objetivo 4.6.21. Contar con las medidas de seguridad y capacitación constante 
Tabasco en Paz. para el personal en la atenc1ón de las emergencias. 

- Objetivo 4.6.22. Fortalecer la estructura de recursos humanos, materiales y 
equipos del Instituto de Protección Ctvil. 

- Objetivo 4.6.23. Identificar y evaluar las vulnerabilidades de los peligros ya 
identificados en cada municipio con base en metodologlas normalizadas del 
Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPREO), la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDA TU) y de Participación 
Ciudadana 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 

Eje Estratégico 4. 
Seguridad, Movilidad y - 4.3. Programa de la Coordinación de Protección C1vil. 

Gestión de Riesgos. 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 
Objetivo 1: Poner fin a - Meta 1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que 

la pobreza en todas se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 
sus formas en todo el vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y a otros 

mundo. desastres económicos. sociales y ambientales 
Objetivo 3: Garantizar 

una vida sana y - Meta 3.d. Reforzar la capacidad de todos los paises en particular los paises 
promover el bienestar en desarrollo, en materia de alerta temprana. reducción de riesgos y gestión de 
para todos en todas los riesgos para la salud nacional y mundial. 

las edades. 

Fuente: ElaboraCión propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Ob1e11vos de Desarrollo Sostenible 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 51. Alineación del Programa de la Coordinación de Proteccton CIVil. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

Objetivo 11 : Lograr - Meta 11 .5. De aqul a 2030, reducir significativamente el número de muertes 

que las ciudades sean causadas por los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de 

más Inclusivas, personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas 

seguras, resilientes y económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el 

sostenibles. producto Interno bruto mundial, hac1endo especial hincapié en la protección de 
los pobres v las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

Objetivo 13: Adoptar - Meta 13.1. Fortalecer la resíllencia y la capacidad de adaptación a los riesgos 
medidas urgentes relacionados con el clima y tos desastres naturales en todos los paises. 
para combatir el - Meta 13.3. Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e 

cambio climático y institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, 
sus efectos. la reducción de sus efectos y la alerta temprana. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 203099 Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030100 y los Ob¡etJvos de Desarrollo Sostemble' 01 

99 Fuente: Plan NaCional de Desarrollo 2025- 2030. Dlspontble para Consulta 
https:llwww.gob.mx/cms/uploads/attachmentllile/981 On/PND _2025-2030_ v250226_14.pdf 
lOO Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030. Penódico Ofic1al del Estado de Tabasco. No. 265, 
Extraord1nano O, 12 de D1c1embre de 2024 D1spomble para Consulta en 
https://publicacionperiodlco.tabasco.gob.mx/media/adjuntos/documento/2024-12-31/6499/firmado_qr.pdf 
•o• Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostemble. Disponible para Consulta: 
hnps:/twww.un.org/sustalnabledevelopmenVes/objetivos-de-desarrollo-sostenlblel 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

4.5.1NDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 4 

Tabla 52. Indicador Estratégico del Subprograma de Prevención del Delito y Reconstrucción del 
Tejido Social. 

INDICADOR Variación de porcentaje del comportamiento del índice delictivo en el 
ESTRATÉGICO municipio. 

Garantizar la seguridad flsica y patrimonial de las personas en Tenoslque, 

DEFINICIÓN mediante la reformulación de las estrategias de seguridad, el fortalecimiento a las 
capacidades operativas de los elementos policiales y la recomposición del tejido 
social. 

METODO DE (Total de Delitos del Municipio Registrados en el Periodo Actual) entre el (Total del 
CÁLCULO indtce Delictivo del Muntcipio Resrstrado en el Ano Anterior) -1 ) x 100 
FORMULA (TDMRPA) 1 (TIDMRAA)- 1 ) x 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE Anual. 

MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Delitos del municipio registrados. 

LiNEA BASE 
lndice delictivo registrado en el municipio durante el afio anterior, o bien , durante 
el primer periodo de medición. 

META Reducir el porcentaje del fndice delictivo en el municipio registrado cada año. 
- Reportes mensuales y anuales de incidencia delictiva. 
- Informe estadístico emitido por el Sistema Nacional de Seguridad Pública 

MEDIOS DE (SNSP). 
VERIFICACIÓN - Registros de denuncias o Carpetas de Investigación de la Fiscalia General del 

Estado. 
- Tableros de control_ymapas de calor de delitos. 

FUENTE DE 
- Reportes realizados por la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

INFORMACIÓN - Datos regrstrados en la Plataforma del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SNSP). 

RESPONSABLE DEL 
Dirección de Seguridad Pública Municipal. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboracrón propia. 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 53. In di ador Estrateg1co del Subprograma de Fortalecimiento a las Capacidades 
Operativas de la Dirección. 

INDICADOR ESTRATEGICO Porcentaje de presupuesto desti nado a la capacitación del cuerpo policial. 

DEFINICIÓN Contribuir a me¡orar las acc1ones encam1nadas a la capacitación de elementos policiales 
para la mejora de respuesta a la ciudadanla 

MÉTODO DE CÁLCULO 
(Importe Total Destinado a las Capacitaciones Realizadas) entre el (Importe Total del 
Presupuesto Asignado a la DSPM) x 100 

FORMULA (ITDCR) 1 (ITPADSPM) x 1 00 
UNIDAD DE MEDIDA Porcentual 

FRECUENCIA DE MEDICIÓN Semestral y Anual. 
UNIDAD DE ANALISIS Importe total destinado a las capacitaciones realizadas al cuerpo policial. 

LÍNEA BASE Total del importe destinado a capacitaciones para el cuerpo policial en el municipio durante 
el al'lo anterior, o b1en, durante el pnmer periodo de medición 

META 
Destinar un porcentaje del 1m porte total del presupuesto asignado para capac1tar al cuerpo 
policial. 
- Listas de asistencia firmadas 
- Constancias de partiCipación. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN - Reportes de capacitaciones realizadas 
- Evidencias fotográficas y audiovisuales. 
- Reportes de gastos trimestrales. 

FUENTE DE INFORMACIÓN Registros de la Dirección de Seguridad Pública Mun1c1pal. 
RESPONSABLE DEL 

D1recci6n de Seguridad Pública Munic1pal 
SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboraoón propia. 

Tabla 54. Indicador Estrategico del Subprograma de Seguridad para la Prevención y Atencton a 
la Violencia de Género. 

INDICADOR ESTRATÉGICO Variación de porcentaje de incidencia de violencia de género en el municipio. 

DEFINICIÓN Garantizar la seguridad ffsica y reconstruir el tejido social, la paz y seguridad pública en 
favor de las mujeres 

MÉTODO DE CÁLCULO 
(Total de Denuncias de Violencia de Género en el Mumc1p1o Registradas en el Periodo 
Actual) entre el (Total de Denuncias de Violencia de Género en el Munic1p1o Registradas 
en el Al\o Antenor) - 1 ) x 1 00 

FORMULA (TDVGRPA) 1 (TDVGRAA)- 1) x 100 
UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 

FRECUENCIA DE MEDICION Anual. 
UNIDAD DE ANALJSIS Denuncias de V1olenc1a de género en el municipiO registradas 

ÚNEA BASE 
lnd1ce de violencia de género en el munic1pio durante el al\o anterior, o b1en. durante el 
primer periodo de medición 

META Reduc1r el porcentaje dellnd1ce de violencia de género en el municipio registrado cada a !lo. 
- Reportes mensuales y anuales de 1ncidenc1a delictiva. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
- Informe estadlstico em1tido por el Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) 
- Registros de denuncias y carpetas de 1nvestígac16n iniciadas ante la Fiscalía General 

del Estado 

FUENTE DE INFORMACIÓN 
- Reportes realizados por la Dirección de Segundad Pública MuniCipal 

- Datos registrados en la Plataforma del Sistema Nac1onal de Segundad Pública (SNSP). 
RESPONSABLE DEL 

Dirección de Seguridad Pública Municipal 
SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboraaón prop1a 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 55. Indicador Estratégico del Subprograma de Atención a la Migración y Personas en 
Movilidad. 

INDICADOR ESTRATÉGICO Número de elementos capacitados en materia de derechos de las personas 
migrantes. 

DEFINICIÓN 
Contribuir a mejorar las acciones encaminadas a la capacitación de elementos 
policiales para mejorar sus conocimientos en materia de los derechos de las 
personas migrantes. 

MÉTODO DE CÁLCULO (Número Total de Elementos Policiales Capacitados en Temas de Derechos de los 
Migrantes) entre el (Número Total de Elementos Policiales de la DSPM) x 100 

FORMULA (NTEPCDM) 1 (NTEPDSPM) X 100 
UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 

FRECUENCIA DE MEDICION Semestral y Anual. 
UNIDAD DE ANALISIS Elementos con conocimientos materia de los derechos de las personas migrantes. 

LÍNEA BASE 
Total elementos que reciben capacitación en materia de derechos que le asisten a 
las personas migrantes. en situación de movilidad y vulnerabilídad. 

META Que la totalidad de los elementos policiales de la Dirección cuenten con 
conocimientos en materia de derechos que les asisten a las personas migrantes .. 
- Listas de asistencia firmadas. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
- Constancias de participación. 
- Reportes de capacitaciones realizadas. 
- Evidencias fotográficas y audiovisuales. 

FUENTE DE INFORMACION Registros de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
RESPONSABLE DEL Dirección de Seguridad Pública Municipal. SEGUIMIENTO 

Fuente: ElaboraCión propia. 

Tabla 56. Indicador Estratégico del Programa de la Direccion de Tránsito Municipal. 

INDICADOR ESTRATEGICO Variación en el porcentaje de accidentes de tránsito. 

DEFINICIÓN 
Contribuir a la disminución de accidentes de tránsito mediante la adecuada 
ejecución de un programa de protección vial. 

MÉTODO DE CÁLCULO 
(Número de Accidentes de Tránsito Registrados en el Periodo Actual) entre el 
(Número de Accidentes de Tránsito Registrados en el Año Anterior)- 1 ) x 100 

FORMULA (NATRPA) 1 {NATRAA) - 1) X 100 
UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 

FRECUENCIA DE MEDICION Anual. 
UNIDAD DE ANALISIS Accidentes de tránsito del municipio registrados. 

LiNEA BASE 
Accidentes de tránsito registrados en el municipio durante el año anterior, o bien, 
durante el primer periodo de medición 

META 
Reducir el porcentaje de accidentes de tránsito en el mun1cipio registrados cada 
año. 

MEDIOS DE VERIFICACION Registro de accidentes de la Dirección de Tránsito Municipal. 
FUENTE DE INFORMACION Registros y reportes realizados por la Dirección de Tránsito Municipal. 

RESPONSABLE DEL D1recc1ón de Tránsito Municipal. SEGUIMIENTO 

Fuente: ElaboraCión propia. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

l__.. 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 228 

~ 
TENOSIQUE 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 57 Indicador Estrategico del Programa de la Coordinación de Proteccion Civil 

INDICADOR Variación del porcentaje de población beneficiada con capacitaciones en 
ESTRATÉGICO materia de Jli'Otección civíl. 

DEFINICIÓN 
Contnbuir a salvaguardar la Integridad fls1ca de las personas y sus b1enes, la 
naturaleza y el enlomo que los rodea, med1ante la implementación de un programa 
de protección civil. 

METODODE (Total de Personas Capacitadas en el Periodo Actual) entre el (Total de Personas 
CÁLCULO Capacitadas en el Arlo Anterior)- 1 ) x 100 
FORMULA (TPCPA) 1 (TPCAA) -1 ) x 100 

UNIDAD DE MEDIDA PorcentuaL 
FRECUENCIA DE 

Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Total de personas capacitadas en materia de protección civiL 

LÍNEA BASE 
Total de personas capacitadas en matena de protección c1vil en el mun1c1pio 
durante el allo anterior, o bien. durante el pnmer periodo de med1c1ón 

META Capacitar a un porcentaje de la población del mun1cipio en matena de protecc1ón 
Civil 
- Ustas de as1stenc1a firmadas. 

MEDIOS DE - Constanctas de participación 
VERIFICACIÓN - Reportes de capacitaciones realizadas. 

- EVJdenetas fotográficas y audiOVIsuales. 
FUENTE DE - Reportes realizados por la Coordinación de Protección Civil 

INFORMACIÓN - Reg1stros de la Coordinación de Protección Civtl. 
RESPONSABLE DEL Coordinación de Protección C1vil SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.1 PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO. 

5.1.1 SUBPROGRAMA DE DESARROLLO AGRÍCOLA. 

5.1.2 SUBPROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO. 

5.1.3 SUBPROGRAMA DE DESARROLLO PESQUERO. 

SUBPROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA Y APOYOS 
5.1.4 PRODUCTIVOS. 

SUBPROGRAMA DE GESTIÓN, CAPACITACIÓN Y 
5.1.5 ORGANIZACIÓN COMUNITARIA. 

SUBPROGRAMA DE COORDINACIÓN Y VINCULACIÓN PARA 
5.1.6 SEMBRAR EL DESARROLLO. 

5.1.7 
SUBPROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO 
INSTITUCIONAL 

Lr 

UNIDOS HACIENDO HISTORIA 
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EJE ESTRATÉGICO 5. CAMPO, COMUNIDAD Y SOBERANIA PRODUCTIVA 

5.1. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

INTRODUCCIÓN 

El desarrollo del campo y de las 

comunidades productoras es una 

prioridad estratégica para el municipio 

de Tenosique. Conscientes del papel 

fundamental que juegan las actividades 

agrícolas, pecuarias y pesqueras en la 

economía y el tejido social del 

municipio, la Dirección de Desarrollo 

presenta este Programa de Trabajo 

como instrumento rector para coordinar 

acciones, canalizar apoyos y generar 

bienestar en todos los sectores 

productivos. 

Este programa se encuentra 

plenamente alineado con el Eje 5 del 

Plan Estatal de Desarrollo 2024 - 2027: 

"Al Pueblo los Frutos de la 

Transformación", y concentra los 

esfuerzos del Eje 5 del Plan Municipal 

de Desarrollo 2024 - 2027: "Campo, 

Comunidad y Soberanía Productiva" 

con el que reafirmamos el compromiso 

de trabajar desde el territorio con y para 

la gente, a fin de impulsar la 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

autosuficiencia alimentaria, el arraigo 

en las comunidades y el 

aprovechamiento de las capacidades 

productivas naturales de la 

demarcación, con una visión de 

sostenibilidad e inclusión. 

A través de una estructura compuesta 

por subprogramas especializados, este 

plan busca fortalecer las capacidades 

productivas locales, mejorar la 

infraestructura básica del campo, 

promover la organización comunitaria y 

gestionar de manera eficiente los 

recursos disponibles, en colaboración 

con instituciones estatales, federales y 

con organizaciones de tipo privado y 

social. 

El presente documento integra líneas 

de acción concretas, estrategias de ...-"{__ 

intervención y objetivos bien definidos, 

orientados a recuperar la productividad 

del campo, elevar la calidad de vida de 

las familias rurales y consolidar un 

modelo de desarrollo con justicia, 

equidad y participación. 

La Dirección de Desarrollo asume este 

compromiso con responsabilidad, visi 

de largo plazo y cercanía con 

~ (_ \ 
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productores, trabajando unidos, 

construiremos historia desde la raíz. 

DIAGNÓSTICO 

l. PRINCIPALES ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS DEL MUNICIPI0102 

El municipio de Tenosique, es un 

municipio más especializado en las 

actividades primarias que en las 

secundarias. Dentro de las diferentes 

ramas de los sectores económicos 

presentes en el municipio, los servicios 

de transporte, comunicación, servicios 

profesionales, financieros, sociales, 

gobierno y otros servicios representan 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

el 42% de la población ocupada del 

municipio; mientras que la agricultura, 

ganadería, aprovechamiento forestal, 

pesca y caza presentan el 28.4% de la 

población ocupada; siendo estas 

actividades económicas las que 

representan el mayor porcentaje de 

población ocupada en el municipio. 

En Tenosique, la participación de la 

mujer concentra un 79.3% de la 

población ocupada en el sector 

terciario, por encima de la participación 

de los hombres que alcanza el 48.6%, y 

apenas por debajo de la media estatal 

que es de 87.0% 

Tabla 58. Distribución de la Población Ocupada por Rama de Actividad y Genero en Tabasco y 
Tenosique Durante 2020. 

TABASCO TENOSIQUE 
VARIABLE 1 SECTOR ECONÓMICO 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 
Agricultura, Ganaderla, 

Aprovechamiento Forestal, Pesca y 155% 21 .9% 33% 28.4% 36 3% 13 7% 
Caza 

Minerla, Industrias, Manufactureras, 
10.1% 11 .4% 7.6% 6.3% 6.0% 68% Electricidad y Agua 

Construcción 6.3% 9.2% 0.7% 5.7% 8.8% o 1% 
Comercio 20.2% 16.5% 27.5% 174% 12.6% 26.3% 

Servicios de Transporte, Comunicación, 
Profesionales, Financieros, Sociales, 46.1% 39.1% 59.5% 42.0% 36.0% 53.0% 

Gobierno y Otros 
No Especificado 1.7% 1.9% 1.4% 0.3% 0.4% o 1% 

POBLACION OCUPADA (TOTAL! 898,807 590,013 308,794 25,341 16 455 8,886 

Fuente: Elaboración Propia con Información recuperada del Programa Mumcipal de Desarrollo Urbano de Tenosique 
202210:! 

102 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. Disponible para Consulta : 
https:l/d rive.google.com/file/d/1 tdAyPgCY J7cKVMoa 
tu_SPth6pMZRn_dA/view 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez., Tabasco, México 

103 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. Dispomble para Consulta: 
https://drive.google.com/file/d/1 tdAyPgCY J7 cKVMoa 
tu_SPth6pMZRn_dA/vlew 
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1lustnc1ón 31. Graftca Comparativa de Distribucion de la Población Ocupada por Rama de 
Actividad en el municipio de Tenoslque Durante 2020. 

ORDEN DE IMPORTANCIA DE LAS RAMAS DE LOS SECTORES 
ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE, 

COMUNICACIÓN, 
SERVICIOS 

PROFESIONALES, 
FINANCIEROS, SOCIALES, 

GOBIERNO Y OTROS 
SERVICIOS 

42% 

Fuente: Elaboraoón propia con mfonnae~ón recuperada del Programa Mumopal de Desarrollo Urbano de 
Tenosique 2022'00 

1.1. SECTOR PRIMARIO 

El sector primario se compone de 

actividades como la agricultura, 

ganaderla, aprovechamiento forestal , 

pesca y caza; estas actividades forman 

parte del primer eslabón de la cadena 

productiva. 

En este sector, las actividades se 

caracterizan por la explotación de 

recursos naturales para la extracción de 

materias primas, las cuales pueden ser 

empleadas para el consumo directo, o 

usadas por otros sectores económicos 

para la producción de bienes y 

servicios. 

El sector pecuario. reportó en el periodo 

2023, operaciones por el orden de 

1,395.251 .85 derivadas de la 

producción de ganado en pie, aves, 

guajolotes en pie, carne en canal, leche 

y otros productos como miel, cera y 

huevo. 

10<1 Fuente: Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tenos1que. Disponible para Consulta 
ht1ps·/ldnve.google.comlfile/dl1tdAyPgCYJ7cKVMoatu_SPth6pMZRn_dAiview 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suarez, Tabasco, México 
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Tabla 59. Produccíon de Ganado en Pie en el Municipio de Tenos1qu Tabasco Durante 2023. 

PRECIO VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN PRODUCCIÓN PESO PRODUCTO 1 ESPECIE 
(TONELADAS) (PESOS (MILES DE {KG) 

PORKG) PESOS) 
Bovino 13,747.126 41 36 568,515.474 440 712 
Porcino 974 482 3640 35,471 166 105.077 
Ovino 46.920 44.14 2,071 270 38.054 

TOTAL 14,768.528 121.9 606,057.910 583.843 

Fuente: Elaboraoón prop¡a con 1nformao ón recuperada del Anuano Estadfsbco de la Produroón Ganadera -
D1recoón General del SeJ'Vlao de Información Agroalimentaria y Pesquera (DGSIAP)10$ 

Tabla 60. Producción de Aves y Guajolotes en Pie en el Municipio de Tenosique, Tabasco 
Durante 2023. 

PRECIO VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN PRODUCCIÓN PESO PRODUCTO 1 ESPECIE 
(TONELADAS) 

{PESOS 
(MILES DE (KG) POR KG) PESOS) 

Ave 593.o73 34 45 20,430.057 2.122 
Guajolote 134 418 57 86 7,777.269 7.653 
TOTAL 727.491 92.31 28,207.326 9.775 

Fuente: ElaboraCión propia con informaCión recuperada del Anuano EstadfstJco de la ProduCCión Ganadera.-
Direcclón General del ServiCIO de lnformaaón Agroahmentana y Pesquera (DGSIAP)'OI 

Tabla 61. Producción de Came en Canal en el Municipio de Tenosique, Tabasco Durante 2023. 

PRECIO VALOR DE LA 
ANIMALES PRODUCCIÓN PRODUCCIÓN PESO PRODUCTO 1 ESPECIE 

(TONELADAS) (PESOS (MILES DE SACRIFICADOS (KG) 
PORKG) PESOS) (CABEZAS) 

Bovino 7,444.769 81 .09 603,704 983 31 ,193 238.668 
Porcino 725.845 54.51 39.564.631 9,274 78.267 
Ovmo 23.043 99.06 2,282.528 1,233 18 689 
Ave 447 072 46.66 20,861 133 279,427 1 600 

Guajolote 93.662 83.49 7,819.503 17.563 5.333 
TOTAL 8,734.391 364.81 674,232.778 338 690 342.557 

Fuente: Elaboractón propia , con mformac1ón recuperada del Anuano Estadlsttco de la Producción Ganadera.-
Dirección General del Serv1cío de Información Agroahmentana y Pesquera (DGSIAP) '07 

tos Fuente: Anuario Estadlstlco de la Producción Ganadera de la Direcc1ón General del Servioo de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (OGSIAP). Dispomble para Consulta https 1/nube.agncultura gob.mx/cterre_pecuario/ 
1 ~ Fuente: Anuario Estadlstlco de la Producción Ganadera de la 0 1recoón General del Servteto de lnformactón 
Agroahmentana y Pesquera (DGSIAP). Disponible para Consulta: https:f/nube agncuttura.gob.mxlcterre_pecuanol 
107 Fuente: Anuario Estadlstico de la Producción Ganadera de la Dirección General del Servicio de Información 

Agrool,ooom y Po.,,= (DGSIAP). DI'P'"'"' po~ Co"'"'"· h"' / M,bo . og~fiu" · '~'~-"''"'"L \ 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

.---z._ 
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Tabla 62 Producción de Leche en el Municipio de Tenosiqlfe, 1 abasco Durante 2023. 

PRODUCCIÓN PRECIO VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN 

PRODUCTO 1 ESPECIE (MllES DE (PESOS POR (MILES DE LITROS) LITRO) 
PESOS) 

Bovino 10,161 041 8 09 82,234.644 
TOTAL 10,161.041 8.09 82,234.644 

Fuente: Elaboración propia con 1nfonnación recuperada del Anuario Estadistica de la Producoón Ganadera • 
D1recoón General del Serv1cto de lnfonnaoón Agroalimentana y Pesquera (DGSIAP)108 

Tabla 63. Produccion de Otros Productos de Origen Animal en el Munic1pio de Tenosique, 
Tabasco Durante 2023. 

VALOR DE LA PRECIO 
PRODUCCIÓN PRODUCCIÓN PRODUCTO 1 ESPECIE (PESOS (TONELADAS) 

POR KG) (MILES DE 
PESOS) 

Huevo para Plato 63.109 33.71 2,127.404 
Miel 44.880 51 .03 2,290.093 
Cera 1.345 75.61 101 .694 

TOTAL 109.334 160.35 4 519.191 

Fuente: ElaboraCión propia , con mfonnae~ón recuperada del Anuano Estadlst1co de la Producción Ganadera.· 
Dirección General del Servicio de lnfonnación Agroallmentana y Pesquera (DGSIAP)109 

Por otro lado, la producción agrícola del 

municipio durante el año 2023. tuvo un 

valor de $211 ,533.24. 

Este valor fue obtenido de la siembra de 

12.311 .40 hectáreas, de las cuales se 

cosecharon 12,141.50 hectáreas. 

Tabla 64. Producc1on Agrícola en el Municipio de Tenosique, Tabasco Durante 2023 

SUPERFICIE (ha) VALOR DE 
ESTADO MUNICIPIO 

SEMBRADA COSECHADA 
PRODUCCIÓN 

(MILES DE PESOS) 
Tabasco Tenosique 12,311.40 12,141.50 211,533.24 

TOTAL 12,311.40 12,141.50 211 ,533.24 

Fuente: Elaboractón prop1a, con infonnac16n recuperada del Anuano Estadlst1co de la Producctón Agricola.-
Dirección General del Servtc1o de lnfonnactón Agroalimentana y Pesquera (DGSIAP)110 

108 Fuente : Anuano Estadistrco de la Producción Ganadera de la Dtreoctón General del ServtCIO de lnfonnac16n 
Agroallmentaria y Pesquera (DGSIAP). Dtsponible para Consulta https 1/nube.agncultura.gob.mx/cierre_pecuario/ 
' 011 Fuente: Anuano Estadistica de la Produccrón Ganadera de la Dtrecctón General del ServrCio de lnfonnae~ón 
Agroahmentarla y Pesquera (DGSIAP). Disponible para Consulta: https 1/nube.agricultura.gob.mx/cterre_pecuano/ 
no Fuente: Anuano Estadistica de la Producción Agrlcola de la Direcc1ón General del Servicio de lnfonnactón 
Agroahmentana y Pesquera (DGSIAP). D1sponible para Consulta. htlps l/nube.agricultura.gob.mxlcierre _ agrl1~ 

~ 
Calle 21 s/n Col. Ce ntro, C.P. 86901 
Te nos ique de Pino Suárez, Ta basco , MéKico 
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1.2. SECTOR SECUNDARIO 

Este sector está enfocado en la 

transformación de materias primas en 

productos manufacturados, bienes de 

equipo o energía. Se enfoca en 

actividades como minería, industrias 

manufactureras, electricidad, agua y 

construcción. 

Durante el ano 2021 , dos unidades 

económicas en el municipio, ambas 

ubicadas en Tenosique de Pmo Suárez, 

suspendieron sus actividades 

económicas, tal es el caso de la 

empresa Azsuremex, empresa 

dedicada a la producción de azúcar. 

1.3. SECTOR TERCIARIO 

Finalmente, en el sector terciario, que 

se integra de las actividades de 

comercio, prestación de servicios, la 

transportación de personas y 

mercancías, asf como el sector 

turístico. se encuentra la mayor 

cantidad de unidades económicas 

registradas en el municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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2024-2027 

Para el ano 2021, se registraron un total 

de 2,349 unidades económicas, en 

relación con el 2019. En total, se 

anadieron 67 unidades económicas. De 

las cuales, la mayoría se concentró en 

la Ciudad de Tenosique de Pino Suárez. 

Esto sugiere que el patrón de 

concentración de las actividades del 

sector terciario en la cabecera 

municipal, se ha fortalecido. 

MISIÓN 

Proporcionar asistencia y apoyos a los 

productores municipales para impulsar 

el desarrollo agrfcola, pecuario y 

pesquero del municipio, mediante 

acciones técnicas, programas de 

fomento y fortalecimiento a la 

economfa de las familias rurales. 

VISIÓN 

Ser una Dirección eficiente y cercana a 

las comunidades, que promueva el 

aprovechamiento sustentable de los 

recursos agropecuarios y pesqueros, 

con programas que generen desarrollo 

social, productividad y arraigo en el 

medio rural 

OBJETIVO GENERAL ( 
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TENOSIQUE 
Impulsar el desarrollo integral de los 

sectores productivos en Tenosique, 

mediante la planeación ejecución y 

gestión de programas agrícolas, 

pecuarios, pesqueros y de 

infraestructura productiva, que 

fortalezcan la segundad alimentaria, el 

bienestar económico de las familias 

productoras y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales 

5.1.1. SUBPROGRAMA DE 

DESARROLLO AGRICOLA 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Fomentar la productividad del campo a 

través de apoyos, mecanización, 

capacitación y asistencia técnica a 

productores. 

ESTRATEGIAS Y lÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 5.1 1 1 - Impulsar el uso 

de tecnologías, herramientas e 

insumas para mejorar el rendimiento 

agrfcola. 

111 Fuente: Centros de Apoyo al Desarrollo Rurai-
CADER- Delegación Tabasco. Disponible para 
Consulta. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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Líneas de Acción: 

5.1.11.1.- Operar el programa de 

mecanización agricola a bajo costo 

para labores de labranza, desvare, 

rastreo y siembra. 

5.1.1.1.2.- Implementar el programa 

de apoyo con paquetes tecnológicos de 

maíz cnollo y otras semillas. 

5. 1 1 1 3 - Entregar kits de 

herramientas para el cult1vo de 

hortalizas en traspatio. 

5.1 1 1 4.- Capacttar a productores 

sobre uso de fertilizantes orgántcos y 

maneJo del suelo. 

5.1 1 1 5.- Realizar talleres sobre 

aprovechamiento de los recursos /'l-. 

locales para la agricultura. 

5 1 1 1 6.- Coadyuvar al acceso de 

programas federales como Fertilizantes 

para el Bienestar y Centros de Apoyo al 

Desarrollo Rural -CADER11 , - . 

https /twww.gob.mx/agncultura% 7Ctabasco/docume 
ntos/centros~e-apoyos-al-desarrollo-rural-cader-d!V 

la-delegacion-tabasco ( -\ 

--=> 
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5 111.7.- Instrumentar programas 

de prevención y control de plagas. 

5.1.1.1.8. Contribuir a la sanidad e 

inocuidad de los productos agrícolas. 

5.1.2. SUBPROGRAMA DE 
DESARROLLO PECUARIO 

OBJETIVO ESPEC(FICO 

Impulsar actividades pecuarias para el 

autoconsumo y la generación de 

ingresos. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 
ACCIÓN 

Estrategia 5. 1.2 1.· Promover la 

producción pecuaria sustentable a 

través de apoyos directos, 

capacitación 

básica. 

e 

Lineas de Acción: 

infraestructura 

5.1.2 1.1.· Operar el programa de 

entrega de pollitos de engorda y de 

doble propósito, o bien de otras 

especies animales propicias para el 

sustento de las familias rurales. 

112 Fuente: Servicio Nac1onal de San1dad, Inocuidad 
y Calidad Agroailmentaria, SENASiCA. Disponible 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suarez, Tabasco, México 
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5.1 2.1.2.· Realizar capacitaciones 

sobre alimentación, manejo y cuidado 

de ganado en el trópico húmedo. 

5 1 2.1 3. · Difundir técnicas para la 

elaboración de alimentos balanceados 

y suplementos de sales minerales. 

5 1.2. 1.4.· Colaborar con el Servicio 

Nacional de Sanidad , Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria 

SENASICA112- en campañas sanitarias 

para prevenir enfermedades y plagas. 

5.1 2.1 5 - Proporcionar apoyos 

necesarios para el control de plagas y 

enfermedades que afecten al ganado 

de cualquier especie, en previsión de la 

salud animal y de las personas. 

5.1 2 1 6. Brindar apoyo a los .....,___ 

productores medtante la dotación de 

alimentos. vacunas y otros insumes 

para la cría y la engorda de especies 

destinadas al consumo humano. 

para Consulta 
https;/lwww.gob.mxlsenaslca/es/#13564 
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5.1.3. SUBPROGRAMA DE 
DESARROLLO PESQUERO 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Fortalecer la actividad pesquera y 

promover la conservación de los 

ecosistemas lagunares 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

Estrategia 5.1.3. 1 • Reforzar las 

capacidades de pesca tradicional y 

repoblación de especies para el 

desarrollo económico local. 

Lineas de Acción: 

5. 1 3 1 1 - Ejecutar el programa de 

entrega de cayucos. embarcaciones 

menores o motores. 

5 1.3.1 2.- Impulsar el proyecto de 

dotación de alevines para 

repoblamiento de cuerpos lagunares. 

n3 Fuente: Secretaria de Agricultura y Desarrollo 
Rural -SADER. Disponible para Consulta· 
https:llwww.gob.mxlagrlcultura 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez., Tabasco, México 
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5. 1 3 1 3. • Coordinarse con 

delegados para identificar beneficiarios 

cercanos a zonas lacustres. 

5.1.3 1 4.· Bnndar asistencia técnica 

para la pesca sustentable y el manejo 

del recurso. 

5.1.3 1 5.· Participar en campañas 

de la Secretaría de Agncultura y 

Desarrollo Rural -SADER11 3. y 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario, 

Forestal y Pesca -SEDAFOP114-

relaclonadas con el sector. 

5.1.3 1.6.· Provisionar toda clase de 

implementos y herramientas para la 

pesca. 

5. 1.3 1 7- Brindar capacitación y 

asesoría para el manejo de la 

producción pesquera, su conservación 

y comercialización. 

"' Fuente: Secretaria de Desarrollo Agropecuano. 
Forestal y Pesca -SEDAFOP- Olspon1ble para 
Consulta· https 1/tabasco.gob.mx/desarrollo-
agropecuano ¡1 

? 
\ 
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5.1.4. SUBPROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA Y APOYOS 

PRODUCTIVOS 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Mejorar las condiciones productivas del 

sector rural mediante el acceso a 

maquinaria, infraestructura y 

materiales esenciales. 

ESTRATEGIAS Y lÍNEAS DE 
ACCIÓN 

Estrategia 5.1.4.1.- Proveer servicios 

y apoyos para infraestructura básica 

que p ermita incrementar la 

productividad rural. 

Líneas de Acción: 

5.1.4.1.1.- Operar el programa de 

desazolve de jagüeyes para captación 

de agua. 

5.1.4. 1.2.- Coordinarse con la 

Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales para 

la rehabilitación, construcción y 

adecuación de caminos cosecheros e 

infraestructura para la productividad. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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5.1.4.1.3.- Dotar de alambres de 

púas, insumes y materiales para el 

resguardo de parcelas y ganado. 

5 1.4.1.4.- Coordinar el servicio de 

maquinaria agrícola como apoyo a 

pequeños y medianos productores. 

5.1.4.1.5.- Establecer mecanismos 

de coinversión con beneficiarios para 

garantizar corresponsabilidad. 

5.1.4 1.6- Dotación de materiales y 

elementos para la protección de 

animales y almacenaje de productos 

agrícolas o pesqueros. 

5.1.5. SUBPROGRAMA DE 
GESTIÓN, CAPACITACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN COMUNITARIA 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Fortalecer la articulación de la 

Dirección con productores, 

asociaciones y dependencias externas 

para mejorar la cobertura y calidad de 

/os programas. 
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Estrategia 5.1.5.1.- Establecer redes 

institucionales y comunitarias para 

eficientar la gestión, capacitación y 

ej ecución de programas 

productivos. 

Líneas de Acción: 

5.1.5.1.1.- Establecer padrones de 
productores organizados por actividad y 
zona. 

5.1.5.1.2. - Fungir como ventanilla de 

recepción de trámites para programas 

estatales y federales. 

5.1.5.1.3.- Celebrar convenios con 

instituciones dedicadas a apoyar el 

desarrollo de los sectores productivos a 

través de la intermediación financiera y 

los créditos especializados. 

5.1.5.1.4.- Promover y participar en 

ferias productivas y agropecuarias en 

coordinación con otras direcciones. 

5.1.5.1.5.- Impulsar el empleo de 

tecnologías que permitan fortalecer a 

los sectores productivos del municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro , C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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5.1 5.1.6.- Elaborar y someter al 

Cabildo las reglas de operación de cada 

programa. 

5.1.5.1. 7.- Coadyuvar a la 

organización de productores para el 

fortalecimiento de sus capacidades. 

5.1.5.1 8.- Impulsar que los 

productores puedan acceder a 

programas de créditos y 

financiamientos en condiciones 

favorables. 

5.1.5 1.9- Realizar recorridos de 

supervisión entre las zonas productivas 

para la implementación de programas 

de control. 

5.1.5.1.10.- Coadyuvar a la mejora de 

las capacidades productivas de los 

sectores: agropecuario, agrícola, 

acuícola, apfcola, avfcola y forestal , 

mediante la provisión de insumas. 

5.1.5.1 11.- Gestionar ante las 

autoridades estatales y federales la 

adquisición de seguros de riesgos para 

los productores del municipio. 

r 
'-- \ 

-L-
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5 1.5.1.12.- Impulsar el manejo 

sustentable del suelo, las aguas y los 

recursos forestales del municipio. 

5.1.5.1.13.- Colaborar con las 

autoridades para impulsar medidas que 

disminuyan el robo de especies y la 

pérdida del patrimonio de los 

productores en el municipio. 

5.1.5.1.14.- Coadyuvar al desarrollo 

de la agroindustria en el municipio. 

5.1.6. SUBPROGRAMA DE 

COORDINACIÓN Y VINCULACIÓN 

PARA SEMBRAR EL DESARROLLO 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Fortalecer los mecanismos de 

coordinación interinstitucional e 

intergubernamental, así como las 

estrategias de vinculación con los 

sectores social, académico y 

productivo, con el fin de articular 

acciones y recursos orientados al 

desarrollo integral del municipio. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 5. 1. 6.1.- Impulsar la 

creación y consolidación de alianzas 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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estratégicas entre diferentes entes, a 

través de mecanismos de 

concertación, gestión y cooperación 

técnica o financiera. 

Líneas de Acción: 

5.1.6.1.1.- Establecer mesas de 

trabajo interinstitucionales para la 

identificación y atención de 

problemáticas comunes, facilitando la 

coordinación con dependencias de los 

tres órdenes de gobierno. 

5.1.6.1.2.- Gestionar convenios de 

colaboración con universidades, 

centros de investigación, cámaras 

empresariales, asociaciones civiles y 

organismos internacionales para el 

desarrollo de proyectos conjuntos. 

5. 1. 6.1.3.- Impulsar una agenda 

articulada de trabajo con el gobierno 

municipal, las dependencias estatales y 

federales, organismos internacionales, 

instituciones académicas, 

organizaciones de la sociedad civil y el 

sector privado para mejorar las 

capacidades productivas en el 

municipio. 
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5 1.6.1.4.- Diseñar e implementar 

una agenda anual de vinculación, de 

acciones coordinadas con actores 

estratégicos para el desarrollo 

económico, social y ambiental del 

municipio. 

51 6.1.5.- Participar activamente en 

redes y foros regionales, estatales y 

nacionales, promoviendo el intercambio 

de buenas prácticas y la atracción de 

apoyos técnicos o financieros para el 

municipio. 

5.1.6.1.6.- Impulsar mecanismos de 

planeación participativa, como consejos 

consultivos y comités comunitarios, 

para fortalecer la corresponsabilidad 

ciudadana y la articulación con los 

programas municipales. 

5.1.6.1.7.- Actualizar y mantener un 

registro sistematizado de convenios, 

alianzas y proyectos vigentes, 

asegurando el seguimiento, evaluación 

y la rendición de cuentas. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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5.1.7. SUBPROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO 

ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Garantizar el funcionamiento eficiente 

de la Dirección de Desarrollo mediante 

la cobertura de requerimientos 

operativos, logfsticos y técnicos. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 5.1 7.1 • Asegurar los 

recursos humanos, materiales y 

financieros necesarios para el 

cumplimiento 

institucional. 

Líneas de Acción: 

del programa 

5.1. 7.1.1.- Dotar de equipos de 

cómputo, mobiliario y herramientas 

administrativas a las áreas de la 

Dirección. 

5 1. 7.1.2.- Garantizar el 

abastecimiento de combustible y 

mantenimiento de vehfculos para 

traslados. 

r ' -L 
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5.1. 7.1.3.· Contratar personal 

operativo y técnico de apoyo para la 

ejecución de programas. 

5.1. 7.1.4.· Gestionar viáticos. 

pasajes y alimentos para el personal 

operativo y de campo. 

5. 1. 7.1.5. · Adquirir materiales para 

talleres, ferias y eventos productivos. 

5.1.71.6- Proveer herramientas, 

maquinaria, equipos de protección y 

otros enseres para el mejor desempeño 

de las actividades del programa. 

5.1 7.1. 7.- Gestionar la adquisición 

de seguros de riesgo para proteger los 

recursos del municipio. 

5.1. 7.1.8.· Proporcionar capacitación 

y adiestramiento al personal de la 

Dirección. 

5 1.7.1.9.· Destinar recursos al 

mantenimiento y conservación de la 

infraestructura destinada a las 

actividades de desarrollo en el 

municipio. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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5.1.7.1.10.· Prever el mantenimiento y 

conservación del equipamiento 

necesario para el impulso a las 

capacidades productivas del municipio. 

5.1.8. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

Durante el periodo 2024 - 2027, la 

Dirección de Desarrollo proyecta 

consolidarse como una instancia 

articuladora entre el gobierno municipal 

y el sector rural productivo. A través de 

programas adaptados a las condiciones 

locales, se busca elevar los niveles de 

autosuficiencia alimentaria, reducir las 

brechas de desigualdad en el campo y 

contribuir al arraigo de la población en 

sus comunidades, mejorando de --1...--
manera integral sus condiciones de 

vida. 

{ \. 
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5.2. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMÁTICA DEL EJE 5 

Tabla 65 Afineacton def Programa de fa Direccton de Desarrollo. 

Eje General 3. 
Economia Moral y 

Trabajo. 

Eje Transformador 5. 
Al Pueblo los Frutos 

de la Transformación. 

- Objetivo 3.1. la remuneración laboral de las personas trabajadoras, 
especialmente aquellas de familias vulnerables. garantizando salarlos justos. 

- Objetivo 3.2. Promover el trabajo digno para todas las personas en edad 
laboral, especialmente para los grupos históricamente vulnerados, facilitando 
su Inserción en empleos alineados con las vocaciones económicas de los 
mercados laborales regtonales y locales. 

- Objetivo 3.4. Fortalecer la soberanía ahmentana para garanltzar el derecho del 
pueblo de México a una alimentación nutritiva, suficiente, de calidad y a prectos 
accesibles para todos. 

- Objetivo 3.5. Contributr al bienestar y la inclusión social de la población rural , 
enfocándose en micro, pequeños y medianos productores agropecuarios, 
acuicolas y pesqueros, asi como en las personas jornaleras, mediante acciones 
que mejoren sus ingresos. 

- Objetivo 3.6. Fortalecer la producción el desarrollo y la tecnificación del campo 
mexicano, enfocándose en los pequenos y medianos productores. mediante el 
uso sostenible de los recursos naturales y la provtstón de servicios públicos de 
calidad 

- Objetivo 3.9. Impulsar el crectmiento y desarrollo económico equilibrado entre 
todas las regiones del pals con respeto a su diversidad para crear prosperidad 
compartida. 

- Objetivo 3.10. Promover el desarrollo de las cadenas de proveeduria para 
aumentar el contenido nacional en las fases productivas, con un enfoque 

de medianas 

- Objetivo 5.7.1. Elevar la producción de alimentos de manera incluyente con los 
menos favorecidos. 

- Objetivo 5.7.2. Mejorar la agricultura y la ganaderla mayor, menor y de 
especies menores, de las untdades de producción conformadas por los 
pequel'\os productores que puedan mejorar su nivel tecnológ1co de manera 
intens1va y extens1va, que se pueda lograr el mejoramiento genético. ~ 

- Objetivo 5.7 .3. Mantener un sector agropecuano y aculcola productivo, 
rentable y competitivo que proporcione alimentos inocuos a los mercados 
locales, regionales y globales mediante la aplicación de medidas 
fitozoosanitarlas apropiadas. 

- Objetivo 5.7.4. Cumplir con la normatividad nacional y protocolos 
internacionales que faculten la obtención de los diversos estatus 
fitozoosanitario de la producción agropecuana y aculcola del estado. 

- Objetivo 5.7.5. Establecer stnergia entre los integrantes del sector pesquero y 
acutcola para mcrementar la producctón de manera sostenible y sustentable, 
para lograr la seguridad alimentarla de las familias. 

- Objetivo 5.7.6. Incrementar la infraestructura agrlcola para optimizar el 
aprovechamiento del agua y permita la conservación y comercialización de la 

Fuente: Elaboración propia con tnformactón consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Ob¡etivos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 65. Alineación del Programa de la Dirección de Desarrollo. 

EJE 

Eje Transformador 5. 
Al Pueblo los Frutos 

de la Transformación. 

EJE 

Eje Estratégico 5. 
Campo, Comunidad y 
Soberania Productiva. 

OBJETIVO 

Objetivo 1: Poner fin a 
la pobreza en todas 

sus formas en todo el 
mundo. 

Objetivo 2: Hambre 
Cero: Poner Fin al 

Hambre. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 5.7.7. Incrementar el valor a la producción del sector primario, 
buscando la integración de cadenas productivas, para generar productos en 
volumen y calidad acorde a los requerimientos de los mercados. 

- Objetivo 5.7.8. Mejorar el desarrollo rural regionalmente con proyectos 
productivos donde participe la sociedad en su conjunto. 

- Objetivo 5.7.9. Lograr la continuidad del extensionismo a largo plazo, para 
desarrollar una asistencia técnica y capacitación permanente, que garantice un 
soporte técnico a los productores. 

- Objetivo 5.7.10. Incrementar el acceso de los productores al sistema 
financiero, para disponer del crédito que el sector agropecuario. pesquero, 
agroindustrial y de servicios requ iere. 

- Objetivo 5. 7 .11 . Mejorar la administración de la poli ti ca de desarrollo 
agropecuario, forestal y pe~quero . 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 
PROGRAMA /SUB-PROGRAMA 

- 5.1. Programa de la Dirección de Desarrollo 
- 5.1.1. Subprograma de Desarrollo Agricola. 
- 5.1.2. Subprograma de Desarrollo Pecuario. 
- 5.1.3. Subprograma de Desarrollo Pesquero. 
- 5.1.4. Subprograma de Infraestructura y Apoyos Product1vos. 
- 5.1.5. Subprograma de Gestión, Capacitación y Organización Comunitaria. 
- 5.1.6. Subprograma de Coordinación y Vinculación para Sembrar el Desarrollo. 
- 5.1.7. Subprograma de Fortalecimiento Administrativo Institucional. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
META 

- Meta 1.4. Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular 
los pobres y los más vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 
económicos, asl como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control 
de las tierras y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas 
tecnologlas y los servicios económicos, incluida la microfinanciación. 

- Meta 2.3. Duplicar la productividad agricola y los ingresos de los productores 
de alimentos en pequer'\a escala , en particular las mujeres, los pueblos 
indlgenas, los agricultores familiares , los pastores y los pescadores, entre otras "(_ 
cosas mediante un acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos de 
producción e Insumes, conocimientos, servicios financieros, mercados y 
oportunidades para la generación de valor ar'\adido y empleos no agrlcolas. 

- Meta 2.4. Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos 
y aplicar prácticas agrícolas resillentes que aumenten la productividad y la 
producción, contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la 
capacidad de adaptación al cambio climático, los fenómenos meteorológicos 
extremos. las sequlas, las inundaciones y otros desastres, y mejoren 
progresivamente la calidad del suelo y la tierra . 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 65. Alineacion del Programa de la Dirección de Desarrollo. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

- Meta 2.5. Mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas cultivadas 
y los animales de granja y domesticados y sus especies silvestres conexas, 

Objetivo 2: Hambre entre otras cosas mediante una buena gestión y diversificación de los bancos 
Cero: Poner Fin al de semillas y plantas a nivel nacional, regional e internacional, y promover el 

Hambre. acceso a los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos y los conocimientos tradicionales y su distribución justa y equitativa, 
como se ha convenido Internacionalmente. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030115, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030116 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 117• 

115 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Disponible para Consulta 
https:llwww.gob.mx/cms/uploadslatta chment/file/981 072/PND _2025-2030_ v250226_ 14.pdf 
IJ6 Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Penódico Ofic1al del Estado de Tabasco, No. 265, 
Extraordinano O. 12 de D1c1embre de 2024. D1sponlble para Consulta en: 
https.//pu blicacionpe riod ice. ta basco.gob.mx/media/ad j u ntos/docum ento/202 4 -12-31 /6499/fi rmad o_ q r. pdf 
117 Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible para Consulta: 
https :/ /W~MN.un . org/sustainabledevelopmentles/objetivos-de-desarrollo-sostenib l e/ 
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5.3. INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 5 

Tao/a 66 Indicador Estratégico del Subprograma de Desarrollo Agricola 

INDICADOR 
Porcentaje de acciones de mecanización agricola. ESTRATÉGICO 

DEFINICIÓN Acc1ones de mecanizaCión realizadas para el apoyo al desarrollo agrícola del 
municipio 

METODODE (Total de Acciones de Mecanización Agrícola Realizadas) entre el (Total de Acc1ones 
CÁLCULO de Mecamzación Agrlcola Programadas) x 100 
FORMULA (TAMAR) 1 (TAMAP) x 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. 
MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANALISIS Acciones de mecanización agrícola realizadas. 

LÍNEA BASE Total de acciones de mecanización agrlcola realizadas en el municipio durante el 
año anterior, o bien, durante el primer periodo de medic1ón. 

META Contribuir a un porcenta¡e de la población del municipio para impulsar el uso de 
tecnoloolas. herramientas e insumes para mejorar el rendimiento agrlcola 

MEDIOS DE - Padrón de beneficianos con el programa de desarrollo agrícola 
VERIFICACIÓN - Informes de actividades de la Dirección de Desarrollo. 

FUENTE DE 
Informes de actividades de la Direcc1ón de Desarrollo INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL 
Dirección de Desarrollo SEGUIMIENTO 

Fuente: ElaboraCión prop1a. 

Tabla 67 Indicador Estraregico del Subprograma de Desarrollo Pecuario. 

FRECUENCIA DE 
MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANALISIS 

LÍNEA BASE 

META 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

FUENTE DE 
INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL 
SEGUIMIENTO 

mejoramiento 

Anual. 

Acciones 
Total de acciones para el Incremento y mejoramiento pecuario realizadas en el 
munici io durante el año anterior. o bien. durante el rimer eriodo de medición. 
Contribuir a un porcentaJe de la población del municipio para impulsar actividades 

ecuarias de tras atio ara el autoconsumo la eneración de 1n reses 
- Padrón de beneficiarios con el programa de desarrollo pecuario. 
- Informes de actividades de la Dirección de Desarrollo 

Informes de actividades de la D1recc1ón de Desarrollo 

Dirección de Desarrollo 

Fuente: ElaboraCión prop1a 

( -\ 
'-
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Tabla 68. Indicador Estratégico del Subprograma de Desarrollo Pesquero. 

INDICADOR 
Porcentaje de acciones ejecutadas para el mejoramiento pesquero. ESTRATÉGICO 

DEFINICION Acc1ones de apoyo para el fortalecimiento del sector p_esg_uero en el municipio. 
METODODE (Total de Acciones Ejecutadas para el Mejoramiento Pesquero) entre el (Total de 

CÁLCULO Acciones Programadas para el Mejoramiento Pesquero) x 100 
FORMULA (TAEMP) 1 (TAPMP) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE Anual. MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANALISIS Acciones ejecutadas para el mejoramiento pesquero. 

LINEA BASE Total de acciones para el mejoramiento pesquero realizadas en el municipio 
durante el año antenor o b1en durante el primer penado de medición 

META Contribuir a un porcentaje de la población del municipio para realizar actividades 
de pesca tradicional y repoblación de espec1es para el desarrollo económico local. 

MEDIOS DE - Padrón de beneficiarios con el programa de desarrollo pesquero. 
VERIFICACIÓN - Informes de actividades de la Direcctón de Desarrollo 

FUENTE DE 
Informes de actividades de la Dirección de Desarrollo. INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL 
Dtrección de Desarrollo. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboraaón prop1a 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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EJE ESTRATÉGICO 6. TURISMO, CULTURA Y DESARROLLO ECONÓMICO 

LOCAL 

6.1. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO Y TURISMO 

INTRODUCCIÓN 

El Programa de Fomento Económico y 

Turismo del municipio de Tenosique se 

enmarca dentro del Eje 6 Estatal: 

"Impulso Transformador del 

Progreso'', y en este Plan Municipal de 

Desarrollo, conforma el Eje Estratégico 

6, denominado: "Turismo, Cultura y 

Desarrollo Económico Locaf'. Está 

diseñado con el propósito de fortalecer 

la economla local mediante la 

promoción y desarrollo sostenible del 

turismo, la cultura, el comercio y la 

producción artesanal. 

Tenos1que es un municipio rico en 

recursos naturales y arqueológicos; que 

además posee una vasta formación 

cultural y artesanal que podemos 

conocer a través de su emblemático 

Carnaval, que tiene como principal 

representación la Danza del Pechó; asl 

como otras danzas y festividades. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

Además de su rica historia, el municipio 

posee una tradición culinaria artesanal 

que se ha posicionado en la región a 

través de las festividades encaminadas 

a promocionar y difundir los quesos 

artesanales y originarios del pals; su 

ubicación estratégica como municipio 

fronterizo, ofrece una base excepcional 

para la implementación de estrategias 

integrales que impulsen la atracción de 

inversiones, generen empleos y 

posicionen al municipio, como un 

destino turístico competitivo y 

accesible. 

A través de acciones estratégicas 

coordinadas y participativas, se 

pretende ampliar y mejorar la 

infraestructura turlstica, fortalecer el 

tejido comercial local, fomentar la 

profesionalización y especialización del 

sector productivo, y diversificar la oferta 

turística. Todo ello, enfocado en generar 

un impacto positivo y sostenido en el 

bienestar de la población local y a 

consolidarTenosique como un referente 

turístico y económico regional. 
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DIAGNÓSTICO 

l. SITUACIÓN TURiSTICA Y 

COMERCIAL DEL MUNICIPIO DE 

TENOSIQUE 

El municipio de Tenosique, se 

encuentra ubicado estratégicamente en 

la región sur del estado de Tabasco, se 

caracteriza por su riqueza natural, 

histórica y cultural, lo que le otorga un 

importante potencial turistico y 

comercial aún insuficientemente 

explotado. Este diagnóstico 

proporciona un análisis situacional de la 

infraestructura turística y comercial 

actual, identificando fortalezas, 

debilidades y oportunidades para 

sustentar un desarrollo económico local 

sostenible. 

Tenosique, cuenta con una amplia 

variedad de atractivos turísticos 

consolidados, como el Parque Central, 

escenario de eventos culturales 

emblemáticos: como el carnaval y la 

tradicional Danza del Pochó. Otros 

sitios destacados, son el Cañón del 

Usumacinta; una imponente frontera 

natural entre México y Guatemala con 

potencial para el ecoturismo, y las 

zonas arqueológicas de Pomoná, 

Panhalé y San Claudia, que ofrecen 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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recorridos guiados, con una historia 

significativa y capaz de atraer el 

turismo arqueológico y cultural. 

Asimismo, Tenosique dispone de 

atractivos naturales como los cenotes 

Ya'ax Ha y Aktún Ha, únicos en 

Tabasco, y diversos balnearios 

naturales como "Santa Margarita" 

(aunque territorialmente pertenece al 

Estado de Chiapas, su vía de acceso 

está en Tenosique), "El Chorrito", "El 

Tortuguero" y "Tutul Li Ha". Los 

playones de temporada vacacional y de 

época de estiaje, ubicados en el 

Poblado Boca del Cerro, el Ejido La Isla, 

el Ejido El Recreo y el Ejido José Maria 

Pino Suárez 1 ra. Sección, que son 

ideales para el turismo de aventura y 

familiar. Las estaciones del Tren Maya 

ubicadas en Boca del Cerro y la 

Cabecera Municipal; constituyen 

infraestructura clave para facilitar el 

acceso turístico y promover la llegada 

constante de visitantes. 

A pesar de sus atractivos turísticos, 

Tenosique enfrenta desafíos 

significativos, especialmente 

relacionados con infraestructura 

turística básica insuficiente, pocos 

alojamientos, señalización vial bilingüe 
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y servicios turísticos complementarios. 

La dispersión geográfica de algunos 

atractivos dificulta la promoción 

integrada y el desarrollo de circuitos 

turísticos efectivos. Además, existen 

áreas que requieren mayor 

mantenimiento y mejora de servicios, 

particularmente en sitios naturales y 

arqueológicos. 

Como áreas de oportunidad , 

encontramos que la consolidación del 

Tren Maya abre una posibilidad única 

para captar un flujo constante de 

turistas nacionales e internacionales, lo 

que puede impulsar el comercio local, 

particularmente el gastronómico y 

artesanal. Asimismo, la realización 

recurrente de eventos culturales y 

deportivos, como el Carnaval de 

Tenosique, el Náutico: Tenosique; los 

Torneos Internacionales de Pesca 

Deportiva: "El Robalo de Oro" y "La 

Palma"; asf como las festividades 

dedicadas a la promoción de los quesos 

artesanales del país; constituyen una 

plataforma sólida para el 

posicionamiento turístico y comercial 

del municipio. 

El cruce fronterizo con Guatemala, El 

Ceibo también ofrece un potencial 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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importante para el turismo 

transfronterizo y el comercio binacional, 

permitiendo una mayor integración 

económica regional. 

Tenosique presenta un potencial 

turístico considerable gracias a la 

diversidad de atractivos culturales, 

naturales y arqueológicos, apoyado por 

la conectividad del Tren Maya. Sin 

embargo, es esencial abordar los retos 

de infraestructura y servicios turísticos, 

asf como potenciar el comercio local 

mediante estrategias integradas de 

promoción y fortalecimiento 

institucional, para aprovechar 

plenamente estas oportunidades y 

generar un desarrollo económico 

sostenible para la población local. 

MISIÓN 

Dirigir, coordinar y ejecutar políticas, 

programas y proyectos que impulsen el 

desarrollo económico. la competitividad 

comercial y el turismo sostenible e 

inclusivo en Tenosique, promoviendo la 

atracción de inversiones, la 

profesionalización de los prestadores ~ 

de servicios y la creación de fuentes de 

empleo. t 
G\ 

~ 
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VISIÓN 

Lograr que Tenosique sea reconocido 

como un espacio de desarrollo 

económico y turfstico en la región 

Maya - Usumacinta, por su ecosistema 

emprendedor robusto, rutas y eventos 

turfsticos de talla internacional y una 

oferta artesanal de calidad certificada, 

que contribuya a la prosperidad y 

bienestar social. 

OBJETIVO GENERAL 

Ampliar y mejorar las capacidades 

productivas del municipio, en materia 

industrial, comercial y artesanal, 

postcionando a la demarcación como 

destino turístico sostenible y accesible, 

incrementando el flujo de visitantes 

nacionales e internacionales, mediante 

la coordinación intennstitucional y el 

fortalecimiento de la participación 

ciudadana. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 6.1 1 Impulsar el 

empleo para fortalecer la economía 

local y diversificarla. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Lineas de Acción: 

6 111. Impulsar ferias de empleo 

en coordinación con diferentes 

instancias, como medida de apoyo a la 

economía local. 

6.11.2- Promover al municipio 

como destino de inverstón. 

6.1.1.3.- Elaborar una agenda 

anual de ferias de empleo en 

coordinación con los organismos 

estatales o federales de empleo. 

6.11.4.- Destinar recursos a 

eventos y fenas de promoción del 

empleo, tales como la Expo-Emprende. 

entre otros eventos. 

6.1 5 Instalación de módulos de 

Información turistica-comerctal en 

cuatro puntos estratégicos (frontera 

Guatemala, acceso a Emiliano Zapata, 

Palacio Municipal y Parador Boca del 

Cerro). 

6.1.1.6.· Impulso al turismo 

mediante el desarrollo de una agenda 

turística y comercial articulada 

organizada, promoviendo 

promocionando a los sectores turíst1co. 

3: ,( ____ \ 
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gastronómico, artesanal cultural e 

histórico del mumcipio. 

6 1 1 7.· Implementar programas 

de capacitación gratuita o de bajo costo 

para MIPyMEs y artesanos a través de 

Instancias como la UJAT, el IFAT y la 

Red CONOCER, entre otros. 

6 11.8 Suscribir convemos con 

entes públicos o privados a efectos de 

proporcionar capacitación y 

especialización a los comerciantes, 

hoteleros, artesanos y en general al 

sector productivo del municipio para 

mejorar sus procesos. 

6.1.1.9.· Implementar estándares 

específicos de especialización para 

hoteles y negocios en el municipio. 

6 1.1 10.· Incorporar en los 

programas municipales acciones 

especfficas de capacitación y 

fortalecimiento de habilidades 

destinadas a personas migrantes o en 

tránsito por el municipio. como 

estrategia de integración social y 

desarrollo humano. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

6.1.1.11.· Promover que las 

empresas y comercios locales 

desarrollen programas de empleos 

temporales. 

6 1 1 12 • Destinar recursos a la 

promoción y atracción de inversiones 

que permitan al municipio ser destino 

de centros de diversión y 

entretenimiento organizados y el 

desarrollo de plazas y espacios 

comerciales propicios para familias y 

toda clase de público. 

Estrategia 6.1 2 Promoción de las 

vocaciones productivas locales, 

mediante el desarrollo de una 

agenda gastronómica, cultural y 

turlstica. 

Líneas de Acción: 

6.121 Consolidar y promocionar 

el calendario de eventos tradicionales 

del municipio, tales como El Carnaval, 

el Queso-Fest, El Reto Ta-Na-Tsiic, los 

Torneos de Pesca, la Feria Municipal, El 

Desafio Náutico, entre otros. 

6 1.2.2.- Gestionar la participación 

en ferias y eventos turísticos de 

relevancia nacional (como el Tianguis 
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Turístico y la Feria Tabasco) para la 

promoción efectiva de los atractivos, la 

producción artesanal y gastronómica 

del municipio. 

6 1.2.3.- Destinar recursos para la 

visita de cocineros expertos y personas 

de reconocida trayectoria, a efectos de 

que pueda elevarse el nivel de los 

eventos gastronómicos, en el municipio. 

6.1.2.4.- Incorporar una agenda 

turística conjunta con otros municipios 

del Estado, para diversificar la oferta en 

la región. 

6.1.2.5.- Impulsar, promover y 

apoyar que personas de reconocida 

trayectoria, visiten el munic1pio y lo 

promocionen. 

6.1.2.6.- Estimular la creación, 

manutención y mejoramiento de 

servicios a través de mercados 

artesanales y paradores turísticos. 

6.1.2. 7.- Promover que conforme a 

la infraestructura turística natural 

existente, se destinen recursos para su 

mantenimiento, ampliación y 

mejoramiento de servicios. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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6.1.2.8.- Implementar un programa 

de desarrollo de promotores turlsticos, 

así como que en los destinos de visita, 

se cuente con gufas y personas con 

habilidades para la atención y recepción 

de visitantes. 

6 1.2.9.- Impulsar el desarrollo de 

infraestructura turística que permita la 

prestación de servicios a visitantes, 

tales como: señalética bilingüe, 

desarrollo de senderos ecoculturales, 

paradores turísticos y otros. 

6.1.2.10.- Destinar recursos para el 

apoyo de eventos que promuevan la 

tradición y le den sustento a la 

economfa regional. 

6.1 2.11.- Gestionar que se prevean 

los recursos económicos para la 

difusión y ejecución de eventos, el 

mantenimiento de espacios públicos ~ 

destinados al fomento e impulso al 

comercio, al turismo y a la gastronomía 

local. 

6.1.2 12- Impulsar la visita de 

promotores turísticos y agencias 

especializadas en diferentes rubros 

asociados a la promoción y difusión 
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para que conozcan la oferta turística del 

municipio. 

Estrategia 6 1 3.- Desarrollar un 

turismo de corte social e incluyente 

para todos los sectores. 

Lineas de Acción: 

6 1 3 1.- Impulsar el desarrollo de 

paquetes con tarifas preferenciales 

para adultos mayores, personas con 

discapacidad y otros sectores 

vulnerables; mediante alianzas 

estratégicas con el sector gastronómico 

y hotelero. 

6 1 3.2 - Propiciar que en las rutas 

y destinos turísticos se generen las 

condiciones de Infraestructura y 

servicios necesarios para las personas 

con capacidades diferentes. 

6 1.3.3- Impulsar que se 

desarrollen paquetes con tarifas 

preferenciales para adultos mayores, 

personas con discapacidad y familias 

de bajos rngresos; mediante alianzas 

con diferentes rnstancias y el sector 

hotelero. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
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Estrategia 6 1 4.· Modernizar el 

turismo, a través de medios 

tecnológicos y la mejora continua. 

Lineas de Acción: 

6 1.4.1- Implementar un s1stema 

de seguimiento a la prestación de 

servicios comerciales, artesanales y 

turísticos para la mejora continua y la 

transparencia. 

6.1 4.2- Desarrollar e implementar 

un sistema en linea para la recepción 

de quejas y sugerencias, con la 

finalidad de retroalimentar la debida 

prestación de servicios y el impulso a 

las acciones de mejora. 

6 1 4.3- Coadyuvar a que los 

sectores comerciales, empresariales y 

de emprendedurismo evalúen con 

regulandad la calidad de los servicios y 

productos, a través de la aplicación de 

encuestas, para la mejora y el impulso 

a la calidad. 

Estrategia 6 1.5.- Vinculación y 

coordinación interinstitucional para 

el impulso al turismo. 
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6 1 5 1. • Suscribir convenios y 

acuerdos de colaboración con tos 

sectores público, social y privado a 

efectos de desarrollar estrategias 

conjuntas para el impulso al comercio 

local, mediante el aprovechamiento de 

la riqueza cultural y turística del 

municipio. 

6 1 5.2.· Desarrollo de alianzas 

estratégicas y de coordinación regional 

para el impulso del comercio en la 

región. 

6 1.5.3. Establecer alianzas con 

instituciones académicas públicas 0 

privadas para el desarrollo de acciones 

de colaboración. 

6.1.5.4.- Impulsar la celebración y 

operación del convenio Cumbre Maya 

(Tenosique - Balancán - Emiliano 

Zapata - Palenque - Catazajá _ 

Libertad, Tumbalá) para el desarrollo de 

un proyecto integrado de turismo 

regional. 

6 1.5.5 · Suscribir los convenios de 

colaboración con los paises fronterizos 

del Sur - Sureste, para el intercambio 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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comercial ordenado y el desarrollo de 

rutas integradas de turismo eco-

cultural. 

6.1.5.6.- Crear una ventanilla de 

cooperación Sur- Sureste a efectos de 

darle agilidad y especialidad a los 

trámites Y procesos de colaboración 

con los países vecinos de 

Centroamérica. 

6 1.5. 7.- Celebrar acuerdos de 

cooperación con entes públicos y 

privados para la creación de proyectos 

verdes de turismo sostenible. 

6.1.5.8.- Impulsar la creación de 

un fondo económico de cooperación 

conjunta con el sector empresarial 

regional, destinado a proyectos y 

programas verdes de turismo y 

comercio ecosostenible 

6.1 5.9 Coadyuvar a que los 

empresarios y personas dedicadas al 

turismo, incorporen nuevas 

experiencias que permitan diversificar 

la oferta turfstica en el municipio (Ruta 

de Ciclismo, Feria del Tamal 

Tabasqueño, Competencias de Nado y 

Embarcaciones pequeñas, entre otras). 
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6 1 5.10- Coadyuvar al sector 

empresarial y artesanal a la creación de 

un mercado de artesanías y desarrollo 

de zonas de food trucks, como medida 

de impulso al comercio local. 

6 1.5.11- Gestionar con los 

gobiernos federal y estatal, la apertura 

y sostenimiento de módulos de 

información turística y de servicios del 

municipio, en espacios trsicos y 

virtuales; para la promoción turística. 

6.1.5.12.- Gestionar el desarrollo de 

una aplicación electrónica para 

promover y difundir los servicios 

turísticos en el municipio. 

Estrategia 6 1. 6 - Fortalecimiento 

de las capacidades operativas de la 

Dirección de Fomento Económico y 

Turismo. 

Lineas de Acción: 

61.6.1· Destinar recursos a la 

contratación de personal fijo o eventual, 

que fortalezca las capacidades 

operativas de la Dirección. 

Calle 21 s/n CoL Centro, C.P. 86901 
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6.1.6 2.- Proveer capacitación y 

asesorlas al personal interno, a efectos 

de brindarles mejores herramientas 

para el desempeño de sus funciones 

6 1 6.3- Contratar las asesorías. 

consultorías y demás onentaciones 

expertas necesarias para el buen 

desarrollo de proyectos y eventos. 

6.1.6.4. Solicitar las adquisiciones 

de bienes, insumes, materiales y 

enseres que se requieran para el 

desarrollo de los eventos de promoción 

turística, de fomento al empleo y para la 

manutención de espacios históricos, 

arqueológicos, de corte turístico o de 

atención a visitantes. 

6.1 6 5- Modernizar. ampliar, 

mantener y mejorar la infraestructura -z.__ 
turística, histórica, artesanal y de 

celebraciones del municipio. 

6.1.6.6.- Destinar recursos a la 

asistencia a foros, tianguis, eventos, 

convenciones y cualquier otro espacio 

en el que se promueva al municipio 

como destino de Inversión o de turismo. 
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6 1.6.7.- Adquirir el equipamiento, 

maquinaria, materiales y demás 

enseres para el buen despacho de los 

asuntos de la Dirección. 

6 1 6.8.- Impulsar campañas de 

promoción, difusión de eventos y otros 

actos de difusión del municipio y sus 

bondades. 

6 1 6 9.- Prever los gastos de 

viáticos, pasajes, gastos de traslados. 

hospedajes y otros con el fin de 

cumplimentar la asistencia a reuniones, 

foros y eventos de promoción turlstica, 

de empleo o inversión. 

6.1.6.10.- Cubrir los gastos de 

atención a visitantes, siempre que estos 

cumplimenten una función de apoyo o 

ayuda a la promoción del destino como 

espacio de inversión, empleo o turismo. 

6.1.6.11.- Impulsar la creación y 

equipamiento de nuevos espacios para 

la comercialización de productos 

artesanales o gastronómicos. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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6.1.6.12.- Gestionar los 

mantenimientos y rehabilitaciones de 

los espacios turísticos, de 

comercialización o de artesanlas, para 

que se mantengan en condiciones 

óptimas de funcionamiento. 

6.1 6.13 Prever los gastos de 

transportación de artesanos, 

danzantes, expositores y personal de la 

Dirección de Fomento a actos y eventos 

en los que se promocione y difunda la 

tradición histórica del municipio, sus 

bailes, artesanías y gastronomla. 

6.1.1 . SUBPROGRAMA DE MEJORA 

REGULATORIA 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Simplificar y digitalizar fa tramitologla 

municipal para favorecer la apertura de 

empresas y la inversión. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 6.1.1.1.- Revisar y 

diagnosticar el estado de los 

trámites y servicios para empresas y 

negocios, a efectos de proponer 

mejoras para su implementación. 
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6. 1.1.1.1.- Desarrollar e implementar 

una guia de trámites en linea para la 

atención de empresarios, 

emprendedores, artesanos y 

prestadores de servicios asociados al 

turismo y el comercio. 

6 11.1.2.- Crear una ventanilla única 

de gestión y trámite para la creación de 

empresas, negocios y registro como 

prestadores de servicios o 

emprendedurismo. 

6.1.1.1 3.- Impulsar que los trámites 

asociados a la creación de negocios 

formales se reduzcan en sus plazos. 

6.1.11.4.- Suscribir convenios y 

acuerdos de colaboración con el sector 

privado para el desarrollo conjunto de 

herramientas digitales que coadyuven a 

la promoción y gestión de actividades 

turísticas y comerciales en el municipio 

y la región. 
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6.1.2. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 

El municipio de Tenosique visualiza un 

futuro promisorio como destino turistico 

y económico destacado en la región 

Maya-Usumacinta. Mediante la 

consolidación de una infraestructura 

turística moderna y sostenible, la 

diversificación de la oferta turistica -

cultural y el fortalecimiento institucional, 

Tenosique incrementará 

significativamente su atractivo para 

visitantes nacionales e internacionales. 

La integración efectiva del Tren Maya y 

la promoción del comercio binacional a 

través del cruce fronterizo El Ceibo, 

junto con la consolidación de una 

agenda de eventos culturales y 

deportivos de reconocimiento 

internacional, permitirán captar un flujo 

constante de turistas e inversores. La 

visión hacia 2027 es consolidar un 

ecosistema emprendedor robusto, 

competitivo y socialmente incluyente, 

que genere prosperidad compartida y 

contribuya al bienestar integral de la 

comunidad. 
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6.2. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMA TICA DEL EJE 6 

Tabla 69. Alíneación di!l Programa de la Dlrecc1on de Fomento Económico y Turismo. 

EJE 

Eje General 3. 
Economía Moral y 

Trabajo. 

EJE 

Eje Transformador 6. 
Impulso 

Transformador del 
Progreso. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 3.5. Contribuir al bienestar y la inclusión social de la población rural, 
enfocándose en micro, pequel'\os y medianos productores agropecuarios, 
aculcolas y pesqueros , asl como en las personas jornaleras, mediante acciones 
que mejoren sus 1ngresos. 

- Objetivo 3.9. Impulsar el crecimiento y desarrollo económ1co equilibrado entre 
todas las regiones del pais con respeto a su diversidad para crear prosperidad 
compartida. 

- Objetivo 3.10. Promover el desarrollo de las cadenas de proveedurla para 
aumentar el contenido nacional en las fases productivas. con un enfoque 
especial en el fortalecimiento de las micro, pequel'\as y medianas empresas. 

- Objetivo 3.11. Fomentar el desarrollo turístico para promover un crecimiento 
reg1onal y comunitario sostenible, garantizando una distribución eqUitativa de 
sus beneficios. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 6.8.1. Incrementar el valor de los productos y servicios turísticos en 
Tabasco mediante un enfoque sostenible. aprovechando la Infraestructura 
logística y de transporte, asf como los centros integradores del estado, para 
consolidar a Tabasco como un destino turístico competitivo y diverso 

- Objetivo 6.8.2. Incrementar la afluencia de VISitantes a Tabasco, consolidando 
su imagen y atractivo turlstico a nivel nacional e internacional 

- Objetivo 6.8.3. Prolongar la estadla turística en Tabasco, diversificando y 
me¡orando la calidad de la oferta para atraer VIsitantes aprovechando las 
oportunidades de conectividad y acceso que brindan los corredores loglsticos 
y económicos. 

- Objetivo 6.8.4. Lograr un entorno comercial inclusivo y sostenible que dinamice 
la economfa estatal a través de prácticas responsables y competitivas. 
fortaleciendo a las MIPyMES y el sector agrofndustrial mediante fas 
oportunidades de los corredores económicos y loglsticos de la región . 

- Objetivo 6.8.5. Incrementar la productividad de las empresas comerciales 
tabasquenas, especialmente las MIPyMES y el sector agroindustrial. 
fortaleciendo su capacidad competitiva e integración en los corredores 
logfsticos para maximizar su alcance y desarrollo económico 

- Objetivo 6.8.6. Aumentar la independencia económica de la población 
tabasquel'la generando oportunidades de emprendimiento que promuevan la 
equidad y el desarrollo sostenible, con apoyo estratégiCO de los centros 
integradores del estado y los corredores logísticos como motores de 
crec1mlento. 

- Objetivo 6.8.7. Elevar el desarrollo mdustrial de Tabasco mediante 
Infraestructura moderna, atracción de Inversiones y creación de empleos de 
calidad en sectores estratégicos como turismo, energía. agroindustria. logfstica 
v tecnoloqla. 

Fuente: Elaboración prop1a con Información consultada del Plan Nac1onal de Desarrollo 2025 - 2030. Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 69. Alineaclon del Programa de fa Dirección de Fomento Economico y Turismo. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 6.8.8. Diversificar la base Industrial y agroindustrial de Tabasco 
mediante el impulso a sectores emergentes, como b1otecnologla, energía 
renovable y agroalimentación, creando empleos y valor agregado 

- Objetivo 6.8.9. Me¡orar la capacidad exportadora de la industria y agro1ndustria 
tabasqueña mediante la integración en mercados internacionales y el 

Eje Transformador 6. 
aprovechamiento de corredores loglstlcos. 

Impulso Transformador - Objetivo 6.8.1 O. Mejorar la infraestructura y servicios de la Central de Abasto 

del Progreso. de Vlllahermosa (CAV), para aprovecharlos de manera eficiente en beneficio 
de los locatarios y clientes. 

- Objetivo 6.8.11 . Promover la pollt1ca pública de Me¡ ora Regulatoria, 
simplificación de trám1tes y servicios as! como la eficiencia en la gestión pública 
gubernamental, Impulsando el uso y aprovechamiento de las Tecnologfas de la 
Información y Comun1cación para facilitar la interacción de los sujetos obligados 
con la ciudadanla. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA /SUB-PROGRAMA 

Eje Estratégico 6. 
Turismo, Cultura y - 6.1. Programa de la Direcc1ón de Fomento Económ1co y Tunsmo. 

Desarrollo Económico - 6.1 .1. Subprograma de Me¡ora Regulatoria 
Local. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

Objetivo 8: Promover el - Meta 8.3. Promover polfticas orientadas al desarrollo que apoyen las 
crecimiento económico actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el 

inclusivo y sostenible, el emprend1miento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el 
empleo y el trabajo crecimiento de las microempresas y las pequenas y medianas empresas , 
decente para todos. incluso mediante el acceso a servicios financieros. 
Objetivo 9: Construir 

infraestructuras 
Meta 9.3. Aumentar el acceso de las pequeñas industnas y otras empresas, 

reslllentes, promover la -
industrialización particularmente en los paises en desarrollo, a los serv1cios financieros, Incluidos 

sostenible y fomentar la 
créditos asequibles, y su integración en las cadenas de valor y los mercados 

Innovación. 
Objetivo 12: Garantizar - Meta 12.b. Elaborar y aplicar Instrumentos para VIgilar los efectos en el 

modalidades de consumo desarrollo sostenible, a fin de lograr un tunsmo sostenible que cree puestos de 
y producción sostenlbles. trabajo y promueva la cultura y los productos locales. 

Fuente: Elaboración prop1a con InformaCión consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 20301' 8 • Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030119 y los Ob¡ebvos de Desarrollo Sosten1ble '20• 

118 Fuente: Plan Nac1onal de Desarrollo 2025- 2030. Disponible para Consulta 
https./twww.gob. mxlcms/uploadslattachmenVfile/981 072/PND _2025·2030_ v250226_14.pdf 
119 Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Penód1co Ofie~al del Estado de Tabasco, No. 265. 
Extraordinario O, 12 de Diciembre de 2024. Disponible para Consulta en. 
https://publicacionpenodlco.tabasco.gob.mxlmedia/adjuntosldocumento/2024-12-31/6499/firmado_qr.pdf 
12° Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible para Consulta 
https·ffwww.un.org/sustaJnabledevelopmenVeslob¡etivos-de-desarrollo·sostemble/ 
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6.3. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024 - 2027 

INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 6 

Tabla 70. Indicador Estrategtco del Programa de la Dlreccion de Fomento Económico y 
Tu tsmo. 

INDICADOR Variación del porcentaje de derrama económica por la participación y organización 
ESTRATÉGICO de eventos de promoción y difusión tuñstica. 

DEFINICIÓN 
Contribuir al desarrollo económico y cultural de la región mediante la organización y 
participación en ferias, tianguis, eventos deportivos en los que se promoc1onen y difundan. 
la cultura, af'c¡ueologla, artesanla, gastronomla, turismo y productos de la región. 

METODODE (Total de la Derrama Económica por el Turismo en el Periodo Actual) entre el (Total de la 
CÁLCULO Derrama Económica por el Tunsmo en el Al'lo Anterior)- 1) x 100 
FORMULA (TDETPA) 1 (TDET AA)- 1 ) x 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Derrama económica registrada en el municipio por el turismo. 

liNEA BASE Derrama económica registrada en el mumcipio durante el al'lo antenor o b1en, durante el 
primer periodo de med1ción 

META Contribuir en un porcentaje al desarrollo económ1co y cultural del mumcipio 
MEDIOS DE 

Informe de actividades de la Dirección de Fomento Económico y Turismo. VERIFICACIÓN 
FUENTE DE 

Informe de actividades de la Dirección de Fomento Económico y Turismo INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

Dirección de Fomento Económico y Tunsmo. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboraaón prop1a 

Tabla 71 Indicador Eatratégico del Subprograma de Mejora Regulatoria 

INDICADOR 
ESTRATÉGICO 

DEFINICIÓN 

METODODE 
CÁLCULO 
FORMULA 

UNIDAD DE AN LISIS 

LÍNEA BASE 

META 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

FUENTE DE 
INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL 
SEGUIMIENTO 

Porcentaje de trámites y servicios para la implementación de empresas y negocios 
realizados. 

Anual 

Total de trám1tes para la atenc1ón de empresas y negocios en el municipio durante el al'lo 
anterior, o bien, durante el rimer riodo de medición 
Atender el mayor porcentaje de trámites solicitados para la implementación de empresas 

n ocios 

Informes de act.1v1dades de la Dirección de Fomento Económico y Tunsmo. 

Informes de actJvidades de la Dirección de Fomento Económico y Turismo. 

Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Fuente: Elaboración propia. 

e ~ 
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7.1 PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES. 

7.1.1 SUBPROGRAMA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN Y OBRAS. 

7.1.2 SUBPROGRAMA DE SERVICIOS MUNICIPALES. 

7.1.3 SUBPROGRAMA DE PANTEONES Y MERCADOS. 

7.1.4 SUBPROGRAMA DE ATENCIÓN A LA INFRAESTRUCTURA. 

7.1.5 SUBPROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
NORMA TIVIDAD. 

7.1.6 SUBPROGRAMA DE PROTECCIÓN AMBIENTAl. 

7.1.7 SUBPROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 
OBRA PÚBLICA. 

7.1.8 SUBPROGRAMA DE VIVIENDA Y SEGURIDAD PARA El 
CIUDADANO. 

7.1.9 SUBPROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y OPERACIONAL. 

UNIDOS HACIENDO HIISTORIA 
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EJE ESTRATÉGICO 7. MUNICIPIO EN MOVIMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS 

7.1. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

SERVICIOS MUNICIPALES 

INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales tiene 

como propósito fundamental contribuir 

al desarrollo integral del municipio de 

Tenosique mediante la planificación, 

ejecución y supervisión de obras 

públicas, el mantenimiento de la 

infraestructura existente, la mejora de 

los servicios municrpales y la gestión 

territorial sostenible. Esta labor es 

esencial para garantizar entornos 

seguros, funcionales y equitativos para 

la población. 

El presente programa de trabajo 

responde al compromiso de la 

administración municipal 2024 - 2027 

con el bienestar de la ciudadanra y con 

una visrón de desarrollo incluyente, 

ambientalmente responsable y 

territorialmente equilibrado. A través de 

ocho subprogramas estratégicos, se 

abordan los principales desaffos en 

materia de infraestructura urbana y 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

rural, servicios públicos, ordenamiento 

territorial, vivienda digna, protección 

ambiental, espacios de uso colectivo y 

fortalecimiento institucional. 

Cada acción está diset'lada con base en 

criterios de equidad social, 

sustentabilidad, eficiencia operativa y 

transparencia. Además, se fomenta la 

participación ciudadana en la 

planeación, validación y seguimiento de 

las obras. reconociendo el papel activo 

que la sociedad debe jugar en la 

transformación de su entorno. 

Este programa articula las prioridades 

municipales con los planes de 

desarrollo estatal y nacional, y 

contempla el trabajo coordinado con 

otras dependencias gubernamentales, 

organismos de la sociedad civil y el 

sector privado, para consolidar un 

modelo de gestión pública moderna y 

eficaz. 

La Dirección reitera su compromiso con 

una administración pública orientada a 

resultados, al servicio de todas y todos 

los tenosiquenses. con obras que 

impacten positivamente la calidad de 

vida y garanticen un 
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ordenado, seguro y digno para el 

municipio. 

DIAGNÓSTICO 

La Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales 

desempeña un papel estratégico en la 

planeación, ejecución y supervisión de 

las pollticas públicas en materia de 

infraestructura urbana y rural, servicios 

básicos y desarrollo territorial en el 

municipio de Tenosique. 

l. ESTRUCTURA Y CAPACIDADES 

OPERATIVAS 

Actualmente, la Dirección cuenta con 

una plantilla de 322 personas, de las 

cuales 248 integran el personal 

operativo de Servicios Municipales. 

Esta proporción refleja que gran parte 

de los recursos humanos están 

orientados a la prestación directa de 

servicios públicos esenciales, tales 

como: 

- Limpieza y manejo de residuos 

sólidos. 

- Alumbrado público. 

- Drenaje. 

- Vialidades. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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- Áreas verdes y paisaje urbano. 

- Administración de mercados. 

- Planta de agua potable en 

comunidades. 

- Mantenimiento de infraestructura 

pública. 

El organigrama muestra una estructura 

robusta que integra cuatro áreas 

sustantivas: 

- Dirección General y Subdirección 

Operativa (Coordinación técnica y 

administrativa). 

- Subdirección Administrativa 

(Gestión de recursos, materiales, 

control interno). 

- Área de Proyectos y 

Ordenamiento Territorial 

(Pianeación urbana, llcencias, 

permisos, elaboración de 

proyectos ejecutivos). 

- Coordinación 

Municipales 

de Servicios 

(Operación de 

servicios básicos y mantenimiento 

urbano). 

Este modelo organizativo permite 

atender de manera integral las 
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desde la 

ejecución y mantenimiento. 

Tabla 72. Inventarlo de Infraestructura 
Municipal General. 

No. CANTIDAD DESCRIPCION 
1 19 Edificios Propios 
2 27 Panteones 
3 4 Mercados 
4 17 Parques y jardines 
5 15 Unidades Deportivas 
6 1 Alberca Semlollmpica 
7 2 Campos de Béisbol 
8 13 Puentes 
9 2 Plantas Potab11izadoras 
10 2 Sistemas de Bombeo 
11 3 Cárcamos 
12 1 Planta de Tratamiento 
13 1 Basurero a cielo abierto 

14 9 Rutas de Recolección de 
Basura 

15 5,062 Luminarias 

Fuente: Elaborac1ón propia con información 
propoi"Cionada por la DireCCión de Obras 

Ordenamiento Terrrtonal y Servicios Mumc1pales. 

11. CARGA DE TRABAJO Y 

EJECUCIÓN DE OBRAS 

Según el archivo de Obras 

Programadas a corto y mediano plazo, 

la Dirección administra una cartera 

diversificada de 69 proyectos, que se 

encuentran unos en proceso, y otros 

previstos a realizar con recursos 

provenientes del Ramo General 33, con 

los fondos 111 y IV, del Ramo 23 

(Hidrocarburos), los cuales abarcan 

rubros como: 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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- Infraestructura educativa. 

- Infraestructura vial. 

- Redes de agua potable y 

alcantarillado. 

- Electrificación. 

- Espacios públicos y recreativos. 

Infraestructura para servicios 

administrativos municipales. 

El volumen de proyectos y su 

distribución territorial evidencian un 

importante dinamismo en la gestión de 

obra pública municipal. Sin embargo, se 

Identifica que el nivel de ejecución está 

condicionado por factores como la 

disponibilidad presupuesta!, la 

capacidad operativa para supervisar 

múltiples frentes de obra y la necesidad 

de mejorar la planeación de proyectos 

ejecutivos. 

111. RETOS EN LOS SERVICIOS 

MUNICIPALES 

La Dirección enfrenta una alta demanda 

ciudadana en relación con la prestación 

y mantenimiento de servicios básicos. 

La carga operativa recae 

principalmente en las cuadrillas y 

personal operat1vo de 
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Municipales -más del 77 % del personal 

total-, lo que genera desaffos en: 

- Modernización y tecnificación de los 

procesos operativos. 

- Mantenimiento preventivo de la 

infraestructura urbana. 

- Sustitución de equipamiento 

obsoleto. 

- Atención oportuna a reportes 

ciudadanos. 

- Coordinación interinstitucional para 

proyectos de ordenamiento 

territorial y sustentabilidad. 

El diagnóstico actual permite identificar 

las siguientes necesidades prioritarias: 

- Fortalecer las capacidades técnicas 

y operativas, tanto en personal 

especializado 

vehicular, 

herramientas. 

- Actualizar 

como en parque 

maquinaria y 

el marco de 

ordenamiento territorial, para 

gestionar de manera sustentable el 

crecimiento urbano y los usos de 

suelo. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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- Modernizar los sistemas de control 

y supervisión de obra pública, 

mediante herramientas digitales y 

sistemas de 

georreferenciada. 

información 

- Impulsar la capacitación continua 

del personal operativo, 

administrativo y técnico. 

- Optimizar los procesos de atención 

ciudadana, integrando plataformas 

de gestión de reportes y solicitudes 

en tiempo real. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales de 

Tenosique es una de las áreas con 

mayor peso operativo dentro de la 

administración municipal. Su capacidad 

para articular programas de 

infraestructura y servicios públicos es 

clave para mejorar la calidad de vida de 

la población y consolidar un modelo de 

desarrollo 

sustentable. 

urbano ordenado y 

No obstante, enfrenta retos vinculados 

a la modernización institucional, la 

gestión eficiente de recursos y la 

necesidad de profesionalizar de manera 

continua su cuerpo técnico y operativo 
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En función de esto, se ha desarrollado 

el Programa de Trabajo 2024 - 2027, 

con el fin de fortalecer su contribución 

estratégica al Plan Municipal de 

Desarrollo. 

IV. ANÁLISIS FODA DE LA 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

FORTALEZAS: 

- Amplia Capacidad Operativa: La 

Dirección cuenta con una plantilla 

robusta de 322 personas, de las 

cuales 248 son personal de 

Servicios Municipales, lo que 

permite cubrir de manera amplia las 

necesidades de mantenimiento 

urbano y prestación de servicios 

básicos. 

- Estructura Organizativa Bien 

Definida: El organigrama muestra 

una división clara de funciones en 

áreas sustantivas (proyectos, 

servicios municipales, 

ordenamiento territorial), lo cual 

favorece la coordinación interna. 

- Experiencia en Ejecución de 

Obras: La Dirección administra una 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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-

cartera significativa de proyectos de 

obra pública, abarcando 

infraestructura educativa, vial , 

hidráulica y urbana. 

Presencia Territorial: La 

Coordinación de Servicios 

Mumcipales at1ende tanto la 

cabecera municipal como las 

comunidades rurales, lo que 

garantiza cobertura en todo el 

territorio mumcipal. 

OPORTUNIDADES: 

- Disponibilidad de Programas 

Federales y Estatales: Existe 

concurrencia de recursos para la 

ejecución de obras y servicios, tales 

como: Recursos de los Ramos 33 y 

23, Participaciones y convenios de 

colaboración que pueden ser 

gestionados para ampliar el 

financiamiento de obras y servicios. 

- Implementar Nuevas 

Tecnologias: La modernización de 

procesos mediante sistemas de 

gestión de obra y plataformas 

digitales podrfa optimizar la 

planeación, supervisión y control de 

los proyectos. 
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- Actual ización del Marco de 

Ordenamiento Territorial : La 

elaboración de un nuevo Plan de 

Desarrollo Urbano y la 

regularización del uso de suelo 

representan oportunidades para un 

crecimiento urbano ordenado y 

sostenible. 

Vinculación con la Ciudadanía: 

La implementación de mecanismos 

de participación ciudadana en la 

priorización de obras fortalecerla la 

legitimidad social de las 

intervenciones municipales. 

DEBILIDADES: 

- Alta Carga Operativa en 

Servicios Municipales: La 

concentración del 77% del personal 

en tareas operativas genera 

limitaciones para atender de 

manera estratégica las funciones 

de planeación y ordenamiento 

territorial. 

- Limitaciones en Equipamiento: 

Se identifica la necesidad de 

renovar y ampliar el parque 

vehicular, maquinaria y 

herramientas para mejorar la 

eficiencia de los servicios públicos. 
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- Deficiencias en la 

Sistematización de Procesos : 

Actualmente no se cuenta con un 

sistema integral de gestión de obra 

pública, ni de seguimiento a los 

servicios municipales en tiempo 

real. 

- Capacitación Insuficiente: Se 

requiere fortalecer las 

competencias técnicas del personal 

en temas como normatividad 

urbana, gestión de proyectos, 

eficiencia energética, sostenibilidad 

y tecnologfas aplicadas a la 

infraestructura. 

AMENAZAS: 

- Incremento de la Demanda 

Ciudadana: El crecimiento urbano 

y poblacional aumenta la presión 

sobre los servicios municipales, 

generando riesgo de rezagos si no "(_ 

se fortalecen las capacidades 

operativas. 

- Cambios Normativos y 

Ambientales: Las nuevas 

disposiciones en materia de 

desarrollo urbano, medio ambiente 

y ordenamiento territorial exigen 

una actualización constante de los 

LA 
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instrumentos normativos y técnicos 

de la Dirección. 

- Limitaciones Presupuestales: La 

dependencia de fondos externos y 

de las prioridades presupuestales 

del municipio puede restringir la 

ejecución de obras y el 

mantenimiento adecuado de la 

infraestructura existente. 

- Riesgos Climáticos: El municipio 

enfrenta riesgos derivados de 

fenómenos hidrometeorológicos 

(lluvias, inundaciones), que pueden 

dañar la Infraestructura y demandar 

respuestas urgentes por parte de la 

Dirección. 

MISIÓN 

Planear. ejecutar y supervisar obras 

públicas, servicios municipales y 

acciones de ordenamiento territorial 

que garanticen el bienestar de la 

población y el desarrollo sostenible del 

municipio de Tenosique. 

VISIÓN 

Ser una Dirección eficiente, 

transparente y cercana a la 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

ciudadanfa, que promueva 

infraestructura de calidad, servicios 

dignos y un territorio ordenado y 

funcional. con enfoque social, 

ambiental y territorial. 

OBJETIVO GENERAL 

Planificar y ejecutar obras públicas 

prioritarias para el desarrollo urbano y 

rural del municipio, brindando servicios 

municipales eficientes que contribuyan 

al orden, limpieza y funcionalidad de 

/os espacios públicos. 

7.1.1. SUBPROGRAMA DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN Y 

OBRAS 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Ejecutar proyectos de infraestructura 

urbana y rural que contribuyan al 

desarrollo equilibrado del municipio. 
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ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

F.strategia 7.1.1 1.- Impulsar obras 

priori tarias en rubros de agua 

potable, drenaje, pavimentación, 

alumbrado, espacios recreativos y 

educativos, con base en criterios de 

equidad y sustentabilidad. 

Lineas de Acción: 

7.1. 1.1.1.· Ejecutar obras de 

rehabilitación de red de drenaje 

sanitario. 

7 1.1.1.2.- Construir 

pavimentaciones y guarniciones en 

zonas prioritarias. 

7.1 1 1 3 - Rehabilitar sistemas de 

agua potable y alcantarillado. 

7. 1 1 1.4. Ampliar y mejorar el 

alumbrado público en zonas rurales y 

urbanas. 

7:'.1. '".5.- Construir y mejorar 

canchas, 

deportivos. 

parques y espacios 

7.1.1 1.6 • Municipalizar colonias y 

zonas con asentamientos humanos a 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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efectos de proveer servicios de agua, 

drenaje, saneamiento, alumbrado y 

recolección de basura. 

7.1 1 1 7 Gestionar la adquisición 

de reserva territorial que le permita al 

municipio impulsar proyectos que 

contribuyan al desarrollo del municipio. 

7.1.1.1 8 - Modernizar la prestación 

de servicios públicos esenciales, como 

agua potable, drenaje, energía eléctrica 

o solar y recolección de residuos, 

med1ante acuerdos y coordinación con 

dependencias estatales y federales 

como CEAS, CFE y CONAGUA 

7 1 11.9.- Verificar que las obras y 

construcciones del munictpio se ajusten 

a los lineamientos establecidos en los 

planes de ordenamiento territorial y --7..__ 
cumplan con las normas técnicas de 

construcción aplicables. 

7.1.2. SUBPROGRAMA DE 

SERVICIOS MUNICIPALES 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Garantizar la prestación continua y 

eficiente de servicios básicos 

mumcipales. 
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Estrategia 7.1.2.1.· Fortalecer las 

capacidades operativas para la 

recolección de residuos, alumbrado 

público, limpieza de calles y 

mantenimiento urbano. 

Lineas de Acción: 

7.1.2.1.1.· Operar y mejorar el 

sistema de recolección de residuos 

sólidos. 

7.1.2.1.2.· Mantener y rehabilitar el 

alumbrado público en colonias y 

comunidades. 

7.1.2.1.3.· Realizar jamadas de 

limpieza, mantenimiento y 

reconstrucción de zonas verdes, 

parques y jardinería del municipio y sus 

espacios públicos. 

7 1.2.1.4.· Efectuar un programa de 

limpieza, desazolve y mantenimiento de 

la red de drenaje, pozos de visita y la 

infraestructura dedicada a la captación 

de aguas negras. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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7.1 2.1.5.· Implementar un sistema 

de atención a reportes ciudadanos 

sobre seNicios. 

7.1.2.1.6.- Gestionar la adquisición 

de camiones recolectores, de 

desazolve, herramientas y materiales 

para operación. 

7.1.2.1 7. Prever el mantenimiento y 

conservación de las unidades 

necesarias para la prestación de 

servicios municipales. 

7.1.3. SUBPROGRAMA DE 

PANTEONES Y MERCADOS 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Administrar, mantener y mejorar /os 

espacios municipales de uso colectivo, 

como panteones y mercados públicos. '(___ 

ESTRATEGIAS Y lÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 7 1 3.1.· Optimizar el uso, 

funcionamiento, las condiciones 

flsicas de los mercados y panteones 

para garantizar servicios dignos y 

seguros. 
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Lineas de Acción: 

7 1.3.1.1.- Dar mantenimiento 

regular a los panteones municipales. 

7 1.3.1 2.- Elaborar y aplicar 

reglamentos de uso. control y orden 

interno en panteones y mercados. 

7 1.3. 1.3.- Atender solicitudes de 

asignación de espacios y servicios 

funerarios. 

7 1.3.1 4.- Reestructurar los 

panteones existentes para un mejor 

funcionamiento y en su caso, construir 

nuevos panteones. 

7 1 3. 1 5 - Destinar recursos para la 

modernización de panteones y el 

equipamiento de sistemas crematorios 

y urnas. 

7 1.3.1 6. Supervisar el 

funcionamiento de los mercados 

públicos y ordenar los tianguis. 

7.1.3. 1 7- Implementar acc1ones de 

rehabilitación y meJoras de 

infraestructura en los mercados. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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7.1 3. 1 8 - Actualizar los padrones de 

panteones y mercados. 

7.1.4. SUBPROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LA 

INFRAESTRUCTURA 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Conservar y rehabilitar la 

infraestructura urbana y comunitaria 

ex1stente en todo el municipio. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 7 1 4.1 - Implementar 

acciones permanentes de 

mantenimiento 

preventivo en 

correctivo y 

calles, puentes, 

instalaciones deportivas, parques, 

alumbrado y edificios municipales. 

Lineas de Acción: 

7.1 4.1 1 - Realizar reparaciones de 

calles, banquetas y guarniciones 

deterioradas. 

7.1 4.1.2 - Rehabilitar parques 

recreativos. deportivos y zonas verdes. 
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7.1.4.1.3.· Mantener puentes 

vehiculares en condiciones seguras. 

7 1.4.1 4.· Realizar mejoras en 

edificios e instalaciones municipales. 

7.1.4.1.5.· Atender con cuadrillas las 

solicitudes ciudadanas de 

infraestructura dañada. 

7.1.4.1.6.· Dar mantenimiento 

preventivo y correctivo a infraestructura 

vial, peatonal y de transporte (paradas). 

7.1.4.1.7.· Rehabilitar y mantener los 

monumentos e inmuebles de alto valor 

histórico y representativo del municipio. 

7.1.4.1.8.· Coadyuvar al 

mejoramiento, 

rehabilitación 

mantenimiento, 

y construcción de 

infraestructura destinada a la prestación 

de servicios públicos. 

7.1.4.1.9.· Rehabilitar, mantener y 

construir infraestructura propia del 

municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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7.1.4.1.10.- Fortalecer el patrimonio 

del Ayuntamiento, mediante la creación 

de nuevos inmuebles para la prestación 

de servicios municipales. 

7. 1.4. 1. 11 • Coadyuvar con los 

sectores educativos, de salud, 

seguridad pública, asf como a 

instancias de otros niveles de gobierno 

con presencia en el municipio, en la 

mejora de la infraestructura que permita 

ofrecer servicios más eficientes a la 

población. 

7.1.4.1.12.· Formular el Programa 

Anual de Obras Públicas, incluyendo la 

elaboración de estudios técnicos, 

proyectos ejecutivos, estimaciones 

presupuestales y definición de 

prioridades con base en criterios de 

equidad territorial y desarrollo 

municipal. 

7.1.4.1 13.· Promover el mejoramiento --(___ 

de infraestructura con vocación 

turística, comercial , recreativa o de 

servicios públicos, orientada a 

fortalecer la economía local y la 

seguridad ciudadana. 
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7 1 4.1.14.- Celebrar convenios de 

colaboración con instituciones 

gubernamentales, organizaciones no 

gubernamentales y organismos 

internacionales para ampliar la 

capacidad de inversión en 

infraestructura pública. 

7.1 .5. SUBPROGRAMA DE 

ORDENAMIENTO TERRITORJAL Y 

NORMATIVIOAD 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Planificar, ordenar y regular el uso del 

suelo en el municipio, garantizando un 

desarrollo urbano y rural equilibrado. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 71.5 1 Implementar 

acciones normativas, técnicas y 

operativas para una gestión 

territorial eficiente, que promueva la 

legalidad, el desarrollo sostenible y 

la certeza jurídica en el uso del suelo. 

Líneas de Acción: 

7 1 5. 1. 1 - Emitir y supervisar 

permisos de uso de suelo y licencias de 

construcción asegurando su alineación 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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con los planes de desarrollo urbano y 

ordenamiento ecológico. 

7.1.5.1.2.· Elaborar planes de 

desarrollo para zonas de expansión 

urbana y rural. 

7 1 5.1 3.- Regularizar 

asentamientos humanos Irregulares 

mediante acciones conjuntas con 

instancias estatales y federales. 

7.1 5.1.4. Coordinar con la Dirección 

de Catastro la supervisión y 

actualización de predios, para verificar 

uso, delimitación y ocupación conforme 

a normatividad. 

7 1 5. 1 5.- Establecer y vigilar limites 

territoriales municipales en 

coordinación con la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, incluyendo 

colindanclas con municipios vecinos, 

zona fronteriza y linderos entre 

particulares. 

7 1.5.1 6.- Crear y administrar una 

reserva territorial municipal para el 

desarrollo de proyectos públicos de 

vivienda, 

equipamiento. 

infraestructura y 
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7.1.5.1.7.- Participar en la ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

delimitación de zonas federales de 

cuerpos de agua e identificar 

responsabilidades de uso y 

mantenimiento. 

7.1.5.1.8.- Instalar mesas técnicas 

con dependencias de gobierno y 

comunidades para resolver conflictos 

territoriales o disputas sobre posesión 

de terrenos. 

7.1.5.1.9.- Expedir lineamientos para 

la regulación del uso de suelo, la 

publicidad, asi como para desarrollos 

de vivienda y asentamientos nuevos. 

71.5.1.10.- Administrar y ejercer la 

posesión legal de los bienes inmuebles 

municipales, mediante procedimientos 

sistemáticos de valuación, actualización 

catastral y registro patrimonial. 

7 .1.6. SUBPROGRAMA DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Coadyuvar a la preservación de los 

recursos naturales del municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro , C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

ACCIÓN 

Estrategia 7 1.6.1.- Instrumentar 

medidas para la conservación y el 

equilibrio ecológico en el municipio 

mediante acciones de colaboración. 

Lineas de Acción: 

7.1.6.1.1- Colaborar en la 

identificación de áreas susceptibles de 

ser clasificadas como reservas 

ecológicas, así como participar 

activamente en programas de 

protección y conservación de los 

recursos naturales. 

7.1. 6.1.2.- Desarrollar campañas y 

acciones institucionales para fomentar 

la separación de residuos sólidos, la 

cultura del reciclaje y la educación 

ambiental, en coordinación con otras /'{__ 

dependencias municipales y estatales. 

7.1.6.1.3.- Supervisar que las obras 

relacionadas con el manejo de 

residuos, descargas industriales o 

restauración de sitios contaminados se 

apeguen a la normatividad ambiental 

vigente y no representen riesgos para 

salud pública o el medio ambiente. 
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7.1.6.1.4.- Establecer mecanismos 

de coordinación con dependencias de 

los tres niveles de gobierno para la 

protección de flora, fauna y 

ecosistemas, asegurando que los 

servicios municipales estén alineados 

con los objetivos de sostenibilidad 

ambiental. 

7.1.6.1.5.- Formular en coordinación 

con la Dirección de Protección 

Ambiental y la Dirección de Finanzas, 

criterios técnicos para autorizar obras y 

regular asentamientos humanos, así 

como proyectos comerciales o 

industriales, con enfoque en 

sostenibilidad y viabilidad urbana. 

7.1.7. SUBPROGRAMA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

OBRA PÚBLICA 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Fortalecer la participación ciudadana 

para incrementar la transparencia y la 

rendición de cuentas en la gestión de 

obras públicas. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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ESTRATEGIAS Y LfNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 7 1. 7. 1.- Fortalecer la 

Participación y Colaboración 

Ciudadana en la Gestión de Obras 

Públicas. 

Líneas de Acción: 

7.1. 7.1.1.- Organizar reuniones 

comunitarias en localidades del 

municipio para recopilar propuestas, 

inquietudes y necesidades en materia 

de infraestructura, incorporando la voz 

ciudadana en la planeación de obras. 

7. 1. 7.1.2.- Impulsar campañas de 

concientización para sensibilizar a la 

población sobre la importancia del 

mantenimiento de la infraestructura 

pública, promoviendo su cuidado como 

una responsabilidad compartida. 

7.1. 7.1.3.- Realizar reuniones de 

cierre de obras con participación 

comunitaria, en las que se valide la 

calidad, funcionalidad y pertinencia de 

las acciones ejecutadas. 

3 
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7 1. 7 1.4.- Optimizar el sistema de Líneas de Acción: 

recolección, tratamiento y disposición 

final de residuos sólidos mediante la 

mejora integral de las instalaciones del 

basurero municipal, con enfoque 

técnico y ambientalmente sostenible. 

7 .1.8. SUBPROGRAMA DE 

VIVIENDA Y SEGURIDAD PARA EL 

CIUDADANO 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Abatir las carenctas en vivienda para 

garantizar espacios dignos, salubres y 

seguros que permitan meJOrar la 

calidad de vida de la población y 

reducir su s ituación de vulnerabilidad. 

ESTRATEGIAS Y lÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 7 1 8.1.- Fortalecer las 

capacidades de atención municipal 

orientadas al abatimiento del rezago 

habitaclonal, canalizando recursos 

prioritariamente hacia sectores 

sociales en condición 

vufnerab ilídad. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 

de 

71 811.-

municipales 

ampliación 

Ejecutar 

de 

programas 

construcción, 

y mejoramiento de 

viviendas, priorizando acciones que 

atiendan la carencia de techos, pisos, 

muros e instalaciones básicas de agua, 

saneamiento y energía. 

7181.2. Impulsar la dotación e 

instalación de baños, letnnas y demás 

soluciones sanitarias que contribuyan al 

adecuado manejo de residuos en 

vivrendas de comunidades marginadas. 

71813 Promover la entrega de 

equipamientos esenciales como 

lámmas, tinacos. pozos artesanales y 

otros msumos que permrtan mejorar las 

condicrones materiales de las 

vivrendas. 

7.1 .9. SUBPROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y OPERACIONAL 

OBJETIVO ESPECiFICO 

Garantizar que la Dirección cuente con 

los recursos humanos, materiales, 

tecnológtcos y financieros necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones. 

-:s e' 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 280 

~ 
TENOSÍQUE 

UJIUDOt lol.f.CIUIOO NIUO•I• 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 7.1.9.1.· Modernizar, 

equipar y profesionalizar las 

capacidades institucionales de la 

Dirección para asegurar una 

operación eficiente, transparente y 

con capacidad de respuesta. 

Líneas de Acción: 

7.1.9.1.1.- Contratar personal técnico 

especializado y operativo, temporal o 

permanente, en función de las 

necesidades especificas de obra, 

servicios y supervisión territorial. 

7.1.9.1.2.· Asegurar que todo el 

personal cuente con prestaciones 

sociales, cobertura de salud, equipo de 

seguridad y condiciones laborales 

dignas. 

7.1 9.1.3.· Adquirir mobiliario, equipo 

de cómputo, vehículos, maquinaria 

ligera, herramientas de trabajo y 

uniformes de protección para cuadrillas 

operativas y personal administrativo. 

7 1.9.1.4.· Incorporar software 

especializado para la gestión de obras, 

catastro, cartograffa, planificación 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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territorial y control presupuesta! de 

obras. 

7.1.9 1 5.· Implementar sistemas 

digitales para seguimiento de trámites, 

licencias y reportes ciudadanos. 

7.1 9.1.6.· Contratar consultorías 

técnicas, estudios de factibilidad, 

diagnósticos de impacto urbano o 

ambiental, y proyectos ejecutivos para 

obras prioritarias. 

7. 1 9. 1 7 • Establecer mecanismos 

de colaboración y coinversión con otras 

dependencias municipales, estatales o 

federales para el desarrollo de 

infraestructura conjunta. 

7.1.9.1.8.· Gestionar el suministro 

oportuno de combustibles y materiales 

necesarios para el funcionamiento de la 

maquinaria y transporte institucional. 

7.1.9.1.9.- Dotar de recursos para 

cubrir viáticos, pasajes, hospedajes y 

gastos logísticos de personal en 

comisiones, reuniones 

interinstitucionales o supervisiones 

técnicas. 
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71.9.1.10.- Suscribir convenios de 

colaboración con instancias públicas o 

privadas para la ejecución de proyectos 

conjuntos para fortalecer el municipio. 

7.1.9.1.11- Destinar recursos para el 

equipamiento y modernización de 

espacios públicos. 

7.1.9.1.12.- Integrar el Comité de 

Obras Públicas en el municipio para el 

desarrollo e instrumentación de los 

procesos de contratación de obras 

públicas conforme a la normatividad 

vigente. 

7.1.9.1.13.- Efectuar un trabajo 

conjunto con la Coordinación del Ramo, 

a efectos de desarrollar acciones de 

beneficio social y atención a la 

i nfraestru ctu ra. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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7.1.10. PROSPECTIVADEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

La Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales 

proyecta consolidarse como una 

instancia eficiente y proactiva en el 

desarrollo integral del municipio. Con 

una visión de futuro centrada en la 

equidad territorial, la seguridad de la 

infraestructura y la prestación de 

servicios dignos busca fortalecer su 

capacidad operativa y de respuesta 

institucional para contribuir a una 

ciudad más ordenada, funcional y 

habitable. 
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7.2. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMÁTICA DEL EJE 7 

Tabla 73. Alineación del Programa de la Direccion de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios funicipales. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
EJE OBJETN O 

- Objetivo 2.9. Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y sustentable que 

Eje General 2. mejore la calidad de vida de la población mexicana, contribuyendo a cerrar las 

Desarrollo con brechas de desigualdad social y territorial. 

Bienestar y - Objetivo 2.1 O. Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la 

Humanismo. planificación de espacios rurales y urbanos, con el ob¡et1vo de reducir las 
disparidades en el acceso a oportunidades y servicios entre diferentes regiones 
y comunidades del pais. 

- Objetivo 3.7. Mejorar la movilidad de personas y mercancfas en todo el 

Eje General 3. 
temtorio nacional y transfronterizo, incrementando la competitividad del pafs 
mediante la consolidación de una red intermodal de infraestructura para un 

Economia Moral y transporte eficiente, sostenible y seguro. 
Trabajo. - Objetivo 3.8. Garantizar el acceso efectivo a telecomunicaciones e interne! 

mediante el despliegue de infraestructura adecuada y la provisión de servicios 
de conectividad accesibles, eficientes y de calidad para toda la población 

- Objetivo 4.1. Fortalecer la seguridad y la soberanla energética. promoviendo 
la autosuficiencia con un enfoque sustentable que garantice el acceso 

Eje 4. Desarrollo equitativo a la energía y reduzca la dependencia del exterior. 
sustentable. - Objetivo 4.4. Garantizar el acceso equitativo a la energfa para las poblaciones 

y regiones con problemas de suministro, promo•11endo su Inclusión e integración 
al desarrollo energético sustentable 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 7.9.1. Establecer directrices que permitan el crecimiento ordenado y 
sustentable de las zonas urbanas, conurbadas y rurales del territorio 
Tabasquei'lo, a través de la coordinación entre distintos niveles de gobierno 

- Objetivo 7.9.2. Merorar los espac1os escolares para propiciar un desarrollo 
Integral de los estudiantes de los diferentes niveles educativos, para contribuir 
a la disminución de rezagos y brechas de desigualdades académicas 

- Objetivo 7.9.3. Incrementar la construcción de obras y acciones de 
infraestructura pública que permita el crecimiento e integración de las zonas y 

Eje Transformador 7. regiones del estado, para consolidar el bienestar social y el progreso de los 
Construyendo fa tabasqueflos. 
Transformación. - Objetivo 7.9.4. Mejorar los servicios de agua potable. drenaje y saneamiento 

para contribuir en el desarrollo económico y social del estado 
- Objetivo 7.9.5. Incrementar los financiamientos y subsidiOS en beneficio de la 

población de escasos recursos económicos, para la adqu1S1crón o me¡oramrento 
de vivienda 

- Objetivo 7.9.6. MeJorar la infraestructura carretera, a través de su 
modernización, con la finalidad de fortalecer las capacidades adaptativas de los 
asentamientos humanos para que sean inclusivos, seguros, reslllentes y 
sostenibles 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030. Plan 
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Tabla 73. Alineación del Programa de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
EJE OBJETIVO 

Eje Transformador 7. - Objetivo 7.9.7. Establecer un programa integral de regularización de la 

Construyendo la tenencia de la tierra en el Estado, promoviendo el desarrollo ordenado y 

Transformación. sostenible de las zonas urbanas y rurales, garantizando la seguridad jurídica de 
los posesionarías. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 

- 7.1. Programa de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 

- 7 .1.1 . Subprograma de Proyectos de Inversión y Obras. 

Eje Estratégico 7. - 7 .1.2. Subprograma de Servicios Municipales. 
- 7.1.3. Subprograma de Panteones y Mercados. 

Municipio en - 7.1.4. Subprograma de Atención a la Infraestructura. Movimiento, Obras y 
Servicios. - 7.1.5. Subprograma de Ordenamiento Territorial y Normatividad. 

- 7.1.6. Subprograma de Protección Ambiental. 
- 7.1.7. Subprograma de Participación Ciudadana en Obra Pública. 
- 7.1.8. Subprograma de Vivienda y Seguridad para el Ciudadano. 
- 7.1.9. Subprograma de Fortalecimiento Administrativo v Ooeracional. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

- Meta 6.1. De aqu/ a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable 
a un precio asequible para todos. 

- Meta 6.2. De aqul a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene 
adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 
prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las 
personas en situaciones de vulnerabilidad. 

Objetivo 6. Garantizar - Meta 6.3. De aqul a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la 
la Disponibilidad de contaminación, eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de 
Agua y su Gestión productos qulmlcos y materiales peligrosos , reduciendo a la mitad el porcentaje 

Sostenible y el de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado y 
Saneamiento para la reutilización sin riesgos a nivel mundial. 

Todos. - Meta 6.4. De aqul a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los 
recursos hidricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la 
extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de 
agua y reducir considerablemente el número de personas que sufren falta de 
agua. 

- Meta 6b. Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la 
meJora de la aestión del aaua v el saneamiento. 

Objetivo 9. Construir 
Infraestructuras - Meta 9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de 

resilientes, promover calidad, Incluidas Infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 
la industrialización desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el 

sostenible y fomentar acceso asequible y equitativo para todos. 
la Innovación. 

Fuente: Elaboractón propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 'i los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 73. Alíneación del Programa de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

- Meta 11.1. De aqul a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a 
viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 
barrios marginales. 

- Meta 11.3. De aqui a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la 
capacidad para la planificación y la gestión participativas, integradas y 
sostenibles de los asentamientos humanos en todos los paises . 

Objetivo 11 . Lograr - Meta 11.4. Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
que las ciudades sean cultural y natural del mundo. 

más inclusivas, - Meta 11.6. De aqul a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cáplta de 
seguras, resilientes y las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la 

sostenibles. gestión de los desechos municipales y de otro t1po. 
- Meta 11 .7. De aqul a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y 

espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las 
mujeres y los nif'los, las personas de edad y las personas con discapacidad. 

- Meta 11.a. Apoyar los vinculas económicos, sociales y ambientales positivos 
entre las zonas urbanas. periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación del 
desarrollo nacional y regional. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 203012', Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030122 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 123. 

121 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030. Disponible para Consulta 
https:llwww.gob. mx/cms/u ploads/attachment/file/981 072/PND _2025-2030_ v250226_14. pdf 
122 Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Periódico Oficial del Estado de Tabasco, No. 265, 
Extraordinano O, 12 de Diciembre de 2024. Disponible para Consulta en· 
https://pu b lica ci onpe nodico. tabasco. 90b. mx/media/adj untos/documento/2024-12-31 /64 99/firmad o_ q r. pdf 
m Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible para Consulta: 
https://www.un.or91sustatnabledevelopment/es/objetlvos-de-desarrollo-sosteniblel 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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7.3. INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 7 

Tabla 74. Indicador Estratégico del Programa de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Te"ito ial y Servicios Muntcipales 

INDICADOR Porcentaje de acciones ejecutadas para mejorar la infraestructura en el 
ESTRATEGICO municipio. 

DEFINICIÓN 
Contribuir al desarrollo del bienestar social de los habitantes del municipio, 
mediante el programa de mejoram1ento en la infraestructura del mumc1pio 

METODODE (Total de Acciones Ejecutadas para el Mejoram1ento de la Infraestructura) entre el 
CÁLCULO (Total de Acc1ones Programadas para el Mejoramiento de la Infraestructura) x 100 
FORMULA (TAEMI) 1 (TAPMI) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE Anual 

MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Acciones e¡ecutadas para el mejoramiento de la infraestructura 

LINEA BASE Total de acciones e¡ecutadas para el mejoramiento de la infraestructura. 

META Mejorar un porcentaje de la Infraestructura del municipio para el desarrollo del 
bienestar soclal de los habitantes del mun1clpio 

MEDIOS DE Registros de la Dirección de Obras Públicas, Ordenam1ento Territorial y Servicios 
VERIFICACIÓN Municipales. 

FUENTE DE Registros de la Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios 
INFORMACIÓN Municipales. 

RESPONSABLE DEL Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Temtonal y Servicios Muntcipales. 
SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propia. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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8.1 PROGRAMA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF). 

8.1.1 SUBPROGRAMA DE ATENCIÓN A LA INFANCIA. 

8.1.2 SUBPROGRAMA DE APOYO A LA VULNERABILIDAD. 

8.1.3 SUBPROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y CONVIVENCIA 
COMUNITARIA. 

8.1.4 SUBPROGRAMA DE OPERACIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
A LA INF ANClA. 

8.1.5 SUBPROGRAMA DE APOYO A PERSONAS MIGRANTES Y 
EN VULNERAVILIDAD. 

8.2 PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES. 
~ 

UNIDOS HACIENDO HISTORIA 
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EJE ESTRATÉGICO 8. FAMILIAS FUERTES, COMUNIDADES IGUALITARIAS 

INTRODUCCIÓN 

El Eje Estratégico B. Familias 

Fuertes, Comunidades Igualitarias, 

articula las políticas y programas 

municipales orientados a fortalecer el 

bienestar social de las familias de 

Tenosique, garantizar el acceso a 

servicios básicos de asistencia social , 

promover la equidad e inclusión, y 

fomentar comunidades cohesionadas e 

igualitarias. 

Este eje reconoce que el desarrollo 

integral de las personas y las 

comunidades que requieren de un 

enfoque de derechos, de inclusión 

social y de atención prioritaria a los 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

Por ello, promueve estrategias 

integrales para fortalecer a las familias, 

proteger a la infancia , impulsar la 

igualdad sustantiva y garantizar la 

atención a mujeres, niñas, niños, 

personas adultas mayores, personas 

con discapacidad y personas migrantes 

en condiciones de vulnerabilidad. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

El Eje 8 se articula con el Eje Estatal 8 

del Plan Estatal de Desarrollo de 

Tabasco: "Transformación Hacia la 

Salud para Todos", que establece 

como prioridad la promoción del 

bienestar integral y el fortalecimiento de 

los servicios de salud y asistencia social 

para garantizar una mejor calidad de 

vida para la población. 

Asimismo, este Eje se vincula con los 

objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2025 2030, 

particularmente en los componentes de 

Bienestar Social, Igualdad de género, 

Protección integral de los derechos de 

la infancia y Atención a grupos en 

situación de vulnerabilidad. 

En congruencia con estos marcos de 

referencia, el Eje 8 está integrado por 

los subprogramas del Sistema DIF -(____ 

Municipal y la Dirección de Atención a 

las Mujeres. Los cuales se conforman 

de la siguiente manera: 

- Subprograma de Atención a la 

Infancia. 

- Subprograma de 

Vulnerabilidad. 
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Subprograma de Integración Social 

y Convivencia Comunitaria. 

Subprograma de Operación del 

Centro de Atención a la Infancia. 

Subprograma de Apoyo a Personas 

Migrantes y en Vulnerabilidad. 

Y el Programa de la Dirección de 

Atención a las Mujeres, que impulsa 

polfticas y acciones para la prevención 

de la violencia de género, la promoción 

de los derechos de las mujeres y la 

igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres. 

Tabla 75. Contenido de los Programas y Unidades Responsables 

PROGRAMA/SUBPROGRAMA DEPENDENCIA RESPONSABLE 
8.1. Programa de la Coordinación General del Coordinación General del Sistema 

Sistema para el Desarrollo Integral de la para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF). Familia (DIF) . 

Coordinación General del Sistema 
8.1.1. Subprograma de Atención a la Infancia. para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) . 

8.1.2. Subprograma de Apoyo a la 
Coordinación General del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 
Vulnerabilidad. Familia (DIF) . 

8.1.3. Subprograma de Integración Social y 
Coordinación General del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 
Convivencia Comunitaria. 

Familia (DIF). 

8.1.4. Subprograma de Operación del Centro 
Coordinación General del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 
de Atención a la Infancia. Familia (DIF). 

8.1 .5. Subprograma de Apoyo a Personas 
Coordinación General del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 
Migrantes y en Vulnerabilidad. Familia (DIF). 

8.2. Programa de la Dirección de Atención Dirección de Atención a las 
a las Mujeres. Mujeres. 

Fuente: Elaborac1ón propia. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Con la ejecución de este Eje, el 

Gobierno Municipal de Tenosique 

reafirma su compromiso de construir un 

municipio más justo, incluyente y 

equitativo, donde todas las personas y 

familias puedan ejercer plenamente sus 

derechos y desarrollar sus capacidades 

en un entorno de paz, bienestar y 

cohesión social 

8.1. PROGRAMA DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DEL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

INTRODUCCIÓN 

El Sistema DIF Municipal de Tenosique 

representa una Institución clave para el 

bienestar social del municipio, orientada 

a brindar atención y protección a los 

sectores más vulnerables: niñas, niños 

y adolescentes, personas con 

discapacidad, adultos mayores, 

mujeres en situación de violencia, 

población migrante y familias en 

condiciones de marginación. o bien 

aquellas familias que hayan resultado 

afectadas debido a accidentes, 

condiciones extremas del clima como 

Inundaciones o, por otros tipos de 

fenómenos naturales extremos. 

Calle 21 s/n Col. Centro , C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Este programa de trabajo articula los 

esfuerzos de diferentes unidades 

administrativas y aún con instancias 

externas públicas o privadas, para 

prestar servicios de asistencia directa, 

protección de derechos, prevención, 

rehabilitación y desarrollo comunitario, 

bajo un enfoque de dignidad, inclusión, 

equidad, corresponsabtlidad, derechos 

humanos y solidaridad a toda persona 

que en estado de necesidad, requiera la 

atención y apoyo a la situación que 

presente. 

En el Sistema DIF Municipal. estamos 

convencidos de que la asistencia a las 

personas más vulnerables de nuestro 

municipio, sean locales o en tránsito; 

debe darse con un enfoque 

eminentemente humano y solidario. 

Nuestro compromiso es con las 

personas más necesitadas de atención 

y de ayuda, a efectos de disminuir su 

condición de vulnerabilidad y coadyuvar 

a que puedan integrarse a la comunidad 

y desarrollarse adecuadamente. 
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DIAGNÓSTICO 

l. REZAGO SOCIAL 12• 

Conforme al Atlas de Riesgo Estatal de 

Tabasco, el municipio de Tenosique se 

encuentra expuesto a riesgos de 

inundación y los grupos sociales más 

vulnerables son la población adulta 

mayor, población indígena, población 

con discapacidad, población sin 

derechohabiencia en salud, hogares 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

con jefatura femenina y viviendas en 

condiciones precarias. 

Conforme al Informe Anual Sobre la 

Situación de Pobreza y Rezago Social 

2025, del Municipio de Tenosique125, el 

54.1% de la población total del 

municipio se encuentra en situación de 

pobreza, tal y como se presenta en la 

"Ilustración 32". 

Ilustración 32. Gráfica Comparativa de la Población en Situacion de Pobreza en Tenosique. 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN QUE PRESENTA SITUACION DE 
POBREZA EN TENOSIQUE 

Pobrua Pobnu Mode.-.da Pobreu Extrema NoPomsyNo 
Vulna .. bles 

Fuente: Elaboración prop1a con Información del Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 
2025 del Municipio de Tenosique' 26 . 

124 Fuente: Programa Mumclpal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique. Disponible para Consulta: 
https://drive.google.comlfile/d/1 tdAyPgCY J7cKVMoa 
tu_SPth6pMZRn_dA/view 
125 Fuente: lnfomne Anual Sobre la SituaCión de 
Pobreza y Rezago Social 2025, Tenosique. 
Disponible para Consulta 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

https:/!www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/974 ~ 
943/27017 _ Tenosique_2025.pdf 
' 26 Fuente: lnfomne Anual Sobre la Situación de 
Pobreza y Rezago Social 2025, Tenosique. 
D1spomble para Consulta: 
https://www.gob .mx/cms/uploads/attaclhment/flle/97 4 r 
943/27017 _ Tenos¡que_2025.pdf ...___\ 
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situación de vulnerabilidad por carencia 

social. 

1/ustracion 33. Gráfica Comparativa de la Población en Situación de Vulnerabilidad en 
Tenosique. 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 

POBLACIÓN 
VULNERABLE 

POR CARENCIA 
SOCIAL 

POBLACIÓN NO 
POBRES Y NO 
VULNERABLES 

Fuente: Elaboración prop1a con Información del Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y 
Rezago Social2025, del Mumcípio de Tenosiquem. 

11. CARENCIAS SOCIALES 

Las carencias sociales son aquellas 

deficiencias que presenta la población 

para acceder a los derechos básicos, 

tales como la educación, la 

alimentación, la salud, la seguridad 

social, entre otros. 

11.1. SEGURIDAD SOCIAL 

De acuerdo con cifras del Informe Anual 

Sobre la Situación de Pobreza y 

Rezago Social 2025, del Municipio de 

Tenosique128• al menos 43,049 

habitantes, es decir, el 69.2% de la 

población total del municipio, presenta 

carencia de acceso a la seguridad 

127 Fuente: Informe Anual Sobre la Situación de Pobreza y Rezago Socral2025. Tenosrque. Disponrble para 
Consulta· https:/JI.<Mw.gob.mx/cms/uploads/attachmentlfile/S74943/27017 _ Tenosique_2025.pdf { 
•2a Fuente: Informe Anual Sobre la Srtuación de Pobreza y Rezago Social 2025, Tenosique. Dtspomble para \ 
Consulta. https://I.<Mw.gob.mx/cms/uploads/attachmentlfile/974943/27017 _ Tenosique_2025.pdf ~ 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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social, esto quiere decir que la 

población no tiene protección ante 

riesgos sociales como la enfermedad, 

desempleo, vejez, invalidez, accidentes 

laborales, maternidad, entre otros. 

11.2. ACCESO A LA 

ALIMENTACIÓN 

La Secretar[a de Bienestar, mediante el 

Informe Anual Sobre la Situación de 

Pobreza y Rezago Social 2025, del 

Municipio de Tenosique129, establece 

que el 36.6% de la población del 

municipio no tiene acceso a una 

alimentación nutritiva y de calidad, es 

decir, al menos 22,777 habitantes no 

tienen acceso a este derecho básico. 

De acuerdo con las cifras analizadas en 

el Concentrado de Indicadores de 

Pobreza por Municipio130, dellndice de 

Rezago Social 2020, publicado por el 

CONEVAL; de 2010 a 2020, en el 

municipio de Tenosique, se presenta un 

aumento del 31.21% de la población 

12ll Fuente: Informe Anual Sobre la Situac•ón de 
Pobreza y Rezago Social 2025, Tenosique. 
Disponible para Consulta: 
https:llwww.gob.mx/cmsluploadslattachmenVfile/974 
943127017 _ Tenosique_2025.pdf 
13o Fuente: Concentrado de Indicadores de Pobreza 
por Municipio, lndice de Rezago Social 2020, 
CONEVAL. Disponible para Consulta. 
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que presenta carencias por acceso a la 

nutrición. 

Mientras que en un periodo de 5 años, 

es decir, de 2015 a 2020, se registró un 

aumento de 4.54%, en la población que 

presenta esta carencia social. 

11.3. ACCESO A LOS SERVICIOS 

DE SALUD 

El CONEVAL establece en el 

Concentrado de Indicadores de 

Pobreza por Municipio131, del lndice de 

Rezago Social 2020; que 15,260 

habitantes presentan carencias por 

acceso a los servicios de salud, cifra 

que corresponde al 24.5% de la 

población total del municipio. 

El municipio cuenta con 27 unidades 

médicas al servicio del sector público, 

de las cuales 1 pertenece al IMSS, 1 al 

ISSSTE, 1 a la SEDENA, 1 al ISSET y 

20 a la Secretaría de Salud del Estado. 

https:/lwww.coneval.org.mx/Medlcion/IRS/Paginas/l 
nteractivos municipal.aspx 
13' Fuente: concentrado de Indicadores de Pobreza 
por Municipio, lndice de Rezago Social2020, 
CONEVAL. Disponible para Consulta 
https:llwww.coneval.org.mx/Medicionl 
nteractlvos_municlpal.aspx 
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El Sistema de Consulta de Integración 

Territorial, Entorno Urbano y Localidad 

(SCITEL)132, identifica a 18,508 

habitantes sin afiliación a los servicios 

de salud, lo que representa el 29.70% 
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de la población total del municipio; 

mientras que 43,788 habitantes se 

encuentran afiliados a algún servicio de 

salud, siendo el 70.27% de la población 

total del municipio. 

ffustración 34. Distribución de la Población Afiliada a Algun Servicio de Salud en el Mumctpio 
de Tenosique. 

POBLACIÓN AFILIADA A ALGÚN SERVICIO DE SALUD 

OTliA INS'Til\ICIOH 2.1&% 955 Afiliados 
43,788 

Habitantes 
Afiliados 

CNSTil\ICIOfl PIIIIIADA • 0.58% 254 Afiliados 

1111$$ IIIBIESTAII 0.18% 78 Afiliados 

INSnT\JTO OE SAl. \JO PA.IIA B.lliEHESTAit 57. U'!!. 25,263 Nll~ =- ----- -' 

PEMEX. OEFENSA O MAIIliNA 7.37% 3,225 Afiliados 

4.52% 1,979 Afiliados 

ISSSTE -5.49% 2,405 Afiliados 

tMSS ••••••• 23.33% 10,217 Afiliados 

10 20 so 

Fuente: Elaboración prop1a con Información consultada en el Censo de Población y Vivienda 2020, 
INEGI. 

11.3.1. DISCAPACIDA01ll 

El 7% de la población del municipio de 

Tenosique presenta algún tipo de 

discapacidad, siendo un total de 4,378 

habitantes. De esta población. 2,138 

habitantes presentan discapacidad 

132 Fuente : Información del Sistema de Consulta de 
Integración Territonal (SCITEL). INEGI Disponible 
para Consulta · 
hnps //wml.megl.org.mx/applscltei/Default?ev=9 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

para caminar, subir o bajar, mientras 

que 2,122 habitantes presentan 

discapacidad para ver, aún, usando 

lentes; por último, al menos 127 

personas presentan algún otro tipo de 

discapacidad. 

'33 Fuente: InformaCión del Sistema de Consulta de 
Integración Temtonal (SCITEL) INEGI Dlspontble 
para ConsuHa 
hnpso/lwml.tnegl.org.mx/app/sC1\ei!Default?e 
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11 .3.2. FECUNDIDAD Y MORTALIDAD 

De acuerdo al último Censo de 

Población y Vivienda, realizado por el 

INEGI durante 2020, el promedio de 

hijas e hijos nacidos vivos en el 

municipio es de 1. 7; mientras que el 

porcentaje de hijas e hijos fallecidos de 

mujeres de 15 a 49 a~os es del 3.6%. 

11.3.3. ADULTOS MAYORES 

El Censo de Población y Vivienda 2020, 

plantea que el municipio de Tenosique 

es el quinto municipio con mayor 

porcentaje de población de 65 y más 

años, con el 8.3%, tan solo por debajo 
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de Balancán, Jalapa, Emihano Zapata y 

Jonuta. 

11.4. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Conforme a las cifras consultadas en el 

Prontuario Estadfstico Digital , en la 

página web de la Fiscalfa General del 

Estado de Tabasco, se efectuó una 

comparativa de la incidencia delictiva 

registrada durante el periodo de enero 

a marzo de 2024 y durante el periodo de 

enero a marzo de 2025, derivado de lo 

anterior, se pudo observar que se 

presentó un aumento del 35.48% en 

cuanto a la violencia intrafamiliar, 

registrada en el municipio. 

Ilustración 35 Casos d Violencia lntrafamiliar RegistMdos en Tenosique. 

CASOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR REGISTRADOS EN EL 
MUNICIPIO DE TENOSIQOE 

Fuente: Elaboraoon prop1a med1ante anahs1s efectuado a la 10formaoón pubhcada por la Flscalfa General del 
Estado de Tabasco en el Prontuano Estadlsbco D1grtaJ1:~-<. 

,_.. Fuente: F1scalla General del Estado de Tabasco. 
D1spomble para Consulta. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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MISIÓN 

Contribuir al desarrollo mtegral de las 

familias tenosiquenses mediante la 

implementación de polfticas, 

programas y servicios asistenciales, 

preventivos y de protección social, 

priorizando a /as personas en 

condición de vulnerabilidad. 

VISIÓN 

Ser un organismo municipal de 

referencia en la atención integral a las 

familias, niñas, niños, adolescentes, 

personas adultas mayores y personas 

con discapacidad, que trabaje con 

compromiso, sensibilidad y 

profesionalismo para garantizar el 

bienestar social, la inclusión y el 

respeto a los derechos humanos, 

contribuyendo a construir una sociedad 

más justa, solidaria y equitativa. 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar la calidad de vida de la 

población vulnerable del municipio de 

Tenosique a través de acciones 

integrales de asistencia social, 

prevención de la violencia, protección 

de derechos, inclusión comunitaria y 

rehabilitación. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 8.1 1 • Fortalecer la red 

de servicios asistenciales para 

garantizar la atención oportuna a 

personas en situación de riesgo o 

vulnerabilidad. 

Líneas de Acción: 

8.1 1.1 • Ampliar y eficientar la 

entrega de apoyos alimentarios. 

médicos y funcionales a personas y 

grupos vulnerables. 

8.1.1.2.· Operar el programa de 

entrega de despensas, pañales, 

medicamentos, bolsas de diálisis y 

apoyos funcionales (sillas de ruedas, 

bastones, muletas. andaderas, sillas 

para baño y otros). 

8.1.1.3.· Garantizar el servicio de 

transporte asistido a la ciudad de 

Villahermosa para personas con 

discapacidad o con tratamientos 

médicos continuos. 

8114. Implementar el comedor 

comunitario en las instalaciones del 

Asilo Mumcipal, rsonal 
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profesional (nutnólogas, trabajadoras 

sociales, cocineras). 

8.11 5.- Establecer un Padrón 

Municipal de Grupos Vulnerables, para 

una mejor focalización de apoyos. 

8 1 1 6. Otorgar despensas a 

personas y familias en situación 

vulnerable. 

81.1.7 - Contratar al personal 

médico, de trabajo social y apoyo 

asistencial necesario para el 

cumplimiento de los objetivos del DIF. 

S 11 8.- Gestionar los recursos 

necesarios para la operación y 

funcionamiento de la Unidad de Terapia 

Infantil y de la Unidad Básica de 

rehabilitación. 

8.1.1.9.- Contratar aquellos cursos, 

capacitaciones y servicios necesarios 

para la mejor prestación de los servicios 

a las personas en condición de 

vulnerabilidad o con alguna 

discapacidad. 

8.1.1.10.· Garantizar la atención 

psicológica y psicosocial a personas en 

situación de riesgo por condiciones de 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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salud o vulnerabilidad económica, 

mediante la provisión de recursos 

humanos, materiales y servicios 

especializados. 

8 1111.· Suscnbir convemos de 

colaboración con entes públicos o 

privados, para la Implementación 

conjunta de programas de apoyo y 

asistencia dirigidos a familias y 

personas en vulnerabilidad. 

8.1.1 . SUBPROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LA INFANCIA 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Promover entornos protectores para 

niflas, niflos y adolescentes mediante 

estrategias integrales de prevención y 

acompañamiento. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 8. 1.1.1.· Fortalecer los 

programas de atención psico-

jurldica, sensibilización social y 

canalización en protección infantil. 

\ 
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Líneas de Acción: 

8.1.1 1 1 • Impulsar talleres de 

prevención de la violencia, resolución 

de conflictos, autoestima y salud mental 

en escuelas y comunidades. 

8.1.11 2- Brindar atención 

psicológica y jurídica a través de la 

Procuraduría Municipal de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 

8.1.1.1.3.- Coordinar acc1ones con 

SIPINNA y PANNAR para atender 

casos de riesgo, omisión de cu1dados, 

violencia y abuso infantil. 

8. .1.1.4.- Elaborar campañas de 

difusión sobre los derechos de las niñas 

y los niños; prevención de la violencia 

(incluyendo el embarazo adolescente, 

el bullying y el acoso). 

8.1.11.5.- Llevar pláticas y talleres a 

centros educativos y centros de 

desarrollo reg1onal , entre otros espacios 

públicos con el fin de fortalecer los 

valores y disminuir las diferentes formas 

de violencia. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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8.1 1.1.6.- Capacitar a padres 

docentes y cuidadores sobre diferentes 

temas para el cuidado infantil, atención 

a grupos y personas vulnerables, entre 

otros. 

8.1 1.1 7 • Instrumentar los apoyos 

necesarios para que la Procuraduría 

Municipal de Protección de Niñas . 
Niños y Adolescentes pueda canalizar 

denuncias y dictar medidas de 

protección cuando se vulneren los 

derechos de niñas, niños o 

adolescentes. 

8.1.1.1.8.· Contratar los servicios de 

consultoría, asesorfa y especialización 

que se requieran para mejorar la 

atención y servicios de SIPINNA o 

PANNAR, garantizando su adecuado 

funcionamiento. 

8 1 1 1 9 - Diseñar e implementar 

programas de alimentación y nutrición 

escolar en coordinación con los 

sectores educativo y de salud, a fin de 

garantizar una adecuada ingesta 

alimentaria en niñas, niños y 

adolescentes. 
r \ 1 
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8.1.1.1.10.- Implementar actividades 

lúdicas, recreativas y deportivas para 

promover la sana convivencia, el 

desarrollo integral y la igualdad desde la 

infancia. 

8.1.1.1.11.· Diseñar procesos para la 

atención y canalización de menores que 

enfrenten casos de maltrato o violencia. 

8.1.1.1.12.- Asignar las contrataciones 

de personal jurídico y psicólogos 

necesarios para la atención de los 

menores. 

8.1.11.13.- Trasladar a los menores y 

familias que requieran presentar 

denuncias y dar seguimiento a 

procesos jurfdicos a nivel estatal, 

otorgando el acompañamiento 

necesario a través de personal jurídico, 

de psicologfa y trabajo social. 

8.1.2. SUBPROGRAMA DE APOYO A 

LA VULNERABILIDAD 

OBJETIVO ESPECiFICO 

Impulsar acciones de inclusión, 

capacitación y rehabilitación para 

personas adultas mayores o con 

discapacidad. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 8 1.2.1 • Mejorar la 

cobertura de servicios médicos, de 

asistencia y rehabilitación para estos 

grupos prioritarios. 

Lineas de Acción: 

8 1.2.1.1.· Gestionar la contratación 

de personal médico y de apoyo a las 

actividades de salud y terapia, para la 

prestación de servicios a personas en 

condición vulnerable. 

8.1.2.1.2.· Operar de forma 

permanente la Unidad Básica de 

Rehabilitación y la Unidad de Terapia 

Infantil con servicios como: terapia 

ffsica, ocupacional, de lenguaje, de 

psicomotricidad y cognitiva. 

8.1.2.1.3- Impulsar el equipamiento /\...-

y provisión de bienes e insumes para el 

adecuado funcionamiento de las 

unidades de terapia y rehabilitación. 

( J 
~ 
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8.1 2.1 4.- Proveer el equipamiento, 

serv1cios y bienes necesarios para el 

funcionamiento del As1lo de Ancianos. 

8.1 2.1 5. - Desarrollar programas de 

terapia ocupacional, recreación y 

alimentación para adultos mayores 

institucionalizados. 

8.1.2.1 6. Gestionar la adquisición 

de aparatos ortopédicos y 

medicamentos de uso continuo para 

personas con discapacidad o en 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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8.1.3. SUBPROGRAMA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL Y 

CONVIVENCIA COMUNITARIA 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Fomentar la participación comunitaria 

mediante eventos recreativos, 

culturales y actividades de integración 

social. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 8.1.3.1. Impulsar espacios 

de convivencia, esparcimiento y 

fortalecimiento del tejido social con 

perspectiva incluyente. 

condición vulnerable. Lineas de Acción: 

8 1.2.1. 7 - Convenir con entes 

públicos, privados y organizaciones no 

gubernamentales apoyos, estudios, 

diagnósticos y otros servicios o insumas 

para la atención de la salud de las 

personas vulnerables. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

8.1.3.1.1.- Organizar jornadas 

recreativas, culturales y deportivas 

comunitarias que promuevan la 

integración entre personas de distintas 

edades, géneros y contextos soc1ales. 

8.1.3.1 2 - Impulsar campaMs de 

activación ffsica, recreación y 

educación cfvica en centros escolares y 

comunidades. 
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8 1 3.1.3- Coordinar la celebración 

de eventos anuales de cohesión e 

integración social: como el Día de 

Reyes, Día del Niño, Dfa de las Madres 

y Festival de Navidad, con entrega de 

juguetes, rifas, presentaciones 

infantiles y espectáculos en diferentes 

comunidades del municipio. 

8 1 3. 1.4.- Crear vínculos de 

colaboración con instituciones 

educativas, organizaciones civiles y 

grupos culturales locales para fortalecer 

las actividades de integración social. 

8. 1.3. 1 5. Establecer espacios 

itinerantes de convivencia en parques, 

espacios públicos y colonias con 

actividades lúdicas, artísticas y de 

bienestar dirigidas a niñas, niños, 

adolescentes, personas adultas 

mayores y con discapacidad. 

8 1.3.1.6.· Promover la participación 

de las familias en actividades 

comunitarias, como medio para reforzar 

la cohesión social y los lazos afectivos 

en el entorno barrial. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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8. 1.3. 1. 7.- Establecer un calendano 

anual de eventos comunitarios, con 

enfoque incluyente y participativo. 

priorizando la atención a grupos 

vulnerables. 

8.1.3.1 8 - Implementar talleres de 

desarrollo humano, va lores 

comumtanos, mediación y cultura de 

paz, fomentando la participactón activa 

de los ctudadanos en la construcción de 

entornos armónicos. 

8.1.4. SUBPROGRAMA DE 

OPERACIÓN DEL CENTRO DE 

ATENCIÓN A LA INFANCIA 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Brindar atención integral a niñas y 

niños en situación de vulnerabilidad 

mediante servicios educativos, 

psicológicos, alimentarios y de 

cuidado, en un espacio seguro, digno y -z.___ 
funcional que favorezca su desarrollo 

físico, emoc1onal y cognitivo 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 8.1.4 1.- Fortalecer la 

capacidad operativa y funcional del 

Centro 
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través de la asignación de los 

recursos, con el propósito de brindar 

atención integral y de calidad a la 

niñez del municipio. 

Líneas de Acción: 

8 1.4.1.1 - Asignar recursos 

presupuestales específicos para la 

operación continua del CAl, 

asegurando la cobertura de servicios 

básicos, personal, alimentación, 

mantenimiento y materiales didácticos. 

8. 1 4.1.2.· Contratar y capacitar 

permanentemente 

especializado como 

a personal 

educadores, 

preparadores fís1cos. asistentes, 

psicólogos, trabajadores sociales y 

nutriólogos, garantizando un enfoque 

integral en la atención infantil. 

8.1.4.1.3.· Realizar diagnósticos 

periódicos del estado físico del 

inmueble y ejecutar acciones de 

rehabilitación, mantenimiento y mejora 

de la infraestructura para asegurar 

espacios seguros y funcionales. 

8.1 4.1.4. Adquirir y renovar 

mobílíario, equipo didáctico, material 

lúdico y de apoyo pedagógico, así como 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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utensilios de cocina y limpieza, 

necesarios para el funcionamiento 

adecuado del centro. 

8.1 4.1.5.· Implementar programas 

de atención psicológica, nutricional y 

estimulación temprana, dirigidos al 

bienestar integral de las niñas y niños 

atendidos. 

8.1 4. 1 6.· Establecer mecanismos 

de evaluación y seguimiento del 

desarrollo rnfantil, mediante el uso de 

herramientas técnicas que permitan 

identificar avances, necesidades y 

áreas de meJora. 

8.1.41.7.· Fomentar la participación 

activa de madres, padres y tutores, a 

través de talleres, reuniones 

Informativas y actividades comunitarias 

que fortalezcan el entamo familiar de --e__ 
los menores. 

8.1.4.1.8.- Coordinar acciones con el 

DIF estatal y otras instituciones 

públicas, para gestionar apoyos, 

capacitación y vinculación que 

fortalezcan la operación del CAl. 
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8.1.5. SUBPROGRAMA DE APOYO A 

PERSONAS MIGRANTES Y EN 

VULNERABILIDAD 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Brindar atenctón mtegra/, oportuna y 

humanitaria a personas migrantes y en 

situación de vulnerabilidad, mediante 

acciones de asistencia, vinculación 

interinstitucfonal y fortalecimiento 

comunitario, para garantizar el respeto 

a sus derechos humanos, durante su 

tránsito en el munictpio. 

ESTRATEGIAS Y lÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 8.1.5.1"-Brindar ayuda 

humanitaria y acompañamiento 

integral a niñas, niños, adolescentes 

y adultos migrantes en situación de 

vulnerabilidad. 

Líneas de Acción: 

B. 1 5. 1.1 - Suscribir convenios de 

colaboración con instancias de apoyo y 

atención a migrantes como: OIM, 

ACNUR, COMAR. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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8 1.5.1.2.- Ampliar la coordinación 

interinstitucional con dependencias 

estatales y federales para fortalecer la 

atención a población en movilidad. 

8.1 5 1.3- Capac1tar al personal del 

DIF Municipal en temas relacionados 

con los derechos de las personas 

migrantes y en situación de 

vulnerabilidad, derechos de los 

refugiados, entre otros. 

8.1 51 4.- Entregar alimentos, 

paquetes de higiene y ropa a migrantes 

en tránsito. 

8 1.5 1.5.- Proporcionar atención 

médica y apoyo legal para trámites de 

refugio, asilo y reunificación familiar 

ante la COMAR. 

8.1 5.1.6.- Coadyuvar con ell NM y el 

DIF Estatal en procesos de retorno 

as1stído. protección infantil y atención a 

adolescentes m1grantes. 

8.1.5.1.7.- Impulsar un programa 

local de sensibilización sobre los 

derechos de la población migrante y la 

atención humanitaria. 
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8.1.6. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA COORDINACIÓN 

GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA (DIF) 

Al finalizar el trienio, se prevé que el DIF 

Municipal de Tenosique se consolide 

como una institución eficiente, cercana 

a las comunidades y capaz de 

responder con sensibilidad , 

profesionalismo y equidad a las 

múltiples realidades de la población 

vulnerable. 

Se proyecta la operación estable del 

comedor comunitario, la ampliación de 

la cobertura de servicios de 

rehabilitación, un sistema más eficaz de 

protección infantil, y la mejora en los 

mecanismos de gestión de apoyos y 

articulación interlnstitucional. A través 

de la innovación social, la 

corresponsabilidad y la voluntad de 

servicio, el DIF podrá ser un referente 

regional en atención integral y 

desarrollo humano. 

A mediano y largo plazo, el Programa 

Integral de Atención a la Vulnerabilidad 

y Protección Social aspira a 

consolidarse como un modelo municipal 

de referencia en la atención humanitaria 
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y comunitaria en la región de la frontera 

sur. Se proyecta una mejora progresiva 

en la capacidad de respuesta 

institucional, tanto en infraestructura 

como en personal capacitado, para 

garantizar servicios continuos, de 

calidad y con enfoque de derechos 

humanos. 

Se prevé que la implementación 

sistemática de sus subprogramas 

contribuya a reducir las brechas de 

desigualdad, mejorar el acceso a 

servicios básicos para las personas en 

condición de vulnerabilidad y fortalecer 

el tejido social de las comunidades. 

Asimismo, se impulsará el desarrollo de 

instrumentos de planeación y monitoreo 

que permitan evaluar el impacto social 

del programa y reorientar acciones en 

función de resultados verificables. 

La colaboración con organismos 

internacionales, instancias federales, 

estatales y organizaciones de la 

sociedad civil será clave para ampliar 

capacidades, fortalecer redes de 

atención y garantizar que ningún grupo 

vulnerable quede excluido del ejercicio 

de sus derechos fundamentales. Este 

esfuerzo forma parte de una visión de 

justicia sociallobernLa \con ro~ 
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··h~·;;~~~· . ·q~~· coloca a las personas en 

el centro de las decisiones públicas. 

8.2. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS 

MUJERES 

INTRODUCCIÓN 

En el panorama actual del municipio de 

Tenosique, se 

oportunidades 

aprovechadas 

identifican diversas 

que. de ser 

estratégicamente, 

podrían fortalecer los avances en 

materia de igualdad de género y 

derechos de las mujeres. El creciente 

reconocimiento institucional de las 

problemáticas que enfrentan las 

mujeres ha permitido visibilizar con 

mayor claridad sus necesidades y 

demandas. generando condiciones 

propicias para la implementación de 

pollticas públicas más inclusivas. A 

pesar de los desafíos persistentes, 

extsten señales positivas como la 

mejora en ciertos indicadores de 

desarrollo humano y el incremento de la 

participación femenina en actividades 

productivas, aunque en su mayoría aún 

se desarrollan en el sector informal. 

Asimismo, la ampliación progresiva de 

programas municipales orientados a la 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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atención tntegral de mujeres, así como 

la creciente conciencia social en tomo 

al respeto y protección de los derechos 

de las niñas y mujeres, abren nuevas 

rutas para fortalecer la participactón 

comunitana y la corresponsabilidad 

institucional en la erradicación de la 

violencia de género. 

El diagnóstico revela una serie de 

debilidades estructurales que 

obstaculizan el pleno ejercicio de los 

derechos de las mujeres en el 

municipio. Entre ellas. destaca la baja 

integración de las mujeres en la 

economfa formal. lo que limita su 

autonomía financiera y las expone a 

mayores condiciones de vulnerabilidad. 

La carga desigual de las tareas de 

cuidado y del trabajo doméstico no 

remunerado sigue siendo un factor que 

restringe su participación activa en la 

vida públtca. económica y política. 

Asimismo, la creciente presencia de ----(__ 

hogares con jefatura femenina -que ya 

alcanza el 31 %- representa un reto en 

términos de acceso a servicios 

públicos, empleo digno y seguridad 

social, especialmente en zonas 

marginadas o rurales. A ello se suma la 

falta de transversalidad en 
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incorporación del enfoque de género en 

las polfticas munictpales, lo que dificulta 

una respuesta institucional coordinada, 

sistemática y eficaz. 

Por otra parte, es importante señalar las 

amenazas latentes que podrían agravar 

las condiciones actuales si no se 

atienden con una perspectiva de 

prevención y atención oportuna. La 

violencia de género, cuyo aumento 

sostenido desde el año 2019 se ha 

documentado en distintos sectores del 

municipio, constituye uno de los 

principales factores de riesgo para la 

integridad ffsica, emocional y jurldica de 

las mu¡eres. Esta situación se ve aún 

más compleja por la presencia de flujos 

migratorios transfronterizos. que 

incrementan la exposición de mujeres 

migrantes a violencias múltiples. 

Además, las condiciones de pobreza. 

marginación territorial y exclusión social 

siguen generando contextos adversos 

para el ejercicio de derechos, 

especialmente para mujeres indfgenas, 

con discapacidad o en situación de 

desplazamiento. 

135 Fuente: Programa Mumcipal de Desarrollo 
Urbano de Tenostque Dtspomble para Consulta 
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La persistencia de estereotipos de 

género, actitudes discriminatorias y 

estructuras patriarcales refuerzan 

prácticas normalizadas de desigualdad 

que requteren un combate frontal y 

sostenido desde el ámbito institucional 

y comunitario. 

En este contexto, resulta imperativo 

consolidar una estrategia integral con 

enfoque de género, tntersecctonalidad y 

territorialidad, que articule esfuerzos 

entre los distintos niveles de gobierno, 

organizaciones sociales y ciudadanfa. 

Solo asf será posible avanzar hacia la 

construcción de un Tenosique más 

justo, Igualitario y libre de vtolencia para 

todas las mujeres y niñas. 

DIAGNÓSTICO 

l. DESIGUALDAD DE GÉNER0135 

El Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) busca 

erradicar la pobreza. implementar el 

Acuerdo de Parfs y lograr los ODS; 

derivado de lo anterior, este programa 

se centra en 3 áreas especfficas: 

https://drive.google. comlfile/d/1 tdAyPgCY 
tu_SPth6pMZRn_dA1111ew 

;s 
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- Desarrollo Inclusivo. 

- Gobernanza Democrática. 

- Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

El PNUD cuenta con una serie de 

indicadores para analizar la equidad de 

género, uno de estos indicadores es el 

fndice de Desarrollo Humano (IDH). en 

este indicador se consideran tres 

parámetros: lndice de salud, lndice de 

educación e fndice de ingreso, y se 

miden en un rango de O a 1, y mientras 

el valor se encuentre más cercano a 1, 

significa mayor desarrollo humano. 

Este lndice se realiza segmentando 

mujeres y hombres para observar 

posibles instancias de desigualdad de 

género a distintos niveles entre ellos, el 

nivel municipal. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
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Conforme al ranking municipal de IDH 

de Tabasco, el municipio de Tenosique 

ocupa el duodécimo lugar, la diferencia 

entre el lndice para hombres es 

(0.6964) y en mujeres es de (0.6969); si 

bien la diferencia entre un género y otro 

es relativamente menor. Tenosique se 

encuentra dentro de los 4 municipios de 

Tabasco en los que el fndice de 

Desarrollo Humano para mujeres es 

mayor que para los hombres, siendo 

estos municipios, Jonuta, Nacajuca, 

Centro y Tenosique. 

Sin embargo, el aspecto en el que se 

presenta una mayor diferencia es en el 

de acceso a los servicios de salud para 

las mujeres. El municipio de Tenosique 

está ubicado en noveno lugar, con una 

cal ificación de 0.83 para hombres y 

0.86 para mujeres. 

En los últimos 20 años, en el municipio 

el segmento de viviendas con jefaturas 

femeninas ha aumentado en un 11 

puntos porcentuales. 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 307 

Utii OOI M6(11MeO 4UttOai A 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 76. Jefatura en Hogares en Tabasco y Locafidad1. de Tenosique. 

UBICACION OESCRIPCION 2000 2010 2020 
Hogares Totales Estatal 425,324 559,114 669,303 

Viv1endas con Jefatura 348,604 (81%) 429,930 (76%) 459,279 (69%) TABASCO Masculina 
Viviendas con Jefatura 

76,720 (19%) 129,184 (23%) 210,024 (31%) Femenina 
Hogares Totales Municipal 12,837 15,539 18,137 

Viviendas con Jefatura 10,327 (80%) 11 ,505 (74%) 12,337 (69%) TENOSIQUE Masculina 
Viviendas con Jefatura 

2.510 (20%) 4 .034 (26%) 5,800 (31%) Femenina 

Fuente: ElaboraCión prop1a con 1 nforma e~ó n consultada en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tenos1que1ae. 

Durante el Censo de Población y 

Vivienda 2020137, se logró determinar 

que. de los 18,137 hogares registrados. 

al menos 5,800 son aquellos donde la 

persona principal es una mujer, lo cual 

equivale al 31.98% de los hogares 

contabilizados. 

Asimismo, en el municipio de Tenosique 

se censó a 61 ,925 habitantes, en donde 

se recabaron datos, de los cuales 

18,439 son mujeres, siendo esta 

población el 29.78% de la población 

censada por eiiNEGI. 

VIOLENCIA DE GÉNERQ13& 

La Encuesta Nacional sobre la 

Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH) 2021 , establece 

que, en el estado de Tabasco, el68.7% 

de las mujeres de 15 años y más ha 

experimentado violencia a lo largo de su 

vida. Mientras que el 39.6% de las 

mujeres de 15 años y más han 

experimentado violencia en los últimos 

12 meses. 

138 Fuente: Programa MuniCipal de Desarrollo Urbano de Tenosique. D1spon1ble para Consulta. 
https //drive.google.com/ file/d/1 tdAyPgCY J7cKVMoatu_ SPth6pMZRn_dA/view 
https 1/Www.lnegl.org.mx/app/mapa/denue/defaullaspx 
137 Fuente: Información del S1stema de Consulta de lntegracrón Terntonal (SCITEL) INEGI. D1spomble para 
Consulta https://www.inegl.org.mx/app/scltei/Default?ev=9 
138 Fuente: Encuesta Nacional sobre la Dlném1ca de las Relactones en los Hogares (ENDIREH) 2021, INEGI. 
D1spomble para Consulta 
https.t/Www.megl.org.mx/contenrdos/programas/endlreh/2021/docfnadonal_resultados.pdf 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Dentro de los tipos de violencia que 

experimentan las mujeres de 15 años y 

más, se encuentran: la violencia 

psicológica; la violencia económica, 

patrimonial y/o discriminación; violencia 

flsica y violencia sexual. 

Conforme a registros de la Dirección de 

Atención a las Mujeres, durante el 

periodo de enero a septiembre de 2024, 

se registraron un total de 86 casos de 

personas que sufrieron violencia de 

género e intrafamiliar en el muntcip1o. 

Tabla 77. Comparativa de la Incidencia de 
Violencia de Género e lntrafamil1ar en el 

Municipio de Tenosique. Tabasco 

PROBLEMA TIC A 2022 2023 20241311 

Personas que 
Sufrieron 

Violencia de 
Género e 221 286 86 

lntrafamiliar en el 
Municipio de 
Tenos1aue 

TOTAL 221 286 86 

Fuente: Elaboraoón prop1a con ~nfonnación 
proporcionada por la DireCCión de Atenoón a las 

Mu¡eres. 

Por esta razón, la Dirección de Atención 

a las Mujeres efectúa de manera 

permanente, campañas 

' 3v Nota Metodológica: El conteo efectuado 
durante el al\o 2024, comprende el penodo de 
Enero a Septiembre de 2024. 
" 0 Nota Metodológica: El conteo efectuado 
durante el a~o 2024, comprende el pe nodo de 
Enero a Septiembre de 2024. 
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concientización y provee asesorías 

para las mujeres en el municipio. 

Durante el periodo de Enero a 

Septiembre de 2024, la Dirección de 

Atención a las Mujeres realizó 115 

eventos, relativos a: Campañas de 

Concientización, Talleres, Pláticas y 

Capacitaciones; brindó 191 Asesorías 

Jurldicas y 57 Asesorlas Psicológicas. 

Tabla 78. Campanas y Asesorias Brindadas 
en el Municipio de Tenoslque, Tabasco. 

DESCRIPCION 2023 2024140 

Campanas de 
Concientización 
Talleres. Plabcas 140 115 
Capacitaciones y 

Eventos Realizados 
Asesorlas Jurldícas 168 191 

Brindadas 
Asesorlas Psicológicas 103 57 

Brindadas 
TOTAL 411 363 

Fuente: Elaboraoón propia con Información 
proporoonada por la Dírecoón de AtenCión a las 

Mujeres. 

11. EDUCACIÓN EN MUJERES 

Conforme al Censo de Población y 

Vivienda 2020141 , la población total del 

municipio es de 62,31 O, el 50.8% de 

esta población está compuesta por 

mujeres. Conforme a estas cifras, en la 

,.. Fuente: Información del Sistema de Consulta de 
Jntegraoón Temtonal (SCITEL) INEGI. D1spon1ble 
para Consulta. 
https /fwww¡negLorg.mxlapp/satei/Default?ev=9 
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relación de hombres - mujeres, existen 

96 hombres por cada 1 00 mujeres. 

En el municipio de Tenosique, 2,049 

mujeres de 15 años y más se 

consideran analfabetas, 2,175 mujeres 

de 15 años y más no cuentan con 

escolaridad. Mientras que el grado 

promedio de escolaridad en mujeres en 

el municipio de Tenosique es de 8.71 . 

111. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA 

Aunque el 51.2% de la población de 12 

años o más son mujeres, solo el41 .8% 

de la Población Económicamente Activa 

(PEA) está compuesta por mujeres. El 

99.1% de las mujeres en la PEA están 

ocupadas, pero existe una alta 

proporción de mujeres en la Población 

Económicamente Inactiva (PEI): 70%, 

de las cuales el 61% se dedica 

exclusivamente a los quehaceres del 

hogar. Esto refleja una subutilización 

del potencial económico femenino, 

afectando tanto a las familias como al 

desarrollo municipal. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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IV. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

Existen localidades con alta presencia 

femen1na como Adolfo López Mareos, 

Centro Usumacinta, Crisóforo Chiñas, 

El Recreo, Ignacio Allende, Santa Cruz 

y Pomoná, donde se requiere atención 

especial. También hay zonas con 

población indígena y mujeres con 

discapacidad , lo que demanda un 

enfoque intersecc1onal en la polltica 

pública. 

V. ACCESO A EQUIPAMIENTOS Y 

SERVICIOS 

Las madres cabeza de familia fueron 

identificadas como un grupo prioritario 

que requiere un mayor y mejor acceso 

a servicios y equipamientos urbanos, 

junto con población indlgena, migrante 

y personas con discapacidad. 

Para contribuir a la erradicación de la 

desigualdad de género y la violencia 

contra las mujeres, se ha preparado 

este programa de trabajo, el cual 

contempla acciones y estrategias que 

permitirán construir una sociedad más 

Igualitaria, inclusiva y respetuosa de los 

derechos de las mujeres. 
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MISIÓN 

Promover la igualdad de género, 

deconstruyendo los estereotipos y 

estructuras que perpetúan la 

desigualdad, para hacer del municipio 

un espacio seguro e inclusivo en el que 

las mujeres puedan desarrollarse 

plenamente. 

VISIÓN 

Ser una Dirección referente en la 

atención integral y especializada a 

mujeres víctimas y sobrevivientes de 

violencia de género en Tenosique, 

logrando fortalecer su autonomía y 

promoviendo espacios dignos y libres 

de violencia. 

OBJETIVO GENERAL 

Brindar atención integral y 

especializada a mujeres vfctimas y 

sobrevivientes de violencia de género, 

fortaleciendo su autonomla y 

promoviendo espacios dignos y libres 

de violencia. 
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ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 8.2.1.- Promoción de la 

autonomía y liderazgo de las 

mujeres. 

Lineas de Acción: 

82.1.1.- Impulsar el 

empoderamiento personal y económico 

de las mujeres como vía para prevenir 

situaciones de dependencia y violencia. 

8.2.1.2.- Desarrollar talleres de 

capacitación en habilidades productivas 

(manualidades, pintura, oficios) para 

mujeres. 

8.2 1.3. - Promover proyectos de 

autoempleo para mujeres en situación 

de vulnerabilidad. 

8.2.1.4.- Garantizar la 

independencia económica de las 

mujeres a través de capacitación en 

áreas productivas y de emprendimiento. 

8.2.1.5.- Ampliar el acceso a la 

capacitación para mujeres llevando 

cursos y talleres directamente a sus 

localidades. 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 311 

"•toot ••c••••o •utto••• 
8.2.1.6 Asegurar la calidad de la 

capacitación destinando recursos a la 

adquisición de materiales y enseres 

para el desarrollo de habilidades. 

Estrategia 8.2.2 • Atención integral 

a mujeres vfctimas y sobrevivientes 

de violencia. 

Lineas de Acción: 

8.2.21. Garantizar el acceso 

efectivo a servicios de atención 

psicológica y legal, con enfoque en 

trauma y derechos humanos. 

8 2 2.2 Brindar acompañamiento 

psicológico especializado desde una 

perspectiva de trauma. 

8.2.2 3.· 

jurídica 

Proporcionar 

gratuita con 

asesoría 

atención 

personalizada para el seguimiento de 

denuncias y la obtención de medidas de 

protección. 

8.2.2.4 • Habilitar un espacio 

seguro y adecuado para la atención a 

mujeres víctimas de violencia. 
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8.2.2.5.· Desarrollar programas de 

activación física para mujeres, 

adolescentes y niñas. 

Estrategia 8.2 3 • Difusión de 

derechos 

comunitaria. 

y sensibilización 

Líneas de Acción: 

8.2.3 1.· Fomentar una cultura de 

igualdad y prevención de la violencia 

mediante acciones educativas y de 

comunicación social. 

8.2.3.2.· Impartir talleres, charlas y 

capacitaciones en escuelas y espacios 

públicos sobre tipos de violencia y 

derechos de las mujeres. 

8.2 3 3.· Implementar campañas 

de difusión y jornadas informativas 

sobre igualdad sustantiva de género y 

prevención de la violencia. 

8 2 3.4.· InstitUCionalizar el "Dia 

Naranja" y celebrar eventos en fechas 

relevantes para la sensibilización en 

materia de igualdad de género. 
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8.2.3 5.- Promover la Cartilla de 

Derechos de las Mujeres de manera 

continua. 

8 2.3.6. Desarrollar e implementar 

el Programa de Espacios Morados en 

colaboración con la sociedad civil , como 

punto seguro para mujeres en riesgo. 

Estrategia 8.2.4 - Articulación y 

coordinación con entes públicos, 

privados y de corte social o altruista. 

Líneas de Acción: 

8.2.4.1- Consolidar un s1stema 

local de atención mtegral a mujeres 

mediante trabajo colaborativo con 

instancias públicas y organizaciones. 

8 2.4.2. Establecer procesos de 

atención conjunta con Seguridad 

Pública, DIF, Hospital Comunitario, 

Fiscalía General del Estado, COMAR, 

ACNUR y Policla de Género. 

8.2.4.3. Promover mecanismos de 

colaboración con instituciones como el 

Centro de Readaptación Social y 

refugios como La 72. 
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8.2 4.4.- Coordinar la creación de 

un atlas de riesgo con base en datos 

territoriales y delitos de género. 

8.2.4.5.- Suscribir convenios de 

colaboración con empresas y negocios 

para su adhesión al Programa de 

Espacios Morados, como puntos 

seguros de apoyo a mujeres en riesgo. 

Estrategia 8. 2 5. Territorialización 

de servicios y detección temprana de 

casos. 

Líneas de Acción: 

8.2.5 1. Ampliar la cobertura de 

servicios a comumdades rurales y 

zonas con alta 1nc1dencia de violencia. 

8252 Realizar visitas 

programadas a comunidades para 

promocionar servicios de atención y 

detectar casos. ""(__ 

8.2.5.3- Ejecutar talleres y charlas 

de sensibilización en localidades 

priorizadas. 

( ~ -=s-
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8.2.5.4.- Coordinar con la Red de 

Delegados Municipales la detección y 

canalización de casos de forma 

oportuna. 

Estrategia 8.2.6.· Fortalecimiento 

institucional y profesionalización. 

Lineas de Acción: 

8.2.6.1.- Desarrollar protocolos de 

actuación y gulas de procedimientos 

para optimizar la uniformidad en la 

atención a víctimas. 

8.2.6.2. Fortalecer las 

capacidades institucionales y del 

personal para garantizar una atención 

ética, profesional y con perspectiva de 

género. 

8.2.6.3.- Capacitar y actualizar al 

personal del Ayuntamiento en 

perspectiva de género, derechos 

humanos y no discriminación. 

8.2.6.4.- Realizar jornadas de 

actualización profesional para el 

personal, en temas de género, atención 

a víctimas y medidas de prevención. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

8.2.6.5.- Participar activamente en 

espacios de aprendizaje sobre género 

para enriquecer la perspectiva de 

atención. 

Estrategia 8.2.7.- Gestión de la 

información y evaluación del 

impacto. 

Lineas de Acción: 

8.2. 7.1.- Generar información 

confiable para el diseño, monitoreo y 

mejora continua de las polfticas y 

servicios de atención a mujeres. 

8.2. 7.2.- Sistematizar y evaluar 

mensualmente los reportes de atención 

jurídica y psicológica. 

8.2.7.3.- Elaborar informes sobre 

resultados y hallazgos del trabajo 

institucional. 

8.2.7.4.- Desarrollar indicadores 

focales para medir la cobertura, calidad 

e impacto de los servicios brindados. 

Estrategia 8.2.8.· Promoción 

impulso a la salud femenina. 

e 
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Lfneas de Acción: 

8.2.8.1.- Impulsar campañas de 

prevención de enfermedades y el 

acceso a servicios de atención. 

8 2 8.2.- Asignar recursos 

económicos para desarrollar campañas 

de salud y de prevención contra la 

violencia. 

8.2.8.3- Promover chequeos de 

salud para mujeres en coordinación con 

el sector médico, ofreciendo opciones 

gratuitas o económicas. 

8.2.8.4.- Establecer convenios con 

instituciones de salud de corte público, 

privado o asistencial para que las 

mujeres vulnerables puedan acceder a 

servicios de atención médica. 

Estrategia 8.2.9.- Equipar y 

robustecer las capacidades de /as 

áreas dedicadas a la atención de las 

mujeres. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024 -2027 

Lineas de Acción: 

8.2.9.1- Proveer a las áreas de 

atención con el material y los servicioS 

necesarios para garantizar una 

atención óptima. 

8.2.9.2.- Equipar las áreas de 

atención a mujeres con todo lo 

necesario para brindar servicios de 

calidad superior. 

8.2.9.3.- Mejorar la infraestructura 

destinada a la atención y resguardo de 

mujeres víctimas de violencia. 

8.2.9.4.- Optimizar los espacios 

físicos para una mejor atención a 

mujeres víctimas de violencia. 

8.2.9.5.- Fomentar la colaboración 

interdepartamental dentro del 

Ayuntamiento para optimizar recursos y 

avanzar en la igualdad sustantiva de 

género. 

8.2.9.6.- Garantizar la movilidad 

necesaria para las actividades de apoyo 

a mujeres mediante la provisión de 

combustible. 
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8.2.9. 7.· Prever la existencia de 

recursos económicos y bienes que 

permitan los traslados necesarios para 

el apoyo y seguimiento a 

procedimientos relacionados con la 

atención a mujeres. 

8.2.9.8.· Reforzar el equipo de 

profesionales que atienden a las 

mujeres, incorporando expertos para 

una atención eficaz. 

8.2 9.9.· Contratar asesorías 

especializadas para el desarrollo de 

polfticas de género actualizadas. 

8.2 9 10.· Asegurar los medios de 

transporte para las actividades de 

apoyo y seguimiento a los casos de 

violencia contra las mujeres. 

8.2.9.11.· Disponer de fondos y 

recursos para traslados necesarios 

para el desarrollo de los trabajos de la 

Dirección. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

8.2.1. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN A LAS MUJERES 

La Dirección de Atención a las Mujeres 

de Tenosique buscará consolidarse 

como un pilar fundamental en la 

disminución sustantiva de la violencia 

de género y la promoción de la 

igualdad. Se proyecta que, a través de 

la mejora continua y la adaptación de 

sus programas, se logrará una mayor 

visibilidad y reconocimiento en el 

municipio. Se trabajará para 

incrementar la formación del personal 

en temas de perspectiva de género y 

diversidad sexual, así como en el 

manejo de herramientas tecnológicas 

para optimizar el trabajo. 

A mediano y largo plazo, se aspira a que 

en el municipio se reduzcan de manera 

significativa los actos violentos y 

discriminatorios en contra de las 

mujeres. Asf como también cese el 

señalamiento y el hostigamiento hacia 

aquellas que han solicitado ayuda y 

toman la decisión de alzar la voz y 

defenderse. 
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En el mismo sentido, se aspira a 

consol idar el trabajo coordinado con 

instituciones públicas, privadas y de 

apoyo social, y concretar una red de 

apoyo y ayuda permanente en la lucha 

por la igualdad sustantiva de género. 

Asimismo, se aspira a que los servicios 

de atención a mujeres se encuentren en 

todas las comunidades, especialmente 

aquellas con alta presencia femenina, 

población indfgena, mlgrante, y 

personas con discapacidad , aplicando 

un enfoque interseccional. 

Que se conozcan y apliquen los 

derechos de las mujeres en todos los 

ámbitos de la población , es la 

aspiración a la conclusión del tri enio. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 
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8.3. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMA TIC A DEL EJE 8 

Tabla 79. Alineación del Programa de la Coordinacion General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF). 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 2.1 . Fortalecer la red de protección social para garantizar la inclusión 
social y económica de toda la población, con especial atención a los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

- Objetivo 2.2. Brindar atención integral a las personas en situación de 
vulnerabilidad en el territorio nacional, afectadas por emergencias derivadas de 
fenómenos sociales o naturales, garantizando su bienestar y derechos sociales 
con un enfoque humanista, empático y solidario. 

- Objetivo 2.3. Garantizar el ejercicio pleno del derecho a una educación 
inclusiva y equitativa para niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas 
adultas, promoviendo una formación humanista, cientlfica, intercultural, 

Eje General 2. plurilingüe e integral que mejore el bienestar de la población e impulse el 
Desarrollo con desarrollo del país. 

Bienestar y - Objetivo 2.4. Impulsar el desarrollo cientlfico y tecnológico a través de la 
Humanismo. educación, formación y capacitación para el trabajo, garantizando servicios 

innovadores, pertinentes y actualizados que mejoren el pienestar y la calidad 
de vida de todas las personas. 

- Objetivo 2.7. Garantizar el derecho a la protección de la salud para toda la 
población mexicana mediante la consolidación y modernización del sistema de 
salud, con un enfoque de acceso universal que cierre las brechas de calidad y 
oportunidad, protegiendo el bienestar flsico, mental y social de la población. 

- Objetivo 2.8. Fomentar la investigación e innovación en salud para mejorar la 
capacidad de respuesta del sistema de salud mexicano, asegurando eficiencia 
y eficacia, con un enfoque prioritario en las personas en situación de mayor 
vulnerabilidad. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 8.11.1 O. Mejorar las acciones formativas a favor de la inclusión, la 
accesibilidad universal y la cultura de la discapacidad; además de las 
estrategias que garanticen la calidad y confiabilidad de los programas, enfoques 
y protocolos de abordaje para la atención en centros asistenciales 
especializados en la materia. 

- Objetivo 8.11.19. Promover el acceso a la salud para incrementar los apoyos 
Eje Transformador 8. sociales en beneficio de las personas con discapacidad visual, auditiva y motriz 

Transformación Hacia en condiciones de vulnerabilidad . 
la Salud para Todos. - Objetivo 8.11.20. Brindar servicios de cuidado y calidad educativa en los 

Centros de Atención Infantil (CAl), que contribuyan a la formación integral de 
niñas y nif\os con enfoque humanista, a fin de desarrollar capacidades emotivas 
y afectivas mediante estrategias lúdicas y cognitivas. 

- Objetivo 8.11.21. Brindar servicios especializados y básicos en los centros 
asistenciales, que garanticen la protección, desarrollo integral, atención a la 
nh'\ez, adolescentes, adultos mavores, miarantes, v oersonas en desamoaro. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Ob¡et1vos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 79. Alineacion del Programa de la Coordinación General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 8.11.22. Brindar servicios de asistencia social y cuidado de dia al 
adulto mayor, previniendo trastornos que afecten tempranamente su 
funcionalidad y aspectos emocionales, que le permita vivir con bienestar y 
armenia. 

- Objetivo 8.11.25. Garantizar la protección de las nil'las. nillos y adolescentes. 
asi como los menores migrantes, privilegiando sus derechos fundamentales a 
la protección y cuidados de su integridad y respeto. 

- Objetivo 8.11.26. Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, 
a través de la atención especializada en espacios de rehabilitación , ocupación 
y desarrollo de habilidades que permitan recuperar su autonomia e 

Eje Transformador 8. independencia fisica. 

Transformación Hacia - Objetivo 8.11.27. Mejorar el bienestar flslco, mental y psicológico de los 

la Salud para Todos. pacientes que acuden al Centro de Rehabilitación y Educación Especial, a 
través de los programas y servicios de medicina fisica. rehabilitación y 
educación especial. 

- Objetivo 8.11 .28. Brindar atención a las personas con discapacidad auditiva 
por medio de los servicios brindados por el Sistema DIF Tabasco para favorecer 
la igualdad de oportunidades, la inclusión y el pleno desarrollo de sus 
potencialidades. 

- Objetivo 8.11 .29. Otorgar servicios de asistencia alimentaria a las nil'las, nil'los, 
adultos mayores y programas en los primeros 1000 dlas. en comunidades 
marginadas del estado. 

- Objetivo 8.11.34. Mejorar la calidad de los servicios del Sistema DIF Tabasco 
con procesos administrativos eficientes y eficaces. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 

- 8.1. Programa de la Coordinación General del Sistema para el Desarrollo 

Eje Estratégico 8. 
Integral de la Familia (DIF). 

- 8.1.1. Subprograma de Atención a la Infancia. 
Familias Fuertes, - 8.1.2. Subprograma de Apoyo a la Vulnerabilidad. Comunidades 

Igualitarias. - 8.1.3. Subprograma de Integración Social y Convivencia Comumtana. 
- 8.1.4. Subprograma de Operación del Centro de Atención a la lnfanc1a. 
- 8.1.5. Subprograma de Apoyo a Personas M1grantes y en Vulnerabilidad. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

- Meta 2.1 . Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las 
Objetivo 2: Poner fin al personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, 

hambre. incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y sufic1ente durante 
todo el año. 

Objetivo 3: Garantizar - Meta 3.7. Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud una vida sana y 
sexual y reproductiva, incluidos los de planificación de la familia, información y promover el bienestar 

para todos en todas educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los 

las edades. programas nacionales. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Ob¡etivos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 79 Alineación del Programa de la Coordínación General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF). 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

Objetivo 3: Garantizar - Meta 3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal. en particular la protección una vida sana y 
promover el bienestar contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de 

para todos en todas calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces asequibles y 

las edades. de calidad para todos. 

Objetivo 5: Lograr la - Meta 5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas fas 
igualdad entre los mujeres y las nir'\as en todo el mundo 

géneros y empoderar - Meta 5.c. Aprobar y fortalecer polfticas acertadas y leyes aplicables para 
a todas las mujeres y promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y 

las ninas. las n1nas a todos los niveles. 
Objetivo 16: Promover - Meta 16.2. Poner fin al maltrato, la explotac1ón la trata y todas las formas de sociedades justas, 
pacificas e inclusivas. violencia y tortura contra los nil'\os. 

Fuente: Elaboración prop1a con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2026-2030 Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostemble. 

Tabla 80. Almeac1on del Programa de la Dlfecc1on d1 Atención a las Mujeres 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 2.1. Fortalecer la red de protección social para garantizar la inclusión 

Eje General 2. social y económica de toda la población, con especial atención a los grupos en 

Desarrollo con 
situación de vulnerabil idad. 

Bienestar y - Objetivo 2.7. Garantiz.ar el derecho a la protección de la salud para toda la 

Humanismo poblac1ón mexicana mediante la consolidación y modernización del sistema de 
salud, con un enfoque de acceso un1versal que cierre las brechas de calídad y 
oportumdad. protegiendo el bienestar ffsico, mental y social de la población. 

- Objetivo T1 .1. Impulsar la autonomfa económica de las mujeres para cerrar 
brechas históricas de pobreza y precariedad laboral, garantizando condiciones 
equitativas de acceso al trabajo , ingresos dignos y una cultura de 
empoderamiento basada en la igualdad sustantiva 

- Objetivo T1 .2. Impulsar una sociedad de cuidados con perspectiva de género. 
lntersecclonal, lntercultural e lntergeneraclonal, promoviendo el 

Eje Transversal1 . reconoc1m1ento. redistribución y reducción de los trabajos domésticos y de 
Igualdad Sustantiva y cu1dados, con corresponsabilldad entre las familias, el Estado, la comunidad y 

Derechos de las el sector privado. 
Mujeres. - Objetivo T1.3. Garantizar la participación plena y sustantiva de las mujeres en 

la toma de decisiones en los ámbitos político, social y comunitario. promoviendo 
su liderazgo y el ejercicio efectivo de sus derechos 

- Objetivo T1 .4. Impulsar un cambio cultural con perspectiva de género. 
lnterseccionalídad e lntercultura lldad para erradicar las violencias contra las 
mujeres en todas sus formas, mediante estrategias de educación, 
sens1bilizactón y promoc1ón de su autonomla. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y tos Ob¡euvos de Desarrollo Sostemble. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 80 Almeac1on del Programa de la Dirección de Atenc1on 1-.s Mujeres. 

Eje Transversal1. 
Igualdad Sustantiva y 

Derechos de las 
Mujeres. 

Eje 1. 
Empoderamiento 
del Pueblo para la 
Transformación. 

Familias Fuertes, 
Comunidades 

Objetivo 3: Garantizar 
una vida sana y 

promover el bienestar 
para todos en todas 

las edades. 

Objetivo 5: Lograr la 
igualdad entre los 

géneros y empoderar 
a todas las mujeres y 

las niñas. 

Objetivo T1.5. Garantizar una politlca nac1onal, integral y coordinada que 
bnnde a las mujeres, especialmente a las v!ct1mas de violencias, una respuesta 
1nmed1ata y la máx1ma protección del Estado, asegurando el acceso a la justlcia 
med1ante mecanismos efectivos. espec1ahzados y accesibles para su atención, 

1 del dal\o 

- Objetivo 1.1.8. Fortalecer la instituc¡onalidad en materia de prevención y 
atención de las Violencias contra las mu¡eres mediante las Instancias de 
mujeres en el estado. 

- Objetivo 1. 1.9. Fortalecer las unidades de género ya existentes con personal 
especializado en prevención y atención de la violencia, asl como derechos 
humanos realizando diagnósticos e investigaciones cuantitativas y cualitativas 
que permitan medir los fndices de las distintas violencias 

- Objetivo 1.1.10. Garantizar los espacios de atención para las mujeres con sus 
hijos e hijas e Incrementar el recurso humano y contar con personal 
especializado en los servicios psicojurld1cos. 

- Objetivo 1.1. 11 . Garantizar la justicia para nil\as, adolescentes y m u¡ eres que 
sean vlctimas de violencia de género, a través de atención 55 - integral, 
empoderam1ento y sanción de acuerdo a la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

- Objetivo 1. 1.12. Concientizar a la población y los entes públicos para erradicar 
la violencia de género para la correcta canalización en la atención de las 

- 8.2. Programa de la Dirección de Atención a las Mujeres 

- Meta 3.7. Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud 
sexual y reproductiva, incluidos los de planificación de la familia, Información y 
educación. y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los 
programas nacionales 

- Meta 3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección 
contra los riesgos financieros. el acceso a serv1c1os de salud esenciales de 
calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros. eficaces, asequ1bles y 
de calidad todos. 

- Meta 5.1. Poner fin a todas las formas de dlscrim contra todas las 
mu¡eres y las nil'las en lodo el mundo. 

- Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 
nil'las en los ámbitos público y privado, Incluidas la trata y la explotación sexual 

otros 

Fuente: Elaboración prop1a con Información consultada del Plan Nac1onal de Desarrollo 2025 - 2030. Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 80. Alineación del Programad~ la Dirección de Atención a las Mujeres. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

- Meta 5.3. Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio mfanttl, 
precoz y forzado y la mutilación genital femenina. 

- Meta 5.4. Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no 

Objetivo 5: Logra r la 
remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y potrticas de 

igualdad entre tos 
protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la 

géneros y empoderar 
familia, según proceda en cada pafs. 

a todas las mujeres y - Meta 5.5. Asegurar la participación plena y efectiva de las ml.ljeres y la tgualdad 

las niñas. de oportumdades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida politlca, 
económica y pública. 

- Meta 5.c. Aprobar y fortalecer pollt1cas acertadas y leyes aplicables para 
promover la igualdad de género y el empoderamrento de todas las mujeres y 
las nlr'las a todos los niveles. 

Fuente: Elaborac16n propia con mformae~ón consuhada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030142, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030143 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible,.., 

1• 2 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 Disponible para Consulta· 
https/ /WwN.gob.mx/cmsluploadslattachmentlfile/981 072/PND _2025-2030_ v250226_14.pdf 
" 3 Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Pen6d1co Oficial del Estado de Tabasco, No. 265, 
Extraordlnano o. 12 de D1c1embre de 2024. D1spontble para Consulta en . 
https: //publicaCJonpe riod ico.tabasco.gob.mx/medla/adjuntosldocumento/2024-12-31 /64 99/firrnado _ qr pd f 
t •~ Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible para Consulta ( 
https 1/v.ww.un.org/sustalnabledevelopmentleslobJeltvos-de-desarrollo-sostenlble/ -:=s;. l _,A 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
T enosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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8.4. INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 8 

Tabla 81. Indicador Estratégico del Programa de la Coordinación General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

INDICADOR Variación en el porcentaje de personas con vulnerabilidad. 
ESTRATÉGICO 

DEFINICIÓN 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas vulnerables por 
condición de salud, estado flsico o edad, mediante la creación de programas para 
su atención, cuidado, rehabilitación y la provisión de bienes y servicios. 

METODO DE ({Total de Población en Estado de Vulnerabilidad en el Periodo Actual 1 Total de 
CÁLCULO Población en Estado de Vulnerabilidad en el Mo Anterior}- 1 } x 100 
FORMULA ((TPEVPA) 1 (TPEVAA) -1) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. 
MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANALISIS Población en estado de vulnerabilidad. 

LiNEA BASE 
Total de población en estado de vulnerabilidad en el municipio durante el año 
anterior, o bien, durante el primer periodo de medición. 

META Disminuir un porcentaje de la población en estado de vulnerabilidad en el municipio. 

MEDIOS DE 
- Padrón de beneficiarios del centro de rehabilitación municipal. 

VERIFICACIÓN - Padrón de beneficiarios del asilo municipal. 
- Informes de actividades de la Coordinación General del Sistema DIF MunJcJpal 

FUENTE DE 
Informes de actividades de la Coordinación General del Sistema DIF Municipal. INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL 
Coordinación General del Sistema DIF Municipal 

SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propia, 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 82. Indicador Estratégico del Subprograma de Apoyo a la Vulnerabilidad. 

INDICADOR Porcentaje de acciones ejecutadas para la atención de personas que 
ESTRATÉGICO requieren rehabilitación. 

DEFINICIÓN Proporcionar apoyo de terapias de rehabilitación a personas vulnerables. 

MÉTODO DE 
(Número de Acciones Ejecutadas para Personas que Requieren Rehabilitación) 

CÁLCULO 
entre el (Número de Acciones Programadas para Personas que Requieren 
Rehabilitación) x 100 

FORMULA (NAEPRR) 1 (NAPPRR) X 100 
UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 

FRECUENCIA DE 
Anual. MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANALISIS Terapias de rehabilitación ejecutadas para la atenc1ón de personas vulnerables. 

LÍNEA BASE 
Acciones ejecutadas para la atención de personas vulnerables que requieren 
rehabilitación en el municipio durante el aíio anterior, o bien, durante el primer 
periodo de medición. 

META Brindar atención a un porcentaje de las personas vulnerables que requieren 
rehabilitación en el municipio. 

MEDIOS DE - Padrón de beneficiarios del centro de rehabilitación municipal. 
VERIFICACIÓN - Informes de actividades de la Coordinación General del Sistema DIF Municipal. 

FUENTE DE Informes de actividades de la CoordinaCión General del Sistema DIF Municipal. 
INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL Coordinación General del Sistema DIF Municipal SEGUIMIENTO 

Fuente : Elaboración propia 

Tabla 83. Indicador Estratégico del Subprograma de Integración Social y Convivencia 
Comunitaria. 

INDICADOR Porcentaje de eventos realizados para promover la convivencia familiar. 
ESTRATÉGICO 

DEFINICióN Contribuir a fomentar la convivencia sana en las fam ilias del municipio. 
METODO DE (Total de Eventos Realizados por el DIF Municipal) entre el (Total de Eventos 

CÁLCULO Programados por el DIF Municipal) x 100 
FORMULA (TERDIFM) 1 (TEPDIFM) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE Trimestral, Semestral y Anual MEDICIÓN 

UNIDAD DE AN _ ,.~LISIS Eventos realizados para promover la convivencia familiar en el municipio. 

LÍNEA BASE 
Total de eventos realizados para promover la convivencia familiar en el municipio 
durante el año anterior, o b1en, durante el pnmer periodo de medición. 

META 
Realizar el mismo número de eventos para promover la convivencia familiar o 
superarlo en el municipio. 

MEDIOS DE Informes de actividades de la Coordinación General del Sistema DIF Municipal. 
VERIFICACIÓN 

FUENTE DE Informes de actividades de la Coordinación General del Sistema DIF Mun1cipal. 
INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL Coordinación General del S1stema DIF Municipal. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración prop1a. 
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T'fbla 84. Indicador Estratégico del Subprograma de Operacion del Centro de Atención a la 
Infancia 

INDICADOR ESTRATEGICO Porcentaje de familias beneficiadas con el Centro de Atención a la Infancia. 

DEFINICIÓN 
Contnbwr con la atenc16n oportuna para que las familias de ba¡os 1ngresos cuenten 
con un espacio adecuado para el cuidado en menores de 5 al\os. 

MÉTODO DE CÁLCULO 
(Total de Familias Beneficiadas con el CAl en el Periodo Actual) entre el (Total de 
Familias Registradas que Requieren los ServiCIOS del CAl en el Penodo Actual) x 
100 

FORMULA (TFBCAJ) 1 (TFRRSCAI) X 100 
UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 

FRECUENCIA DE MEDICION Anual. 
UNIDAD DE ANALISIS Familias beneficiadas con el Centro de Atención a la Infancia 

LiNEA BASE 
Familias beneficiadas con el CAl en el municipio durante el al'lo anterior, o bien, 
durante el pnmer periodo de medición 

META 
Brindar atención a un porcentaje de las familias que requieren los servicios del CAl 
en el municipio. 

MEDIOS DE VERIFICACION Informes de actividades de la Coordinación General del Sistema DIF Municipal. 
FUENTE DE INFORMACION Informes de actividades de la Coordinación General del S1stema DIF Municipal 

RESPONSABLE DEL 
Coordinación General del Sistema DIF Municipal. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboracón prop1a 

Tabla 85. Indicador Estratégtco del Subprograma de Apoyo a Personas Migrantes y en 
Vulnerabilídad 

INDICADOR ESTRATÉGICO 
Porcentaje de presupue$10 destinado a la capacitación en materia de 
derechos de las personas migrantes. 

DEFINICIÓN Contnbwr a me¡orar las acciones encaminadas a la capacitación del personal para 
me¡orar sus conocimientos en materia de los derechos de las personas migrantes. 

MÉTODO DE CÁLCULO 
(Importe Total Destmado a las Capacitaciones Realizadas) entre el (Importe Total 
del Presupuesto Asignado al DIF Mun1cipal) x 100 

FORMULA (ITDCR) 1 (ITPADIF) x 100 
UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 

FRECUENCIA DE MEDICION Semestral y Anual. 

UNIDAD DE ANÁLISIS Importe total destinado a las capac1taciones realizadas en materia de los derechos 
de las personas migrantes. 
Total del importe destinado a capacitaciones para el personal en matena de los 

LiNEA BASE derechos de las personas migrantes en el municipio durante el afio anterior, o bien, 
durante el pnmer periodo de medición. 

META 
Destmar un porcentaje del Importe total del presupuesto asignado para capacitar al 
personal en materia de los derechos de las personas migrantes 
- L1stas de asistencia firmadas 
- Constancias de participación 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN - Reportes de capacitaciones realizadas. 
- Evidencias fotográficas y audiovisuales 
- Reportes de gastos trimestrales. 

FUENTE DE INFORMACION Reg1stros de la Coordinación General del Sistema DIF Municipal. 
RESPONSABLE DEL 

Coordinación General del S1stema DIF MuniCipal. 
SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboracón propia 
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Tabla 86. Indicador Estratégico del Programa de la Dirección de Atención a las Mujeres 

INDICADOR Porcentaje de población beneficiada con el programa Igualdad Sustantiva de 
ESTRATÉGICO Género. 

DEFINICIÓN Contribuir a la erradicación de la violencia de género e intrafamiliar en el municipio, 
mediante el_pJograma Igualdad Sustantiva de Género 

MÉTODO DE 
(Número de Población Beneficiada con el Programa Igualdad Sustantiva de Género 

CÁLCULO en el Periodo Actual) entre el (Total de Población que Sufrió Violencia de Género 
e lntrafamiliar Registrado en el Periodo Actual) x 100 

FORMULA (NPBPISGPA) 1 (TPSVGIRPA) X 100 
UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 

FRECUENCIA DE 
Anual. MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANALISIS Población Beneficiada con el programa Igualdad Sustantiva de Género. 

LiNEA BASE Poblac1ón beneficiada con el programa Igualdad Sustantiva de Género en el 
municipio durante el año anterior, o bien, durante el primer periodo de medición. 

META Reducir la incidencia de violencia de género e lntrafamiliar en el municipio 
registrada cada año. 

MEDIOS DE 
- Reportes mensuales y anuales de la Dirección de Atención a las Mujeres. 

VERIFICACIÓN - Asesorlas jurldicas brindadas. 
- Asesorlas psicológicas brindadas. 

FUENTE DE 
Registros de la Dirección de Atención a las Mujeres 

INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

Dirección de Atención a las Mujeres. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración prop1a. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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EJE ESTRATÉGICO 9. GOBIERNO RESPONSABLE: PLANEACIÓN, CONTROL Y 

TRANSPARENCIA 

INTRODUCCIÓN 

El Eje Estratégico 9. Gobierno 

Responsable: Planeación, Control y 

Transparencia articula las políticas y 

estrategias del Gobierno Municipal de 

Tenosique orientadas a consolidar una 

administración pública moderna, 

eficiente, transparente y con rendición 

de cuentas, que garantice el uso 

responsable de los recursos públicos y 

forta lezca la confianza de la ciudadanía 

en sus instituciones. 

Esta polftica reconoce que la calidad del 

gobierno es un factor determinante para 

el desarrollo y el bienestar de la 

población. Por ello, promueve la 

planeación estratégica, el control 

riguroso del gasto, el fortalecimiento de 

los mecanismos de auditorfa y 

evaluación, y la garantía de la legalidad 

y transparencia en todos los procesos 

de la administración municipal. 

Este eje, se articula con el Eje Estatal 9 

del Plan Estatal de Desarrollo: 

"Austeridad y Rendición de Cuentas 

para la Transformación", que 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

establece como prioridad el 

fortalecimiento de las capacidades 

institucionales, la disciplina financiera, 

la transparencia en la gestión pública y 

el combate a la corrupción. 

Asimismo, se vincula con los objetivos 

del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

2025 - 2030, particularmente en los 

objetivos de gobierno honesto y 

combate a la corrupción, así como en 

los componentes transversales de 

austeridad republicana, rendición de 

cuentas y eficiencia del gasto público. 

En congruencia con estos marcos de 

referencia, el Eje 9 está integrado por 

los siguientes programas de trabajo: 

- Programa de la Dirección de 

Finanzas: fortalece la gestión 

financiera del municipio, 

garantizando la eficiencia 

recaudatoria , el control del gasto y el 

cumplimiento de los principios de 

responsabilidad hacendaría. 
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- Programa de la Di rección de 

Programación: orientado a la 

planeación estratégica del desarrollo 

municipal, la integración y 

seguimiento del presupuesto, y la 

evaluación del desempeño 

gubernamental. 

- Programa de la Contraloría 

Municipal: encargado de fortalecer 

los sistemas de control interno, la 

auditoría gubernamental, la 

vigilancia del ejercicio de los 

recursos y la promoción de una 

gestión pública honesta y eficiente. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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- Programa de la Dirección de 

Administración: impulsa la 

modernización de la administración 

municipal, la gestión eficiente de los 

recursos humanos, materiales y 

servicios, y el fortalecimiento de los 

procesos administrativos. 

- Programa de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos: garantiza la 

legalidad de los actos de la 

administración municipal, brinda 

asesoría jurldica integral, y 

promueve el respeto a los derechos 

y obligaciones establecidos en el 

marco normativo vigente. 

Tabla 87 Contenido de los Programas y Unidades Responsables. 

PROGRAMA/SUBPROGRAMA DEPENDENCIA RESPONSABLE 
9.1. Programa de la Dirección de 

Dirección de Finanzas. 
Finanzas. 

9.1.1. Subprograma de 
Dirección de Fmanzas. Fortalecimiento Administrativo. 

9.2. Programa de la Dirección de 
Dirección de Programación. Programación. 

9.3. Programa de la Contralorla 
Contraloria Municipal. 

Municipa l. 
9.4. Programa de la Dirección de 

Dirección de Administración. 
Administración. 

9.4.1. Subprograma de 
Normatividad y Actualización Dirección de Administración. 

Oroánica . 
9.4.2. Subprograma de Recursos 

Dirección de Administración. 
Humanos. 

9.4.3. Subprograma de Servicios 
Dirección de Administración. 

Generales. 
9.4.4. Subprograma de Recursos 

Dirección de Administración. 
Materiales. 

9.5. Programa de la Dirección de 
Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Asuntos Jurldlcos. 

Fuente: Elaboración prop1a. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Con la ejecución de este Eje, el 

Gobierno Municipal de Tenosique 

reafirma su compromiso de consolidar 

un gobierno honesto, eficiente y 

transparente, al servicio de la 

ciudadanía y en estricto cumplimiento 

de los principios de austeridad 

republicana, legalidad y rendición de 

cuentas. 

9.1. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 

INTRODUCCIÓN 

Este programa de trabajo establece las 

directrices estratégicas y operativas 

para consolidar una Hacienda Pública 

Municipal eficiente, transparente y 

orientada a resultados. 

La gestión responsable de los recursos 

públicos constituye un componente 

esencial para el desarrollo del municipio 

y para la provisión de servicios de 

calidad a la población. Bajo este 

principio, la Dirección de Finanzas 

asume el compromiso de fortalecer los 

procesos de recaudación, optimizar el 

ejercicio del gasto, garantizar el 

cumplimiento normativo y promover una 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 
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cultura de transparencia y rendición de 

cuentas. 

El programa articula un conjunto de 

estrategias y lfneas de acción alineadas 

con el marco jurídico vigente, los 

principios de disciplina financiera y las 

mejores prácticas en administración 

fiscal. Asimismo, contempla acciones 

de fortalecimiento administrativo e 

institucional que dotarán a la Dirección 

de las capacidades necesarias para 

enfrentar los retos de la modernización 

financiera y responder a las 

expectativas ciudadanas en materia de 

gestión pública. 

Este instrumento se concibe como una 

herramienta dinámica y adaptable, en 

permanente revisión, que contribuirá a 

consolidar las bases para un desarrollo 

fiscal sostenible, en beneficio del 

municipio y de sus habitantes. 

DIAGNÓSTICO --e__ 

Por disposición de la Ley a la Dirección 

de Finanzas le corresponde la 

recaudación de ingresos que permitirá 

darle suficiencia al Presupuesto de 

Egresos del Municipio, asimismo es la 

instancia encargada de establecer una 

política de recaudación. 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 330 

-TENOSIQUE 
La Dirección de Finanzas del 

Ayuntamiento 

Tenosique 

estratégico 

Constitucional de 

constituye un pilar 

en la estructura 

administrativa municipal, al concentrar 

funciones clave en la gestión de los 

recursos públicos. la administración 

fiscal, la programación y control 

presupuesta!, la recaudación de 

ingresos y la transparencia de la 

Hacienda Municipal. 
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l. ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN 

DE LOS INGRESOS 

Entre los ejercicios fiscales de 2021 a 

2025, los ingresos del municipio de 

Tenosique han mostrado una tendencia 

sostenida de crecimiento. tanto en 

términos absolutos como en el 

fortalecimiento de las principales 

fuentes de ingreso. 

Ilustración 36. Variacion lnteranual de Ingresos en el Mumctpio de Tenosique. 

VARIACIÓN INTERANUAL DE INGRESOS (%) - TENOSIQUE 
a (2021 - 2025) 

' 

2021 2022 2023 2024 

EJERCICIO FISCAL 

Fuente: Efaboraoón propia con información consultada en la Ley de Ingresos del Municipio de Tenosique, 
Tabasco141 

145 Fuente: Ley de Ingresos del Munictpto de Tenos1que Tabasco para el e¡erciao fiscal 2021. Dtsponlble para 
Consulta: https·//tabasco.gob.mx/PenodicoOfictalfdescargar/1916 Ley de Ingresos del Munictpto de Tenostque 
Tabasco para el ejercicio fiscal 2022. Dtspomble para Consulta 
https.lltabasco.gob.mx/PeHodlcoOficiaVdescargar/2660 Ley de Ingresos del Mun1ap1o de Tenos1que. Tabasco 
para el ejerc1cio fiscal 2023. Dtspombte para Consulta 
https.//publlcacionperiodico.tabasco.gob.mxldocumentot4080/firmado_qr.pdf, Ley de Ingresos del MUniCIPIO de 
Tenosique, Tabasco para el Ejerctcto F1scal 2024. Dtsponlble para Consulta 
https.//publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/5157/firmado_qr.pdf, Ley de Ingresos del M("ícip1o de 

--e- '--/ Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 ..____) 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, MéKico 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 331 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 88. Comparativa de Ingresos por Rubros 

PARTICIPACIONES 1 
EJERCICIO 

IMPUESTOS DERECHOS PRODUCTOS Y APORTACIONES 1 TOTAL 
FISCAL APROVECHAMIENTOS TRANSFERENCIAS ESTIMADO 

FEDERALES 
2021 $5.5 M S9.8M No Especificado $67M -$22M 

2022 $7.16 M $11 .5 M No Especificado 
Esbmado. -$5 M (no 

$235M detallado explicito) 

2023 $7.4 M -$12M No Especificado 
-$5 M (con base en 

S24.27 M batanee presupuestano} 

2024 $7.58 M $14 49 No Especificado 
-$5 5 - 6 M (inferido de 

$25.5 M 
la estructura de la Ley) 

2025 $8.0M -$15M No Especificado 
-$6 - 7 M (con base en 

$27M creclmtento htstónco) 

Fuente: Elaboración propia con tn forma e~ó n consultada en la Ley de Ingresos del Municipio de Tenostque. 
Tabasco toa 

11. IMPUESTOS 111. DERECHOS 

El rubro de Impuestos -que incluye 

Predial, Traslado de Dominio y sus 

accesorios- ha tenido un crecimiento 

moderado pero constante, pasando de 

aproximadamente $5.5 millones en 

2021 a una proyección de $8 millones 

en 2025. Este comportamiento 

responde a esfuerzos por actualizar el 

padrón catastral y a una mayor cultura 

contributiva promovida desde la 

Dirección de Finanzas. 

El rubro de Derechos ha mostrado el 

mayor dinamismo. creciendo de cerca 

de $9.8 millones en 2021 a más de $15 

millones estimados en 2025. 

Dentro de este rubro destacan: 

Derechos por servicios registrales 

(actas, certificaciones). 

- Recolección de residuos sólidos. 

- Licencias de funcionamiento y 

construcción. 

Permisos de uso de suelo. 

Tenostque, Tabasco para el E¡erctcto Fiscal 2025. Disponible para Consulta: 
https·//publtcaCionpenodico.tabasco.gob.mxldocumentoi6405/firmado_qr.pdf 
t46 Fuente: Ley de Ingresos del MuniCipto de Tenoslque Tabasco para el e1ercicio fiscal2021 . Dtspontble para 
Consulta https://tabasco.gob.mx/PenodtcoOficial/descargar/1916 
Ley de Ingresos del MUntCipto de Tenostque, Tabasco para el e¡erCICJO fiscal 2022. Dtspontble para Consulta: 
https•/ltabasco.gob.mx/PenodlcoOfiCialldescargar/2660 
Ley de Ingresos del Mumcipto de Tenosique Tabasco para el e¡erCICIO fiscal 2023. Dtspomble para Consulta 
https://publicactonperiodico.tabasco.gob.mxldocumento/4080/firmado_qr.pdf 
Ley de Ingresos del Municipio de Tenosique, Tabasco para el E¡erCICIO Ftscal 2024. Dispontble para Consulta· 
https·//publicacionpenodico.tabasco.gob .mxldocumento/5157/ firmado_qr.pdf 
Ley de Ingresos del Municipio de Tenosique Tabasco pera el Ejerdcto Ftscal 2025. Dtspontble para Consulta 
https://publtcactonpenodtco.tabasco.gob.mxldocumento/8405/firmado_qr.pdf 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Estos ingresos están correlacionados 

con el crecimiento de la actividad 

económica local y las mejoras en la 

administración de los servicios 

municipales. 

IV. PRODUCTOS Y 

APROVECHAMIENTOS 

Estos rubros no están claramente 

desglosados en las leyes, y en los 

ejercicios revisados aparecen 

integrados en rubros menores o no 

especificados. Es recomendable que en 

futuras leyes se les dé mayor 

transparencia y desagregación. 

V. PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

Este rubro ha tenido una participación 

estable en torno a un 25-30% del total 

del ingreso anual estimado. En los 

ejercicios más recientes, se observa 

una tendencia a fortalecer la 

recaudación local, reduciendo 

ligeramente la dependencia de las 

transferencias federales. 

- El munictpio de Tenosique ha logrado 

consolidar una tendencia posttJva de 

crecimiento en sus ingresos, 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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particularmente en los rubros que 

dependen de la gestión municipal 

directa: Impuestos y Derechos. 

- El comportamiento de las 

participaciones y aportaciones se ha 

mantenido estable, pero la estrategia 

munictpal ha sido avanzar hacia una 

mayor autonomla fiscal. 

- Se identifican oportunidades de 

mejora en la transparencia y detalle 

de algunos rubros (Productos y 

Aprovechamientos). 

- La Dirección de Finanzas tiene 

margen para seguir fortaleciendo la 

recaudación propia mediante: 

Actualización 

Catastral. 

del Padrón 

2. Modernización de la Gestión de 

Derechos. 

3. Mayor Fiscalización del 

Impuesto Predial. 

4. Diversificación de Fuentes 

Propias de Ingreso. 

V.1 . ANÁLISIS DETALLADO POR 

RUBROS DE INGRESOS 

1. Impuestos: 

-z_ 
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- Impuesto Predial: Representa una 

fuente significativa de ingresos. Se 

ha mantenido estable, con esfuerzos 

por mejorar la recaudación mediante 

actualizaciones catastrales y 

programas de regularización. 

- Traslado de Dominio: Ha mostrado 

Incrementos moderados, reflejando 

la dinámica del mercado inmobiliario 

local. 

2. Derechos: 

- Licencias y Permisos: Incluyen 

ingresos por licencias de 

construcción, funcionamiento y otros 

permisos municipales. Se ha 

observado una tendencia al alza, 

posiblemente debido a una mayor 

actividad económica y mejoras en la 

eficiencia administrativa. 

- Servicios Públicos: Ingresos por 

servicios como recolección de 

basura y mantenimiento de 

panteones han mostrado 

incrementos, reflejando una mejor 

prestación de servicios y una mayor 

conciencia ciudadana sobre el pago 

de los mismos. 

3. Productos y Aprovechamientos: 
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- Productos Financieros: Incluyen 

rendimientos de inversiones y otros 

ingresos financieros. Se han 

mantenido estables, con ligeras 

variaciones según las condiciones 

del mercado. 

- Multas y Sanciones: Ingresos por 

multas de tránsito y otras sanciones 

administrativas, han mostrado 

incrementos, lo que puede indicar 

una mayor vigilancia y cumplimiento 

de las normativas municipales. 

4. Participaciones y Aportaciones: 

- Participaciones Federales· 

Constituyen una parte importante del 

presupuesto municipal. Han 

mostrado incrementos acordes con 

las fórmulas de distribución federal y 

el desempeño en la recaudación 

local. 

Aportaciones Estatales: Han sido -e__ 
consistentes, con variaciones 

menores, y están destinadas a 

programas especfficos como 

infraestructura social y 

fortalecimiento municipal. 

V.2. RECOMENDACIONES 

( 4 
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- Fortalecimiento de la 

Recaudación Propia: Es esencial 

continuar con programas de 

actualización catastral y 

regularización de predios para 

incrementar el impuesto predial. 

- Mejora en la Prestación de 

Servicios: Optimizar los servicios 

públicos puede justificar ajustes en 

las tarifas y mejorar la percepción 

ciudadana, incentivando el pago 

oportuno. 

- Diversificación de Ingresos: 

Explorar nuevas fuentes de 

ingresos, como convenios con 

entidades privadas y 

aprovechamiento de activos 

municipales, puede reducir la 

dependencia de participaciones 

federales. 

- Transparencia y Rendición de 

Cuentas: Mantener una 

comunicación clara y transparente 

sobre el uso de los recursos, 

fortalecerá la confianza ciudadana y 

la disposición al cumplimiento de 

las obligaciones fiscales. 

V.3. ANÁLISIS FODA 
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El presente análisis permite identificar, 

de manera Integral, los factores internos 

y externos que inciden en el 

desempeño institucional de la 

Dirección, y orienta la formulación de 

estrategias para el fortalecimiento de su 

capacidad operativa y de gestión. 

En cuanto a sus fortalezas, la Dirección 

cuenta con un marco jurfdico sólido y 

actualizado, sustentado en la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco y en la Ley de Ingresos 

2025, que otorga certidumbre y 

legalidad a sus atribuciones y procesos. 

La experiencia y profesionalismo del 

equipo directivo, asl como la claridad en 

las prioridades institucionales 

detectadas en la entrevista, 

representan activos importantes para el 

cumplimiento de sus responsabilidades. 

Asimismo. la Dirección tiene previsto un 

claro proyecto para fortalecer la "'(__ 

hacienda municipal, mediante la 

implementación de cajas móviles de 

recaudación, cobros electrónicos y el 

uso de códigos QR para el control 

documental, lo que demuestra una 

orientación hacia la modernización 

administrativa. La disposición a 

fortalecer la transparencia y la rendición 
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··d; ··~~~·~t~~ .. constituye también un 

elemento clave en su desempeño. 

Entre las oportunidades que el entorno 

ofrece, destaca el potencial de ampliar 

la base tributaria mediante programas 

de regularización catastral y de 

incentivos fiscales. La posibilidad de 

implementar tecnologías de la 

información para automatizar la gestión 

financiera y fiscal es otro campo de 

acción prioritario. La Dirección puede 

fortalecer su coordinación 

interinstitucional con dependencias 

estatales y federa les, lo que permitirá 

optimizar los procesos recaudatorios. 

Por otra parte, la participación 

ciudadana en el seguimiento y control 

del presupuesto, mediante indicadores 

de gestión, y la promoción de una 

cultura contributiva a través de 

campañas de información, representan 

oportunidades para mejorar la 

legitimidad y eficacia de la gestión 

fiscal. 

Sin embargo, también persisten 

debilidades internas que deben ser 

atendidas con prioridad. La insuficiencia 

de equipamiento operativo es uno de 

los retos más apremiantes: se requiere 

la adquisición de vehículos, equipos de 
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cómputo modernos y plataformas 

digitales integradas. Asimismo, la 

Dirección enfrenta un déficit de 

personal técnico y operativo en áreas 

fundamentales como fiscalización, 

control contable y catastro. La limitada 

capacidad de movilidad para el 

personal de supervisión y fiscalización 

-derivada de la carencia de vehículos 

y de presupuesto para combustibles-

restringe el alcance de las acciones en 

territorio. La persistencia de procesos 

administrativos manuales incrementa 

los riesgos de errores y genera retrasos 

en la gestión fiscal. Además, la 

Dirección no dispone actualmente de 

recursos suficientes para llevar a cabo 

campañas permanentes de 

comunicación y sensibilización 

tributaria hacia la ciudadanfa. 

En el plano externo, se identifican 

amenazas que podrían impactar el --¿___ 
desempeño de la Dirección. La presión 

presupuestaria limita la capacidad de 

inversión en la modernización 

administrativa. Asimismo, el rezago 

histórico en el registro catastral y fiscal 

de inmuebles constituye un desafío 

estructural que afecta el potencial de 

recaudación. 
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sobre la calidad de los servicios 

municipales también puede incidir 

negativamente en la disposición de la 

ciudadanra a cumplir con sus 

obligaciones fiscales. Finalmente, 

factores macroeconómicos y locales, 

tales como la incertidumbre económica 

y la resistencia de sectores informales, 

pueden dificultar el cumplimiento de las 

metas recaudatorias. 

En conclusión, la Dirección de Finanzas 

del Municipio de Tenosique cuenta con 

fortalezas institucionales importantes y 

con oportunidades claras para 

consolidar una Hacienda Pública 

Municipal más robusta, moderna y 

transparente. 

No obstante, es imprescindible atender 

con decisión las debilidades operativas 

y enfrentar las amenazas identificadas, 

mediante un programa de 

fortalecimiento institucional que permita 

dotarla de los recursos humanos, 

materiales, tecnológicos y financieros 

necesarios para garantizar una gestión 

fiscal eficiente, transparente y orientada 

al desarrollo municipal. 

MISIÓN 
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Administrar de manera eficaz, 

transparente y responsable los 

recursos públicos municipales, 

fortaleciendo la hacienda municipal 

mediante una gestión financiera 

integral que garantice la sostenibilidad 

fiscal, el cumplimiento de las 

obligaciones legales y la generación de 

bienestar para la población. 

VISIÓN 

Consolidar una Dirección de Finanzas 

moderna, innovadora y profesional, 

referente en la transparencia, eficiencia 

recaudatoria y uso responsable de los 

recursos públicos, que contribuya a la 

transformación de Tenosique en un 

municipio con finanzas sanas, servicios 

de calidad y desarrollo sostenible. 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la Hacienda Pública 

Municipal a través de la modernización 

de los procesos de administración 

financiera, la optimización del gasto, el 

incremento sostenido de la 

recaudación local y el cumplimiento 

normativo, promoviendo una cultura de 

transparencia, eficiencia y rendición d 

cuentas. ( 
'-..• \ 
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ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 9.1.1.- Modernización de 

la gestión financiera municipal. 

Líneas de Acción: 

9.1.1.1.- Actualizar y homologar los 

reglamentos y manuales de operación 

en materia de ingresos y egresos. 

9.11.2.- Digitalizar y organizar el 

archivo contable, fiscal y presupuesta! 

de la Dirección de Finanzas. 

9.1.1 3. Implementar sistemas 

electrónicos de recaudación y cobro en 

línea. 

9.1.1.4.- Elaborar y presentar en 

tiempo y forma los estados financieros 

y reportes presupuestales. 

Estrategia 9.1.2.- Fortalecimiento 

de la recaudación local. 

Líneas de Acción: 

9.1.2.1.- Actualizar el Padrón 

Municipal de Contribuyentes. 
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9.1.2.2.- Revisar y actualizar el 

tabulador de cobro de permisos de 

funcionamiento. 

9.1.2.3- Establecer cajas 

recaudadoras móviles. 

9.1.2.4.- Crear incentivos y 

programas de subsidios para promover 

el pago oportuno de impuestos y 

derechos. 

9.1 2.5.- Implementar el uso de 

código QR en permisos y documentos 

fiscales para prevenir falsificaciones. 

Estrategia 9.1.3.- Sostenibilidad y 

eficiencia en el ej ercicio del gasto 

público. 

Lineas de Acción: 

91.3.1.- Asegurar el pago puntual 

y ordenado de nómina y prestaciones ---z_ 

del personal municipal. 

9 1 3.2.- Aplicar criterios de 

austeridad y racionalidad en el gasto. 

9.1.3.3.- Optimizar el consumo de 

servicios básicos (electricidad, 

combustibles, etc.). 

( \ ___., 
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9.1.3.4.· Priorizar los pagos 

conforme a la disponibilidad 

presupuestaria. 

9.1.3.5.· Consolidar proyectos 

autofinanciables (ej. sistema de grúas, 

regularización catastral). 

Estrategia 9. 1.4.· Mejora de la 

transparencia y la rendición de 

cuentas. 

Líneas de Acción: 

9.1.4.1.- Publicar en tiempo y forma 

la información financiera en 

cumplimiento de la Ley de 

Transparencia. 

9 1.4.2.· Fortalecer los 

mecanismos de control presupuesta! a 

través de indicadores de gestión. 

9.1.4.3.· Socializar y difundir la Ley 

de Ingresos Municipal y los programas 

derivados. 

9.1.4.4.· Facilitar la participación 

ciudadana en la vigilancia y 

seguimiento de los recursos públicos. 
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Estrategia 9.1.5.· Cumplimiento de 

la normatividad y control fiscal. 

Lineas de Acción: 

9.1.5.1.· Verificar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales mediante 

inspecciones, revisiones y visitas 

domiciliarias. 

9.1.5.2.· Realizar auditorfas 

internas y externas a los procesos 

recaudatorios y contables. 

9.1.5.3.· Ejercer la facultad 

económico-coactiva para la 

recuperación de créditos fiscales. 

9.1.5.4.- Tramitar y resolver los 

recursos administrativos en el ámbito 

de competencia de la Dirección. 

9.1.5.5.· Coordinar el ejercicio de 

las funciones catastrales en el --z...__ 
municipio. 

9.1.5.6.- Integrar y actualizar el 

registro y control de la deuda pública 

municipal. 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 339 

re.:fosiOUE 
9.1.5.7.- Participar en las 

solventaciones derivadas de las 

observaciones a la cuenta pública. 

9 1 5.8.- Colaborar con las 

dependencias federales y estatales en 

la administración fiscal en el marco de 

los convenios vigentes. 

9.1.1. SUBPROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Garantizar que la Dirección de 

Finanzas cuente con los recursos 

humanos, materiales, tecnológicos, 

logísticos y financieros indispensables 

para el cumplimiento eficaz de sus 

atribuciones legales, objetivos 

estratégicos y líneas de acción, 

promoviendo una gestión fiscal 

moderna. transparente y eficiente. 

ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 9. 1. 1 1. • Fortalecimiento 

administrativo e institucional de la 

Dirección de Finanzas. 
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Lineas de Accion; 

9 1. 1. 1.1.· Gestionar la adquisición 

de mobiliario, equipo de oficina y 

herramientas tecnológicas, que 

permitan el adecuado desempeño de 

las funciones administrativas y 

operativas de la Dirección. 

9.1.1.1.2.- Dotar a la Dirección de 

equipos de cómputo actualizados con 

capacidad para soportar sistemas de 

gestión financiera, bases de datos 

fiscales, software contable y programas 

de análisis financiero. 

9.1 1 1.3.· Contratar e Implementar 

sistemas electrónicos para la recepción 

de pagos en lfnea, el almacenamiento 

seguro de la información financiera , y la 

automatización de procesos contables, 

presupuestales y fiscales. 
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9.1.1.1.4.- Asegurar la conectividad 

digital mediante la contratación de 

servicios de Internet de alta velocidad 

para todas las áreas de la Dirección, 

garantizando el acceso en tiempo real a 

los sistemas electrónicos municipales y 

plataformas fiscales. 

9.1.1.1.5.- Gestionar la adquisición 

de un vehfculo utilitario para el traslado 

de supervisores, ejecutores fiscales y 

personal operativo, facilitando el 

cumplimiento de visitas de inspección, 

verificaciones fiscales, entrega de 

notificaciones y demás actos 

administrativos. 

9.1.1.1.6.- Dotar de combustible de 

manera permanente para la operación 

de los vehfculos destinados a las 

actividades de supervisión fiscal, visitas 

domiciliarias y actos de fiscalización. 

9.11.1.7.- Contratar el personal 

técnico, administrativo y operativo 

necesario para atender de manera 

eficaz las funciones de recaudación, 

contabilidad, control fiscal , atención a 

contribuyentes, emisión de permisos y 

servicios administrativos. 
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9.1.1.1.8.- Destinar recursos para la 

impresión de material fiscal y de 

comunicación, incluyendo la 

elaboración de recibos oficiales, 

notificaciones, formatos, folletos 

informativos y materiales de difusión. 

9.1.1.1.9.- Contratar servicios 

profesionales de diseño, publicidad y 

comunicación para la planeación y 

ejecución de campañas de difusión de 

programas de subsidios fiscales, 

descuentos y estímulos a los 

contribuyentes. 

9.1.1.110.- Asignar recursos para 

viáticos, traslados y pasajes, que 

permitan al personal realizar 

comisiones oficiales, participar en 

capacitaciones interinstitucionales, 

reuniones fiscales y gestiones ante 

dependencias estatales y federales. 

9.1.1.1.11.- Establecer mecanismos -z__ 
para otorgar apoyos alimentarios al 

personal que, por necesidades del 

servicio, deba realizar jornadas 

extraordinarias de trabajo, en el marco 

de eventos, cierres fiscales o periodos 

de alta carga operativa. 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 341 

9.1.1.1.12.- Diseñar e implementar un 

programa anual de capacitación y 

actualización técnica para todo el 

personal de la Dirección, en temas de 

legislación fiscal, contabilidad 

gubernamental, armonización contable, 

fiscalización, auditorla y atención 

ciudadana. 

9.1 .2. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

FINANZAS 

En el horizonte del periodo 2024 -

2027, la Dirección de Finanzas proyecta 

un proceso sostenido de modernización 

institucional, orientado a consolidar un 

modelo de gestión hacendaría eficiente, 

transparente y tecnológicamente 

avanzado. 

Se prevé la automatización integral de 

los procesos de recaudación y control 

fiscal , con el uso de plataformas 

digitales que permitirán ampliar la 

cobertura tributaria, facilitar los pagos 

en línea, mejorar la atención a los 

contribuyentes y fortalecer los 

mecanismos de fiscalización. La 

actualización del padrón de 

contribuyentes y la modernización del 

sistema catastral serán prioritarios para 
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ampliar la base recaudatoria y optimizar 

los ingresos propios. 

La Dirección consolidará procesos de 

planeación financiera más robustos, 

fortaleciendo la capacidad de análisis y 

previsión presupuesta!, en estrecha 

coordinación con las demás áreas del 

Ayuntamiento. Asimismo, se promoverá 

una mayor interacción con la 

ciudadanía, mediante la difusión 

proactiva de la información financiera y 

la incorporación de mecanismos 

participativos en el seguimiento del 

gasto público. 

El fortalecimiento de la capacidad 

operativa y tecnológica de la Dirección 

permitirá atender de manera más eficaz 

las auditorfas y solventaciones, 

garantizando el cumplimiento de los 

estándares de transparencia y rendición 

de cuentas exigidos por los órganos 

fiscalizadores y por la sociedad. 

En slntesis, se avanza hacia una 

Dirección de Finanzas que combine el 

rigor técnico con la apertura 

institucional, y que sea un referente de 

buenas prácticas en la administración 

de los recursos públicos municipales. 
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9.2. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Programación 

desempeña un papel estratégico en la 

gestión pública municipal, al ser la 

instancia encargada de coordinar la 

planeación institucional, programar el 

ejercicio del gasto y dar seguimiento 

puntual a los programas y acciones 

gubernamentales. Su función no solo se 

limita a ordenar el uso de los recursos, 

sino que garantiza que cada peso se 

aplique con responsabilidad, 

transparencia 

resultados. 

y orientación a 

Este programa de trabajo se encuentra 

alineado con el Eje 9 del Plan Estatal de 

Desarrollo: "Austeridad y Rendición de 

Cuentas para la Transformación", el 

cual impulsa el uso eficiente y honesto 

de los recursos públicos como eje de la 

gobernanza. Asimismo, responde 

directamente al Eje 9, del Plan 

Municipal de Desarrollo: "Gobierno 

Responsable: Planeación, Control y 

Transparencia", que busca consolidar 

una administración eficiente, que 

escuche a la ciudadanfa, que planifique 
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con rigor técnico y que rinda cuentas 

claras a la sociedad. 

A través de la formulación de 

presupuestos participativos, la 

implementación de herramientas 

modernas de evaluación y control, y el 

fortalecimiento de capacidades 

institucionales, este programa permitirá 

generar condiciones para una gestión 

responsable del gasto, articulada con 

los objetivos del desarrollo municipal, 

estatal y nacional. 

La Dirección de Programación, con este 

plan, reitera su compromiso con una 

administración pública ordenada, 

austera, transparente y cercana a la 

ciudadanfa, que traduzca la planeación 

en bienestar tangible para las 

comunidades del municipio. 

DIAGNÓSTICO 

A la Dirección de Programación le 

corresponde por disposición de Ley el 

diseño de la polftica de gasto del ~ 
municipio, y, por tanto, debe elaborar 

entre otros aspectos el anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos de cada 

ejercicio fiscal. Este debe, entre otros 

aspectos, elaborarse en congruencia 

con la Ley de Ingresos que proyecte la 

_3 L ~ 
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Dirección de Finanzas, a efectos de que 

los egresos correspondan a las 

cantidades de dinero que el ente pueda 

percibir conforme a su capacidad 

recaudatoria. 

El presupuesto que se proyecte para 

cada ejercicio fiscal debe alinearse al 

proyecto de gobierno municipal 

planteado en el Plan Municipal de 

Desarrollo y a los planes de desarrollo 

estatal y federal, a efectos de vincularse 

de manera efectiva al proyecto de 

Estado. 

Además, deberá efectuar el 

seguimiento y evaluación de los 

programas de gasto a través del diseño 

de Matrices de Indicadores para 

Resultados, a través de los cuales será 

posible medir el valor público de cada 

asignación de gasto, y por tanto, 

determinar la continuidad de las 

políticas establecidas, o bien la 

necesidad de reorientar las acciones y 

rediseñar las estrategias. 

Para estas y otras acciones relativas a 

la instrumentación de los programas de 

gasto del municipio, la Dirección de 

Programación cuenta con un nivel 

directivo conformado por el director, un 

subdirector y un coordinador, así como 
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tres departamentos funcionales: el 

Departamento de Tecnologías de la 

Información, el Departamento de 

Evaluación y el Departamento de 

Control Presupuesta!. Asimismo, 

dispone de personal de apoyo 

administrativo y operativo. 

Esta configuración organizativa, le 

permite atender de manera efectiva las 

funciones normativas más relevantes, 

tales como la elaboración del Plan 

Municipal de Desarrollo, la intefjración 

de los programas operativos anuales, la 

formulación del anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos y el 

establecimiento de sistemas de control 

presupuesta! y seguimiento del destino 

del ejercicio del gasto público. 

Un aspecto relevante para considerar 

es que, si bien la Dirección cumple 

adecuadamente con las funciones 

relativas a la programación y control 

presupuesta!, se identifican áreas ~ 

susceptibles de fortalecimiento en lo 

referente a la gestión de los programas 

de inversión pública. Actualmente, la 

estructura no contempla 

especffica dedicada al 

seguimiento y evaluación 

un área 

registro, 

de la 

inversión física municipal, lo que limita 

3 L, 
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el cumplimiento pleno de las 

atribuciones establecidas en las 

fracciones V, VI y VIl del artículo 80 de 

la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco. 

Asimismo, la Dirección presenta 

oportunidades de mejora en el 

desarrollo de un sistema de estadística 

municipal robusto y en la consolidación 

de un enfoque integral de planeación 

estratégica, que articule los objetivos 

institucionales con las necesidades del 

territorio y las polfticas públicas del 

Estado y la Federación. 

En términos generales, se puede 

concluir que la Dirección de 

Programación dispone de una 

estructura funcional básica que le 

permite dar cumplimiento a sus 

atribuciones sustantivas en materia de 

programación y control presupuesta!. 

No obstante, para transitar hacia un 

modelo de gestión pública moderna y 

orientada a resultados, resulta 

necesario fortalecer su capacidad en 

las áreas de planeación estratégica, 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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la inversión pública y s1stemas de 

información y estadística municipal. 

l. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE TENOSIQUE 2025 

1.1. MONTO TOTAL APROBADO 

El Presupuesto de Egresos aprobado 

para el ejercicio fiscal 2025 asciende a 

$559,259,206.1 O pesos, consolidando 

una tendencia de crecimiento sostenido 

en línea con el comportamiento 

histórico de los ingresos municipales. 

Tabla 89 Clasificación Funcional del Gasto. 

CLASIFICACION FUNCIONAL DEL 
GASTO 

Gobierno $232,505,059.00 

Desarrollo Social $172,728,918.79 

Desarrollo $154 ,025,228.30 
Económico 

Fuente: Elaboración propia mediante análisis 
efectuado al Presupuesto de Egresos del munic1p1o 

de Tenosique para el Ejercicio Fiscal2025w. 

La estructura del gasto refleja una 

asignación equilibrada que fortalece los 

ejes de gobierno y desarrollo 

económico y social. 

Tabla 90. Clasificación por Objeto del 
Gasto. 

evaluación del desempeño, gestión d._l _....;;C;..;;:LA~S..;.;IF-'-IC.;:..A;...;;C.;:..;...;;IO;.;.N.;..P.;..O.;;;..;...;R...;;O;...;;B;..;J...;;;ET;.;....;;;O....;D'-'E;;;.;L;;...G.;;;...;...;A.;:..ST"'-0.;;......__, 

1' 7 Fuente: Penódico OfiCial del Estado de Tabasco 
Edidón No.- 269, Extraordinano, Suplemento O. 
Presupuesto de Egresos del MuniCipio de 
Tenos1que, Tabasco para el e¡ercic1o fiscal 2025. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

D1spomble para su Consulta 
https.l/publicacionpeliodico. tabasco.gob.mx/docume 
nto/6511/firmado_qr.pdf 

3 ~ \ 
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RUBRO MONTO($) %DEL 
TOTAL 

Serv1c1os Personales $270,338,782.34 48.3% 
Materiales y Suministros $49,247,407.09 8.8% 

Serv1c1os Generales $62,229,805 20 11.1% 
Transferencias, 
Asignaciones $34,993,015.90 6.2% 

y Ayudas 
Inversiones Financieras 

S 142,450.195.57 25.5% 
y Provisiones 

TOTAL $559,259 ,206.1 o 100% 

Fuente: ElaboraClón prop1a mediante análisis 
efectuado al Presupuesto de Egresos del munic1p1o 

de Tenosique para el EjerCICIO Flscal2025148
• 

El presupuesto garantiza la continuidad 

operativa de la administración 

municipal, fortaleciendo las áreas 

estratégicas de atención ciudadana y 

gestión financiera. 

Tabla 91. Clasifícacion por Fuente de 
Financiamiento. 

CLASIFICACION POR FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DEL RECURSO IMPORTE 
Ramo 33 (Aportaciones 

$170.1 23,716.51 
Federales] 

Participaciones Federales 
$347.944,926.34 

y Estatales 
Convenios Generados $1 ,504,421 .12 

Otras Provtsiones S31 ,234,275.93 

Fuente: Elaboración propia mediante análisis 
efectuado al Presupuesto de Egresos del mume~pio 

de Tenoslque para el E¡ercic1o F1scal 2025. 

El financiamiento se sustenta 

principalmente en recursos federales y 

' 48 Fuente: Periódico Ofic1al del Estado de Tabasco 
Edición No.- 269 Extraordlnano. Suplemento O. 
Presupuesto de Egresos del Mumc1p1o de 
Tenosique, Tabasco para el ejercicio fiscal 2025. 
D1spon1ble para su Consulta. 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/docume 
nto/6511/finnado_qr.pdf 
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estatales, lo que asegura la ejecución 

de los programas prioritarios para el 

municipio. 

1.2. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

La gestión presupuesta! 2025 se 

caracteriza por la eliminación de deuda 

pública vigente, el cumplimiento de los 

principios de austeridad y 

transparencia, y el fortalecimiento de 

reservas para atender contingencias. 

Tabla 92. Amfllisis Comparativo del 
Presupuesto (2023 2025). 

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO TOTAl 
PRESUPUESTO 

AÑO 
TOTAL VARIACIÓN VARIACIÓN 

(MILLONES DE ABSOLUTA % 
PESOS) 

2023 432.06 - -
2024 503.10 +71 04 +16.44% 

2025 559.26 +56.16 +11 .16 % 

Fuente: Elaboración prop1a con mfonnac1ón 
consultada del Presupuesto de Egresos para los 

E¡erclcios Fiscales 2023 2024 y 20251• 9• 

Este comportamiento fortalece la 

capacidad financiera y de gestión del 

municipio. 

u ¡ Fuente : PeriódiCO Oficial del Estado de Tabasco 
Ed1clón No.- 269, Extraordinario, Suplemento O 
Presupuesto de Egresos del Mumcip1o de 
Tenos1que Tabasco para el ejercicio fiscal 2025. 
Disponible para su Consulta 
https./lpubllcaclonpenodico.tabasco.gob.mX/docume 
nto/6511/finnado_qr.pdf 
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El presupuesto ha mostrado un 

crecimiento constante, con un aumento 

del 16.44% en 2024 y un 11 .16% en 

2025. Lo que conlleva a superar los 

niveles de inflación, reflejando una 

tendencia 

presupuesta!. 

de fortalecimiento 

Ilustración 37. Evolución del Presupuesto Total de Egresos (2023-2025). 

EVOLUCION DEL PMSUPUESTO DE EGRESOS (2023- 21n5) 

1023 l02A 2025 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Presupuesto de Egresos para los Ejercicios F1scales 
2023, 2024 y 2025150. 

Tabla 93 Comparativa por Objeto del Gasto (Millones de Pesos). 

EVOLUCION DEL PRESUPUESTO TOTAL 
OBJETO DEL GASTO 2023 2024 2025 
Servicios Personales 228.95 245 .19 270.34 

Materiales y Suministros 43 .71 47.35 49.25 
2025 559.26 +56.16 +11.16% 

Materiales y Suministros 43.71 47.35 49 .25 
Servicios Generales 51.85 62.03 62.23 

Transferencias y Ayudas 18.42 20.03 34.99 
Inversiones y Provisiones 87.31 128.49 142.45 

Deuda Pública 1.82 0.00 0.00 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Presupuesto de Egresos para los Ejercicios Fiscales 
2023, 2024 y 2025. 

lSO Fuente: Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Tenosique, Tabasco para el ejercicio fiscal2025. 
Disponible para su Consulta: 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/docume 
nto/6511/firmado _qr.pdf 
Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Tenosique, Tabasco para el ejerc1c1o fiscal 2024. 
Disponible para su Consulta: 
https://tenosique.gob.mx/wp-

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

contenVuploads/2024/02/1.-Presupuesto-de-
Egresos-2024.pdf 
Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Tenosique, Tabasco para el eJercicio fiscal 2023. 
Disponible para su Consulta. 
https:lltenosique.gob.mx/wp-
contenVuploads/2023/05/Presupuesto-de-Egresos-
2023.pdf 

3 (_ \ 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 347 

w•tOOa "ACIIIIOO • IUOIII IA 

Se observa que el gasto en servicios 

personales sigue representando la 

mayor proporción del presupuesto 

municipal. Por otro lado, destaca el 

fuerte incremento en transferencias, 

asignaciones y ayudas, as! como en 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
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provisiones 

evidencia 

financieras, lo que 

una creciente orientación 

hacia programas sociales, y la 

optimización del gasto en inversión 

financiera. 

Ilustración 38. Comparativa por Objeto del Gasto (2023·2015). 

JOO 

~ .. 
"' ~ ~ r,o .. 
~ 
~ 

" - lCC 

so 

Ql_,_ ___ -' 

-· -... . •, 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Presupuesto de Egresos para los E1erodos Fiscales 
2023. 2024 y 202515' . 

•5• Fuente : Presupuesto de Egresos del MuntctpiO de Tenostque Tabasco para el ejerCICIO fiscal2025. Disponible 
para su Consulta: https.//publicacionpeñodico.tabasco.g ob.mx/documento/6511/firmado_qr. pdf 
Presupuesto de Egresos del Muntc1p1o de Tenos1que. Tabasco para el ejerocio fiscal2024 D1spon1ble para su 
Consulta https://tenosique.gob.mx/wp-content/uploads/202410211 -Presupuesto-de-Egresos-2024.pdf 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Tenosique. Tabasco para el ejerCicio fiscal 2023. Dtspomble para su 
Consulta· https://tenoslque.gob.mx/wp-content/uploads/2023105/Presupuesto-de-Egresos-2023.71 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 ~ ~ 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 
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1.3. CONCLUSIONES 

- El presupuesto muestra una 

tendencia positiva y sostenible. 

- La eliminación de deuda fortalece la 

estabilidad financiera municipal. 

- La estructura del gasto permite 

atender de manera equilibrada las 

áreas operativas y sociales. 

- La administración municipal 

impulsa una gestión financiera 

ordenada y responsable. 

1.4. RECOMENDACIONES 

- Continuar fortaleciendo los ingresos 

propios municipales. 

- Consolidar la eficiencia en el gasto 

corriente. 

- Promover proyectos de inversión 

pública en beneficio del desarrollo 

local. 

Mantener estrategias de manejo 

prudente del gasto, acorde a los 

principios de transparencia y 

disciplina financiera. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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MISIÓN 

Asegurar una gestión eficaz, eficiente y 

participativa de los recursos 

presupuestarios del municipio, 

impulsando una cultura de planeación 

orientada a resultados que favorezca la 

transparencia, la rendición de cuentas 

y el desarrollo sostenible de 

Tenosique. 

VISIÓN 

Consolidar a la Dirección de 

Programación como el ente rector de la 

planeación y programación 

presupuestaria del municipio, 

fortaleciendo la articulación 

interinstitucional, la participación 

ciudadana y el uso de herramientas 

modernas para la toma de decisiones y 

el monitoreo de la gestión pública. 

OBJETIVO GENERAL 

Diseñar e implementar un sistema 

integral de planeación, programación y 

seguimiento presupuestario que 

asegure la congruencia con los 

objetivos del Plan Municipal de 

Desarrollo y los planes estatal y 
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federal, optimizando el uso de los 

recursos municipales. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 9.2.1.· Planeación, 

coordinación y vinculación 

ciudadana e intergubernamental. 

Líneas de Acción: 

9.2.1.1.- Elaborar el Plan Municipal 

de Desarrollo con base en diagnósticos 

participativos, consultas ciudadanas, 

alineación y vinculación 

intergubernamental. 

9.2.1.2.· Establecer y diseñar los 

programas de las unidades 

administrativas de manera coordinada 

con las metas y objetivos de los planes 

estatal y federal. 

9 2.1.3.- Fungir como Secretaría 

Técnica del Comité de Planeación 

Municipal para la coordinación e 

integración de los programas. 

9.2.1.4.· Colaborar con la 

Presidencia Municipal para la 

instalación del COPLADEMUN, a 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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efectos de generar espacios para la 

colaboración ciudadana en el diseño de 

las politicas públicas del municipio. 

9.2.1.5.- Publicar, difundir el 

presupuesto anual de egresos y los 

programas derivados del mismo, para 

facilitar su conocimiento. 

9.2.1.6.- Impulsar acuerdos de 

colaboración con diferentes niveles de 

gobierno para la elaboración de 

proyectos conjuntos. 

9.2.1.7.· 

plataformas 

Impulsar el uso de 

digitales y la 

implementación de medios accesibles 

que faciliten la participación activa de la 

población en la definición y priorización 

del gasto público. 

9.2.1.8.· Promover la participación 

ciudadana para una mejor definición y 

priorización del gasto, mediante foros, 

consultas y mecanismos de rendición 

de cuentas. 

Estrategia 9.2.2.- Gestión eficiente 

del gasto público y seguimiento 

presupuestario. 
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Líneas de Acción: 

9.2.2. 1 - Emitir criterios técnicos 

para la clasificación y programación del 

gasto. 

9.2.2.2.- Formular el anteproyecto 

del Presupuesto de Egresos con base 

en las prioridades de gasto y la 

disponibilidad financiera del municipio. 

9.2.2.3.- Brindar orientación y 

asesorías a las dependencias y 

unidades administrativas para la 

formulación de sus programas 

presupuestarios. 

9.2.2.4.- Evaluar el cumplimiento 

de metas a través de indicadores y 

sistemas de seguimiento. 

9 2 2.5.- Coordinar evaluaciones 

de desempeño, aplicar 

mediante 

sus 

recomendaciones el 

establecimiento de acciones de mejora. 

9.2.2.6.-

Programa 

Municipal. 

Cumplimentar el 

Anual de Evaluación 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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9.2.2.7.- Implementar un sistema 

para la recopilación, análisis y control 

de datos que permitan la generación de 

reportes y la integración de información 

financiera. 

9.2 2.8.- Implementar un sistema 

de control, seguimiento y evaluación del 

gasto y los programas derivados del 

mismo. 

Estrategia 9.2.3.- Transparencia, 

acceso a la información y rendición 

de cuentas. 

Líneas de Acción: 

9.2.3.1.- Elaborar informes sobre el 

uso, ejercicio y destino del gasto y 

resultados alcanzados. 

9.2.3.2.- Garantizar la publicación 

oportuna y accesible de la información 

presupuesta!. 

9.2.3 3.- Impulsar la digitalización 

de procesos presupuestarios y 

financieros. 

9.2.3.4.- Fortalecer los 

mecanismos internos de auditoría y 

control presupuesta!. 
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9.2.3.5.· Fomentar la participación 

ciudadana en la supervisión del uso de 

los recursos. 

9.2.3.6.- Poner a disposición del 

público la información presupuesta! a 

través del sitio web de la institución. 

Estrategia 9.2.4.· Formación 

continua y fortalecimiento de 

capacidades. 

Líneas de Acción: 

9.2.4.1.· Capacitar al personal en 

planeación, gestión y presupuesto 

basado en resultados, diseño de 

políticas públicas y demás normativas 

vigentes. 

9.2.4.2.- Contratar servicios 

externos, asesorías, evaluaciones y 

auditorfas necesarias para el mejor 

desempeño de la Dirección. 

9.2.4 3.· Suscribir convenios de 

colaboración que permitan tener la 

asistencia y especialización necesaria 

para la operatividad. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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9.2.4.4.- Establecer alianzas con 

instituciones públicas o privadas para 

especialización técnica. 

9.2.4.5.- Proveer asistencia a las 

unidades administrativas para integrar 

sus programas de gasto y de trabajo 

alineados a los planes de desarrollo 

municipal, estatal y federal. 

9.2.4.6.- Promover las directrices y 

políticas del presupuesto y la gestión 

basada en resultados. 

9.2.4.7. Cumplimentar los 

aspectos susceptibles de mejora para 

promover acciones de fortalecimiento 

de la gestión pública. 

Estrategia 9.2.5.- Articulación 

interinstitucional 

cofaborativa. 

Lineas de Acción: 

y gestión -'L-

9.2.5.1.· Participar activamente en 

reuniones de planeación y evaluación 

municipales y estatales. 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 352 

~ 
TENO SÍQUE 

9.2.5.2.- Establecer canales de 

comunicación permanentes con los 

gobiernos estatal y federal. 

9.2.5.3.- Impulsar esquemas de 

coinversión y colaboración en proyectos 

estratégicos. 

9.2.5.4.- Coordinar agendas con 

otras áreas del muntcipio para evitar 

duplicidades. 

9.2.5.5.- Integrarse a los comités 

institucionales para cumplimentar las 

obligaciones y atribuciones que las 

normas le establezcan. 

Estrategia 9.2.6.- Monitoreo, 

control y mejora del desempeño 

presupuestario. 

Líneas de Acción: 

9.2.6.1.- Diseñar herramientas de 

seguimiento físico-financiero de 

programas y proyectos. 

9.2.6.2.- Implementar indicadores 

para resultados, a efectos de evaluar la 

eficacia del gasto público. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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9.2.6.3.- Autorizar y controlar el 

registro de actos derivados de 

programas de inversión. 

9.2.6.4. Generar informes de 

autoevaluación 

fiscalizadores. 

para organismos 

Estrategia 9.2.7.- Modernización 

operativa y fortalecimiento 

institucional. 

Líneas de Acción: 

9.2. 7.1.· Impulsar la creación del 

Comité de Tecnologías de la 

Información e impulsar políticas de 

actualización, modernización e 

innovación tecnológica. 

9.2.7.2.- Destinar recursos para la 

mejora de la tecnología, procesamiento, ""(___ 

resguardo y gestión de la información 

financiera. 

9.2. 7.3.- Actualizar procedimientos 

internos mediante tecnologías de la 

información. 

9.2. 7.4 - Automatizar procesos 

clave para optimizar la eficiencia en el 

trabajo. 
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9.2.7.5.- Solícitar las 

contrataciones de personal suficiente y 

necesario para el desempeño de los 

trabajos en la Dirección. 

9.2.7.6.- Adquirir el mobiliario y 

equipamiento necesario para la 

Dirección. 

9.2. 7. 7.· Gestionar la adquisición 

de materiales e insumes para la 

operatividad del área. 

9.2.7.8.- Prever los recursos para 

mejorar la infraestructura operativa de 

la Dirección. 

9.2.7.9.· Tramitar los viáticos y 

gastos de representación necesarios 

para que los integrantes de la Dirección 

puedan asistir a reuniones de trabajo. 

9.2.7.10.· Incorporar sistemas de 

información robustos y fiables para la 

toma de decisiones. 

9.2.1. PROSPECTIVA DE LA 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

La Dirección de Programación del 

Municipio de Tenosique se proyecta, en 

el mediano y largo plazo, como una 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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instancia clave para consolidar un 

modelo de gestión pública más 

eficiente, transparente y orientado a 

resultados. A través del fortalecimiento 

institucional, la implementación de 

herramientas digitales, y el impulso de 

una cultura de evaluación permanente, 

se busca evolucionar de una planeación 

tradicional a un esquema integral que 

articule objetivos, recursos y resultados 

de manera efectiva. 

En este horizonte, se prevé una 

Dirección con mayores capacidades 

técnicas para diseñar y evaluar 

programas presupuestarios, que 

promuevan una planeación participativa 

y vinculada a las verdaderas 

prioridades del territorio, y que actúe 

como eje articulador entre las políticas 

públicas del municipio, del Estado y de 

la Federación. 

Se proyecta una administración 

municipal que adopte con firmeza el 

presupuesto basado en resultados, que 

utilice sistemas de información 

interconectados y en tiempo real, y que 

cuente con indicadores confiables para 

la toma de decisiones. Asimismo, se 

espera una ciudadanía más involucrada 

en los procesos de programación del 

{_ ~ 
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gasto y más vigilante de su correcta 

ejecución. 

Con esta visión de futuro, el presente 

programa constituye una hoja de ruta 

para posicionar a la Dirección de 

Programación como garante de una 

planeación estratégica, responsable y 

transparente, que fortalezca la 

gobernanza municipal y contribuya al 

desarrollo sostenible de Tenosique. 

9.3. PROGRAMA DE LA 

CONTRALORiA MUNICIPAL 

INTRODUCCIÓN 

Este Programa de Trabajo, constituye 

el instrumento rector mediante el cual 

se planifican, articulan y ejecutan las 

acciones orientadas a fortalecer la 

vigilancia, el control y la evaluación del 

ejercicio del gasto público municipal. 

Este documento se alinea con los 

principios de legalidad , eficiencia, 

transparencia y rendición de cuentas 

que rigen la administración públíca, y 

responde a las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco. 
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La Contralorfa Municipal tiene como 

finalidad garantizar el uso responsable 

y eficiente de los recursos públicos. asr 

como prevenir y combatir prácticas 

contrarias a la ética pública. En este 

sentido, el programa integra una serie 

de estrategias y líneas de acción 

enfocadas en la fiscalización del gasto, 

la supervisión de adquisiciones y obras 

públicas, la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones 

patrimoniales de los servidores públicos 

y la promoción de una cultura 

institucional de integridad. 

Este plan se construye con base en un 

diagnóstico institucional y conforme a 

las aportaciones recepcionadas en el 

Foro de Consulta Ciudadana, asf como 

conforme a las entrevistas y 

aportaciones directas de quienes 

decidieron compartir su visión sobre las -e_ 
acciones necesarias para mejorar e 

impulsar la operatividad del área. 

Este ejercicio ha permitido identificar las 

principales áreas de mejora, asr como 

los retos actuales en materia de control 

interno y rendición de cuentas, que 

requieren impulsarse durante este 

periodo de gobierno. 
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El Programa de Trabajo de la 

Contralorfa Municipal se encuentra 

plenamente alineado con el Eje 9 del 

Plan Estatal de Desarrollo: "Austeridad 

y Rendición de Cuentas para la 

Transformación" y forma parte del Eje 9 

del Plan Municipal de Desarrollo: 

"Gobierno Responsable: Planeación , 

Control y Transparencia", lo que 

reafirma su papel estratégico dentro del 

proceso de transformación institucional 

y de fortalecimiento del buen gobierno 

en el municipio. 

A través de este programa, la 

Contralorfa Municipal manifiesta su 

compromiso con la ciudadanfa de 

Tenosique de actuar con imparcialidad, 

objetividad y profesionalismo, 

contribuyendo a consolidar una 

administración pública confiable, 

moderna y orientada al bienestar 

colectivo. 

DIAGNÓSTICO 

La Contraloría Municipal de Tenosique 

es el órgano Interno de control que tiene 

a su cargo la vigilancia, fiscalización. 

evaluación y control de la gestión 

administrativa del Ayuntamiento. en 
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cumplimiento de los pnncipios de 

legalidad, eficiencia, eficacia, 

transparencia y rendición de cuentas. 

Para esto debe poseer una estructura 

organizada y funcional que comprende 

las siguientes áreas: 

- Contralor Municipal (titular). 

- Subcontralor. 

- Unidad de Oficialla de Partes. 

- Coordinación 

Jurfdicos 

de Asuntos 

- Coordinación de Auditor[ as. 

- Coordinación de Fiscalización de 

Obra Pública. 

- Coordinación de Normatividad y 

Control de Procesos. 

- Coordinación de Investigación. 

- Coordinación Substanciadora. 

- Coordinación Resolutora. 

Cada coordinación debe contar con 

personal operativo: jefes de área, 

auditores, supervisores, auxiliares 

administrativos, auxiliares contables y 

secretarias de acuerdos. En la medida 

en que esta estructura permita atender 

de manera inte; las (;.cienes 
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· ·~~r;;;~t i~~·;·d~ control interno, auditorfa, 

investigación y sanción. 

t. ACTIVIDADES Y DESEMPEÑO 

RECIENTE 

Conforme a los informes mensuales del 

periodo octubre 2024 - abril 2025, se 

identifican una amplia gama de 

actividades realizadas, entre las que 

destacan: 

11.1. INVESTIGACIÓN Y 

SUBSTANCIACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS 

Consistentes en el seguimiento a 

diversas carpetas de Investigación, 

comparecencias, recepción de pruebas 

y emisión de resoluciones 

administrativas. 

11.2.ACCIONES DE COLABORACIÓN 

Y SUPERVISIÓN CON 

ORGANISMOS 

FISCALIZADORES 

La colaboración para la atención de 

auditarlas a los entes fiscalizadores 

como el OSFE y la Auditarla Superior 

de la Federación incluye, además de 

ser el enlace para la tramitación, 

solventactón y contestación de los 
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pliegos de requerimientos, la 

supervisión de obras que incluyen 

vtsitas físicas a proyectos de 

Infraestructura. 

De igual forma, corresponde la 

verificación del cumplimiento de 

contratos mediante la verificación de 

órdenes de pago y su correspondiente 

autorización. 

11.3.ACCIONES DE CONTROL 

PATRIMONIAL 

Se han ejecutado las acciones de 

recepción , validación y reporte de 

declaraciones patrimoniales de 

servidores públicos, salientes, 

entrantes, y dentro del periodo de 

modificación patnmonial, se tiene 

previsto el Programa de Declaraciones 

Patrimoniales y de Intereses de los 

Servidores Públicos en funciones, que 

deben presentarse en las bajas o altas 

correspondientes al presente ejercicio 

fiscal , y los subsecuentes. 

11.4. PROCESOS DE ENTREGA-

RECEPCIÓN 

Ha correspondido a la Contraloria 

Municipal participar de los procesos de 

entrega-recepción de la administración 
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saliente y entrante en el mes de octubre 

de 2024, así como también le ha 

correspondido asistir y verificar los 

procesos de entrega-recepción interna 

que se han suscitado en el periodo. Se 

tiene previsto participar en todos 

aquellos en los que sea necesario 

asistir por razones de servicio. 

11.5. TRANSPARENCIA 

La atención a solicitudes de información 

y cumplimiento de obligaciones de 

actualización en materia de 

transparencia y acceso a la información 

constituyen una acción periódica a 

ejecutar cada tres meses. 

11.6.ASESORIA NORMATIVA 

En materia de asesorla normativa, se 

ha brindado el apoyo a otras 

direcciones municipales en la 

elaboración de manuales de 

organización, manuales de 

procedimientos y revisión de reglas de 

operación de programas. As! también 

se asiste puntualmente a las sesiones 

de los Comités y órganos colegiados 

que se encuentran instalados en la 

institución, tales como: Comité de 

Compras. Comité de Obras, Comité de 
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~tica, Comité de Control y Desempeño 

Institucional, entre otros. 

11.7.CONTROL DOCUMENTAL 

Validación de talonarios y recibos para 

el control de los ingresos municipales. 

Por último, se encuentran los procesos 

de investigación, substanciación y 

resolución de expedientes de probable 

responsabilidad administrativa, 

derivados de diferentes procedimientos. 

Estas acciones reflejan una Contraloría 

activa y comprometida con el 

fortalecimiento del control interno y la 

fiscalización de los recursos públicos. 

II.S.ANÁLISIS FODA DE LA 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

FORTALEZAS: 

- Estructura organizativa, con áreas 

especializadas en auditorfa, L_ 

fiscalización de obra pública, 

investigación, substanciación, 

control jurldico y asesorla 

normativa. 
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- Capacidad de coordinación 

interinstitucional, demostrada en el 

trabajo conjunto con el OSFE, la 

Secretaría de Anticorrupción y Buen 

Gobierno, Secretaría de Bienestar y 

otras áreas municipales. 

- Cobertura integral de funciones de 

control interno, incluyendo procesos 

de auditoría financiera y técnica, 

investigaciones administrativas, 

control de la declaración 

patrimonial, atención a la 

transparencia y fiscalización de obra 

pública. 

Participación activa en la mejora 

institucional, asesorando a otras 

direcciones en la elaboración de 

manuales de organización y 

procedimientos. 

OPORTUNIDADES: 

- Fortalecimiento del marco 

normativo estatal y nacional en 

materia de combate a la corrupción, 

transparencia y fiscalización, que 

impulsa el rol estratégico de las 

contralorfas municipales. 

- Acceso a plataformas digitales 

(como la plataforma "Declara 
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Autónomos" y los sistemas de 

transparencia), que permiten 

modernizar y agilizar los procesos 

de control interno. 

- Disponibilidad de programas de 

capacitación por parte de órganos 

estatales y federales para la 

profesionalización del personal de 

control interno. 

- Creciente demanda social por 

gobiernos transparentes y 

responsables, que brinda respaldo 

a las acciones de fiscalización y 

control. 

DEBILIDADES: 

- Carga operativa creciente, con 

múltiples carpetas de investigación 

y procesos administrativos en 

curso, lo que puede generar cuellos 

de botella en la resolución 

oportuna. 

- Limitaciones en recursos humanos, 

tecnológicos, materiales, dado que 

muchos procesos aún requieren 

mayor sistematización y 

digitalización (seguimiento de 

auditorías, control documental,#: 

monitoreo de obras públicas). 

3 L-\ 
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- Capacitación 

algunas 

insuficiente en 

áreas técnicas. 

considerando la complejidad de las 

funciones y los constantes cambios 

normativos. 

- Plantilla de personal limitada para el 

volumen de funciones. sobre todo 

en áreas como auditoría de obra 

pública y substanciación de 

responsabilidades. 

AMENAZAS: 

- Incremento en la complejidad de la 

normativa y de los procedimientos 

de control y fiscalización, lo que 

exige actualización constante y 

capacidades técnicas avanzadas. 

- Riesgo de resistencia institucional o 

falta de colaboración por parte de 

otras áreas del Ayuntamiento en los 

procesos de fiscalización. 

- Presión social y política sobre 

procedimientos de control y 

sanción, especialmente en casos 

de alto perfil. 
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- Limitaciones presupuestarias, que 

pueden restringir la modernización 

tecnológ1ca o la contratación de 

personal especializado. 

Como puede observarse, la Contralorfa 

Municipal muestra un funcionamiento 

sólido y un compromiso institucional 

evidente con el cumplimiento de sus 

atribuciones legales. Su capacidad de 

coordinación interinstitucional, el 

avance en procesos de fiscalización y 

su participación en la mejora de la 

gestión municipal son aspectos 

destacables. 

No obstante, enfrenta retos importantes 

derivados de la complejidad creciente 

de sus funciones y de la necesidad de 

modernizar sus procesos y fortalecer 

sus capacidades técnicas. Estos 

elementos deberán ser considerados 

en la planeación estratégica de su (__ 

Programa de Trabajo del periodo 

institucional, en el marco de un modelo 

de control Interno orientado a 

resultados, transparencia y legalidad. 
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FILOSOFiA DE LA CONTRALORiA 

MUNICIPAL 

MISIÓN 

Vigilar y supervisar el ejercicio 

eficiente, transparente y responsable 

de los recursos públicos municipales, 

mediante la implementación de 

sistemas de control, fiscalización y 

evaluación que garanticen el 

cumplimiento de la normatividad, 

fomenten la rendición de cuentas y 

contribuyan a prevenir actos de 

corrupción en la administración 

municipal. 

VISIÓN 

Consolidar una Contra/orla Municipal 

sólida, confiable y profesional, 

reconocida por su capacidad técnica, 

ética y de vinculación interinstitucional, 

que contribuya activamente al 

desarrollo administrativo del municipio 

y al fortalecimiento de la confianza 

ciudadana en el gobierno local. 
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OBJETIVO GENERAL 

Garantizar el ejercicio eficiente, 

transparente y conforme a la legalidad 

de los recursos públicos municipales, 

mediante la implementación de 

sistemas de control, fiscalización y 

evaluación, que fortalezcan la 

rendición de cuentas, prevengan actos 

de corrupción y promuevan la mejora 

continua de la gestión administrativa 

en beneficio de la ciudadanía de 

Tenosique. 

VALORES 

Respeto, Responsabilidad, ~tica , 

Unidad, Disciplina, Lealtad, 

Honestidad, Solidaridad y Equidad. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 9.3.1.- Fortalecer el 

sistema de control, fiscalización y 

evaluación del gasto público. 

Lineas de Acción: 

9.3.1 1.- Realizar auditarlas 

programadas a todas las áreas que 

manejan recursos públicos, priorizando 

las de mayor in idencia financiera. 
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9.3.1.2.· Implementar mecanismos 

de seguimiento físico-financiero del 

ejercicio presupuesta!. 

9.3.1.3.- Verificar el cumplimiento 

de metas del Plan Municipal de 

Desarrollo. 

9.3.1.4.- Emitir dictámenes 

técnicos sobre adquisiciones, obras y 

servicios. 

9.3.1.5. Realizar auditorías y 

revisiones periódicas a las 

dependencias y unidades 

administrativas municipales, con el 

propósito de verificar la adecuada 

aplicación de los recursos conforme al 

presupuesto de egresos autorizado. 

9.3.1.6.- Supervisar los procesos 

de adquisición y ejecución de obras 

públicas, garantizando el uso eficiente 

de los recursos públicos y el 

cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas vigentes. 

9.3.1. 7.- Implementar anualmente 

el sistema de declaraciones iniciales, de 

modificación y de conclusión 

patrimoniales en el municipio y vigilar 
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que se le dé cumplimiento conforme a 

la forma y plazos establecidos. 

9.3.1.8.- Participar activamente en 

la implementación y operación del 

sistema municipal de control y 

evaluación del desempeño, 

promoviendo la mejora continua de la 

gestión pública. 

Estrategia 9.3.2.· Impulsar la 

transparencia institucional y la 

rendición de cuentas. 

Líneas de Acción: 

9.3.2.1.· Actualizar periódicamente 

la información pública de oficio y 

mínima obligatoria. 

9.3.2.2.· 

generada 

Respaldar la información 

por las unidades 

administrativas en servidores seguros. 

9.3.2.3.· Promover la rendición de 

informes públicos disponibles en la 

página web municipal. 

9.3.2.4.- Participar en los comités 

de transparencia y de ética municipal. 
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9.3.2.5.· Integrar informes de 

autoevaluación del gasto en la forma y 

periodicidad establecida en las leyes y 

reglamentos vigentes. 

9 3 2.6.· Integrar un sistema 

estad!stico de informes y resultados en 

conjunto con la Dirección de 

Programación para el mejor 

seguimiento del cumplimiento de 

objetivos y avances de los planes y 

programas. 

Estrategia 9.3.3.· Prevenir y 

combatir la corrupción en la 

administración pública municipal. 

Lineas de Acción: 

9.3.3.1.- Instalar buzones para 

denuncias ciudadanas y canalizar su 

atención. 

9.3.3.2.- Capacitar al personal 

municipal en temas de ética, derechos 

y obligaciones de los servidores 

públicos. 

9.3.3.3.- Coadyuvar a la 

capacitación de las delegadas, 

delegados, jefas y jefes de sector para 

que estos coadyuven en los programas 
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de prevención de la corrupción y la 

difusión de la ética pública y ciudadana. 

9.3.3.4.- Vigilar el cumplimiento del 

código de ética y conducta. 

9.3.3.5.- Investigar y sancionar 

las faltas administrativamente 

cometidas por servidores públicos no 

graves, y canalizar las graves al 

Tribunal de Justicia Administrativa. 

9.3.3.6.- Fortalecer las áreas de 

investigación, substanciación y 

resolución de expedientes de probable 

responsabilidad administrativa para un 

mejor desempeño de sus funciones. 

Estrategia 9.3.4.- Profesionalizar y 

mejorar los procesos internos de la 

Contra/orla. 

Líneas de Acción: 

9.3.4.1.- Revisar y actualizar los 

manuales de organización y 

procedimientos, periódicamente, 

ajustándolos a la normatividad vigente. 

9.3.4.2.- Implementar acciones de 

mejora regulatoria. 
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9.3 4.3- Desarrollar y ejecutar un 

plan de capacitación permanente sobre 

normatividad, fiscalización, 

transparencia y uso adecuado de 

recursos. 

9.3.4.4.- Participar activamente en 

los comités internos del Ayuntamiento, 

como autoridad normativa, para orientar 

sus procesos al marco legal vigente. 

Estrategia 9.3.5.- Consolidar la 

coordinación institucional para la 

supervisión y fiscalización. 

Líneas de Acción: 

9.3.5.1.- Establecer mecanismos 

de colaboración con el OSFE, la 

Secretarfa de la Función Pública y el 

SESEA 

9.3.5.2.- Participar en las entregas-

recepción de las unidades 

administrativas de las áreas 

municipales, para que estas se ajusten 

a los procedimientos establecidos en la 

Ley. 
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9.3.5.3.- Verificar y dictaminar los 

estados financieros elaborados por la 

Dirección de Finanzas. 

9.3.5.4.· Coordinar la vigilancia y 

supervisión del uso adecuado de 

recursos federales, estatales y 

municipales. 

9.3.5.5.- Coadyuvar a la atención, 

solventación y seguimiento a los 

procesos de auditorfa establecidos por 

la Federación y otros entes 

reguladores. 

9.3.5.6.- Establecer relaciones de 

coordinación efectiva con instancias 

estatales y federales en materia de 

fiscalización y combate a la corrupción. 

9.3.5.7.- Coadyuvar a la gestión y 

atención de auditorías técnicas, 

financieras y de desempeño con los 

órganos fiscalizadores externos. 

Estrategia 9.3 6.- Fortalecimiento 

de las capacidades operativas y de 

gestión de la Contraloría, mediante la 

debida previsión de recursos. 
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Lineas de Acción: 

9.3.6.1.- Incorporar el personal 

técnico y operativo requerido para 

garantizar el cumplimiento eficiente de 

las funciones de supervisión, 

seguimiento y evaluación del ejercicio 

presupuesta l. 

9.3.6.2.- Dotar a las áreas internas 

de la Contraloría Municipal con el 

equipamiento, materiales, insumes y 

tecnologla necesarios que permitan 

optimizar su funcionamiento y 

desempeño administrativo. 

9.3.6.3.- Asignar al personal de la 

Contraloría para participar en la 

atención de observaciones, visitas de 

supervisión y actos vinculados con los 

procesos de fiscalización y 

representación institucional. 

9.3.6.4.- Promover la adquisición y 

mejora continua de los bienes, 

herramientas y servicios indispensables 

para el desarrollo eficaz de las 

funciones encomendadas a 

Contraloría. 
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9.3.6.5.- Gestionar la contratación 

de servicios especializados de 

asesoría, consultoría y auditoría 

externa que fortalezcan la capacidad 

técnica y operativa de la Contraloría 

Municipal. 

9.3.6.6.· Destinar recursos para la 

asistencia a reuniones, proporcionando 

los viáticos, combustibles y gastos de 

camino necesarios para el 

cumplimiento de las funciones 

asignadas. 

9.3. 6. 7.- Suscribir convenios de 

colaboración con entes públicos o 

privados para fortalecer la capacidad 

operativa y funcional de la Contralorfa 

Municipal mediante el intercambio de 

información, sistemas y la obtención de 

herramientas digitales o de 

capacitación. 

9.3.1. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL 

La Contraloría Municipal de Tenosique 

se proyecta como una instancia clave 

en la consolidación de un gobierno 

honesto, eficiente y transparente. A 
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capacidad técnica y operativa mediante 

la incorporación de herramientas 

digitales para la supervisión, la 

estandarización de procesos y la 

evaluación permanente del desempeño 

administrativo. Asimismo, se 

consolidará una cultura de legalidad y 

rendición de cuentas, promoviendo la 

corresponsabilidad ciudadana y la 

colaboración con organismos 

fiscalizadores externos. Esta visión 

permitirá reducir riesgos de corrupción, 

optimizar el uso de los recursos 

públicos y mejorar la calidad del servicio 

gubernamental en beneficio de la 

población tenosiquense. 

9.4. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

El Programa de Trabajo de la Dirección 

de Administración constituye el 

instrumento rector para la gestión 

eficiente y transparente de los recursos 

humanos, materiales, financieros y de 

servicios generales del Ayuntamiento 

de Tenosique. Su finalidad es fortalecer 

la capacidad operativa y organizacional 

del gobierno municipal, garantizando 

que las áreas administrativas cuenten 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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con los elementos necesarios para el 

cumplimiento oportuno y eficaz de sus 

funciones en beneficio de la ciudadanía. 

A través de sus subprogramas de 

Normatividad y Actualización Orgánica, 

Recursos Humanos, Servicios 

Generales y Recursos Materiales, la 

Dirección de Administración establece 

un marco de actuación que impulsa la 

mejora continua, la profesionalización 

del personal, la correcta administración 

del patrimonio municipal y la adopción 

de buenas prácticas en materia de 

adquisiciones y control de inventarios. 

El programa se alinea con los principios 

de legalidad, austeridad, eficiencia y 

rendición de cuentas que orientan la 

administración pública municipal, 

contribuyendo al fortalecimiento 

institucional y a la consolidación de un 

gobierno moderno, responsable y -z.__ 

cercano a la población. 

DIAGNÓSTICO 

La Dirección de Administración del 

Ayuntamiento de Tenosique enfrenta 

importantes responsabilidades 

relacionadas con la gestión eficiente y 

ordenada de los recursos humanos, 

materiales e i 
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municipal. Actualmente, con corte del 

30 de abril de 2025152, la plantilla laboral 

del Ayuntamiento se compone de un 

total significativo de personal que 

asciende a 1 ,281 trabajadores, 

distribuidos en diversas categorfas 

como personal sindicalizado, eventual y 

de confianza, lo cual requiere una 

admintstración eficaz para garantizar el 

cumplimiento normativo, laboral y de 

transparencia. 

Tabla 94. Plantilla Laboral del Municipio de 
Tenosique Tabasco 

NUMERO 
PLANTILLA TOTAL TIPO DE 
LABORAL DEL CONTRATACIÓN 

PERSONAL 
Presidente 

1 Elección popular Municipal 

Regidores 4 Elección popular 

Directores 12 Confianza 
Coordinadores 

4 Confianza 
Generales 

Personal de 186 Indeterminada Confianza 

Personal de 311 Smd1calizados 

Base 763 Eventuales 

Fuente: Elaboración propia con informac1ón 
proporcionada por la Dirección de Admlmstración. 

En términos de Infraestructura, la 

Dirección de Administración gestiona 

directamente un total de 19 edificios 

públicos propios que abarcan desde 

espacios culturales, educativos, 

' 52 Fuente: Información proporcionada por la 
D1recc1ón de Administración, 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 

deportivos y administrativos hasta 

instalaciones destinadas a servicios 

esenciales como seguridad pública y 

asistencia social. Asimismo, supervisa 

cinco edificios rentados, desttnados 

principalmente al almacenamiento y 

resguardo de maquinaria agrlcola y 

materiales diversos, así como 

proporciona el apoyo a otras 

dependencias de diferente nivel de 

gobierno, al conceder el uso de oficinas 

como la Delegación de la Fiscalía 

General de la República, entre otras 

instancias, lo que implica un importante 

esfuerzo admm1strativo en materia de 

arrendamientos y contratos. 

El parque vehicular municipal está 

compuesto por 75 unidades, incluyendo -t.., 
autobuses, automóviles, vehículos 

especializados como camiones 

recolectores, camión de bomberos, 

grúas y motocicletas. Esto demanda 

una gestión precisa en el 

mantenimiento, resguardo y empleo 

adecuado de estos recursos para 

garantizar la operatividad efectiva de 

las distintas áreas del Ayuntamiento. 
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Tabla 95. Parque Vehicular del 
Ayuntamiento de Tenosique Tabasco. 

PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO 
TIPO DE UNIDAD VEHICULAR CANTIDAD 

Autobús 1 
Automóvil 6 

Camión Ploa 2 
Camión Recolector 10 

Camión Volteo 3 
Camioneta Plck Uo 30 

Camioneta Vans 3 
Camioneta Suv Lighi/Crossover 2 

Grúa Plataforma de Tránsito 1 
Grúa de Elevación de Alumbrado 

2 Público 
Motoctcletas 15 

TOTAL 75 

Fuente: ElaboraCión propta con información 
proporCionada por la Dtrecctón de Adm tnt strae~ón . 

Adicionalmente, la Dirección de 

Administración coordina directamente 

una extensa red organizacional, 

conformada por titulares y 

subdirectores de diversas áreas que 

incluyen Recursos Humanos, Recursos 

Materiales y Servicios Generales. 

El desafio central es mantener la 

comunicación efectiva, la eficiencia en 

los procesos internos y un seguimiento 

continuo de las actividades para 

asegurar que las responsabilidades 

administrativas, logísticas y operativas 

se desarrollen conforme a los principios 

de legalidad, eficiencia y transparencia. 

l/ustrac1on 39. Organigrama General de la Administración Municipal de Tenosique 2024 • 2027. 
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Fuente; ElaboraCión propia con información proporCionada por la Dtreooón de AdministraCión 
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En conclusión, la Dirección de 

Administración presenta fortalezas 

claras en términos de infraestructura y 

recursos disponibles, pero también 

enfrenta ef desafío constante de 

optimizar los procesos administrativos, 

asegurar la correcta utilización del 

patrimonio municipal y gestionar 

eficazmente al personal. Es 

indispensable, por lo tanto, impulsar 

acciones estratégicas que mejoren la 

planificación, el control interno y la 

rendición de cuentas, aspectos 

fundamentales para el logro de los 

objetivos institucionales y la prestación 

efectiva de los servicios públicos. 

MISIÓN 

Garantizar el funcionamiento eficiente 

de la administración pública municipal 

mediante una gestión integral de /os 

recursos humanos, materiales y de 

servicios, asegurando el cumplimiento 

normativo, el fortalecimiento 

institucional y la mejora continua en 

beneficio de la operatividad del 

Ayuntamiento y de los ciudadanos a 

/os que se les prestan servicios. 
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VISIÓN 

Ser una Dirección consolidada, 

profesional y transparente, que 

optimice Jos recursos del Ayuntamiento 

y fortalezca la capacidad operativa de 

las áreas municipales, promoviendo 

una gestión pública moderna, eficiente 

y sustentable. 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la administración municipal 

a través de la planeación, gestión y 

supervisión eficiente de los recursos 

humanos, materiales, servicios 

generales y del marco normativo, para 

garantizar un gobierno eficaz, austero 

y responsable. 

9.4.1. SUBPROGRAMA DE 

NORMATIVIOAD Y ACTUALIZACIÓN 

ORGÁNICA 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Actualizar y fortalecer el marco 

normativo y los instrumentos de 

organización administrativa municipal. 
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ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 9.4.1.1.· Desarrollo de 

normas y procedimientos para la 

mejora de las actuaciones públicas. 

Lineas de Acción: 

9.4.1.1.1 • Elaborar y actualizar el 

Manual General de Organización del 

Ayuntamiento y coadyuvar a la 

integración de los manuales de las 

Unidades Administrativas. 

9.4.1.1.2.- Establecer el Reglamento 

Interior de Trabajo y darlo a conocer 

entre las unidades administrativas para 

su observancia y aplicación. 

9.4.1.1.3 • Implementar estudios y 

diagnósticos para la mejora del clima 

laboral. 

9.4.1.1.4.· Asegurar la cobertura de 

seguros de vida. accidentes y 

responsabilidad para el personal de 

base y operativo con tareas de riesgo. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
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9.4.1 1 5.· Dotar al personal de las 

diferentes Unidades Administrativas de 

uniformes, equipos de protección y 

enseres que les permitan el desarrollo 

de sus tareas con seguridad. 

9.4.1.1.6.- Instalar e integrar las 

comisiones mixtas de seguridad e 

higiene. 

9.4.1.1 7.- Integrar los comités, 

comisiones y mesas de trabajo que 

sean necesarios para el trabajo 

coordinado entre las unidades 

administrativas. 

9.4.1.1 8.- Impulsar el sistema de 

gestión de riesgos institucionales y el 

consecuente plan de mitigación. 

9.4.1.1.9.- Coordinar el sistema de 

control y desempeño municipal para el 

seguimiento óptimo de las tareas del 

Ayuntamiento. 

9.4.1.1.1 0.- Reglamentar los Comités 

y órganos colegiados de competencia 

administrativa. 
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9.4.1.1.11.· Atender las auditorías y 

procesos de supervisión para la buena 

marcha de la administración. 

9.4.1.1.12.· Emitir las circulares y 

comunicados internos que orienten el 

funcionamiento general de las 

Unidades Administrativas. 

9.4.2. SUBPROGRAMA DE 

RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Optimizar la gestión del capital humano 

mediante procesos eficientes de 

reclutamiento, evaluación, desarrollo y 

bienestar del personal. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 9.4.2.1.- Consolidar una 

administración laboral ordenada 

mediante el cumplimiento de las 

normas y procedimientos. 

Lineas de Acción: 

9.4.2. 1 1.· Diseñar, integrar y 

administrar las estructuras orgánicas 

del Ayuntamiento en función de las 

necesidades de servicio de cada 

Unidad Administrativa. 
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9.4.2.1.2.· Estructurar y actualizar 

anualmente, los tabuladores de 

salarios, conforme a la Ley de 

Remuneraciones de Jos Servidores 

Públicos del Estado de Tabasco. 

9.4.2. 1.3.- Integrar y operar las 

nóminas conforme a estructuras 

vigentes y tabuladores. 

9.4. 2. 1.4.- Elaborar los contratos de 

personal conforme a las estructuras 

laborales autorizadas. 

9.4.2.1.5.- Integrar los expedientes 

del personal y mantenerlos 

actualizados. 

9.4.2.1 6.. Supervisar el 

cumplimiento de obligaciones 

contractuales y la atención a bajas 

conforme a la ley. 

9.4.2.1. 7.· Garantizar el 

cumplimiento de los acuerdos suscritos 

con las representaciones sindicales, 

asegurando condiciones laborales 

dignas y apegadas a derecho. 
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9.4.2. 1.8.- Cumplimentar las 

condiciones generales de trabajo 

establecidas en los contratos colectivos 

de trabajo. 

9.4.2. 1.9.- Promover una relación 

armónica entre las autoridades del 

Ayuntamiento y las representaciones 

sindicales. 

9.4.2.1.10.- Efectuar las altas, 

registros y pagos de cuotas necesarios 

para que los trabajadores del 

Ayuntamiento reciban los servicios del 

Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales. 

Estrategia 9.4.2.2.- Profesionalizar al 

recurso humano del Ayuntamiento a 

través de la evaluación y la 

capacitación. 

Lineas de Acción: 

9.4.2.2.1.· Integrar y constituir el 

Comité de Evaluación de Desempeño 

de personal. 
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9.4.2.2.2.- Implementar un sistema 

de evaluación del desempeño laboral 

para el desarrollo de incentivos y la 

detección de necesidades de 

capacitación. 

9.4.2.2 3.- Establecer un programa 

anual de capacitación con base en 

diagnósticos de necesidades. 

9.4.2.2.4 - Promover un sistema de 

incentivos para el personal con mejor 

desempeño. 

9.4.2 2.5.- Suscribir convenios con 

instituciones académicas, de 

especialización o bien con prestadores 

de servicios para los procesos de 

evaluación, capacitación y certificación 

del personal. 

9.4.3. SUBPROGRAMA DE 

SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO ESPECiFICO 

Mejorar la calidad de los se111icios 

administrativos internos garantizando 

el mantenimiento y equipamiento 

adecuado de la infraestructura 

municipal. 
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ESTRATEGIAS Y LINEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 9.4.3.1.- Eficientar la 

prestación de servicios a las 

unidades administrativas mediante 

la planeación y sistematización de 

información. 

Líneas de Acción: 

9.4.3.1.1.- Atender solicitudes de 

mantenimiento y provisión de servicios 

por parte de las unidades 

administrativas. 

9.4.3.1.2.- Implementar un programa 

anual de mantenimiento preventivo y 

correctivo de vehículos, equipos, 

maquinarias y mobiliarios. 

9.4.3. 1.3.- Coordinar el suministro de 

mobiliario, equipos y materiales de 

oficina, de limpieza y demás insumas y 

enseres necesarios para el 

funcionamiento de las direcciones y 

unidades administrativas. 

9.4.3.1.4.- Optimizar el uso de 

energía eléctrica y materiales mediante 

acciones de ahorro y reciclaje. 
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9.4.3.1.5.- Gestionar la 

rehabilitación, mejora y equipamiento 

de los equipos de oficina. 

9.4.3.1 6.- Proveer a las unidades 

administrativas los vehículos y 

combustibles necesarios para el 

desarrollo de las tareas asignadas. 

9.4.3.1. 7.- Autorizar los pasajes, 

viáticos y gastos de camino necesarios 

para el cumplimiento de los planes y 

proyectos. 

9.4.3.1.8.- Proporcionar a las 

unidades administrativas los gastos de 

alimentación de personas cuando las 

necesidades del servicio así lo 

justifiquen. 

9.4.3.1.9.- Destinar recursos para la 

atención de visitantes, gastos de 

representación 

protocolarios. 

y 

9.4.3.1.10.- Provisionar 

otros actos 

todo lo 

necesario para la presentación del 

informe anual de gobierno, el desarrollo 

de actos cívicos, desfiles y otros actos 

protocolarios del municipio. 
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9.4.3.1.11.· Gestionar las 

contrataciones de servicios necesarios 

para la conectividad del Ayuntamiento, 

tales como redes de internet, página 

web, recursos tecnológicos y servic1o 

telefónico. 

9.4.3.1.12.· Controlar, registrar y 

ordenar el patrimonio inmobiliario del 

municipio. 

9.4.3.1.13.· Destinar recursos a los 

pagos de servicio de energía eléctrica, 

servicio de agua potable, entre otros. 

9.4.4. SUBPROGRAMA DE 

RECURSOS MATERIALES 

OBJETIVO ESPECiFICO 

Asegurar el abasto eficiente y 

transparente de bienes y servicios, asf 

como el adecuado control de 

almacenes e inventarios. 

ESTRATEGIAS Y LiNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 9.4.4.1.- Consolidar 

procesos de adquisiciones y control 

de inventarios y mejorar la 
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trazabilidad y resguardo de bienes 

municipales. 

Líneas de Acción: 

9.4.4. 1.1.· Integrar el Comité de 

Compras Municipal y ejecutar a través 

de este los procesos de adquisiciones y 

contrataciones de servicios. 

9.4.4.1.2.- Operar procesos de 

compra con base en la normatividad 

vigente y critenos de austeridad. 

9.4.4.1.3.- Diseñar y aplicar 

procedimientos estandarizados para la 

planeación, adquisición y suministro de 

bienes y servicios, conforme a la 

normatividad vigente. 

9.4.4.1.4.- Implementar mecanismos 

de control y supervisión en los procesos 

de adquisición, garantizando la 

transparencia y eficiencia en el uso de 

los recursos públicos. 

9.4.4.1.5.· Integrar y actualizar el 

Padrón de Proveedores y prestadores 

de servicios del municipio. 
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9 4.4.1.6.- Suscribir los contratos de 

adquisiciones y prestación de servicios 

que requiera la prestación del servicio a 

su cargo. 

9.4.4.1.7.- Elaborar e integrar el 

Programa Anual de Adquisiciones, 

conforme a las solicitudes de las 

unidades administrativas y la 

disponibilidad de recursos. 

9.4.4.1.8.- Capacitar al personal 

responsable en materia de 

adquisiciones, control de inventarios y 

manejo de almacenes, para fortalecer 

sus capacidades operativas y 

administrativas. 

9.4.4.1.9.- Promover la rendición de 

cuentas y la publicación periódica de 

información sobre adquisiciones y 

movimientos de inventarios, en apego a 

los principios de transparencia. 

9.4.4. 1.1 0.- Concretar los 

arrendamientos de bienes muebles e 

inmuebles necesarios para el desarrollo 

de las funciones encomendadas. 
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9.4.4. 1.11.· Adquirir los seguros 

necesarios para los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Ayuntamiento. 

9.4 4.1 12 • Recibir y tramitar el pago 

de las facturas por bienes o servicios 

prestados. 

Estrategia 9.4.4.2 • Instrumentar 

procesos de control y seguimiento 

de bienes para la optimización de los 

recursos municipales. 

Líneas de Acción: 

9.4.4.2 1.- Supervisar el 

funcionamiento del almacén y la 

entrega de materiales a las áreas. 

9.4.4.2.2.- Consolidar un sistema 

digital para el registro de adquisiciones 

y movimientos de inventario. 

9.4.4.2.3 - Actualizar 

permanentemente el inventario de 

bienes muebles e inmuebles. 

9.4.4.2.4.- Aplicar resguardos ffsicos 

y documentales sobre bienes 

asignados. 
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9.4.4.2.5.- Optimizar los procesos de 

recepción, almacenamiento y 

distribución de bienes, asegurando su 

conservación, uso eficiente y la entrega 

oportuna a las áreas solicitantes. 

9.4.4.2 6 - Desarrollar e implementar 

herramientas digitales para la gestión 

integral de inventarios y la generación 

de reportes en tiempo real. 

9.4.4.2. 7.- Establecer y mantener 

actualizado un sistema de registro y 

control de almacenes e inventarios, que 

permita la trazabilidad de los bienes 

municipales. 

9.4.4.2.8.- Instrumentar los procesos 

para la baja y destino final de bienes en 

obsolescencia y en desuso. 

9.4.4.2.9.· Realizar auditadas 

internas periódicas a los procesos de 

almacén e inventarios, para verificar el 

cumplimiento de las políticas de control 

y resguardo de bienes. 

9.4.4.2.10.· Tramitar las altas, bajas y 

pagos necesarios para el adecuado 

reg1stro de las unidades vehiculares 

propiedad del Ayuntamiento. 

Calle 21 sfn Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

9.4.5. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 

En los próximos años, la Dirección de 

Administración aspira a consolidarse 

como un pilar estratégico para el 

funcionamiento integral del 

Ayuntamiento, mediante la 

implementación de procesos 

administrativos cada vez más ágiles, 

transparentes y orientados a 

resultados. Se proyecta avanzar hacia 

una gestión pública basada en 

estándares de calidad y en el uso de 

tecnologias de información, que 

permitan mejorar el control de los 

recursos, optimizar la operación 

institucional y fortalecer la cultura de la 

rendición de cuentas. 

La actualización permanente del marco 

normativo, la profesionalización del 

capital humano, el fortalecimiento de los 

sistemas de control y trazabilidad de 

bienes, y la modernización de los 

servicios generales, serán ejes 

prioritarios para asegurar una 

administración pública más eficiente y 

orientada a satisfacer las necesidades 

de la comunidad. 
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Con este enfoque, la Dirección de 

Administración contribuirá activamente 

a la construcción de un gobierno 

municipal más sólido, transparente y 

eficiente, que responda de manera 

oportuna y eficaz a los desafíos de la 

gestión pública y a las expectativas de 

la ciudadanía de Tenosique. 

9.5. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Asuntos Jurídicos es el 

área responsable de brindar soporte 

legal a la administración pública 

municipal de Tenosique. Entre sus 

principales atribuciones, destacan la 

representación del Ayuntamiento en 

procesos legales, la asesoría jurídica 

integral a las distintas unidades 

administrativas, la elaboración y 

revisión de reglamentos, la supervisión 

del actuar de los jueces calificadores, y 

la defensa de los derechos e intereses 

del municipio. 

Este programa de trabajo establece las 

acciones que se ejecutarán durante el 

periodo 2024-2027 con el objetivo de 
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fortalecer el marco jurídico municipal, 

prevenir conflictos legales y garantizar 

el respeto al estado de derecho. 

DIAGNÓSTICO 

La Dirección de Asuntos Jurídicos del 

Municipio de Tenosique constituye un 

órgano fundamental para la adecuada 

defensa legal, representación jurídica y 

asesoría normativa de la administración 

municipal. Su misión es velar por el 

cumplimiento del marco jurídico 

aplicable, proteger los intereses del 

Ayuntamiento y coadyuvar en la 

legalidad de los actos administrativos. 

Actualmente, la Dirección enfrenta una 

importante carga de trabajo, derivada 

de la atención de múltiples 

procedimientos legales en distintas ..-¿__. 
materias. De acuerdo con el reporte 

actualizado al 16 de mayo de 2025, la 

dependencia gestiona un total de 57 

casos ante el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, lo que refleja una alta 

incidencia de conflictos laborales que 

requieren atención especializada y 

constante seguimiento. Asimismo, se 

encuentran en trámite 8 casos ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa, lo 
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cual exige una respuesta jurfdica 

oportuna y técnicamente sólida para la 

adecuada defensa de los actos de 

autoridad. 

Por otro lado, en el ámbito de la justicia 

común, no se reportan juicios penales ni 

civiles en curso, lo que constituye un 

área de relativa estabilidad. Sin 

embargo, en materia mercantil se 

registran 2 juicios en proceso por cobro 

de fianzas, uno de los cuales ha sido 

resuelto favorablemente en fechas 

recientes, reflejando la capacidad de 

respuesta de la Dirección en este tipo 

de procedimientos. 

Se encuentran en proceso de gestión 

los pagos por 2 laudos y una sentencia 

administrativa en proceso de ejecución. 

En cuanto a su estructura operativa, la 

Dirección cuenta con una plantilla de 12 

servidores públicos, que incluyen: un 

Director, un Jefe de Área, un Jefe de 

Departamento, dos Coordinadores, un 

Juez Calificador, un Médico (adscrito 

para casos de certificación o atención 

pericial) , dos Asistentes, una Secretaria 

y dos Auxiliares Administrativos. Esta 

estructura permite atender las 

diferentes funciones que competen a la 

Dirección, si bien el número y perfil del 
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personal deben evaluarse en relación 

con la creciente complejidad y volumen 

de los asuntos legales que enfrentan en 

la administración municipal. 

Un aspecto que destaca es la 

necesidad de fortalecer las 

capacidades técnicas y operativas de la 

Dirección, particularmente en lo que 

respecta a la actualización normativa, la 

sistematización de expedientes, el 

desarrollo de mecanismos preventivos 

de litigios y el establecimiento de 

procedimientos más ágiles de atención 

y resolución de controversias. 

En conclusión, la Dirección de Asuntos 

Juridicos desempeña un papel 

estratégico en la gobernanza municipal, 

garantizando la legalidad y el respaldo 

jurídico de las decisiones 

administrativas. No obstante, enfrenta 

desafíos importantes en términos de 

carga laboral, actualización profesional, 

y fortalecimiento institucional, aspectos 

que deberán ser considerados en el 

diseño del Programa de Trabajo y en el 

marco de las estrategias transversales 

del Plan Municipal de Desarrollo 2024 -

2027. 
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DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 

FORTALEZAS: 

Capacidad de Respuesta 

Comprobada: La reciente 

resolución favorable de un juicio 

mercantil demuestra efectividad en 

la atención de procesos legales. 

- Personal Especializado: La 

Dirección cuenta con estructura 

básica que incluye Director, Jefes 

de Area y Departamento, 

Coordinadores y Juez Calificador, lo 

que permite abordar distintos tipos 

de procedimientos. 

- Experiencia Acumulada: La gestión 

de 57 casos ante el Tribunal de 

Conci liación y Arbitraje y 8 en el 

Tribunal de Justicia Administrativa 

refleja experiencia en litigios 

laborales y administrativos. 

- Articulación Institucional: 

Coordinación directa con la 

Secretaria del Ayuntamiento, lo que 

facilita la integración de criterios 

jurfdicos en los procesos 

administrativos. 
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OPORTUNIDADES: 

Fortalecimiento Normativo: 

Avances en la actualización de 

marcos legales municipales ofrecen 

la posibilidad de mejorar la 

prevención de litigios. 

- Capacitación Continua : Existen 

programas estatales y federales de 

formación para personal jurídico 

municipal que podrían 

aprovecharse. 

- Digitalización de Procesos: 

Implementación de tecnologfas 

para la gestión de expedientes y 

documentación electrónica. 

- Sinergia con Órganos 

Jurisdiccionales: Posibilidad de 

establecer mejores canales de 

comunicación y coordinación con 

tribunales y zonas militares para 

agilizar trámites y procesos. 

DEBILIDADES: 

- Alta Carga de Trabajo: La gestión 

de un elevado número de casos 

laborales puede generar rezagos o 

saturación en la atención. 
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- Recursos Humanos Limitados: 

Aunque la estructura es funcional , 

el volumen y diversidad de casos 

sugieren la necesidad de más 

personal jurídico especializado. 

- Necesidad de Actualización: 

Requiere un fortalecimiento en la 

actualización normativa y en 

técnicas modernas de litigio y 

gestión administrativa. 

- Carencia de Procesos 

Sistematizados: Falta de 

herramientas tecnológicas para el 

control y seguimiento automatizado 

de expedientes. 

AMENAZAS: 

- Incremento de Litigios Laborales: El 

contexto de relaciones laborales 

complejas en la administración 

pública podría aumentar la 

judicialización de conflictos. 

- Cambios Normativos Frecuentes: 

La constante modificación de leyes 

y criterios jurisprudenciales 

representa un desafío para la 

actualización permanente. 
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- Presión Social y Política: El manejo 

de casos sensibles puede estar 

expuesto a presiones externas que 

dificulten una defensa jurídica 

imparcial. 

- Riesgos Reputacionales: Una 

posible acumulación de sentencias 

desfavorables o procedimientos 

mal gestionados podría afectar la 

imagen institucional del 

Ayuntamiento. 

MISIÓN 

Garantizar la legalidad de los actos del 

Ayuntamiento mediante la asesorfa, 

defensa y representación jurídica, 

contribuyendo a una administración 

municipal transparente, eficiente y 

respetuosa de los derechos de la 

ciudadanra. 

VISIÓN 

Ser una Dirección jurídica profesional, 

eficiente y confiable, reconocida por su 

capacidad para prevenir y resolver 

conflictos legales, impulsar la 

actualización normativa y salvaguardar 

los intereses jurídicos del municipio 

con base en el respeto a la ley. 

G 
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OBJETIVO GENERAL 

Asegurar la legalidad y el sustento 

jurfdico de los actos, resoluciones y 

procedimientos del Ayuntamiento, 

facilitando el acceso a la justicia a la 

ciudadanfa a través de la asesoría 

jurfdica, y proporcionando 

acompañamiento y representación 

legal a /as áreas municipales ante 

diversas instancias, en estricto apego a 

la ley. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 9.5.1.- Establecer 

mecanismos de atención jurfdica 

permanente a fas dependencias y 

unidades administrativas del 

Ayuntamiento. 

Lineas de Acción: 

9.5.1.1.- Brindar asesoría jurídica y 

legal, a demanda de las direcciones, 

coordinaciones 

administrativas. 

y unidades 

9.5. 1.2- Elaborar opiniones y 

dictámenes jurídicos conforme a las 

necesidades del servicio. 
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9.5.1.3.- Emitir opinión jurídica 

sobre los contratos, convenios, 

acuerdos y demás documentos que el 

Ayuntamiento suscriba como parte 

interesada. 

9.5.1.4.· Participar en los comités, 

órganos colegiados, como órgano 

asesor y consultivo del Ayuntamiento. 

9.5 1.5.- Asesorar, capacitar y 

orientar jurídicamente a los jueces 

calificadores en sus funciones legales. 

Estrategia 9.5.2.- Fortalecer la 

representación jurídica del 

Ayuntamiento mediante la atención 

oportuna de los procesos judiciales. 

Lineas de Acción: 

9.5.2.1- Defender los intereses del 

Ayuntamiento en los procesos judiciales 

y administrativos, en los que sea parte. 

9.5.2.2.- Diseñar estrategias de 

defensa jurídica con enfoque 

conciliatorio, siempre que esto sea 

posible. 
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9.5.2.3.- Atender y dar seguimiento 

a los requerimientos y resoluciones 

dictadas por autoridad competente, 

sean: tribunales o cualesquiera otras 

instancias en ejercicio de una atribución 

legal. 

9.5.2.4.- Gestionar en tiempo y 

forma que la representación legal del 

Ayuntamiento ante instancias 

jurisdiccionales, pueda darse de 

manera eficaz y eficiente. 

9.5.2.5.- Actuar como mandatario 

del Ayuntamiento ante cualquier 

autoridad o persona, siempre que así se 

le instruya. 

Estrategia 9.5.3.- Gestionar con 

oportunidad la atención de laudos y 

resoluciones judiciales. 

Lineas de Acción: 

9 5.3.1.- Elaborar un diagnóstico 

actualizado de los juicios activos y 

pasivos legales, a efectos de evitar 

multas y procedimientos sancionatorios 

en contra del Ayuntamiento. 
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9.5.3.2.- Proponer alternativas de 

conciliación y cumplimiento progresivo 

de sentencias. 

9.5.3.3.- Coordinar con las 

direcciones de Finanzas, Programación 

y Presidencia, los pagos de aquellos 

laudos y cumplimientos de sentencias 

instruidos por autoridad competente. 

9.5.3.4.- Contratar aquellos 

servicios de representación y apoyo 

juridico que resulten necesarios para el 

mejor despacho y desahogo de asuntos 

encomendados a la Dirección. 

Estrategia 9.5.4.- Actualizar y 

fortalecer el marco jurídico municipal 

con perspectiva de derechos 

humanos, igualdad de género y 

apego al principio de legalidad. ---<.___ 

Lineas de Acción: 

9.5.4.1.· Actualizar y mejorar los 

reglamentos y documentos normativos 

municipales, a efectos de que sean 

concordantes con los derechos 

humanos, la cultura de la paz y la 

igualdad de género. 

( -1 

> 
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9.5.4.2.- Coadyuvar a la emisión de 

normatividad propia, a efectos de 

ordenar y regular la conducta de 

ciudadanos en el municipio, acorde con 

los principios constitucionales y la 

normatividad vigente. 

9.5.4.3.- Impulsar que las normas, 

reglamentos y demás documentos 

regulatorios que se emiten sean 

difundidos con oportunidad en las 

páginas y medios legales establecidos 

(sitio web, periódico oficial, estrados 

públicos, tableros de aviso, medios de 

difusión, etc.). 

Estrategia 9.5.5.- Fortalecer la 

capacidad técnica en la elaboración 

normativa. 

Líneas de Acción: 

9.5.5.1.- Gestionar procesos de 

capacitación a efectos de que los 

servidores públicos puedan cumplir con 

eficacia y eficiencia las labores 

encomendadas. 

9.5.5.2.- Brindar capacitación a 

otras áreas y dependencias del 

Ayuntamiento para el mejor desarrollo 

de sus funciones. 
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9.5.5.3.- Asistir a las 

capacitaciones a las que se invite al 

Ayuntamiento con el objetivo de 

mantener actualizado al personal de la 

Dirección. 

9.5.5.4.- Contratar los servicios 

externos de asesorfa, consultoría y 

apoyo jurídico que resulten necesarios 

para el cumplimiento de las tareas 

encomendadas. 

9.5.5.5.- Establecer lineamientos 

para la elaboración de manuales, 

reglamentos, reglas de operación y 

otros protocolos internos. 

Estrategia 9.5.6.- Impulsar la 

cultura de la legalidad en el 

municipio a través de orientación y 

asesoría jurídica gratuita. 

Lineas de Acción: 

9.5.6.1.- Promover la cultura 

jurídica para el fortalecimiento del 

estado de derecho en el municipio. 

9.5.6.2.- Establecer módulos 

itinerantes de asesoría legal en 

comunidades. 

( ,\ 
;3. '---
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9.5.6.3.- Proveer asesoría jurídica 

gratuita a toda persona, sean 

ciudadanos mexicanos o extranjeros, 

que soliciten la atención. 

9.5.6.4.- Incentivar el conocimiento 

de los derechos de las mujeres, 

adolescentes, niñas y niños para 

promover su respeto y cuidado. 

9.5.6.5.- Brindar asesoría a 

personas en diversas materias, para la 

atención de sus problemáticas. 

9.5.6.6.- Coadyuvar a la difusión y 

conocimiento de los derechos que les 

asisten a las personas migrantes o en 

tránsito por el municipio en 

colaboración con la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal y otras 

instancias. 

9.5.6.7.- Elaborar campañas de 

difusión de los derechos y obligaciones 

de los ciudadanos como mecanismo 

para el fortalecimiento a la cultura de la 

legalidad. 
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Estrategia 9.5. 7.- Impulsar y 

promover una cultura de paz 

promoviendo 

ciudadana. 

la 

Lineas de Acción: 

participación 

9.5. 7.1.- Impulsar el conocimiento 

y la práctica de los medios alternos de 

solución de conflictos para la resolución 

pacífica de situaciones entre las 

personas. 

9.5.7.2.- Fomentar e impulsar la 

cultura jurídica en el mumc1p1o. 

mediante la impartición de pláticas, 

conferencias, talleres y otras 

actividades en las que se promueva el 

conocimiento de los derechos y 

obligaciones de las personas. 

9.5 7.3.- Instrumentar procesos de 

mediación o de resolución pacifica de 

conflictos, antes de ejecutar o promover 

acciones contenciosas, siempre que 

beneficien al Ayuntamiento y no 

perjudiquen a la población. 

9.5.7.4.- Coadyuvar a la 

celebración de consultas populares, 

mesas de diálogo, entre otros eventos 

que tengan como propósito la 

3 { ~ 
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participación ciudadana y el diálogo 

entre el gobierno y la población. 

Estrategia 9.5. 8 - Mejorar el 

ordenamiento terri torial y regularizar 

la tenencia de la tierra en el 

municipio. 

Líneas de Acción: 

9.5.8.1.- Implementar programas 

de regularización de la tierra en 

coordinación con otras instancias 

municipales y/o estatales. 

9.5.8.2- Celebrar y mantener 

vigentes los convenios con la 

Coordinación Estatal para la 

Regularización de la Tenencia de la 

Tierra y otras dependencias 

encargadas. 

9.5.8 3.- Garantizar la certeza 

jurídica de la propiedad ciudadana a 

través de asesoría y acompañamiento 

legal en procesos de regularización 

comunitaria. 

9.5.8.4.- Colaborar con la Dirección 

de Administración y otras instancias 

municipales, para regularizar y ordenar 
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el patrimonio municipal ante las 

instancias competentes. 

Estrategia 9.5 9.- Proporcionar un 

soporte operativo integral a la 

Dirección de Asuntos Jurfdicos, 

garantizando el acceso oportuno a 

bienes, servicios y recursos 

necesarios para el desempeño 

óptimo de sus funciones. 

Lineas de Acción: 

9.5.9.1.- Asignar recursos para el 

equipamiento de las áreas operativas 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

9.5.9.2.- Gestionar los viáticos, 

traslados y el material necesario para la 

correcta ejecución de notificaciones, 

traslados de documentos, presentación 

de informes y demás actividades de la 

Dirección. 

9.5.9.3.- Celebrar los contratos que 

sean indispensables para la 

implementación de los programas de 

trabajo a su cargo. 

9.5.9.4.- Promover acuerdos de 

colaboración entre dependencias para 

el uso compartido de vehículos. 

~ u .---
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9.5.9.5- Gestionar los recursos 

económicos para cubrir gastos de 

representación y transporte, 

permitiendo el seguimiento y la 

supervisión efectiva de los asuntos del 

programa de trabajo de la Dirección. 

9.5.1. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

Durante el periodo 2024 - 2027, la 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

enfrentará el reto de mejorar su 

capacidad operativa pese a las 

limitaciones presupuestarias para la 

modernización tecnológica de la 

Dirección, el fortalecimiento del equipo 

humano, una mejor gestión de los 

procesos legales y la consolidación de 

la cultura jurídica institucional en el 

municipio. 

La digitalización progresiva de 

expedientes, el uso eficiente de los 

recursos legales y la implementación de 

mecanismos de conciliación, permitirán 

reducir la carga litigiosa del 

Ayuntamiento. Asimismo, se impulsará 
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la participación ciudadana mediante 

acciones de orientación legal 

comunitaria, fomentando una sociedad 

más Informada, consciente y 

respetuosa del marco legal. 
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9.6. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMÁTICA DEL EJE 9 

Tabla 96. Alineación del Programa de la Dirección de Finanzas. 

EJE 

Eje General 1. 
Gobernanza con 

justicia y participación 
ciudadana. 

Eje General 3: 
Economia Moral y 

Trabajo. 

EJE 

Eje Transformador 9. 
Austeridad y 
Rendición de 

Cuentas para la 
Transformación. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 1.1. Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, 
participativa , transparente y justa. 

- Objetivo 1.3. Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la 
honestidad, la integridad y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las 
instituciones. 

- Objetivo 1.4. Asegurar el uso honesto, responsable y eficiente de los recursos 
públicos bajo los principios de austeridad republicana, mientras se fortalecen 
los in reses del sector úblico. 

- Objetivo 3.1. Dignificar la remuneración laboral de las personas trabajadoras, 
especialmente aquellas de familias vulnerables, garantizando salarios justos. 

- Objetivo 3.2. Promover el trabajo digno para todas las personas en edad 
laboral, especialmente para los grupos históricamente vulnerados, facilitando 
su inserción en empleos alineados con las vocaciones económicas de los 
mercados laborales regionales y locales. 

- Objetivo 3.3. Dignificar las pensiones aumentando la Inclusión, cobertura y 
rentabilidad de los ahorros, fortaleciendo el Sistema de Ahorro ara el Retiro. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 9.12.4. Consolidar una gestión pública con enfoque a resultados que 
Impacte en el bienestar de la población y desarrollo del estado. 

- Objetivo 9.12.5. Fortalecer las finanzas públicas para garantizar la 
sostenibilldad financiera del estado y mejorar la calidad de los servicios públicos 
y el apoyo a los grupos vulnerables. 

- Objetivo 9.12.6. Mejorar el sistema catastral. 
- Objetivo 9.12.8. Coadyuvar con las dependencias, órganos y entidades de la 

Administración Pública Estatal en la gestión de las plataformas y sistemas 
tecnológicos que permitan cumplir con sus atribuciones, para alcanzar un 
gobierno ágil y transparente. 

- Objetivo 9.12.11 . Mejorar la gestión gubernamental bajo los principios de 
transparencia, eficiencia, eficacia y legalidad que permita informar 
puntualmente al pueblo sobre la situación financiera que prevalece. 

- Objetivo 9.12.12. Mantener un sistema de control para el ejercicio estricto y 
responsable de los recursos materiales, basado en principios de racionalidad, 
austeridad y eficiencia. 

- Objetivo 9.12.17. Mejorar los mecanismos de combate a la corrupción y a las 
operaciones con recursos de procedencia illcita a través de la Unidad de 
Inteligencia Patrimonial y Económica. 

- Objetivo 9.12.18. Promover en la Administración Pública Estatal, la austeridad 
y eficiencia en el ejercicio del gasto público y una cultura de rendición de 
cuentas, como un componente que genere la confianza de la ciudadanla en la 
gestión pública. 

- Objetivo 9.12.19. Promover el buen gobierno, la ética, honestidad, integridad y 
la transparencia en el ejercicio público, para mejorar las condiciones de vida de 
los tabas uel'íos combatir la corru ción. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nac1onal de Desarrollo 2025 - 2030. Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Tabla 96. Alineación del Programa de la Dirección de Finanzas. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMAISUB-PROGRAMA 

Eje Estratégico 9. 
Gobierno 

9.1. Programa de la Dirección de Finanzas. Responsable: -
Planeación, Control y - 9.1.1. Subprograma de Fortalecimiento Administrativo. 

Transparencia. 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 

- Meta 10.4. Adoptar pollticas, especialmente fiscales. salariales y de protección 

Objetivo 10: Reducir la social, y lograr progresivamente una mayor igualdad. 

desigualdad en y entre - Meta 10.6. Asegurar una mayor representación e Intervención de los paises en 

los paises. desarrollo en las decisiones adoptadas por las instituciones económicas y 
financieras Internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad , rendición de 
cuentas v leoitimidad de esas instituciones. 

- Meta 17.1. Fortalecer la movilización de recursos Internos, incluso mediante la 
prestación de apoyo internacional a los paises en desarrollo, con el fin de 
mejorar la capacidad nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra índole. 

- Meta 17.3. Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes para 
los paises en desarrollo. 

- Meta 17.4. Ayudar a los paises en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la 
deuda a largo plazo con pollticas coordinadas orientadas a fomentar la 
financiación, el alivio y la reestructuración de la deuda, según proceda. y hacer 
frente a la deuda externa de los paises pobres muy endeudados a fin de reducir 

Objetivo 17: el endeudamiento excesivo 

Revitalizar la Alianza - Meta 17.5. Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor 

Mundial para el de los paises menos adelantados. 

Desarrollo Sostenible. - Meta 17 .18. De aquf a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad 
prestado a los paises en desarrollo, incluidos los paises menos adelantados y 
los pequeños Estados insulares en desarrollo, para aumentar 
significativamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calídad 
desglosados por ingresos, sexo. edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, 
discapacidad, ubicación geográfica y otras caracteristicas pertinentes en los 
contextos nacionales. 

- Meta 17.19. De aqul a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar 
indicadores que permitan medir los progresos en materia de desarrollo 
sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar la creación de 
capacidad estadística en los paises en desarrollo. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nactonal de Desarrollo 2025-2030. Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible . 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 97 Almeacton del Programa de la Dtrección de Programación. 

Eje General 1. 
Gobernanza con 

justicia y participación 
ciudadana. 

Eje Transformador 9. 
Austeridad y 
Rendición de 

Cuentas para la 
Transformación. 

- Objetivo 1.1. Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, 
participattva, transparente y ¡usta. 

- Objetivo 1.3. Errad1car la corrupción en la v1da pública y promover la ética, la 
honestidad, la integridad y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las 
instituciones 

- Objetivo 1.4. Asegurar el uso honesto, responsable y eficiente de los recursos 
públícos bajo los principios de austeridad republicana, mientras se fortalecen 
los sos del sector 

- Objetivo 9.12.1. Mejorar los resultados del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática para lograr el desarrollo del estado de Tabasco y cumplir con los 
compromisos establecidos en Plan Estatal de Desarrollo 2024·2030 (PLED 
2024- 2030). 

- Objetivo 9.12.4. Consolidar una gest1ón pública con enfoque a resultados que 
impacte en el bienestar de la población y desarrollo del estado. 

- Objetivo 9.12.8. Coadyuvar con las dependencias, órganos y entidades de la 
Administración Pública Estatal en la gest1ón de las plataformas y sistemas 
tecnológicos que permitan cumplir con sus atnbuciones, para alcanzar un 
gobierno ágil y transparente 

- Objetivo 9.12.9. Establecer la polltica de gobierno digital por medio de la 
implementación eficaz de los instrumentos vinculados con el Consejo Estatal 
de Gobierno Digital. 

- Objetivo 9.12.11 . Mejorar la gestión gubernamental bajo los principios de 
transparencia, eficiencia, eficacia y legalidad que permita mformar 
puntualmente al pueblo sobre la situación financiera que prevalece. 

- Objetivo 9.12.12. Mantener un s1stema de control para el ejercicio estricto y 
responsable de los recursos materiales, basado en principios de racionalidad, 
austeridad y eficiencia 

- Objetivo 9.12.15. Mejorar las capacidades del capital humano en la 
Administración Pública Estatal para lograr mayor eficiencia y compromiso a -z__ 
través de la capacitación y el uso de las TIC 

- Objetivo 9.12.18. Promover en la Administración Pública Estatal, la austendad 
y eficiencia en el ejercicio del gasto público y una cultura de rendición de 
cuentas, como un componente que genere la confianza de la ciudadanla en la 
gestión pública. 

- Objetivo 9.12.19. Promover el buen gobierno, la ética, honestidad, integridad y 
la transparencia en el ejercicio público, para mejorar las condiciones de vida de 
los tabasquellos y combatir la corrupción. 

- Objetivo 9.12.20. Lograr la eficiencia en la gestión de los bienes en propiedad 
y resguardo del gob¡emo del estado de Tabasco, contemplando en todo 
momento la ética , transparencia, Imparcialidad, legalidad y rendición de cuentas 
de acuerdo a la normatividad 

Fuente: Elaborac16n propia con Información consultada del Plan NaClonal de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Ob¡et1vos de Desarrollo Sostemble. 

Calle 21 stn Col. Centro, C.P. 86901 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 97 Alineacton del Programa de la Dirección de Programación. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 

Eje Estratégico 9. 
Gobierno 

Responsable: - 9.2. Programa de la D1recc1ón de Programación 
Planeaclón, Control y 

Transparencia. 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 
- Meta 10.4. Adoptar pollticas, especialmente fiscales, salariales y de protección 

Objetivo 10: Reducir la soc1al, y lograr progresivamente una mayor igualdad. 

desigualdad en y entre - Meta 1 0.6. Asegurar una mayor representación e intervención de los paises en 

los paises. desarrollo en las decisiones adoptadas por las instituciones económicas y 
financieras Internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad, rendición de 
cuentas y legitimidad de esas instituciones. 

- Meta 17.13. Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso 
mediante la coordinación y coherencia de las polltlcas 

- Meta 17.14. Mejorar la coherencia de las polltlcas para el desarrollo sostenible. 
- Meta 17.18. De aqul a 2020. me¡orar el apoyo a la creación de capacidad 

prestado a los paises en desarrollo. incluidos los paises menos adelantados y 
Objetivo 17: los pequenos Estados insulares en desarrollo, para aumentar 

Revitalizar la Alianza sigmflcatlvamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad 
Mundial para el desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, ongen étnico, estatus migratorio, 

Desarrollo Sostenible. discapacidad, ubicación geográfica y otras características pertinentes en los 
contextos nacionales. 

- Meta 17.19. De aqui a 2030, aprovechar las miciatlvas existentes para elaborar 
Indicadores que permitan medir los progresos en materia de desarrollo 
sostenible y complementen el producto Interno bruto, y apoyar la creación de 
ca_pac1dad estadlstica en los paises en desarrollo. 

Fuente: Elaboraetón propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Ob¡etlvos de Desarrollo Sostenible. 

Tabla Cl8 Alineacion del Progr:ama de la Contra/orla Municipal 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 1.1. Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática. 
participativa, transparente y justa. 

- Objetivo 1.2. Dirigir una polftlca de Estado-mueva los derechos 
Eje General1. humanos, las libertades, el acceso universal a 1 la no discriminación 

Gobernanza con - Objetivo 1.3. Erradicar la corrupción en la vida promover la ética, la 
justicia y participación honestidad, la Integridad y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las 

ciudadana. instituciones. 
- Objetivo 1.4. Asegurar el uso honesto, responsable y eficiente de los recursos 

públicos bajo los pnncipios de austeridad republicana, mientras se fortalecen 
los mgresos del sector público. 

Fuente: Elaboración propia con mforrnaCión consultada del Plan Nac1onal de Desarrollo 2025 - 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Ob¡et1vos de Desarrollo Sostenible. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 390 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024 - 2027 

Tabla 98. Alineación del Programa de la Contralona Municipal. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 9.12.11 . Mejorar la gestión gubernamental bajo los principios de 
transparencia, eficiencia, eficacia y legalidad que permita informar 
puntualmente al pueblo sobre la situación financiera que prevalece. 

- Objetivo 9.12.12. Mantener un sistema de control para el ejercicio estricto y 
responsable de los recursos materiales, basado en principios de racionalidad, 

Eje Transformador 9. austeridad y eficiencia. 

Austeridad y - Objetivo 9.12.17. Mejorar los mecanismos de combate a la corrupción y a las 

Rendición de operaciones con recursos de procedencia ilícita a través de la Unidad de 

Cuentas para la Inteligencia Patrimonial y Económica. 

Transformación. - Objetivo 9.12.18. Promover en la Administración Pública Estatal, la austeridad 
y eficiencia en el ejercicio del gasto público y una cultura de rendición de 
cuentas, como un componente que genere la confianza de la ciudadanía en la 
gestión pública. 

- Objetivo 9.12.19. Promover el buen gobierno, la ética. honestidad. integridad y 
la transparencia en el ejercicio público, para mejorar las condiciones de vida de 
los tabasqueños y combatir la corrupción. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA / SUB - PROGRAMA 

Eje Estratégico 9. 
Gobierno 

Responsable: - 9.3. Programa de la Contraloría Municipal. 
Planeación, Control y 

Transparencia. 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 

- Meta 10.4. Adoptar polfticas. especialmente fiscales, salariales y de protección 

Objetivo 10: Reducir la social, y lograr progresivamente una mayor igualdad. 

Desigualdad en y - Meta 10.6. Asegurar una mayor representación e Intervención de los paises en 

entre los Paises. desarrollo en las decisiones adoptadas por las instituciones económicas y 
financieras internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad, rendición de 
cuentas y legitimidad de esas instituciones. 

- Meta 17 .18. De aqul a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad 
prestado a los países en desarrollo, incluidos los paises menos adelantados y 
los pequeños Estados insulares en desarrollo, para aumentar 

Objetivo 17: 
significativamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad 

Revitalizar la Alianza desglosados por ingresos, sexo, edad, raza , origen étnico, estatus migratorio, 

Mundial para el discapacidad. ubicación geográfica y otras características pertinentes en los 

Desarrollo Sostenible. contextos nacionales. 
- Meta 17.19. De aqui a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar 

Indicadores que permitan medir los progresos en materia de desarrollo 
sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar la creacrón de 
capacidad estadlstica en los paises en desarrollo. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacronal de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Objetrvos de Desarrollo Sostenible. 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024- 2027 

Tabla 99 Afmeac1on del Programa de fa Dirección de Administración. 

Eje General1. 
Gobernanza con 

just icia y participación 
ciudadana. 

Eje General 3: 
Economia Moral y 

Trabajo. 

Eje Transformador 9. 
Austeridad y 
Rendición de 

Cuentas para la 
Transformación. 

- Objetivo 1.1. Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, 
participativa, transparente y justa. 

- Objetivo 1.3. Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la 
honestidad, la Integridad y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las 
instituciones. 

- Objet ivo 1.4. Asegurar el uso honesto, responsable y eficiente de los recursos públicos 
bajo los principios de austeridad republicana. mientras se fortalecen los ingresos del 
sector blico. 

- Objetivo 3.1 . Dignificar la remuneración laboral de las personas trabajadoras, 
especialmente aquellas de familias vulnerables, garantizando salarios justos. 

- Objetivo 3.2. Promover el trabajo digno para todas las personas en edad laboral, 
especialmente para los grupos históricamente vulnerados, facilitando su Inserción en 
empleos alineados con las vocaciones económicas de los mercados laborales 

- Objetivo 9.12.1. Mejorar los resultados del Sistema Estatal de Planeación Democrática 
para lograr el desarrollo del estado de Tabasco y cumplir con los compromisos 
establecidos en Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 (PLED 2024· 2030). 

- Objetivo 9.12.2. Mejorar la calidad y la oportunidad de la información estadistica y 
geográfica del estado, asi como para su divulgación, para la definición de pollticas 
públicas. 

- Objetivo 9.12.8. Coadyuvar con las dependencias, órganos y entidades de la 
Administración Pública Estatal en la gestión de las plataformas y sistemas tecnológicos 
que permitan cumplir con sus atribuciones, para alcanzar un gobierno ágil y 
transparente. 

- Objetivo 9.12.11. Mejorar la gestión gubernamental bajo los principios de 
transparencia, eficiencia, eficacia y legalidad que permita Informar puntualmente al 
pueblo sobre la situación financiera que prevalece. 

- Objetivo 9.12.12. Mantener un sistema de control para el ejercicio estricto y 
responsable de los recursos materiales, basado en principios de racionalidad, 
austeridad y eficiencia. 

- Objetivo 9.12.13. Instrumentar la sistematización en los procedimientos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del sector público a través 
del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) , para la obtención 
de mejores condiciones de compra. 

- Objetivo 9.12.14. Lograr una gestión eficiente en la administración y ejercicio del 
presupuesto público en materia de recursos materiales y servicios generales. 
necesarios para la ejecución eficaz de las funciones vinculadas a la administración 
pública estatal. 

- Objetivo 9.12.15. Mejorar las capacidades del capital humano en la Administración 
Pública Estatal para lograr mayor eficiencia y compromiso a través de la capacitación y 
el uso de las TIC. 

- Objetivo 9.12.17. Mejorar los mecanismos de combate a la corrupción y a las 
operaciones con recursos de procedencia lllcita a través de la Unidad de Inteligencia 
Patrimonial Económ 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030 , Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 99. Alineación del Programa de la Dirección de Administración. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 9.12.18. Promover en la Administración Pública Estatal, la austeridad 
y eficiencia en el ejercicio del gasto público y una cultura de rendición de 
cuentas, como un componente que genere la confianza de la ciudadanía en la 

Eje Transformador 9. gestión pública. 
Austeridad y - Objetivo 9.12.19. Promover el buen gobierno, la ética, honestidad, integridad y 
Rendición de la transparencia en el ejercicio público, para mejorar las condiciones de vida de 

Cuentas para la los tabasque~os y combatir la corrupción. 
Transformación. - Objetivo 9.12.20. Lograr la eficiencia en la gestión de los bienes en propiedad 

y resguardo del gobierno del estado de Tabasco, contemplando en todo 
momento la ética, transparencia, imparcialidad, legalidad y rendición de cuentas 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
EJE PROGRAMA/SUB-PROGRAMA 

Eje Estratégico 9. - 9.4. Programa de la Dirección de Administración. 
Gobierno - 9.4.1. Subprograma de Normatividad y Actualización Orgánica. 

Responsable: - 9.4.2. Subprograma de Recursos Humanos 
Planeación, Control y - 9.4.3. Subprograma de Servicios Generales 

Transparencia. - 9.4.4. Subprograma de Recursos Materiales. 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OBJETIVO META 

- Meta 10.4. Adoptar pollticas, especialmente fiscales, salariales y de protección 

Objetivo 10: Reducir la social, y lograr progresivamente una mayor igualdad. 

Desigualdad en y - Meta 10.6. Asegurar una mayor representación e intervención de los paises en 

entre los Países. desarrollo en las decisiones adoptadas por las Instituciones económicas y 
financieras internacionales para aumentar la eficacia, fiabilidad, rendición de 
cuentas y legitimidad de esas instituciones. 

- Meta 17.13. Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso 
mediante la coordinación y coherencia de las políticas. 

- Meta 17.14. Mejorar la coherencia de las politicas para el desarrollo sostenible. 
- Meta 17.18. De aqul a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad 

prestado a los paises en desarrollo, incluidos los paises menos adelantados y 
Objetivo 17: los peque~os Estados insulares en desarrollo, para aumentar 

Revitalizar la Alianza significativamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de gran calidad 
Mundial para el desglosados por ingresos. sexo, edad, raza. origen étnico, estatus migratorio, 

Desarrollo Sostenible. discapacidad, ubicación geográfica y otras caracterlstlcas pertinentes en los 
contextos nacionales. 

- Meta 17.19. De aqul a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar 
indicadores que permitan medir los progresos en materia de desarrollo 
sostenible y complementen el producto interno bruto, y apoyar la creación de 
capacidad estadlstlca en los paises en desarrollo. 

Fuente: Elaboración propia con información consultada del Plan Nac1onal de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 100. Alineacion def Programa de fa Dirección de Asuntos Jurfdicos. 

EJE 

Eje General 1. 
Gobernanza con 

justicia y participación 
ciudadana. 

EJE 

Eje Transformador 9. 
Austeridad y 
Rendición de 

Cuentas para la 
Transfonnación. 

EJE 
Eje Estratégico 9. 

Gobierno 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 1.1. Promover y fortalecer el desarrollo de una sociedad democrática, 
participativa, transparente y justa. 

- Objetivo 1.3. Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la 
honestidad, la integridad y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las 
Instituciones. 

- Objetivo 1.4. Asegurar el uso honesto, responsable y eficiente de los recursos 
públicos bajo los principios de austeridad republicana, mientras se fortalecen 
los ingresos del sector público. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024- 2030 
OBJETIVO 

- Objetivo 9.12.11. Mejorar la gestión gubernamental bajo los principios de 
transparencia, eficiencia, eficacia y legalidad que permita informar 
puntualmente al pueblo sobre la situación financiera que prevalece. 

- Objetivo 9.12.13. Instrumentar la sistematización en los procedimientos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del 
sector público a través del uso de las Tecnologlas de la Información y la 
Comunicación (TIC}, para la obtención de mejores condiciones de compra. 

- Objetivo 9.12.16. Incrementar la eficiencia en la administración de Capital 
Humano en diferentes áreas de la Administración Pública Estatal. 

- Objetivo 9.12.17. Mejorar los mecanismos de combate a la corrupción y a las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita a través de la Unidad de 
Inteligencia Patrimonial y Económica. 

- Objetivo 9.12.18. Promover en la Administración Pública Estatal , la austeridad 
y eficiencia en el ejercicio del gasto público y una cultura de rendición de 
cuentas, como un componente que genere la confianza de la ciudadanla en la 
gestión pública. 

- Objetivo 9.12.19. Promover el buen gobierno. la ética, honestidad, Integridad y 
la transparencia en el ejercicio público, para mejorar las condiciones de vida de 
los tabasqueflos y combatir la corrupción. 

- Objetivo 9.12.20. Lograr la eficiencia en la gestión de los bienes en propiedad 
y resguardo del gobierno del estado de Tabasco, contemplando en todo 
momento la ética, transparencia, imparcialidad, legalidad y rendición de cuentas 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024- 2027 
PROGRAMA / SUB-PROGRAMA 

Responsable: - 9.5. Programa de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
Planeación, Control y 

Transparencia. 

OBJETIVO 

Objetivo 16: Promover 
Sociedades Justas, 

Pacíficas e Inclusivas. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
META 

- Meta 16.3. Promover el estado de derecho en los planos nacional e 
Internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos 

- Meta 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

UNIDO~ NACIUIDO l'tllfO.IA 

Tabla 100. Alineación del Programa de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
OBJETIVO META 

Objetivo 16: Promover - Meta 16.10. Garantizar el acceso público a la información y proteger 
Sociedades Justas, libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y 

Pacificas e Inclusivas. acuerdos internacionales. 

Fuente: Elaboración propia con información consu~ada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030153• Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030 1 ~ y los Objetivos de Desarrollo Sosten1ble155• 

153 Fuente: Plan Nac1onal de Desarrollo 2025 - 2030. Disponible para Consulta 
https:/lwww.gob.mx/cmsluploads/attachmentlfile/981 072/PND _2025-2030_ v250226_14. pdf 
154 Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Periódico Oficial del Estado de Tabasco, No. 265, 
Extraordlnano O, 12 de Diciembre de 2024. Disponible para Consulta en. 
https://pu b l1cacionpe ri od ice. tabasco. gob. mx/med ialadju ntosldocume nto/202 4-12-31 /64 99/flrmad o_ q r. pdf 
155 Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible para Consulta: ( 
https://www.un.org/sustalnabledevelopmentles/objetivos-de-desarrollo-sosteniblel ______.....,ij 

--=s Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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9.7. INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 9 

Tabla 101. Indicador Estrategico del Programa de la Dirección de Finanzas. 

INDICADOR lndlce de eficiencia recaudatoria y de ejecución presupuesta! de la Dirección 
ESTRATÉGICO de Finanzas. 

DEFINICIÓN 
Mide la eficacia y eficiencia del Programa de Trabajo de la Dirección de Finanzas, 
integrando dos componentes clave: el desempei'lo en la recaudación de ingresos 
propios v el grado de cumplimiento del ejercicio presupuesta! en tiempo y forma. 

MÉTODO DE 
(Ingresos Propios Recaudados /Ingresos Propios Estimados en la Ley de Ingresos 

CÁLCULO 
x 50%) + (Gasto Ejercido Conforme a Presupuesto Aprobado 1 Presupuesto 
Aprobado x 50) 

FORMULA (IPR /IPE X 50) + {GECPA 1 PA X 50) 
UNIDAD DE MEDIDA Jndice de eficiencia recaudatoria y de ejecución presupuesta!. 

FRECUENCIA DE 
Anual. 

MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Jndice de eficiencia recaudatoria y de ejecución presupuesta!. 

LÍNEA BASE 
lndice de eficiencia recaudatoria y de ejecución presupuesta! registrado el ai'lo 
anterior 

META Se sugiere cumplimentar al menos el 90%. 
- Estados financieros mensuales. 

MEDIOS DE - Informe de avance de gestión financiera. 
VERIFICACIÓN - Reporte de recaudación de ingresos prop1os. 

- Informe de cumplimiento del presupuesto aprobado. 
- Estados financieros mensuales. 

FUENTE DE - Informe de avance de gestión financ1era. 
INFORMACIÓN - Reporte de recaudación de ingresos propios. 

- Informe de cumplimiento del presupuesto aprobado. 
RESPONSABLE DEL 

Dirección de Finanzas. 
SEGUIMIENTO 

Fuente : Elaboración propia 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 102. Indicador Estratégico del Programa de la Dirección de Programación. 

INDICADOR Tasa de variaciones en el presupuesto del municipio. 
ESTRATÉGICO 

Contribuir a la mejora de la conducción del gasto público municipal mediante la 

DEFINICIÓN 
aplicación de elementos de planeación, programación y evaluación del 
presupuesto que permitirán una mayor eficacia, eficiencia y transparencia en la 
ejecución de los recursos económicos. 

METODODE (Total del Presupuesto Ejercido en el Periodo Actual) entre el (Total del 
CÁLCULO Presupuesto Ejercido en el Al'io Anterior) -1) x 100 
FORMULA ((TPEPA) (TPEAA)-1) x 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Presupuesto ejercido en el periodo actual. 

LINEA BASE Total del presupuesto ejercido en el municipio durante el al'io anterior inmediato. 
META MeJorar la conducción del gasto público municipal. 

MEDIOS DE Presupuesto de Egresos, Tabulador de Remuneraciones y Dietas del Municipio de 
VERIFICACIÓN Tenosique, Tabasco 

FUENTE DE Presupuesto de Egresos, Tabulador de Remuneraciones y D1etas del Municipio de 
INFORMACIÓN Tenos1que, Tabasco. 

RESPONSABLE DEL Dirección de Programación. 
SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 103. Indicador Estrategico del Programa de la Contraloría Municipal. 

INDICADOR Porcentaje de cumplimiento del programa de fiscalización, supervisión y 
ESTRATÉGICO control. 

DEFINICIÓN Contribuir al buen manejo y administración de los recursos públicos municipales 
mediante la aplicación de fiscalización, supervisión y control adecuado. 

METODODE (Número de Actividades de Supervisión y Fiscalización Ejecutadas) entre el 
CÁLCULO (Número de Actividades de Supervisión y Fiscalización Programadas) x 100 
FORMULA (NASFE) 1 (NASFP) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual MEDICIÓN 
UNIDAD DE A~ISIS Actividades de supervisión y fiscalización ejecutadas 

LINEA BASE Total de actividades de supervisión y fiscalización ejecutadas en el año anterior. 

META 
Ejecutar el 100% de las actividades de supervisión y fiscalización programadas a 
realizar durante el al'io. 

MEDIOS DE Informes de auditoría y reportes de supervisión. 
VERIFICACIÓN 

FUENTE DE 
Informes de auditoria y reportes de supervisión. INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL Contraloria Municipal. 
SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboraaón prop1a. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 104. Indicador Estratégico del Subprograma de Normatividad y Actualización Orgánica. 

INDICADOR Porcentaje de instrumentos nonnativos y organizacionales actualizados y 
ESTRATÉGICO aplicados. 

Medir el nivel de avance en la actualización y aplicación de manuales, reglamentos, 
DEFINICIÓN protocolos, comités y otros instrumentos normativos que fortalecen la organización 

administrativa. 

MÉTODO DE 
(Número de Instrumentos Normativos y Organizacionales Actualizados y Vigentes) 

CÁLCULO 
entre el (Número Total de Instrumentos Programados para Actualizar o Emitir en el 
Año) X 100 

FORMULA (NINOAV/ NTIPAEA) x 100 
UNIDAD DE MEDIDA Porcentual 

FRECUENCIA DE 
Anual. MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANALISIS Instrumentos normativos y organizacionales actualizados y vigentes. 

LINEA BASE Total de instrumentos normativos y organizacionales actualizados y vigentes 
registrados el año anterior. 

META Actualizar los instrumentos normativos y organizacionales. 
MEDIOS DE Informe de actualización normativa y organizacional validado por la Dirección de 

VERIFICACIÓN Administración 
FUENTE DE Informe de actualización normativa y organizacional validado por la Dirección de 

INFORMACIÓN Administración. 
RESPONSABLE DEL 

D1rección de Administración. 
SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaborac16n propia. 

Interpretación: Un mayor porcentaje indica un mejor nivel de actualización y 

alineación de los instrumentos normativos con las necesidades institucionales. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 105. Indicador Estratégico del Subprograma de Recursos Humanos. 

INDICADOR 
Porcentaje de personal con expediente actualizado y evaluado anualmente. ESTRATÉGICO 

DEFINICIÓN Evaluar la eficacia de la gestión de capital humano en cuanto al control documental, 
cumplimiento normativo y proceso de evaluación y desarrollo del personal. 

Mf:TODO DE (Número de Empleados con Expediente Completo y con Evaluación de 
CALCULO Desempeño Aplicada) entre el (Total de Empleados del Ayuntamiento) x 100 
FORMULA (NEECEDAITEA)x 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANALISIS Personal con expediente actualizado y evaluado. 

LiNEA BASE Total del personal con expediente actualizado y evaluado registrado el año anterior 
inmediato. 

META Actualizar y evaluar el 100% de los expedientes del personal en un periodo de 3 
años. 

MEDIOS DE Sistema de control de personal y reportes de evaluación de desempeño VERIFICACIÓN 
FUENTE DE Sistema de control de personal y reportes de evaluación de desempef\o. 

INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

D1rección de Administración, Subprograma de Recursos Humanos. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación: Un alto porcentaje refleja una gestión eficaz del capital humano y 

cumplimiento de procesos clave de evaluación y control. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 106. Indicador Estratégico del Subprograma de Servicios Generales. 

INDICADOR Nivel de satisfacción de las unidades administrativas con los servicios 
ESTRATÉGICO generales proporcionados. 

DEFINICIÓN 
Medir la eficacia y calidad de la atención brindada en mantenimiento, provisión de 
servicios e insumes, atención a requerimientos de infraestructura y logística 
administrativa. 

METODO DE (Número de Respuestas Positivas en Encuestas de Satisfacción) entre el (Total de 
CÁLCULO Respuestas Recibidas en la Encuesta) x 100 
FORMULA (NRPES/TRRE) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. 
MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANALISIS Encuestas de satisfacción. 
LINEA BASE Total de encuestas de satisfacción reaistradas el afio anterior Inmediato. 

META 
Cumplir al 100% con la satisfacción de las unidades administrativas con los 
servicios aenerales proporcionados. 

MEDIOS DE Encuestas de satisfacción aplicadas a responsables de las unidades 
VERIFLCACIÓN administrativas. 

FUENTE DE Encuestas de satisfacción aplicadas a responsables de las unidades 
INFORMACIÓN administrativas. 

RESPONSABLE DEL Dirección de Administración, Subprograma de Serv1c1os Generales. 
SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración prop1a. 

Interpretación: Un alto nivel de satisfacción indica que los servicios generales 

cumplen con las expectativas y necesidades operativas de las unidades. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
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Tabla 107 Indicador Estratégico del Subprograma de Recursos Materiales. 

INDICADOR 
Porcentaje de bienes inventariados y actualizados. ESTRATÉGICO 

DEFINICIÓN Medir la eficacia de los procesos de adquisiciones, control de almacenes. 
inventarios_y resguardo de los bienes municipales. 

METODO DE (Número de Bienes con Registro Actualizado, Trazabilidad y Resguardo Validado) 
CÁLCULO entre el (Total de Bienes Re¡¡istrados en el Inventario) x 100 
FORMULA (NBRATRVITBRI) X 100 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual. 
FRECUENCIA DE 

Anual. MEDICIÓN 
UNIDAD DE ANÁLISIS Bienes inventariados y actualizados. 

LINEA BASE Total de bienes inventariados y actualizados el ano anterior inmediato. 
META Eficientar los procesos de ad_guisición y resguardo de bienes. 

MEDIOS DE 
Sistema de control patrimonial e informes de auditoría de inventarios. VERIFICACIÓN 

FUENTE DE Dirección de Administración, Subprograma de Recursos Materiales. 
INFORMACIÓN 

RESPONSABLE DEL 
Dirección de Administración, Subprograma de Recursos Materiales. SEGUIMIENTO 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación: Un alto porcentaje refleja un control eficaz y actualizado del 

patrimonio municipal. 

Tabla 108. Indicador Estratégico del Programa de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

INDICADOR 
ESTRATÉGICO 

Informe de actividades de la Dirección de Atención de Asuntos Jurldicos. 

Informe de actJvidades de la Dirección de Atenctón de Asuntos Jurídicos. 

Dirección de Atención de Asuntos Jurídicos. 

Fuente: Elaboraetón propta. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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EJE ESTRATÉGICO 10. TERRITORIO SUSTENTABLE Y SOCIEDAD 

RESPONSABLE 

10.1. PROGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

INTRODUCCIÓN 

Tenosique es un municipio rico en 

recursos naturales, pese a esta riqueza, 

el entorno ambiental del municipio 

presenta serias amenazas, provocadas 

mayormente por la actividad humana y 

una gestión poco eficiente de los 

recursos naturales. 

Las condiciones del entorno, asf como 

su condición de municipio fronterizo, 

que es paso obligado para casi 7 mil 

migrantes al año, hace sumamente 

diffcil ordenar y salvaguardar el territorio 

y sobre todo, proteger los recursos 

naturales, disminuyendo la 

deforestación, la caza Ilegal y la 

contaminación del suelo y de las aguas. 

Estas acciones resultan imperativas en 

un momento histórico, en el que el 

136 Fuente: Nota PenodlstJca· Méx1co se calienta 
más que el resto del mundo. Alerta la UNAM. 
D1spomble para Consulta· https://es-
us.notlcias yahoo.comlpals-arde-méxico-calienta-
resto-223439156.html#- text=Newsweek-

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

territorio nacional presenta un 

incremento sostenido de las 

temperaturas hasta en tres grados156, y 

una pérdida muy sustantiva en los 

recursos hfdricos del país. Por ello, 

resulta innegable atender con máxima 

responsabilidad el territorio mediante el 

diseño de políticas que se ejecuten con 

plena responsabilidad, no solo por parte 

del Estado en su conjunto, sino con la 

participación activa de la sociedad 

tenosiquense. 

Para el cumplimiento de esto, la 

Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable desempeña una 

función clave en la implementación de 

políticas públicas orientadas a la 

preservación de los recursos naturales, 

la regulación ambiental municipal, la ~ 

promoción de una cultura de respeto y 

adecuada convivencia con el entorno 

ecológico, y la atención de denuncias 

por afectaciones y daño al medio 

ambiente. 

El%20pais%20arde:%20México%20se%20calienta 
%20más%20que%20el,del%20mundo%2C%20alert 
a%201a%20UNAM&text=EI%20calentamíento%20e 
n%20México.no%20ha%20ocurrldo"%2C%20sel'lal6 

1 
,...__ ~ - ~ __........ _ ~ _ -
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El cuidado y la protección del entorno 

es responsabilidad de todas las 

personas que habitan y transitan por 

Tenosique, en ese tenor, es necesario 

fomentar e impulsar su protección y 

cuidado, de manera constante y 

cotidiana, hasta lograr un cambio 

cultural en el que se vuelva práctica 

común tratar adecuadamente los 

residuos generados por la actividad 

humana, promover la creación de una 

cultura ambiental que sea consciente 

de la importancia de preservar los 

recursos naturales disponibles en el 

municipio. 

Así también, se requiere comunicar 

adecuadamente las sanciones por la 

inobservancia de las normativas y 

reglamentaciones, y reforzar la 

vigilancia y la supervisión de su 

cumplimiento a efectos de lograr que 

incluso quienes transitan por el 

municipio deberán ser respetuosos del 

entorno para disminuir su vulneración. 

Solo actuando con responsabilidad 

social ambiental y con plena conciencia 

de la importancia de su cuidado, 

lograremos un Tenosique más limpio, 

157 Fuente: Información recuperada del Sitio Web. 
Disponible para Consulta: 
https://tenoslque.gob.mx/acerca-de-tenosique/ 
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más sano y preservaremos su riqueza 

en beneficio de toda la región. 

Para lo anterior, en el marco del Plan 

Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 y 

de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 60 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, se 

presenta este programa de trabajo que 

sistematiza los objetivos, estrategias y 

acciones que guiarán la gestión 

ambiental en Tenosique. 

DIAGNÓSTICO 

El municipio de Tenosique, ubicado en 

la región de Los Ríos, al sur del estado 

de Tabasco, constituye una de las 

zonas de mayor riqueza ecológica y 

biodiversidad del estado , además de 

representar una frontera natural y 

cultural con el estado de Chiapas y la 

República de Guatemala. Su vasta 

extensión territorial de 2,098.10157 

kilómetros2
, correspondientes al 8.48% 

del total estatal, se distingue por una 

combinación única de ecosistemas que 

exigen una atención estratégica e 
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integral en materia de protección 

ambiental. 

El relieve de Tenosique se caracteriza 

principalmente por una llanura costera 

del Golfo Sur y zonas de sierra baja, lo 

que lo convierte en una región propensa 

a inundaciones y susceptible a cambios 

significativos en el uso de suelo. Su 

hidrografía, dominada por los ríos 

Usumacinta y San Pedro Mártir, así 

como por múltiples lagunas y arroyos, 

constituye una de las principales 

fuentes de vida y biodiversidad del 

municipio, pero también representa un 

reto permanente en términos de 

preservación 

contaminantes. 

y control de 

En términos climáticos, el municipio 

experimenta un clima cálido húmedo, 

con lluvias intensas durante gran parte 

del año, lo cual favorece la presencia de 

selvas y humedales, pero también 

incrementa la vulnerabilidad ante 

fenómenos hidrometeorológicos y la 

presión humana sobre los ecosistemas 

naturales. 

Los principales ecosistemas del 

municipio incluyen selvas tropicales, 

zonas de tular y cuerpos de agua 

interiores, todos ellos, hábitats de 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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especies de flora y fauna en riesgo. La 

cobertura vegetal está en proceso de 

transformación acelerada, debido al 

crecimiento de zonas de pastizal 

cultivado (63.17%) y a las prácticas de 

agricultura extensiva, lo que ha 

provocado una reducción progresiva de 

las áreas de selva (23.23%). Este 

proceso de cambio en el uso del suelo 

compromete no solo la biodiversidad 

sino también el equilibrio ecológico de 

la región. 

La flora nativa del municipio, 

conformada por especies como el cedro 

rojo. la caoba, el macuilis y el 

chicozapote, se encuentra en estado de 

amenaza, lo que evidencia la presión 

ejercida por la deforestación, la tala 

ilegal y la pérdida de hábitat. En el 

mismo sentido, la fauna local enfrenta 

una situación crítica, mamíferos como: 

el tigrillo, el venado cola blanca y el 

tepezcuintle, así como aves 

emblemáticas, como: la guacamaya y el 

tucán, se encuentran amenazadas; al 

igual que varias especies de reptiles, 

peces y quelonios, incluyendo el 

manatí. 
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necesidad de implementar políticas de 

protección ambiental que respondan a 

los desaffos ecológicos del municipio. 

La Dirección de Protección Ambiental 

enfrenta un contexto donde la riqueza 

natural está seriamente amenazada por 

la presión antropogénica, la expansión 

de actividades agropecuarias, la 

explotación forestal no regulada, y la 

falta de una cultura ambiental sólida 

entre la población. 

Asimismo, la limitada superficie urbana 

(0.57%) y la alta d1spers1ón terntorial 

dificultan el monitoreo y vigilancia de los 

recursos naturales. Es imperativo 

fortalecer las capacidades técnicas, 

operativas y presupuestarias de la 

Dirección para impulsar acciones de 

restauración ecológica, protección de 

especies en peligro, educación 

ambiental comunitaria, y supervisión del 

cumplimiento normativo en actividades 

productivas156. 

rse Nota Metodológica: La Información de este 
D1agn6sltco y los datos con los que ha std? 
redactado, provienen del Programa Mun1c1pal de 
Ordenam¡ento Territonal y Desarrollo Urbano del 
Munll:!plo de Tenos1que, Tabasco.- Documento 
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Por tanto, el reto principal para la 

Dirección de Protección Ambientar y 

Desarrollo Sustentable de Tenosique 

consiste en establecer una gobernanza 

ambiental efectiva que permita 

equilibrar el desarrollo económico del 

municipio con la conservación de su 

valioso patrimonio natural, garantizando 

asf la sostenibilidad del territorio en 

beneficio de las generaciones 

presentes y futuras. 

MISIÓN 

Proteger y conservar /os recursos 

naturales y el ambiente del municipio 

de Tenosique mediante el 

establecimiento de regulaciones en la 

matena, la educactón ecológica, la 

atención a denuncias ciudadanas y la 

coordinación interinstitucional para 

garantizar el desarrollo sustentable en 

la demarcación. 

Técnico.- 30 de Nov1embre de 2022.- Dlspomble 
para Consulta hups"//tenosrque.gob.mx/Wp-
content/uploads/2022/05/FINAL-
TENOS1QUE_30 112021.pdf. 
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VISIÓN 

Ser una Direcc1ón consolidada, 

profesional y comprometida con el 

desarrollo sustentable que promueve 

una cultura ecológica activa y protege 

eficazmente los recursos naturales del 

municipio para las generaciones 

presentes y futuras. 

OBJETIVO GENERAL 

Proteger, conseNar y restaurar el 

patrimonio natural del municipio, 

mediante la implementación de 

politicas ambientales integrales que 

promuevan el uso sustentable de los 

recursos. la preservación de la 

biodiversidad, el cumplimiento 

normativo y la corresponsabi/idad 

social con el fin de garantizar un 

enlomo sano y equilibrado para las 

generaciones presentes y futuras. 

ESTRATEGIAS Y UNEAS DE 

ACCIÓN 

Estrategia 10.11 Fortalecer la 

regulación y vigilancia ambiental en 

el municipio. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Líneas de Acción: 

10.1.1.1.- Implementar 

procedimientos técnicos para fa 

autorización, evaluación y dictamen de 

actividades en materia de impacto 

ambiental. 

10.1.1 2.- Emitir permisos para 

derribo y traslado de árboles conforme 

al Reglamento de Protección Ambiental 

y Desarrollo Sustentable del municipio. 

10.11 3.- Atender denuncias por 

daño ambiental y realizar inspecciones 

correspondientes. 

10.1.1.4.- Implementar campañas 

de reforestación con especies nativas 

en zonas críticas de pérdida foresta l. 

10.11 5.- Establecer conven1os con -t.-
instituciones académicas y ambientales 

para el monitoreo ecológico. 

10.11.8.- Vincularse con otros 

órdenes y niveles de gob1erno para una 

meJor gestión de las acc1ones de 

protección y cuidado al medio 

ambiente. 
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10.1.1.7.- Fortalecer la participación 

del municipio en el Comité de 

Prevención de Incendios Forestales. 

10.1.1.8.- Operar el Programa de 

Inspección y Vigilancia Ambiental en 

conjunto con autoridades estatales y 

federales. 

1 O 1.1.9.· Facilitar la denuncia 

ciudadana en matena ambiental 

mediante medios accesibles, y actuar 

en consecuencia mediante la aplicación 

efectiva de sanciones, conforme al 

Reglamento de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable del municipio de 

Tenosique, Tabasco. 

Estrategia 10.1.2.· Coordinar la 

vigilancia y cumplimiento normativo 

de las disposiciones vigentes en 

materia ambiental aplicable a 

comercios, edificaciones y 

proyectos ecoturísticos. 

Lineas de Acción: 

10.1.2.1.- Regular el manejo de 

residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

10.1.2.2.- Inspeccionar obras para 

asegurar que no generen afectaciones 

al ecosistema. 

10.1.23- Coordinarse con la 

Dirección de Obras Públicas y Servicios 

Municipales para validar requisitos 

ambientales antes de emitir permisos 

de construcción o de uso de suelo. 

10.1.2.4.- Impulsar y promover la 

creación de impuestos verdes, así 

como la prohibición de uso de plásticos 

contaminantes en el municipio. 

10.1.2.5.- Emitir dictámenes 

técnicos y constancias de no alteración 

del ambiente a establecimientos 

comerciales y proyectos ecoturísticos. 

Estrategia 1 O. 1.3.- Impulsar 

campañas y talleres de educación --z__ 
ambiental. 

Lineas de Acción: 

10.1.3.1.· Implementar campañas 

de reforestación, limpieza de ríos y 

cuerpos de agua, así como de acopio 

de pilas, pinos naturales y otros 

materiales. 
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10.1.3.2. Realizar ponencias y 

actividades conmemorativas (Día 

Mundial del Agua y el Día Mundial del 

Medio Ambiente). 

10.1 3 3.- Vincularse con el sector 

empresarial y turístico del municipio 

para la elaboración de acciones 

conjuntas para el cuidado del medio 

ambiente, la adecuada gestión y 

tratamiento de residuos. promoción de 

una cultura ambiental de cuidado y 

respeto al entorno. 

10.1 3.4.- Fomentar y desarrollar 

campañas permanentes de 

sensibilización en escuelas, 

comunidades y centros de trabajo, 

sobre biodiversidad y manejo de 

residuos. 

Estrategia 10.1.4.- Involucrar a la 

ciudadanía en el cuidado ambiental. 

Lineas de Acción: 

1 O 1.4. 1 - Establecer centros 

comunitanos de educación ambiental 

en colaboración con las delegaciones, 

las jefaturas de sector y de sección en 

los Centros de Desarrollo Regional. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PlAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024 · 2027 

10.1.4.2.- Brindar capacitación a 

comerciantes, emprendedores y sector 

turístico para el desarrollo de acciones 

conjuntas para la protección y cuidado 

del medio ambiente. 

10.1 4.3.- Organizar jornadas 

mumcipales de limpieza y conservación 

de cuerpos de agua y zonas verdes. 

10.1.4.4 Establecer mecanismos 

de participación comunitaria en 

campañas de reforestación y protección 

de zonas arqueológicas y rutas 

ecoturlsticas. 

10.1.4 5- Incluir el componente 

ambiental en festivales, ferias y eventos 

culturales municipales. 

10.1 4.6- Impulsar la creación de 

señalética destinada al cuidado y 

protección del medio ambiente, no solo -z._ 

en zona urbana sino en zona rural, asr 

como en las rutas ecoturísticas. 

10.1.4. 7- Instalar y activar el 

Consejo Municipal de Protección 

Ambiental como órgano de consulta y 

desarrollo de acciones. 
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10.1.4.8.- Promover comités 

comunitarios de vigilancia ambiental en 

localidades con alta biodiversidad. 

10.1.4.9.- Impulsar redes de 

voluntariado ambiental juvenil y 

brigadas ecológicas. 

Estrategia 10.1.5.- Desarrollar 

infraestructura y programas para el 

aprovechamiento sustentable de 

recursos. 

Líneas de Acción: 

10.1.5 1- Crear con el apoyo de 

organizaciones público-privadas un 

vivero municipal para plantas 

medicinales, forestales y ornamentales. 

10.1.5.2.- Promover el 

embellecimiento de áreas verdes 

urbanas en coordinación con el área de 

Servicios Municipales. 

Estrategia 10.1.6.- Dotar y equipar a 

la Dirección de los elementos 

humanos, tecnológicos, 

herramientas y servicios necesarios 

para el buen desempeño de sus 

funciones. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Lineas de Acción: 

10.1.6.1.- Gestionar la contratación 

de personal suficiente, calificado y 

adecuado para la ejecución de las 

funciones de la Dirección. 

10.1.6.2.- Solicitar el equipamiento 

de bienes, vehículos, mobiliario, 

herramientas, equipos de protección y 

demás enseres necesarios para las 

tareas previstas en el programa. 

10.1.6.3.- Tramitar la existencia de 

combustibles que permitan efectuar los 

traslados, supervisiones y demás 

tareas de movilización. 

10.1.6.4.- Prever la suficiencia de 

viáticos, pasajes y gastos de traslado, 

con la finalidad de atender aquellas 

reuniones de coordinación y 

desempeño de funciones. 

10.1.6.5.- Proveer al personal de la 

Dirección los cursos de capacitación y 

adiestramiento para el mejoramiento de 

sus habilidades y un mejor desempeño 

de las tareas. 
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1 0.1. 6. 6.- Contratar los servicios de 

asesorfa, consultorfa y apoyo externo 

que permitan la debida ejecución, 

desarrollo de planes y programas de 

trabajo. 

10.1.6.7.- Vigilar que los bienes, 

equipos y áreas de trabajo asignadas a 

la Dirección, se mantengan en buen 

estado, mediante la realización de 

mantenimientos 

correspondientes. 

y suministros 

10.1.6.8.- Celebrar convenios y 

acuerdos de coordinación con otras 

instancias, tanto públicas como 

privadas para la ejecución de trabajos 

conjuntos. 

1 0.1. 6 9.- Proporcionar al personal 

los alimentos, pasajes, transportes, 

equipos y materiales necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones. 

10.1.6.10.- Asistir a las reuniones, 

atender las comisiones que la Dirección 

requiera según el programa de trabajo, 

y en consecuencia, cubrir los gastos 

operativos de estas acciones. 

Calle 21 s/n Col. Centro , C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

10.1.611.- Destinar recursos para la 

compra de árboles, plantas y otro tipo 

de insumas necesarios para las 

acciones de reforestación. 

1 0.1. 6.12.· Prever la necesidad de 

efectuar estudios especializados del 

suelo, subsuelo, calidad del agua, entre 

otras situaciones, que permitan medir el 

impacto del daño o deterioro del medio 

ambiente en el municipio. 

1 0.1. 6.13.- Gestionar la existencia de 

recursos para pagos de certificaciones 

relacionadas con la protección, cuidado 

y sostenibilidad del medio ambiente 

10.1.1. PROSPECTIVA DEL 

PROGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

La Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable de Tenosique 

enfrenta la oportunidad histórica de -r__ 
convertirse en un eje transformador del 

desarrollo municipal sostenible. 

Durante el trienio 2024 - 2027, la 

Dirección de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable enfrentará 

desaffos como el crecimiento urbano 

desordenado, la generación 
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de residuos, y la escasa cultura 

ambiental en todos los sectores. 

Sin embargo, la rica biodiversidad del 

territorio, su valor como corredor 

biológico transfronterizo y la presencia 

de especies emblemáticas en riesgo, 

colocan al municipio en una posición 

estratégica para impulsar pollticas de 

conservación ambiental con alcance 

regional. 

Para ello, la Dirección habrá logrado 

una gestión ambiental activa. 

integrando herramientas normativas, 

educación comunitaria y coordinación 

interinstitucional para atender las 

problemáticas ambientales locales. 

Con estas políticas, en el mediano 

plazo, se logrará la implementación 

efectiva de políticas integrales que 

podrán reducir los impactos negativos 

sobre los ecosistemas locales, mejorar 

la calidad de vida de la población 

mediante ambientes más sanos, y 

sentar las bases para nuevas 

actividades económicas sustentables, 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

como el ecoturismo y la producción 

agroforestal certificada. 

Se espera que, a la conclusión del 

periodo se encuentren consolidados los 

procedimientos administrativos como 

los permisos ambientales y dictámenes 

técnicos, se hayan fortalecido los 

programas de participación social y se 

cuente con financiamiento y 

colaboración con instituciones estatales 

y federales. 

Hacia el 2030, Tenosique puede 

consolidarse como un referente en la 

conservación ambiental del sureste 

mexicano, siempre que se asegure una 

adecuada articulación institucional, un 

marco normativo local robusto, una 

ciudadan ía comprometida, y una 

coordinación efectiva con los tres 

órdenes de gobierno y la sociedad civil 

organizada. Y con ello, Tenosique habrá 

transitado hacia un modelo de 

desarrollo verdaderamente sustentable, 

equitativo y consciente de su riqueza 

natural. 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024- 2027 

1 0.2. ALINEACIÓN Y VINCULACIÓN PROGRAMÁTICA DEL EJE 1 O 

Tabla 109. Alineacion del Programa de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025- 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 4.3. Reducir las emisiones contaminantes y fortalecer la resiliencia 
climática mediante la prevención, control y mitigación de los impactos 
ambientales en la salud y los ecosistemas. 

- Objetivo 4.4. Garantizar el acceso equitativo a la energía para las poblaciones 
y regiones con problemas de suministro, promoviendo su inclusión e 

Eje General 4. integración al desarrollo energético sustentable. 
Desarrollo - Objetivo 4.5. Proteger y restaurar los ecosistemas naturales, promoviendo su 

sustentable. uso sustentable mediante una polltica ecológica humanista, inclusiva y 
particlpativa. 

- Objetivo 4.6. Garantizar el derecho al agua mediante una gestión eficiente, 
sustentable y resiliente al cambio climático, protegiendo la integridad de las 
cuencas y asegurando su disponibilidad para las generaciones presentes y 
futuras. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024 - 2030 
EJE OBJETIVO 

- Objetivo 10.13.1. Mejorar la conservación, protección, restauración y la 
recuperación del medio ambiente, para elevar la calidad de vida de la población 
del estado. 

- Objetivo 10.13.2. Lograr el cumplimiento del marco normativo ambiental, para 
una gestión sostenible con el entorno. 

- Objetivo 10.13.3. Mejorar el entorno a través del tomento del saneamiento 
ambiental. 

- Objetivo 10.13.5. Incrementar acciones a favor del medio ambiente y el 
entorno, a través del Programa de Cambio Climático Estatal. 

- Objetivo 10.13.7. Establecer acciones con los tres órdenes de gobierno, 

Eje Transformador 10. instituciones de educación superior e investigación científica, así como del 

La Transformación y sector privado y organizaciones internacionales, en favor del desarrollo 

Nuestro Entorno energético sostenible. 
- Objetivo 10.13.8. Reducir los Impactos generados por infraestructura y 

actividades del sector energético, con base en las necesidades del desarrollo 
social y económico en el estado, de forma segura , amigable y respetuosa con 
el medio ambiente. 

- Objetivo 1 0.13 .9. Contar con una gestión gubernamental eficiente, eficaz y 
ordenada, bajo los principios de la transparencia, la legalidad y la rendición de 
cuentas, para impulsar el bienestar de la población, a través de un nuevo diseño 
institucional. 

- Objetivo 10.13.12. Lograr la eficiencia energética y promover la 
responsabilidad social y ambiental, para consolidar la cultura del desarrollo 
sostenible. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025- 2030, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024 - 2030 y los Objettvos de Desarrollo Sostenible. 

Tabla 109. Alineación del Programa de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 413 

v•uoo1 Ha c• •oo loillllo••• 

EJE 
Eje Estratégico 10. 

Territorio Sustentable -
y Sociedad 

Responsable. 

OBJETIVO 
Objetivo 11. Lograr -

que las ciudades sean 
más Inclusivas, -

seguras, resilientes y 
sostenibles. 

Objetivo 13. Adoptar 
medidas urgentes -
para combatir el 

cambio climático y 
sus efectos. 

-

Objetivo 15. Gestionar -
sosteniblemente los 

bosques, luchar 
contra la 

desertificación, -
detener e invertir la 
degradación de las 
tierras, detener la -

pérdida de 
biodiversidad. 

-

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024 - 2027 

OBJETIVO 

10.1. Programa de Trabajo de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
META 

Meta 11.4. Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
cultural y natural del mundo. 
Meta 11 .6. De aqul a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de 
las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la 
gestión de los desechos municipales y de otro tipo. 

Meta 13.3. Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e 
institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él , 
la reducción de sus efectos y la alerta temprana. 

Meta 15.2. Para 2020, promover la gestión sostenible de todos los tipos de 
bosques, poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e 
incrementar la forestación y la reforestación a nivel mundial. 
Meta 15.3. Para 2030, luchar contra la desertiflcación, rehabilitar las tierras y 
los suelos degradados, incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la 
sequla y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una degradación 
neutra del suelo . 
Meta 15.4. Para 2030, velar por la conservación de los ecosistemas 
montañosos, incluida su diversidad biológica , a fin de mejorar su capacidad de 
proporcionar beneficios esenciales para el desarrollo sostenible. 
Meta 15.5. Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la 
degradación de los hábltats naturales. detener la pérdida de la diversidad 
biológica y, para 2020, proteger las especies amenazadas y eVItar su extinción. 
Meta 15.9. Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad 
biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las 
estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad. 

Fuente: Elaboración propia con Información consultada del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030159, Plan 
Estatal de Desarrollo 2024- 2030160 y los Objet1vos de Desarrollo Sostenible161 . 

159 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030. Disponible para Consulta: 
https:/lvvww. gob. mx/cms/uploads/attachment/file/981 07 2/PND _2025-2030_ v250226_14. pdf 
160 Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, Periódico Oficial del Estado de Tabasco, No. 265, 
Extraordinario O, 12 de Diciembre de 2024. Dispon1ble para Consulta en· 
https://pu bltcac1onpe riodlco. tabasco. g ob.mx/media/adjuntos/docume nto/202 4-12-31/64 99/firm ad o_ q r. pd f 
•s• Fuente: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disponible para Consulta· 
https://www.un.org/sustainabledevelopmentles/objetivos-de-desarrollo-sosteniblel 
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10.3. INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL EJE 10 

Tabla 110. Indicador Estrategico del Programa de la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable 

INDICADOR Porcentaje de campañas y talleres para la promoción de prácticas 
ESTRATÉGICO ambientales. 

DEFINICIÓN 
Promover prácticas de recJclaje, manejo responsable de res1duos, cuidado del agua 
y/o acciones de prevención de tncendios en la vida cotidiana o en el ámbito de 
trabajo, mediante campal'tas de difusión, pláticas, cursos y talleres tmpartidos 

METODODE (Total de Campanas y Talleres Impartidos) entre el (Total de Campanas y Talleres 
CÁLCULO Programados) x 100. 
FORMULA (TCTI) 1 (TCTP) X 100. 

UNIDAD DE MEDIDA Porcentual 
FRECUENCIA DE 

Anual 
MEDICIÓN 

UNIDAD DE ANÁLISIS 
Campanas de difus1ón, pláticas. cursos y talleres impartidos por la Dirección de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

LINEA BASE Total de campanas de dtfusión, pláticas, cursos y talleres impartidos en el municipio 
durante el afio anterior o bien, durante el primer periodo de medición 

META 
Proporc1onar conocimientos sobre temas ambientales a un porcentaje de la 
población del mu01cipio. 
- L1stas de as1stenc1a firmadas. 
- Constanc1as de participación. 

MEDIOS DE - Reportes de capacitaciones realizadas. 
VERIFICACIÓN - Ev1dencias fotográficas y audiovisuales. 

- Reportes de Actividades de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable 

FUENTE DE 
Regtstros de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 

INFORMACIÓN 
RESPONSABLE DEL 

Dirección de Protecctón Ambiental y Desarrollo Sustentable. 
SEGUIMIENTO 

Fu ente: Elaboraetón prop1a 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenoslque de Pino Suárez, Tabasco, México 
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12. PROYECTOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS A LARGO PLAZO 

12.1. PROYECTOS REALIZADOS DURANTE EL PERIODO DE OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2024 

Tabla 111. Obras Realizadas en el Periodo de Octubre a Diciembre de 2024. 

DESCRIPCIÓN 

Rehabilitación de Camino de Acceso 
de Terraceria del Ej. Benito Juárez 
1ra. Sección al Ej. Benito Juárez 

2da. Sección. 
Rehabilitación de Camino de Acceso 

de Terracerla, Ej. Veinte de 

Rehabilitación de Camino de Acceso 
de Terracerla al Ej. Nuevo Progreso. 

Rehabilitación de Camino de Acceso 
de Terracerla del Crucero Ej. Adolfo 

Matees al ' Rosa . 

LOCAUDAD 

Cd. Tenosique de 
Pino Suárez. 

Cd. Tenosique de 
Pino Suárez. 

Cd. Tenosique de 
Pino Suárez. 

Cd. Tenosique de 
Pino Suárez. 

Cd. Tenosique de 
Pino Suárez. 

Cd. Tenosique de 
Pino Suárez. 

Cd. Tenosique de 
Pino Suárez. 

Pob. La Palma 

Ej. Benito Juárez 
2da. Sección 

Ej . Veinte de 
Noviembre 

Ej. Nuevo 
Progreso 

Ej . Adolfo López 
M ateos 

K003 Mejoramiento de 
la 1 nfraestructura para 

Drenaje y Alcantarillado 

K003 Mejoramiento de 
la Infraestructura para 

Drenaje y Alcantarillado 

K003 Mejoramiento de 
la 1 nfraestructura para 

K003 Mejoramiento de 
la Infraestructura para 

Drenaje y Alcantarillado 

K002 Mejoramiento para 
la Infraestructura de 

K018 Mejoramiento para 
la Infraestructura del 

Bienestar Soci 

K018 Mejoramiento para 
la infraestructura del 

Bienestar Social 

K018 Mejoramiento para 
la Infraestructura del 

Bienestar Social 

K018 Mejoramiento para 
la 1 nfraestructura del 

Bienestar Social 

Fuente: Elaboración prop1a con ~n forma ció n proporcionada por la DOOTSM. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

FUENTE 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 11 1 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

Ramo 33 Fondo 111 
2024 

1 
L -+ 

-z_ 
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Tabla 111. Obras Realizadas en el Periodo de Octubre a Diciembre de 2024. 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
PROGRAMA 

FUENTE 
PRESUPUESTARIO 

Rehabilitación de Camino de Acceso Ej. Emlliano K018 Mejoramiento para 
Ramo 33 Fondo 111 de Terracerfa, Ej. Emiliano Zapata Zapata 2da. fa 1 nfraestructura del 

2024 
2da. Sección. Sección Bienestar Social 

Rehabilitación de Camino de Acceso 
Ej. Tata Lázaro 

K018 Mejoramiento para 
Ramo 33 Fondo 111 de Terraceria, Ej. Tata Lázaro de los fa infraestructura del 

Olivos. 
de los Olivos 

Bienestar Social 
2024 

Rehabilitación de Camino de Acceso 
Ej. Arena de 

K018 Mejoramiento para 
Ramo 33 Fondo 111 de Terraceria al Ej. Arena de fa infraestructura del 

Hidalgo. 
Hidalgo 

Bienestar Social 
2024 

Rehabilitación de Camino de Acceso 
K018 Mejoramiento para 

Ramo 33 Fondo 111 
de Terracerfa, Ej. Santa Lucia. 

Ej. Santa Lucía la Infraestructura del 2024 
Bienestar Social 

Rehabilitación de Camino de Acceso 
Ej. El Faisán 1 ra. 

K018 Mejoramiento para 
Ramo 33 Fondo 111 

de Terraceria, Ej. El Faisán 1ra. la Infraestructura del 
Sección. 

Sección 
Bienestar Social 

2024 

Rehabilitación de Camino de Acceso Ej. José Ma. Pino K018 Mejoramiento para 
Ramo 33 Fondo 111 

de Terracerfa al Ej. José Ma. P1no Suárez 1ra. fa Infraestructura del 
2024 

Suárez 1 ra. Sección. Secc1ón Bienestar Social 

Rehabilitación de Sistema de Agua 
KO 18 Mejoramiento para 

Ramo 33 Fondo 111 
Potable en el Ej. Lucio Blanco. 

Ej. Lucio Blanco la 1 nfraestructura del 2024 
Bienestar Social 

Construcción de Pavimento con 
Concreto Hidráulico en Calle Jafpa Cd. Tenosique de 

K004 Urbanización 
Ramo 33 Fondo IV 

entre Calle Nacajuca y Av. Luis Pino Suárez. 2024 
Dona/do Cofosio, Coi. Municipal. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la DOOTSM. 

12.2. PROYECTOS REALIZADOS DURANTE EL PERIODO DE ENERO A ABRIL 

DE 2025 

Tabla 112. Proyectos Realizados Durante el Periodo de Enero a Abril de 2024. 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 
PROGRAMA 

FUENTE 
PRESUPUESTARIO 

Equipamiento con Transformador de 
Ej. Alvaro 

KO 18 Mejoramiento para 
Hidrocarburos 2024 

25 kV A para el Mejoramiento de 
Obregón 

la Infraestructura del (Remanentes) 
Vi Social 

Equipamiento con Transformador de 
Pob. Arena de 

K018 Mejoramiento para 
Hidrocarburos 2024 

37.5 kV A para el Mejoramiento de 
Hidalgo 

la Infraestructura del (Remanentes) 

Equ con Transformador para K018 Mejoramiento para Hidrocarburos 2024 
Sistema de Agua Potable en el Ej. El Ej. El Pedregal la 1 nfraestructura del 

(Remanentes) 
Bienestar Social 

Bacheo de Concreto Hidráulico y 
Cd. Tenosique 

K040 infraestructura 
Hidrocarburos 2024 

Asfáltico en Diversas Calles de la 
de Pino Suárez 

para la Movilidad 
(Remanentes) 

Ciudad de Tenosi de Pino Suárez. 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la DOOTSM. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

r-1.__ 
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12.3. PROPUESTAS DE OBRAS A LARGO PLAZO POR LA ADMINISTRACIÓN 

2024-2027 

Tabla 113. Proyectos de Pavimentos Hidráulicos. 

DESCRIPCIO_N 
LOCALIDAD PROGRAMA FUENTE 

(PAVIMENTOS HIDRÁULICOS) PRESUPUESTARIO 
Construcción de Pavimento Hidráulico en 

el Municipio de Tenosique, Ciudad de 
K040 Infraestructura Tenosique de Pino Suárez, Calle 50 Cd. Tenosique 

para la Movilidad SOTOP 
Tramo 1 (Av. Constitución y Calle de Pino Suárez 

Profesor Florencia Jiménez Garcla) 
Municipal. 

Tramo 2 (Entre Calle 31 y Calle 17) 
Construcción de Pavimento Hidráulico en 

el Municipio de Tenosique , Ciudad de 
Cd. Tenosique 

K040 Infraestructura 
Tenosique de Pino Suárez, Col. Luis para la Movilidad SOTOP 

Gómez Z. Calle Jobillo Entre Calle Pucte 
de Pino Suárez 

Municipal. 
y Calle Macuilis. 

Fuente: Elaboración propia con infoi1Tlaci6n proporcionada por la DOOTSM. 

Tabla 114. Proyectos de Pavimentos Hidráulicos con Guarniciones y Banquetas. 

ente 
Guarniciones y Banquetas en el Municipio 

de Tenosique, Ciudad de Tenosique de 
Pino Suárez, Col. Obrera, Calle 

1 nto 
Guarniciones y Banquetas en el Municipio 

de Tenosique, Ciudad de Tenoslque de 
Pino Suárez, Col Obrera, Calle 1ro. de 

.nnsrnJr:r:ojr In nt0 UliCO, 

Guarniciones y Banquetas en el Municipio 
de Tenosique, Ciudad de Tenosique de 

l. 1 

Construcción de Pavimento Hidráulico, 
Guarniciones y Banquetas en el Municipio 

de Tenosique, Ciudad de Tenosique de 
Pino Suárez, Lázaro Cárdenas, Av. 

26 
Construcción de Pavimento Hidráulico, 

Guarniciones y Banquetas en el Municipio 
de Tenoslque, Ciudad de Tenosique de 
Pino Suárez, Col. Municipal, Calle Jalpa 

entre Av. Constitución y Av. Luis Donaldo 
Colosio. 

LOCALIDAD 

Cd. Tenosique 
de Pino Suárez 

Cd. Tenosique 
de Pino Suárez 

Cd. Tenosique 
de Pino Suárez 

Cd. Tenoslque 
de Pino Suárez 

Cd. Tenosique 
de Pino Suárez 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

K040 1 nfraestructura 
para la Movilidad 

Municipal. 

K040 Infraestructura 
para la Movilidad 

Municipal. 

K040 Infraestructura 
para la Movilidad 

Municipal. 

K040 Infraestructura 
para la Movilidad 

Municipal. 

K040 Infraestructura 
para la Movilidad 

Municipal. 

Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la DOOTSM. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

FUENTE 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 

1 
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Tabla 115. Proyectos de Pavimento con Concreto Asfáltico. 

DESCRIPCION 
PROGRAMA 

(PAVIMENTO DE CONCRETO LOCA U DAD 
PRESUPUESTARIO 

FUENTE 
ASFÁLTICO) 

Construcción de PaVImento de 
K018 Mejoramiento para 

Concreto Asfáltico en Periférico entre Cd T enosique 
la Infraestructura del SOTOP 

Carretera al Pob. Mactún y Pob. la de Pino Suárez Bienestar Social 
Palma. 

Fuente: Elaboración propia con Información proporctonada por la DOOTSM 

Tabla 116 Proyectos de Redes Eléctricas 

DESCRIPCION 
LOCA U DAD 

PROGRAMA 
FUENTE 

(REDES ELÉCTRICAS) PRESUPUESTARIO 
Construcción de Red de Energla 

K018 Mejoramiento para 
Eléctrica en Media y Ba¡a Tens1ón para 

Ej. La Isla la Infraestructura del SOTOP 
Sistema de Agua Potable en el 

Municipio de Tenosique, E¡ . La Isla. 
Bienestar Social 

Ampliación de Red de Energia Eléctnca 
K018 Mejoramiento para 

en Media y Baja Tensión en el MunicipiO E¡. Estapilla 
la Infraestructura del SOTOP 

de Tenosique, Ej. Estapilla 2da. 2da. Sección 
Bienestar Soctal 

Sección. 

Fuente: Elaborac1ón prop1a con mforrnac1ón proporctonada por la DOOTSM. 

Tabla 117 Proyectos Destinados para la Colonia Lazara Cardenas del Río. 

(CALLE LOCAUDAD PROGRAMA 

COL .. 
PRESUPUESTARIO 

Construcción de Pavimento Hidráulico 
en el Municipio de Tenosique, C1udad Cd. Tenos1que K040 Infraestructura 

de Tenosique de Pino Suarez, Col de Pino para la Movilidad 
lázaro Cárdenas, Calle Guadalupe Suárez Mun1cipaL 

Construcción de Guarniciones y 
Banquetas en el Municipio de Cd Tenosique K040 1 nfraestructura 

Tenosique, Ciudad de Tenosique de de Pino para la Movilidad 
Pino Suárez, CoL Lázaro Cárdenas, Suárez Municipal. 

1 

Construcción de Red de Drenaje 
Sanitario en el Municipio de Tenosique, Cd Tenos1que K003 Mejoramiento de 
Ciudad de Tenosique de Ptno Suárez, de Pino la 1 nfraestructura para 

CoL lázaro Cárdenas , calle Guadalupe Suárez Drenaje y Alcantarillado. 

Construcción de Red de Agua Potable 
en el Municipio de Tenosique, Ciudad Cd Tenosique K002 Mejoramiento para 

de Tenosique de Pino Suárez, Col de Pino la 1 nfraestructura de 
Lázaro Cardenas, Calle Guadalupe Suárez Agua Potable 

Fuente: Elaboractón propta con tnformación proporcionada por la DOOTSM. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

FUENTE 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 
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Tabla 117 Proyectos Destinados para la Colonia Lázaro Cárdenas del Rio. 

DESCRIPCION PROGRAMA 
(CALLE HERMENEGILDO GALEANA, LOCALIDAD PRESUPUESTARIO 

FUENTE 
COL. LÁZARO CÁRDENAS) 

Construcción de Pavimento Hidráulico en el 
K040 Infraestructura 

Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de para la Movilidad SOTOP 
Tenosique de Pino Suárez. Col. Lázaro Pino Suárez Municipal. 

Cárdenas, Calle Hermenegildo Galeana. 
Construcción de Guarniciones y Banquetas 

K040 Infraestructura 
en el Munic1p1o de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de para la Movilidad SOTOP 
Tenosique de Pino Suárez, Col Lázaro Pino Suárez 

Cárdenas, Calle Hermenegildo Galeana 
Municipal. 

Construcción de Red de Drenaje Sanitano en K003 Mejoramiento 
el Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de de la Infraestructura 

SOTOP 
Tenosique de Pino Suárez, Col. Lázaro P1no Suárez para Drena¡e y 

Cárdenas, Calle Hermeneqlldo Galeana Alcantarillado. 
Construcción de Red de Agua Potable en el K002 Mejoramiento 

Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de para la 
SOTOP 

Tenosique de Pino Suárez, Col. Lázaro P1no Suárez Infraestructura de 
Cárdenas, Calle Hermenegildo Galeana Agua Potable 

Construcción de Pavimento Hidráulico en el K040 Infraestructura 
Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd Tenosique de 

para la Movilidad SOTOP 
Tenosique de Pino Suárez. Col. Lázaro Pino Suárez 

Municipal. 
Cárdenas, Calle Benito Juárez. 

Construcción de Guarniciones y Banquetas K040 Infraestructura 
en el Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de para la Movilidad SOTOP 
Tenos1que de Pino Suárez, Col. Lázaro Pino Suárez 

Municipal. 
Cárdenas, Calle Benito Juárez. 

Construcción de Red de Drenaje Sanitano en K003 Mejoramiento 
el Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de de la Infraestructura SOTOP 

Tenosique de Pino Suárez, Col Lázaro Pino Suárez para Drenaje y 
Cárdenas, Calle Benito Juárez. Alcantarillado. 

Construcción de Red de Agua Potable en el K002 Mejoramiento 
Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de para la 

SOTOP 
Tenosique de Pino Suárez, Col. Lázaro Pino Suárez 1 nfraestructura de 

Cárdenas, Calle Benito Juárez Agua Potable 

Fuente: ElaboraCión propia con 1nformac16n proporcionada por la DOOTSM. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 118. Proyectos Destinados para la Colonia Municipal. 

DESCRIPCION PROGRAMA 
(CALLE EMILIANO ZAPATA, LOCALIDAD PRESUPUESTARIO 

COL. MUNICIPAL) 
Construcción de Pavimento Hidráulico en el K040 Infraestructura 

Municipio de Tenosique , Ciudad de Cd. Tenosique de 
para la Movilidad 

Tenosique de Pino Suárez, Col. Municipal, Pino Suárez Municipal. 
Calle Emiliano Zapata. 

Construcción de Guarniciones y Banquetas K040 Infraestructura 
en el Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de 

para la Movilidad 
Tenosique de Pino Suárez, Col. Municipal, Pino Suárez 

Calle Emiliano Zapata. 
Municipal. 

Construcción de Red de Drenaje Sanitario en K003 Mejoramiento 
el Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de de la 1 nfraestructu ra 

Tenosique de Pino Suárez, Col. Municipal, Pino Suárez para Drenaje y 
Calle Emiliano Zapata. Alcantarillado. 

Construcción de Red de Agua Potable en el K002 Mejoramiento 
Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de para la 

Tenosique de Pino Suárez, Col. Municipal, Pino Suárez infraestructura de 
Calle Emiliano Zapata. Aaua Potable 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la DOOTSM. 

Tabla 119. Proyectos Destinados para la Colonia San Migue/ito. 

DESCRIPCION 
LOCALIDAD 

PROGRAMA 
(CALLE 39, COL SAN MIGUELITO) PRESUPUESTARIO 

Construcción de Pavimento Hidráulico en el K040 Infraestructura 
Municipio de Tenoslque, Ciudad de Cd. Tenosique de 

para la Movilidad 
Tenosique de Pino Suárez, Col. San Pino Suárez 

Miguelito, Calle 39. 
Municipal. 

Construcción de Guarniciones y Banquetas K040 Infraestructura 
en el Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de 

para la Movilidad 
Tenosique de Pino Suárez, Col. San Pino Suárez 

Miquelito, Calle 39. 
Municipal. 

Construcción de Red de Drenaje Sanitario en K003 Mejoramiento 
el Municipio de Tenoslque, Ciudad de Cd. Tenosique de de la Infraestructura 
Tenosique de Pino Suárez, Col. San Pino Suárez para Drenaje y 

Miguelito, Calle 39. Alcantarillado. 
Construcción de Red de Agua Potable en el K002 Mejoramiento 

Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de para la 
Tenosique de Pino Suárez, Col. San Pino Suárez Infraestructura de 

Miauelito. Calle 39. Aaua Potable 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la DOOTSM. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

FUENTE 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 

FUENTE 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 
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Tabla 120. Proyectos Destinados para la Colonia Héroe de Nacozart. 

DESCRIPCION 
PROGRAMA (NIÑOS HÉROES, COL HÉROE DE LOCALIDAD 

NACOZARI) PRESUPUESTARIO 

Construcción de Pavimento Hidráulico en el 
K040 Infraestructura Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenoslque de 

para la Movilidad Tenosique de Pino Suárez, Col. Héroe de Pino Suárez 
Nacozari, Calle Nil'\os Héroes. 

Municipal. 

Construcción de Guarniciones y Banquetas K040 Infraestructura 
en el Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de para la Movilidad 
Tenosique de Pino Suárez, Col. Héroe de Pino Suárez 

Nacozari, Calle Nil'los Héroes. Municipal. 

Construcción de Red de Drenaje Sanitario en K003 Mejoramiento 
el Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de de la infraestructura 

Tenosique de Pino Suárez, Col. Héroe de Pino Suárez para Drenaje y 
Nacozari, Calle Nii1os Héroes. Alcantarillado. 

Construcción de Red de Agua Potable en el K002 Mejoramiento 
Municipio de Tenosique, Ciudad de Cd. Tenosique de para la 

Tenosique de Pino Suárez, Col. Héroe de Pino Suárez Infraestructura de 
Nacozari, Calle Nil'los Héroes. Agua Potable 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la DOOTSM. 

Tabla 121 Proyectos Destinados para el Ejido Nueva Esperanza. 

DESCRIPCION 
LOCALIDAD PROGRAMA 

(EJ. NUEVA ESPERANZA) PRESUPUESTARIO 

Construcción de Camino con Concreto 
K018 Mejoramiento 

Asfáltico en el Municipio de Tenosique, Ejido 
Ej. Nueva para la 
Esperanza infraestructura del 

Nueva Esperanza. 
Bienestar Social 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por la DOOTSM. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

FUENTE 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 

SOTOP 

FUENTE 

SOTOP 
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13. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 

MUNICIPAL 

13.1. PRESENTACIÓN 

El gasto público es el principal 

instrumento con el que el Gobierno 

Municipal contribuye al desarrollo local 

y a la mejora de la calidad de vida de la 

población. Su adecuada planeación, 

ejecución y control constituyen un 

compromiso fundamental con la 

ciudadanía. 

El Programa de Seguimiento y 

Evaluación del Gasto Público Municipal 

es el marco institucional que organiza y 

coordina las actividades destinadas a 

supervisar y evaluar el uso de los 

recursos públicos en el municipio de 

Tenosique, garantizando la 

transparencia, la rendición de cuentas y 

la mejora continua en la gestión 

gubernamental. 

A través de este programa, el 

Ayuntamiento de Tenosique dará 

cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en la normatividad federal 

y estatal en materia de ejercicio del 

gasto público, asegurando que los 

resultados de la acción gubernamental 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

sean verificables y estén alineados con 

los objetivos del Plan Municipal de 

Desarrollo 2024-2027. 

13.2. MARCO NORMATIVO 

Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría. 

Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los 

Municipios. 

Ley de Planeación del Estado de 

Tabasco. 

Plan Municipal de Desarrollo 2024 -

2027. 

Lineamientos y Disposiciones 

Emitidas por la Auditoría Superior 

del Estado y la Secretaría de 

Finanzas del Estado. 
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13.3. OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la transparencia, la rendición 

de cuentas y la eficiencia en la gestión 

del gasto público municipal, a través de 

procesos sistemáticos de seguimiento, 

evaluación y retroalimentación que 

aseguren la alineación del gasto con los 

objetivos y metas del Plan Municipal de 

Desarrollo 2024 - 2027. 

13.3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Monitorear de manera continua la 

ejecución de los programas y 

proyectos municipales. 

Garantizar el cumplimiento de las 

metas y objetivos institucionales. 

Generar información oportuna y 

confiable para la toma de 

decisiones. 

Contribuir al uso eficiente, eficaz y 

transparente de los recursos 

públicos. 

Fortalecer la cultura de evaluación 

y mejora continua en la 

administración municipal. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

13.4. ALCANCE 

El Programa de Seguimiento y 

Evaluación se aplicará a todos los 

programas, proyectos y acciones 

incluidos en el Plan Municipal de 

Desarrollo 2024-2027, mediante los 

siguientes instrumentos: 

Informes de seguimiento 

trimestrales, semestrales y anuales 

sobre indicadores estratégicos. 

Evaluación anual del Plan Municipal 

de Desarrollo. 

Programa Anual de Evaluación 

Municipal (PAE), conforme a la Ley 

Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Seguimiento de Aspectos 

Susceptibles de Mejora (ASM) 

derivados de los procesos de 

evaluación. 

13.5. POBLACIÓN OBJETIVO 

Ciudadanfa del Municipio de Tenosique, 

órganos de control y fiscalización 

estatal y federal, y dependencias 

municipales responsables de la 

planeación, ejecución y evaluación del 

gasto público. e ~ 



9 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 426 

... .. , 1"! 

TENOSIQUE 
IUIIOOS M&.(IUIOO l'l tUO.IA 

13.6. METODOLOGIA 

Recopilación y Concentración de 

Información: Las unidades 

responsables recabarán la 

información de manera mensual, 

trimestral o anual, según 

corresponda. 

Análisis y Sistematización de 

Datos: Revisión y análisis de la 

información financiera y 

programática, identificación de 

desviaciones y formulación de 

recomendaciones. 

Evaluación y Recomendaciones: 

Emisión de observaciones y 

propuestas de mejora. 

Seguimiento a Acciones 

Correctivas: Establecimiento de 

plazos para la corrección de 

desviaciones. 

Informes de Resultados y 

Retroalimentación: Presentación 

de resultados a la Presidencia 

Municipal y difusión institucional de 

los avances. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024 - 2027 

13.7. INFORMES A RENDIR 

Informe sobre los Recursos 

Federales Transferidos (SRFT). 

Informes de Cuenta Pública. 

- Autoevaluación Programática y 

Presupuesta!. 

Evaluación de la Armonización 

Contable (SEvAC). 

Cumplimiento de Obligaciones de 

Transparencia (Plataforma 

Nacional de Transparencia). 

Informe de Evaluación de los 

Programas Presupuestarios (Portal 

SHCP). 

Información Estadística y 

Geográfica (INEGI). 

13.8. RESPONSABILIDADES 

Dirección de Programación: 

Coordinación general del "(___.... 

Programa, análisis de resultados y 

elaboración de reportes. 

Dirección de Finanzas : 

Integración de la información 

contable y presupuesta!, atención a 

observaciones financieras. 
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Contra/orla Municipal: Revisión 

de la autoevaluación programática 

y presupuesta!, vigilancia del 

cumplimiento de metas. 

Secretaria Técnica Municipal: 

Integración de la información 

estadfstica y geográfica. 

Secretaria del Ayuntamiento y 

Presidencia Municipal: 

Supervisión global de avances y 

seguimiento a recomendaciones. 

13.9. CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

Planeación e Integración: 

Difusión del Programa y 

capacitación inicial (primer mes). 

Recopilación y Análisis: 

Consolidación de información de 

manera continua. 

Emisión de Recomendaciones: 

Trimestral y anual. 

Implementación de Acciones 

Correctivas: 

continuo. 

Seguimiento 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

13.1 O. CONCLUSIÓN 

El Programa de Seguimiento y 

Evaluación del Gasto Público Municipal 

es una herramienta clave para 

garantizar un gobierno eficiente, 

responsable y comprometido con el 

desarrollo de Tenoslque. Su correcta 

aplicación permitirá fortalecer la 

confianza ciudadana, consolidar una 

cu ltura institucional de evaluación y 

contribuir a que cada recurso público se 

traduzca en beneficios reales para la 

población. 
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TENOSIQUE 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

14. ANEXOS 

14.1. DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

Tabla 122. Directorio de Funcionarios Públicos 

CARGO FUNCIONARIO 
Presidenta Municipal 

Mira Sandra Beatnz Hernández Jiménez 
Primer Regidora 

Sindico de Hacienda 
Ltc. Urt:lino M1sael Rodrlguez Hernández Segundo Regidor 

Tercer Regidora Lic Yulissa Aes Mosqueda 
Cuarto Regidor C Armando Oiaz Lara 
Quinta Regidora Ltc. Amalla MonleJO Ochoa 

Secretario del Ayuntamiento M C Ernesto Castillo Oomlnguez 
Director de Finanzas LC José Antonio Camacho Morales 

Director de Programación LE. Jorge Ortega Morales 
ContraJor Municipal Mtro Agustín Comelio Mari 

Director de Desarrollo lng Esaú Sánchez Meza 
Director de Fomento Económico y Turismo MOAS. Gustavo Rodríguez Abarca 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial 

Arq Carlos Jorge Sánchez Panadero Villanueva 
y Servicios Municipales 

Director de Educación Cultura y Recreación L C.P Druso Mosqueda Gómez 
Directora de Administración L I.A Ana Isabel Suárez Chávez 

Director de Seguridad Pública Lic . Enoc Roberto Cruz Uco 
Director de Tránsito C. Gerardo Luna Medina 

Director de Asuntos Juridicos Mtro Guillermo Parra Durán 
Director de Atención Ciudadana Q F B Raúl Jesús Rodrlguez Cortes 

Directora de Atención a las Mujeres Lic. Rosario Adriana Margalli Pool 
Director de Protección Ambiental y C. Genaro Anton1o Alvarado Cortes 

Desarrollo Sustentable 
Coordinador de Protección Civil C Javier Mendoza Blancas 

Coordinador General del DIF Q.F B. Lemn Gutiérrez Cruz 
Secretario Particular LIC. Franc1sco Antonio Hernández Quen 
Secretario Técnico Prof Gaspar Gerónimo González 

Coordinador de Giras y Logística C Benito Cruz López 
Coordinador de la Junta de Reclutamiento C. Jav1er Alfonso Mex Suárez 

Municipal 
Coordinador de Delegados lng Hugo Aguilar Mendoza 

Coordinador de Asuntos Religiosos e Germán Domínguez Mosqueda 
Coordinador de Asuntos Indígenas C Enoch Pérez Castillo 

Oficial 01 del Registro Civil C Edith Márquez Apancio 
Subdirector de Finanzas e Benis Francisco Chan Jiménez 
Subdirector de Catastro C. Roque Jiménez Oomfnguez 

Coordinador de Fiscalización y C Eduardo Garcla Pérez 
Normatividad 

Subdirector de Programación C Rigoberto Gómez Custodio 

Fuente: ElaboraCión prop1a. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2024-2027 

Tabla 122. Directorio de Funcionarios Publicos 

CARGO FUNCIONARIO 
Coordinador de Ramo 33 L.C P. Lmderman Pérez Arcos 

Subcontralor C. Fausto Flores Córdova 
Coordinadora de la Unidad de Transparenci a C. Beatriz Batlos Chan 

Coordinadora de Servicio Municipal de 
Uc. Alejandra Isabel Alcudia Hemández Empleo 

Coordinador de Turismo e Ricardo Franc1sco Dominguez Marenco 
Coordinador de Mejora Regulatoria M.A Pedro LUis Ortlz Garcia 

Coordinador de PYMES C. Gustavo Ma_y Shequen 
Subdirector de Ordenamiento Territorial ArQ. Carlos José Valenzuela Nieto 

Subdirector de Estudios y Proyectos C. Ricardo Joel Martlnez Cortez 
Subdirector de Servicios Municipales Tec. Javier Camacho Jiménez 
Subdirectora de Educación, Cultura y C. Lucila del Carmen Nieto Cuj 

Recreación 
Coordinador de Bibliotecas C Marcos Jesús Pezet Zúñiga 
Coordinador de Deportes C Arturo Solórzano Antonio 
Coordinadora de Cultura C. Estefania Isabel Hemández Balán 

Coordinador de Educación e José LUIS Villanueva Rodrlguez 
Coordinador de Museos C Omar lván Alanls Uanes 

Subdirector de Recursos Humanos Uc César Augusto López Hernández 
Subdirector de Recursos Materiales y Lic. Lázaro del Carmen Ara Romero Servicios Generales 

Subdirector de Seguridad Pública C. Santiago Laguna Contreras 
Titular de la Unidad Municipal de Prevención Policia Segundo Lázaro Pablino Pérez López 
Social del Delito y Participación Ciudadana 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

Policla Tercero Magdalena Perales Vásquez (Seguridad Pública) 
Titular de la Po licia Municipal con Policia Tercero ltzel Maricela Perales Vásquez Perspectiva de Género 

Titular de la Plataforma México Suboficial Adelfa Sabino LOpez 
Subdirector de Tránsito C Jhonny Alberto Garcia Córdova 
Coordinador de Tránsito C Ernesto Angel Andrade Aes 

Titular de la Unidad Operativa de la C Javier Mendoza Blancas 
Coordinación de Protección Civil 

Subcoordinador del DIF C Carmen Romero Reyes 
Titular del Departamento de Adultos C. M1rna Rocío Náhuatl Canto 

Mayores 
Titular de la Unidad Administrativa C Jorge Montilla Blanca 

Titular de PAMAR C. Jordy Jesús López Alamilla 
Titular de la Coordinación UNETE (UTI) c. Karia Paola Romero Pérez 

Titular del Área de Psicologia 
PsiCóloga Sandra Yatzlri Bustos Morales 

Psicóloga Roe! o M ay López 
Psicóloga Chantal Jovanka F1gueroa Paz 

Titular de la Unidad de Talleres C. Francisca Ortiz Arreola 
Comunitarios 

Titular de la Secretaria Ejecutiva de SIPINNA Uc. Gema Pérez Arcos 

Fuente: Elaboraaón propia 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

.0 
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14.2. DIRECTORIO FUNCIONAL 

14.2.1 . UNIDADES MÉDICAS 

Tabla 123. Directorio de Unidades Médicas del Municipio de Tenosique. 

NOMBRE TIPO DE UNIDAD UBICACIÓN 
DEPENDENCIA A LA 

MÉDICA QUE PERTENENCEN 

Hospital HGSMF 4 
Calle 20 S/N Tenosique de 

Tenosique 
Unidad Médica Pino Suárez, Col. Centro. IMSS 

CP. 86900, Tabasco 

Instituto de Seguridad 
Unidad de Medicina Social del Estado de Col. Luis Gómez Zepeda ISSET 

Tabasco 
Familiar 

Hospital General 
Unidad de Medicína Col. Municipal. CP. 86904 HOSPITAL GENERAL 

Familiar 

SEDENA Unidad Médica 
Calle 27. Col. San 

SEDENA 
Miguelito, C.P. 86902 

Cruz Roja Unidad Médica 
Calle 26 , Col. Luis Gómez Cruz Roja 

Zepeda 

Instituto de Seguridad 
Social del Estado de Unidad Médica Calle Magisterial ISSTE 

Tabasco 

Centro de Salud Unidad Médica Guayacán Secretaría de Salud ISSA) 
Centro de Salud Unidad Médica Eiido Santa Rosa Secretaria de Salud (SSÁf 
Centro de Salud Unidad Médica Ejido Pedregal Secretaría de Salud (SSA) 

Ubicados en 20 áreas 
Centro de Salud Unidad Médica distintas del territorio de Secretaria de Salud (SSA) 

Tenosique, Tabasco. 

Fuente: Elaboración propia. 

14.2.2. COMERCIANTES 

Tabla 124. Principales Comercios Locales del Municipio. 

NOMBRE COMERCIAL GIRO PRODUCTOS ACCESORIOS 
Abarrotes la Fresita Venta Fruteria 

Mr. Gabo Venta Comida Tradicional 
Fonda Yane Venta Venta de Antojitos 
La Poblana Venta Esoecies 

Bloclin Laboratorio Tipo Cffnico 
Trapitos Bazar de Ropa Venta Venta de Ropa 

Bazar de Ropa Shein Venta Venta de Ropa 

Meme Shop Venta Venta de Rooa 

Curiosidades Venta Venta de Accesorios 

Fuente: Elaboración propia. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 124. Principales Comercios Locales del Municipio. 

NOMBRE COMERCIAL GIRO PRODUCTOS ACCESORIOS 

Casa de Empel'\o 
Compra y 

Bisuterfa en Oro y Plata Venta 
El Poflazo Venta Pollos Asados/Carbón 

Tortifleria Negrete Venta Venta de Tortilla 

Electrón Venta 
Servicio de Compostura 

Eléctricos 

Parripollo Venta y Venta de Pollo Asado 1 Carbón 
Comedor 

Italia Venta Venta y Accesorios 

Arceo Joven Vinos y Venta de Licor 
Licores 

Carnicerfa Cortez Tenosique 
Venta de 

Venta de Carne Res 1 Cerdo 
Carne 

Venta de 
Centro Médico Universal Medicina Medicina Naturista 

Naturista 
Despacho Jurldico Canto Servicios Servicios Profesionales 

Pollos Guerrero Venta Venta de Pollos 
Vela Boutique Servicios Servicios y Accesorios 
ZaaK Pinturas Venta Venta de Pintura 
Zurita Música Venta Articules Musicales 

Articules de Limpieza 
Venta Articules Varios 

Andreshua 
Cositas Lindas y Accesorios Venta Venta General 

Coma y Beba Venta Venta de Comida 
Pepe Gym Servicios Servicios Profesionales Gimnasia 
La Fresita 2 Venta Fruterla 

El Trébol de Oro Venta Abarrotes General 
La Otra Ferretería Venta Tlapalerla 
Mondongo Sierra Venta Cocina Económica 

Refaccionaria Jesús Venta Refacciones 
Pollos Crun Tenosique Venta Venta de Pollos 
Refaccionaria Cornejo 

Venta Venta de Refacciones 
Tenosique 

Exhibldores Maceda Venta Exhibid oras y Articules de Venta 
Fruterfa la Banana Venta Fruterla 

Refaccionaria la Rana 
Venta 1 Refacciones 
SeNiclo 

Dulceria Galleto Fiesta Venta Articules de Fiesta 
Modelorama el Chelo Venta Venta de Cerveza 

Megacable Servicios Servicios de Tv 

Tiendas Coppel 
Venta/ 

Muebles y Articules Varios Servicio 
Ferreterla la Precisa Venta Ferreterla General 

Tlapaleria del Centro Venta Ferreterla 

Fuente: Elaboración propia. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 125. Padrón de Artesanos del Municipio de Tenosique 

NOMBRE DEL ARTESANO RAMA SU BRAMA 

Norma A. Castillo Domínguez Bordado de Cintas Tabasqueñas y 
Imágenes Figuras en Tela Caneva 

Petrona Luis Que Fiquras en Manta Bordado en Manta 

Evangelina Silva 
Bordados de 

Punto de Cruz Figuras 

Guadalupe Arias Sánchez Borda Paisajes 
Cuadros de Figuras 

Bordadas 
Ramona Cruz Méndez Bordado de Figuras Figuras en Manteles 
Guadalupe Martlnez Pasta Flexible Fiquras v Adornos 

Adriana Thompson Marln Pasta Flexible 
Joyería y Souvenirs 

Tabasqueños 

Guadalupe Pérez Pérez Pasta Flexible 
Souvenlrs de la Danza del 

Pocho 

Lucia Magaña Torres 
Cerámica y Tabasqueñas Pintadas 

Manualidades Tocado Tabasqueño 

Rosa Magali Alcudia Garcla Muñecas Artesanal Muñecos de la Danza del 
Pocho v Tocado 

Osear Estrada Castillo Pedrerla y Collares Pulseras v Collares 

Concepción Álvarez Joyerla 
Aretes, Pulseras Collares, 

Semillas 

Maricela Olan Marín Joyería Aretes, Pulseras Collares, 
Semillas 

José Eduardo Suárez Joyerla 
Aretes, Pulseras Collares, 

Semillas 

Rosaura Mosqueda Olan Crochet 
Flores Muñecas de Hilo 

de Alqodón 
Ana Dominga Broca 

Pasta Lámparas Casas Adornos 
Carrascosa 

Guadalupe Isabel Chan López 
Tocado en Pintura en Cerámica y 
Cerámica Tocados Tabasqueño 

Nidia Uscanga Veladoras 
Velas con Temática 

Tabasqueña 

Ana Celia Rodríguez López Jabones Orgánicos 
Orgánicos Sábila, Arroz, 

Cúrcuma, Etc. 
Gerardo Palma Piñatas Estilizadas Fiquras a Tamaño Real 

Pedro Demeza Méndez Piedra Fósil Tallado de Cuarzos 

Karina F. Cabañas G. Postres Tradicional 
Merengues y Changos 

Tabasqueños 
Patricia Aquino Morales Postres Tradicional dulces y conservas 

Ernesto Paz Postres Tradicional Dulces v Conservas 
Reina Garcla Dulces Tradicional Dulces de Coco v Leche 

María Alba Zapata Noriega Producto de Maní y Crema de Manl sin 
Pamela Gómez Zapata Nueces Conservadores 

Christiams Alejandro Arroyo Licor y Chocolates 
Elaborado a Base de 

Cacao 
Ignacio Ramlrez Cornelio Vinos Elaborado de Jamaica 
Lázaro Juárez Hernández Vinos Elaborado de Jamaica 

Fuente: Elaboración propia. 

Ca lle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

TELEFONO 

9341228686 

9341144610 

9341234622 

9341151561 

9341129274 
9341166476 

9341208599 

9341260941 

9341170734 

9343486166 

9981572305 

9341106799 

9341144916 

9341036008 

9341043244 

9618656878 

9341124001 

9342440608 

9341010285 

9341233934 
9341111278 

9341116995 

9341189053 
9342002783 
9341346048 

9341222783 

9341173708 

9341 267829 
9341231731 
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Tabla 125. Padrón de Artesanos del Municipio de Tenosique. 

NOMBRE DEL ARTESANO RAMA SU BRAMA 

Danl Marln Rodríguez Vinos 
Elaborado de Frutos de la 

Región 

Eduardo Guillermo Vinos 
Producción Propia de 

Pitahaya 
Luis Matees Hoyos Vinos Elaborado de Uva 

Rogelio Alanzo Huerta Vinos 
Elaborado de Frutos de la 

Región 
Patricia Landero Castellano Miel Extra! da de su Aolario 

Jessica López Miel Extra Ida de su Aoiario 
Jorge Alberto Ara Cabrera Miel Extraída de su Apiario 

Jorge Alberto Garcla Butifarra Tradición Familiar 

Federico Sánchez Rodríguez 
Helados Tradición Inventor del Helado de 

Familiar Pozal 
Fernando A. Gutiérrez A. Madera Caretas, Fiquras 

Juan Margado Madera 
Ebanista, Figuras 

Maceteros Labrados 

José Rafael Pérez Madera 
Especialidad Caretas y 

Llaveros de Careta 

Romeo Dlaz Vázquez Madera 
Tablas de Picar, 

Cucharas, Caletas 
Miguel Angel Jiménez Ara Madera Trenes, Carros Juguetes 

Laura Isabel Cano Luis Madera Servilleteros, Caretas 
Rubicel Parra Mosqueda Madera Especialista en Caretas 

Edgar Mlramontes Berlanga Madera 
Aretes de Careta de Cojo, 

Arte en Madera 

Elda Alonso Torres 
Confección de Faldas de Tabasquel\a y 
Ropa de Dama Blusas 

Pedro López Guzmán Madera 
Bastidores para Joyería, 

Talla Fiauras 

Mauricio Jiménez Madera 
Caretas, Cayucos en 

Llaveros y Aretes 
Liliana del Rosario González 

Madera y Pintura 
Pintura en Tazas, Yetis, 

Hernández Caretas 
Sombreros para Dama y 

René Cruz Méndez Palma Jipi-Japa Caballero, Pulseras, 
Collares, Anillos 

Merary Vera Domlnguez Emprendedora 
Extensiones de Cabello 

Estilizados 

José Luis Martlnez Velázquez Artes Plásticas 
Dibujo con Lápiz. 

Palsales o Personas 
Murales, Paisajes en 

Gladys Alejandra Sánchez Artes Plásticas Cuadros en Cualquier 
Material 

Murales, Paisajes en 
Irene Sofía Avendal\o Artes Plásticas Cuadros en Cualquier 

Material 
Ada Anel Cano Artes Plásticas Cuadros y Pinta de Yetis 

Fuente: Elaboración prop1a. 

Calle 21 sin Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

TELEFONO 

9341136050 

221268245 

9932875995 

9341300087 

9341228405 
9341157220 
9347420286 
9935613437 

9341019429 

9341152749 

9341055912 

9341163901 

9341270182 

9341239075 
9341144610 
9341310162 

8140244298 

9341007290 

9342461969 

9341009079 

9341162412 

8121729073 

9341169176 

9341232248 

9343487292 

9342607372 

9341 245966 
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Tabla 125. Padron de Artesanos del Municipio de Tenosique. 

NOMBRE DEL ARTESANO RAMA SU BRAMA TELEFONO 

Geovannl Andrade Artes Plásticas 
Murales, Arte con Lápiz, 

9342455702 
Imágenes 

Especialista Arte en 

Ángel Pineda Artes Plásticas 
Cuadros, Paisajes, 

Caretas Murales. Óleo y 9341147059 

Acrllico 
Héctor Castro Artes Plásticas Especialista en Cuadros 9341053577 

José Luis Pineda Amalla Artes Plásticas 
Experto en Óleo, Madera, 

9341024109 Manta, etc. 

José Luis Mosqueda Artes Plásticas 
Experto en Oleo, Lienzo. 

9341011918 
Manta, Tela, Madera 

Milton Ramlrez Artes Plásticas Experto Acuarelista 9343495412 
María Antonia Cejas Ortiz Bordados Cintas Tabasquel'\as 9341034632 

Souvenirs. Llaveros. 
Rosario Adriana Margalli Pool Pasta Flexible Lapiceros de la danza del 9341277053 

Pocho Aretes 
Cáscara de Ajo, Tomate , 

Maria Antonieta Olan Marln Flores Figuras de Joloche de 9341358303 
Malz, Jabones Oraánicos 

Fuente: Elaboración propia. 

14.2.4. HOTELES 

Tabla 126. Directorio de Hoteles del Municipio de Tenosique. 

NOMBRE DEL HOTEL 
TIPO DE DIRECCIÓN 
HOTEL 

Hotel Josefina Hotel 
Calle 33 x 50 #17 , Col. Benito Juárez, 

Tenosiaue, Tabasco. 

Auto Hotel El Suspiro Auto Hotel 
Carretera Tenosique-Emiliano Zapata. 

Km. 15, Eildo el Faisán, Tenosiaue, Tabasco. 

Auto Hotel California Auto Hotel 
Camino a San Juan No. 2, Col. Estación Nueva, 

Tenosiaue, Tabasco. 
Hotel Cortés Hotel Calle 28 s/n, Col. Centro, Tenosique, Tabasco. 

Hotel Central Hotel 
Calle 22 x 50 #17, Col. Benito Juárez, 

Tenosiaue, Tabasco. 

Hotel San Juan Hotel 
Calle 20 sin, Col. San Román, Tenoslque, 

Tabasco. 

Hotel Luz de Luna Hotel 
Calle 26 Na. 71 , Col. Luis Gómez Zepeda , 

Tenosique, Tabasco. 

El Gran Hotel Hotel 
Calle Benito Juárez s/n, Col. Pslquica, 

Tenosiaue, Tabasco. 

Hotel La Roca Hotel 
Calle 39 No. 318, Col. San Miguellto, 

Tenoslque Tabasco. 
Hotel Casona Dol'\a Maria 

Hotel Calle 27 #8, Col. Centro, Tenosique, Tabasco. 
Elena 

Fuente: Elaboración propia. 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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Tabla 126. Directorio de Hoteles del Municipio de Tenosique. 

NOMBRE DEL HOTEL 
TIPO DE DIRECCIÓN 
HOTEL 

Hotel Reme Hotel 
Calle 25 Entre 26 y 28, Col. Centro, Tenoslque, 

Tabasco. 

Hotel Don José Hotel 
Calle 27 No. 103 Col. Centro , Tenosique, 

Tabasco. 

Hotel Carbot Hotel 
Calle 31 Entre 52 y 54 Col. Benito Juárez, 

Tenosiaue, Tabasco. 

Hotel Alva Boutique Hotel 
Calle No 16 entre 26 y 28 Col. Centro, 

Tenosiaue, Tabasco. 

Hotel Capitán Hotel 
Calle 28, Fraccionamiento Maria Luisa, 

Tenosiaue, Tabasco. 

Cabar'\as del Tio Rodo Hotel 
Calle Rivera del Faisán 1 S/n, Ejido el Faisán, 

Hacienda los Alvares, Tenosiaue. Tabasco. 

Cabar'\as La Loma Hotel 
A 100 Metros del Malecón Nuevo, Col. Pueblo 

Nuevo, Tenosiaue, Tabasco. 
Cabar'\as Campiña Coco Hotel Rancho Sonido 101 lnt.3 , Tenosiaue, Tabasco. 

Hotel Jacalito El Palomo Hotel 
Calle 38 x 15 Col. Cocoyol, Tenosique. 

Tabasco. 

Hotel Luna Maya Hotel 
Calle Alvaro Obregón Col. Lázaro Cárdenas, 

Tenosiaue, Tabasco. 
Calle Caoba, Atrás del Laboratorio 

Hotel La Cascada Hotel Chontalpa en la Calle Cerrada, Edificio de 2 
Plantas, Tenosique, Tabasco. 

Hac1enda Tabasqueña Hotel 
Av. Paseo de la Lealtad No. 512, Col. Centro. 

Tenoslaue, Tabasco. 

La Arcadia Suites Hotel 
Calle 47 S/n. Col. La Trinchera, Tenosique, 

Tabasco. 
Calle Principal, Manzana S, Lote 4, 

Casa Castillo Cabañas Hotel Pob. San Carlos Boca del Cerro, Tenosique, 
Tabasco. 

Hotel Pardo Hotel 
Calle 10 x 57 S/n , Col. San Román, Tenosique, 

Tabasco. 

Fuente: ElaboraCión propia. 
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14.2.5. RESTAURANTES 

Tabla 127 Directorio de Restaurantes en el Municipio de Tenosique. 
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Tabla 127. Directorio de Restaurantes en el Municipio de Tenosique. 

NOMBRE DEL TIPO DE DIRECCIÓN 
RESTAURANTE ESTABLECIMIENTO 

Café De Altura Restaurante 
Calle 25 entre Calle 26 y 22, Planta Alta, Col. 

Centro, Tenosique, Tabasco. 

Hot Daniel 's Restaurante 
Calle Bari entre Pucte y Guapaque, Col. Luis 

Gómez Zepeda , Tenosique, Tabasco. 
Baruch Restaurante Calle 30 #307 , Col. Cocoyol. Tenosique, Tabasco. 

Viking Wing's Restaurante Calle 26, Col. Centro , Tenosique, Tabasco_ 
Coctelera Jiménez Restaurante Col. Estación Nueva, Tenosique, Tabasco. 

Café Palm's Restaurante 
Prolongación de Calle 28 s/n, Col. Lázaro 

Cárdenas, Tenosique, Tabasco. 

Mr. Oso Tenosique Cafeterla 
Calle Macuilis, Esquina Guayacán, Col. Lufs 

Gómez, Tenosique, Tabasco. 
Guisados Marchely Restaurante Calle 37, entre 26 y 21 , Tenos1que, Tabasco. 

Antojltos Don Pepe Restaurante 
Col. Belén, Calle Gardenia por Visara, Tenosique, 

Tabasco. 

Don Pech Restaurante 
Calle 49 a un fado de la Gloria, Col. Pueblo Nuevo, 

Tenosique, Tabasco. 

Fuente: Elaboración propia. 
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EL PRESENTE PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, 
PARA EL PERIODO 2024 - 2027 , FUE APROBADO POR EL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO, EN LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 18 DE 
FECHA 30 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

MTRA. SANDRA :ifl!!.RNÁNDEZ JIMENEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

,..._ Á 
LIC. URBINO MISAEL R DRIGUEZ HERN NDEZ LIC. YULISSA AES MOSQUEDA 

TERCERA REGIDOR SINDICO DE HACIENDA 

uf. AMALIA MONTEJO OCHOA 
QUINTA REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 FRACCIÓN 11 Y 111 DE LA LEY 
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL PRESENTE 
PLAN MUNICIPAL PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN EL MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE TABASCO, A LOS 30 OlAS DEL MES DE JUNIO DE 2025 

SECRETARIA EL 
AYUNTAMIENTO 

TRIENIO 2024-2027 

MTRA. SAND~RNÁNDEZ JJMENEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

Calle 21 s/n Col. Centro, C.P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 

'~fDEN AA 
I:.:JUNfCIPAL 

;"ftfENIO 2t!24-20'~~ 
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TENOSIQUE 
UNIDOS HACIENDO HISTORIA 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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